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PDC, Primero en los 4 
Distritos de Santiago

GOBIERNO CONSOLIDO SU REPRESENTACION MAY0RITAR1A EN AMBAS RAMAS LEGISLATIVAS

Diputados Senadores Votos

democracia Cristiana 
'artido Nacional

Porcentajes

710.064 31.1
477.112 20.9

Partido Comunista
^artido Radical __
Partido Socialista
El Hombre, a un Paso de 
su Descenso en la Luna

9 307.126 13,4

•í tede Cabo Kennedy partió aver la más difícil y peligrosa aventura espa
cial intentada hasta ahora.

La Elección y la
tica Periodística

I, En la elección del domingo, y a tra- 
®es he actividades que la rodearon, 
quedaron en claro ciertas actitudes sobre 

s cuales es conveniente clarificar algu- 
ynos hechos.

En primer lugar, la absoluta limpie- 
7 ™nestidad con que el Gobierno y sus. . -«vi luu ijuc ca vruuieiiiu y ou.o
encades procedieron a resguardar el

•oceso democrático, garantizando respe- 
^/antiuilidad y orden a toda la ciud.-r

sta actitud contrastó, sin embargo, 
Won d1esazonai^a falacia de que se revis- 

n a*Punas radioemisoras para defor-

mar el curso de la elección en desmedro 
de la Democracia Cristiana y de la ho
nestidad del Gobierno.

Esas radioemisoras, no se quedaron 
el día de la elección sólo en ello. Más que 
éso, actuaron de manera torpe e inescru
pulosa, alterando a cada instante resulta
dos y mintiendo sobre los hechos.

Indudablemente, están controladas 
por los mismos que acusan a la Democra
cia Cristiana de pretender intervenir en 
los medios de información que ellos usan, 
en un clima de libertad, para engañar a 
la opinión pública y envilecer la demo
cracia.

Durante el vuelo orbital de diez días 
de la “Apolo-9”, verdadero ensayo 
general de la expedición que aluni
zará próximamente, se realizarán 
experimentos que constituyen las 
maniobras más difíciles intentadas 
hasta ahora por el hombre en el es
pacio. Un ejemplo, es la escena del 
grabado de la izquierda, en la que 
el astronauta Russell Schweickart 
penetra en el vehículo de comando 
después de asegurar el módulo lu
nar, paseando por el espacio. En el 
grabado inferior, dos astronautas 
aparecen desayunando, mientras 
realizan el actual vuelo de prueba. 
La escena fue trasmitida a la Tie
rra para ser televisada. (Foto UPI).

NUESTRA EDICION DE HOY
Ocluye tres "suplementos tributarios”, preparados por el servicio de impuestos 
Eternos, con las instrucciones para la declaración y pago de los impuestos

A LA RENTA Y DE PATRIMONIO PARA EL AÑO 1969.
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FLOTILLA DE LA REAL MARINA
BRiïANICA LLEGA Ä VALPARAISO

BOLETIN DEL TIEMPO 
(EXCLUSIVO) N.o 43 69 

(Santiago, 3 marzo 1969) 

APRECIACION GENE
RAL PARA LAS PROXI

MAS 24 HORAS

Tarapacá a Atacama: Nu
bosidad parcial.

Coquimbo a Maulé: Cu
bierto en la costa. Des
pejado en el interior.

Nuble a Valdivia: Nubosi
dad parcial.

Osorno a Llanquihue: Nu
bosidad en aumento.

Chiloé y Magallanes: Cu
bierto. Gradual dismi
nución de las precipi
taciones.

INFORMACIONES 
DE SANTIAGO

Pronóstico: Despejado.

Temperatura máxima (2. 
ni.69>: 29,7 grados C 
a Jas 16 horas.

Temperatura mínima (3.
III.69): 10.8 grados C 
a las 7.45 horas.

Humedad máxima (2.HI. I 
69): 88 por ciento a las I 
5.10 horas.

Humedad mínima (2.III. 
69): 35 por ciento a |
las 18.05 horas.

Horas de sol (2.in.69):
10 horas 6 minutos.

Evaporación i2. III. 69):
4.8 milímetros.

MAGNIFICAS 
CONDICIONES
PARA DESARROLLO 
PESQUERO

CON EL FIN DE ESTU
DIAR el programa de des
arrollo pesquero que se apli
cará en Chile y el préstamo 
que con tal finalidad conce
derá el BID. el Ministro de 
Economía, Enrique Krauss, 
se entrevistó, al mediodía de 
ayer, con Carlos Cea, dei.

SIETE BARCOS de la Real Marina Británica, encabezados por el '‘Hampshire”, 
uno de los más modernos destructores, pertrechado con proyectiles teledirigidos, lle
gará el próximo Jueves a Valparaíso, como parte de una gira de buena voluntad y 
con el fin de efectuar maniobras conjuntas con la Armada de Chile.

La flotilla viene al mando del vicealmirante A. M. Lewis, que iza su insignia en 
el "Hampshire”, destructor comandado por el capitán Clarion. Este barco, construido 
en 1963, posee, además, equipos de lucha submarina. Su;.eslora es de 153 metros y 
desplaza 5.200 toneladas.

Las otras unidades que integran la flotilla son las fragatas "Arethusa” y "Juno"; 
los submarinos "Otus” y el ‘‘Narwhal”; el tanque de la flota “Ojwen , y el ‘ Lyness , 
portador de bastimentos de ayuda, que trae a bordo una exposición de equipo naval 
que será exhibida en los puertos en que haga escala. En alia se mostraran disposi
tivos para verificar operaciones de buceo, ayudas a la navegación y equipo de re
paraciones y de extinción de incendios.

Campesinos de 5 Provincias
Incorporan 2 Mil Hectáreas
al Sistema de Riego

LOS CAMPESINOS de las 
provincias de Coquimbo, 
Aconcagua, Valparaíso, San 
tiago y O’Higgins han incor
porado alrededor de dos mil 
hectáreas de tierras a sis
temas de riego. Otras 287 
están en condiciones de ser 
cultivadas y se ha mejora
do el riego de mil ocho
cientas. Este inmenso tra
bajo se realizó en los últi
mos cuatro meses, de acuer
do a un informe entregado

Construyen edificio 
de Obras Públicas 
en Puerto Montf

Con una Inversión superior 
a jos 2 millones de escudos 
será construido eL edificio 
que permitirá albergar la to
talidad de las oficinas de
pendientes del Ministerio de 
Obras Públicas en Puerto 
Montt.

Ei edificio, con un total de 
1.373 metros cuadrados, dis
tribuidos en cinco pisos, per
mitirá el funcionamiento de 
la Delegación Zonal de Obras 
Públ cas, que atiende a las 
provincias de Osorno, Chiloé 
y Llanquihue. La obra es
tará ubicada en el centro de 
Puerto Montt y ya se en
cuentran abiertas jas pro
puestas públicas para su eje
cución.

Construido en hormigón 
armado, el edificio consta de 
1.373 metros cuadrados, dis
tribuidos en cinco pisos.

por el Director de la Divi
sión de Asistencia Técnica 
y Crediticia del INDAP, 
Francisco González del Rio.

En esta labor participa
ron dos mil setecientos cam 
pesinos que dispusieron de 
276 motobombas, que cons
truyeron 20 estanques de 
concreto en la provincia de 
Coquimbo y sus canales de 
distribución, un tranque re
gulador en el valle de 
Putaendo y once pequeños 
estanques reguladores —que 
de hecho realizan operacio
nes de drenaje— en la par
te norte del departamento 
de Santiago.

PRINCIPALES 
TRABAJOS

Los trábalos más desta
cados se han efectuado en 
las nrovlncias de Coquimbo 
.V Aconcagua, donde la se
quía ha producido mayores 
perjuicios. En los departa
mentos de La Serena y Vi
cuña. por ejemplo. s» ins
talaron 10o motobombas y 
diez kilómetros d» rañ-H-i 
plástica para distribuir a«ma 
sin pérdida de ninguna es
pecie.

En la misma provincia 
de Coquimbo s° trabaja en 
obras de captación y aun- 
vechamiento dP aguas para 
usos aerícolas con los comi
té.'? camoe.sinos d® Pa’hua- 
no. Vena Norte. El Milagro 
y El Palqui-

Por otra parte, en la pro
vincia de Aconcagua se lo
gró regularizar el riego de 
1.200 hectáreas en Quebra
da Herrera, con lo que se

coine’

006

EL •■HAMPSHIRE",

q

EN SU BARRIO En Vitacura:

benefician mil 870 socios de 
las cooperativas campesinas 
del Valle de Putaendo.

En la provincia de San
tiago, de acuerdo con el in
forme del Director de Asis
tencia Técnica v Crediticia, 
los trabajos principales se 
han orientado a la aducción 
de aguas en Alhué y a la 
captación del vital elemento 
en Colina. Polpaico, Batu
co, y Til Til.

OFICIALES DE
FACH REGRESAN 
DE CRUCERO DE
INSTRUCCION

LUEGO DE HABER efec
tuado una exitosa gira de 36 
dias por países de América 
del Sur, Centro v Norteamé
rica, regresaron ayer al país 
los subtenientes de la Fuerza 
Aérea de Chile que integra
ron este crucero de instruc
ción .

La delegación llegó a las 
16.30 horas de ayer, a la Ba
se Aérea El Bosque, donue 
fue recibida por el Ministro 
de Defensa Nacional, general 
Tulio Marambio; ei Coman
dante en Jefe de »a Fuerza 
Aérea de Chile, gentral del 
Aire, Máximo Erráz”rlz, je
fes, oficiales y familiares.

El crucero estuvo al man
do del General de Brigada Aé 
rea, Ricardo Solari Thoina, 
e integraron la delegación un 
grupo de Oficiales Ins nieto- 
res a cargo deí comandante 
de] Grupo. Luis Hernández 
Monteemos.

Los oficiales visitaron Ar
gentina, Uruguay, Paraguay, 
Brasil. Venezuela. EsU.do.s 
Unidos, México, zona del La 
nal de Panamá, Colombia, 
Ecuador y Perú. El objc.vo 
de la gira fue el incrementar 
sus conocimientos profesiona
les conjuntamente con esti
mular las relaciones ocn los 
miembros de las Fuerzas Aé
reas extranjeras.

CORTAN LA LUZ
En los sectores 3 y 4 

de la capital se restrin
girá hoy el consumo 
energía eléctrica..

En el sector 3 se cor
tará de 8 a 14 horas y 
en el sector 4. de 14 a 20 
horas. Los sectores afec
tados se encuentran den
tro de los siguientes lí
mites, aproximadamente: 
Sector 3: San Joaquín a 
Estrella Polar. Av. Sienta 
Rosa, Gran Avenida, Rí- 
vas, Traslaviña Av.. La 
Feria, Av.. Centenario, 
Pintor Clcarelli; Irarrá- 
zaval con Chile España, 
Irarrázaval Chacra Valpa
raíso; Av.. Tupper con 
Abate Molina: Exposición 
Ecuador, Alameda O’Hig- 
gins hacia Blanqueado, 
Las Rejas; Av. Providen
cia, Tobalaba, Invencible 
Armada, Av. Pocuro, Pe
dro de Valdivia, San Cris 
tóbal; Av. Panamericana 
s la altura de Coronel 
Alvarado.. Sector 4: Av.. 
Pedro Alessandri, 
Pedro de Valdivia, Zan
jón de la Aguada;
Ignacio. Alameda O'Hig- 
gins. Exposición, Av.. 
Tupper. Av.. Diez de Ju
lio; Quinta Normal en 
Matucar.u entre Santo 
Domingo y Ecuador; Ba
rrancas en El Blanquea
do. Las Rejas, 5 de abril: 
Mapocho y San Pablo 
entre Panamericar'v y Vi- 
vacete; Cerro Calán. Av.. 
Apoquindo. IV Centena
rio, Camino Lo Saldes. 
Lo Beltrán..

de

Av..
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Regional de la 0/i;
SN LA SEDE de las Naciones Unidas, 

ubicada en Vitacura, se inició ayer una 
reunión regional de todos los represen
tan; es residentes del Programa de Desa
rrollo en América Latina y el Caribe, 
que se prolongará hasta el próximo lu
nes.

La reunión se Inauguró con la presen 
cia del Ministro de Relaciones Exterio
res, Gabriel Valdés, altos funcionarios 
de Gobierno, diplomáticos y diversas 
otras autoridades internacionales.

El evento fue convocado por el Ad
ministrador del Programa de Desarrollo 
en América Latina y el Caribe, Paul 
Huffman, para planificar las activida
des futuras de ese organismo, de acuer
do con las solicitudes planteadas por ’os 
gobiernos de la región.

El temario de la reunión se refiere a

diferentes puntos de lo« nlnnnloa zio irio ....
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r.lones por grupo se realhor?’1 —cal de I» Oficina dei"fe^¡------------
Naciones Unidas para el r?
Santiago, situada en calle ] Hospl

PARTICIPANTES

caso, an

Asisten al evento IntemwJ / r\ 
presentantes de América uffib/ AJ 
nue, ocho asesores de 1a 
la NU, en Nueva York 
UNESCO, Organización'Mm? 
Salud, Unión Postal uSvS® 
nio Internacional de Enera,ai 
otros, esperándose, también 
ción del secretario General t 
Galo Plaza. M

Embajador de Portugal
Presentará Credenciales

MAÑANA presentará sus 
cartas credenciales ai Presi - 
dente de la República el nue 
vo Embajador de Portugal en 
Chile. Armando de Castro. 
El diplomático será recibido 
en el Palacio de la Moneda

con los honores correspon
dientes, a las 12 horas.

En cuanto al nuevo Emba
jador de Guatemala, Juán 
José Arévalo, que reemplaza
rá a Rodolfo Irigoyen, pre
sentará sus credenciales en

Ministro del Trabajo Media
en el Conflicto Telefónico

CCI
una fecha próto 

Se informó en 
ría, por otra j» 
Embajador de 
en Argentina, Bí-w o 
Lira, regresó 
Aires después .Jp'

del Mar.

Antes de partir 
ra se despidió 04 
Estado, del Cañe 
y del SubsecretaM 
clones. Patricio £

Terminal Pesquero, y Julio 
Luna, representante del 
Banco Interamericano de 
Desarrollo, BID.

El personero del organia
mo internacional manifestó 
que nuestro país es —de los 
diez países latinoamericanos 
que ha visitado— el que pre
senta las mejores condicio
nes ejecutivas para iniciar 
un plan de desarrollo pes
quero.

PRECIO MARISCOS

Carlos Cea anunció que so 
encuentra en estudio la fi
jación de nuevo precio a Ion 
mariscos. Señaló que en al
gunos casos, como la pesen 
artesanal, los precios se en
cuentran sumamente dete» 
Horados.

El Terminal Pesquero pi
dió informes sobre pesca ar
tesanal al INDAP y a las 
Compañías Pesqueras, datos 
indispensables para realizar 
un estudio acabado del pro
blema.

LLEGO DIRECTOR DE UNESCO.— Con el fin de asistir a la Conferencia de la 
CEPA!, que se realizará en Chile, llegó el Director de UNESCO de Francia, Pío 
Carlos Terencio. Fue recibido en el aeropuerto de Pudahuel por el presidente 

de UNESCO en nuestro país, Oscar Fuente.

DIRIGENTES de la Federación y del Sindicato de 
Telefónicos de Santiago, se entrevistaron en la mañana 
de ayer con el Ministro del Trabajo. Eduardo León pa
ra conocer la respuesta de este Secretario de Estado 
sobre los planteamientos económicos considerados en su 
pliego de peticiones.

Eduardo León les respondió que había solicitado los 
antecedentes al Ministerio del Interior y a la Dirección 
de Ser tocios Eléctricos, especialmente el contrato de con
cesión. para ser estudiado por este Ministerio, agregando 
que el Director de Servicios Eléctricos se encontraba 
fuera de Santiago, por lo que la gestión demorara al
gunos días.

Al mediodía de ayer, el Secretario de Estado recibió 
en audiencia. tambi<2L al gerente general de la Compa
ñía de Teléfonos. Benjamín Holmes. para tratar diversos 
aspectos sobre el petitorio de estos trabajadores. En es
ta oportunidad, el Ministro León reiteró a la empresa 
que todo aumento de sueldos y salarios mayores al costo 
de la vida, debe ser cargado a las utilidades de la em
presa .

El Ministro del Trabajo informó a los dirigentes de 
la Federación Telefónica que hoy se realizará una en
trevista conjunta de estos gremios con los Ministros del 
Trabajo y del Interior, con el fin de seguir analizando 
esta situación. La reunión conjunta tendrá lugar en el 
gabinete de Edmundo Pérez Zujovic. a las 9,15 hqras.

Por otra parte, esta tarde a las 16.30 horas, el Mi
nistro del Trabajo Eduardo León, recibirá en audiencia 
al gerente de la ENDESA, a quien citó para tratar al
gunas denuncias hechas por el gremio de trabajadores 
electrometalúrgicos de esa empresa, en el sentido de es
tar realizando algunos despiejos de trabajadores en la 
Centra] de Rape!.

Pata dar una respuesta al gremio sobre esta ges
tión. el Ministro citó a los electrometalúrgicos para ma
ñana a las 9.30 horas.

SINTESIS

de patrón para las 300 postas rurales que se construi
rán como parte del programa del SNS para completar 
su labor de protección, recuperación y fomento de la 
salud. El ensayo de modelo de la posta en referencia 
tiene un costo estimativo de E° 75.000, con una super
ficie edificada de 110 metros cuadrados. El terreno don
de se levanta el edificio fue donado por la Municipali
dad de Peñaflor.

Salud, Dr. Conrado Rístori Costaldl, quien fue espe
cialmente invitado por la Organización Panamericana 
de >a Salud (OPS). El Dr. Conrado Rístori participó 
como experto en el seminarlo, que contó con la parti
cipación de 800 representantes de todos los países del 
.mundo. Aprovechando su visita a EE. UU., el Direc
tor del SNS estudió la posibilidad de importar vacu
nas contra la gripe, especialmente la fiebre asiática y 
la posibilidad de obtener créditos para la importación 
de instrumental médico a nuestro país.

CONFERENCIA PARA
AUTOMOVILISTAS

REGRESO DIRECTOR
GENERAL DEL S.N.S.

MAÑANA, A LAS 19 HORAS. Lord Montagu, fun- 
dador del famoso Museo de Automóviles de Inglaterra, 
dictará una conferencia ilustrada con una película de 
16 mm., en e] Instituto Chileno-Británico de Cultura, 
Santa Lucía 124, a la cual han sido Invitados todos los 
socios del Automóvil Club de Chile y aficionados a ]os 
autos viejos. Lord Montagu permanecerá en Santiago 
hasta el próximo viernes, en compañía de su esposa.

MARATON DE LOS GARZONES

EL DIA 16 DEL PRESENTE MES se efectuará la 
Maratón de los Garzones, como atracción principal del 
“Día de] Trabajador Hotelero’’, que se celebra todps los 
años con singular entusiasmo En esta oportunidad ]a 
maratón contará con la participación de representantes 
mendocinos que han sido especialmente invitados por 
la Federación Nacional de Trabajadores Hoteleros.

CONSTRUIRAN 300 POSTAS RURALES

CURSO DE LECHERIA EN 
MINISTERIO DE AGRICULTURA

A LAS 11 HORAS DE HOY se inaugura, oficial
mente, el XI Curso Regional de Capacitación y De
mostración en Industrias Lácteas para América Lati
na, con una ceremonia que se efectuará en el Gabine
te del Ministro de Agricultura, Hugo Trivelll. En el 
curso participan 26 profesionales de Argentina, BrtiSil 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Nicara
gua. Panamá, Perú, República Dominicana y Uruguay 
El objetivo de estos cursos es ofrecer una capacitación 
teórica y práctica de todo» loa aspectos de la produc
ción lechera.

PROPUESTAS PARA PUDAHUEL

LAS AUTORIDADES DE SALUD visitaron la Pos
ta Rural de Santa Rosa de Chena. para imponerse de 
la calidad y aspecto funcional de] edificio que servirá

DESPUES DE CONCURRIR ai seminarlo interna
cional sobre la rubéola, realizado en EE. UU., regresó 
al país el Director General dej Servicio Nacional de

LA DIRECCION GENERAL de Obras Públicas 
abrirá próximamente un concurso de anteproyectos 
avanzados para la construcción de la zona del termi
nal aéreo de Pudahuel. Podrán participar los ingenie
ros y arquitectos chilenos colegiados. El proyecto con
templa edificio terminal integrado, losa de estaciona
miento de aviones, playa de estacionamiento de auto
móviles, redes y empalmes de los servicios de agua 
potable, alcantarillados y aguas de lluvia y servidas, 
suministro eléctrico, iluminación externa y paisaje ex
terior.
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RIÑON ARTIFICIAL SALVARA A ÍSTVOB 
riñón artificial, de aproximadamente -W 
utilizado para salvar la vida del estudia^ 
dicina, Juan Delmastro, quien sufre d® 
nefritis crónica. El riñón fue comprado1 
erogación de sus compañeros y ™e“ ® ' 
dos por el doctor Eduardo Katz. El o’K 
fue transportado de Nueva York a S» ‘ - 
a una gentileza de LAN-Chile. En a 
ñon artificial es desembarcado en el 

Pudahuel.

BAJA EN EL PRECIO DEL COBRE

Una leve baja experimentó el Prec,° dd, 
la primera rueda de la Bolsa de Metale 
en el día de ayer. La Corporación aei 
que el descenso fue de 0.481 centavos o ,
bra, en relación con la última .0 (
El precio al contado quedó en 56.323 cent 
la libra, mientras que las cotizaciones 
ron del orden de los 55,148 centavo» «• fl 
El promedio al contado alcanza a 
a futuro es de 55,148 centavos de aoiar

LLEGAN DIRECTIVOS DE FORO

,. »i rgJ,1HOY LLEGARAN, por vía aérea, 
sidente de Subsidiarias Financieras y a g $ 
Ford Miotor Company, J. B. Luckey, y 
garente general para Latinoamérica y 
misma compañía.

Luckey y Sbovoda realizan un de
ra imponerse dP las operaciones h los i141-8 
dustria automotriz, como también Qe paü 
seguros que la compañía utiliza en ca 
existe una filial Ford.

REUNION DE ROTARIOS 
DE SANTIAGO

BAJO LA PRESIDENCIA del 
ma Lara sesionará mañana, a las !<*• 
tary Club de Santiago. Ia reunión se 
cuarto piso del Club de la Unión. Pfl h| 
charla del socio Esteban Ivovic Jjobr® . 
Perspectivas de la Cooperación Econom 
Latina.
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la matrícula en las Universidades cOmenz° i"

ss Inician las Actividades
Educación Básica y Media

nY SE INICIA, el proceso de matrículas 
H01 escolares de la enseñanza básica y 

i el pa’’- Asimismo, con una extraer 
!°f icia de estudiantes, se inició ayer la 
d^los postulantes seleccionados para 
i nrimeros años de todas las universi- 

a l°s Pjjos funcionarios dedicados a esta 
dcl dieron consultas y solucionaron proble- 
8len les presentaron a algunos postulantes

56 de ciertos documentos indispensables

deberá hacer llegar a la Oficina de Selección y Admisión 
de Alumnos, en cuadruplicado, la lista completa de ma
triculados por orden de preferencia y las correspondientes 
tarjetas de identificación.

UNIVERSIDAD CATOLICA

¿«tu« el

DE CHILE

finaliza ei primer 
1 estudiantes que 

de aceptados.

periodo de matricula de la 
quedaron seleccionados en 

____ ______ El segundo periodo se rea
días 7 y 8 del Pres€nt*’ y el tercero el 10 y el 

este mes. ntes w efectuará el primer período 
hubiesen ,inarlo con inscripclón el 13, 14 y 15 

matricula los días 20, 21 y 22. En el caso de 
aún vacantes, se realizará un segundo pe- 

extraordinarlo. Las inscripciones serán 
, ,0 ae marzo y la matrfcula «1 2».
, cerrada la matricula, lo que debe ocurrir, en 

loa del 29 de marzo, cada escuela o carrera caso, ame« «v

Por su parte, la UC finaliza hoy sus matrículas para 
los alumnos seleccionados ai primer año de sus carreras.

Ayer se iniciaron las matriculas de las cinco áreas de 
estudios que ofrece la Corporación: Matemática, Biologia, 
Humanística, Artística y Teológica.

Los documentos exigidos para formalizar el trámite 
son: Tarjeta de identificación, concurso de admisión UC, 
licencia media en cualquiera de sus modalidades o certifi
cación de que se encuentra en trámite, una fotografía 
tamaño carnet y autodeterminación de matrícula diferen
ciada firmada por ej apoderado.

ENSEÑANZA BASICA Y MEDIA

oncurso e' 
jarzo, y nl 
existieran

Hoy se inician las actividades escolares de ja ense
ñanza básica y media en todo el país con el proceso de 
matriculas, exámenes de reptición y cursas de nivelación.

Entre hoy y el 11 de marzo se realizará la entrega 
de la Licencia de Educación Básica para todos los alum
nos que dieron la prueba nacional en diciembre del año 
pasado, y comenzará la matricula de estos alumnos en ¡a 
enseñanza media.

Las clases comenzarán el 20 de marzo en todos los 
colegios dependientes de las Direcciones de Educación 
Primaria y Normal. Secundaria y Profesional.
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CURSO SOBRE
LECHERIA
INAUGURA
TRIVELLI

CON UNA CEREMO
NIA que se efectuar! 
hov martes 4. a las 11 
horas, en el Gabinete del 
Ministro de Agricultura. 
Hugo Trivelli, se Inaugi» 
rara oficialmente el dé
cimo primer Curso Re
gional de Capacitación y en

para Amé-
Demostración 
trias Lácteas 
rica Latina.

E^te curso __ ____ _
por acuerdo firmado pe» 
el Gobierno de Chile, 
Dinamarca y de la Orga
nización para la Agrie« 
cultura y la Alimenta
ción de las Naciones Uní» 
das. Recibe, además, el

. del instituí»
o Agropacw

patrocinio d 
de Desarrollo 
rio.

OBJETIVOS

se reah«

i pròtali 
rmó en'J 
otra p¡J 
r de d 
úna, Hd 
■esó aiti 
pues d 
acaclonejl
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le partir I 
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CON UN CURSO de paralíticos cere- 
L y dos para disfunción cerebral mi
li'dos de los grupos más desampara- 

del sector norte del Gran Santiago, 
■iona en el Hospital de Niños “Rober- 
,el Río” una escuela especial para es- 
menores que, por presentar dificulta- 
de aprendizaje no pueden asistir a

m¡

Btablecinüentos de enseñanza para es-
res normales.

ciencia sensorial (ciegos y sordomudas), de retardos 
del lenguaje, da parálisis cerebrales o de niños con 
disfunción cerebral mínima. Estos dos últimos casos, 
fueron los más numerosos.

Después del estudio clínico se comenzó con el es
tudio médico neuropsiquiátrico v psicológico de los 
niños con disfunción cerebral mínima, que presenta
ban cierto grado de Inteligencia, dentro de los limi
tes normales, v que no tenían anomalías importantes; 
pero que demostraban defectos notorios en la organi
zación de las funciones psíquicas superiores que inter
fieren en el aprendizaje y en la conducta. Se trata 
de niños con dificultades para aprender a leer y es
cribir (dielexia), o con importantes trastornos de 
comporta mi ente (gran inquietud, distrabilidad exce
siva. agresividad inmotivada, etc).

El doctor Ricardo Olea, jefe del Servicio de Neuro- 
psiquiatría del "Roberto del Río", con amplia visión 
y en atención de los resultados obtenidos, luego de es
tas estudios, concibió un plan para llevar a cabo un 
trabajo en equipo con la participación de diferentes 
profesionales.

Con la ayuda de sus colaboradores, y. luego de 
un minucioso estudio de este tipo de pacientes, inició 
la aplicación de este plan, que inicialmente abarcó 
la atención de niños con disfunción cerebral, para 
ampliarlo enseguida al tratamiento psico-pedagògi
co de aquéllas que tenían un daño más grave, como 
las parálisis cerebrales (congénitas, poliomielíticas, 
etc.).

Allora se espera, cumplido un plazo prudente da 
preparación, incorporar a la acción pedagógica a to
dos los niños que acuden al hospital, debido a tras
tornos psiquiátricos.

CON GRAN ATENCION estas jovenes “mechonas” llenan cuidadosamente los 
formularios de matricula, en la Casa Central de la Universidad Católica.

Grave Ataque Sufrió
Leonardo Favio

-NUEVE HORAS PERMANECIO INCONSCIENTE
-LE ACTIVARON LA RESPIRACION CON EL SISTEMA BOCA A BOCA

BUENOS AIRES, 3 (Ip- 
ter Press Service). — Én 
momentos en que el can
tante argentino Leonardo 
Favio. la revelación musi
cal de 1969 actuaba en un 
club nocturno He una lo
calidad bonaerense, sufrió 
un shock que le produjo 
la pérdida del conocimien 
to desplomándose en el 
escenario. El artista fue

inmediatamente trasladado 
al hotel donde se hospe
da en Buenos Aires trans
formándose otra vez en 
noticia de actualidad.

Desde hace cuatro dias 
Favio venía sufriendo los 
sintomas de un agotamien 
to físico y psíquico eviden
ciados en mareos v exce
siva traspiración sobre to

a escuela fue creada con ayuda ael Centro de Ma 
de los niños con parálisis cerebral elJ
endonado establecimiento, y sus actividades se 
ron el año pasado____ ___________ „nrt.ta.enUron el año pasado. ..

■1 Ministerio de Educación reconoció oficialmente 
Escuela, dándole el número 381 oentro de la ca-
l> “especial”, y la dotó de los elementos nece- 
. Se le conoce como Centro Especial de Adies- 
ento Psicopedagógico. y funciona a cargo de un 
■o neurosiquiatra. quien hace el diagnóstico v ci 
mipnio neurológico v psiquiátrico correspondiente. 

■ Colaboran en estas actividades un psicolozo, 
■determina el nivel intelectual v mental de los 
■res: un kinesiólogo, a cargo del tratamiento Ki- 
n) del déficit motor, v tres profesores primarios, 
■gados del tratamiento pedagógico de enseñanza 
Balizada, según el trastorno de cada nino.

ENTAN CONSULTAS
MAL RENDIMIENTO

l aumento incesante de las consultas por m?l 
escolar y dificultades en el aprendizaie. 

al equipo médico del Servicio de Neurosi- 
del “Roberto del Río", a considerar la reha

de estos pacientes, mediante la creación 
especializado.

determinar las normas a seguir, realizaron un 
clínico que les permitió precisar si se trata- 

oligofrenia (retardo mental), de una defi-
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Freí

birá Hoy

tarde, a las 17 
después del despa- 
Subsecretarias. el 

Frei recibirá 
de la Mone-

da a los enviados especia
les de diarios y revistas 
extranjeros.

Ayer se reunieron a to
mar té con el Jefe del Es
tado, todos sus Ministros. 
Estas tradicionales reu
niones se habían suspen
dido m o m e ntáneamente 
durante el mes de febre
ro, primero por el viaje al 
sur y luego porque el Pre
sidente se encontraba 
descansando en el Palacio 
de Cerro Castillo, en Viña 
del Mar._______________

SINTESIS

n?™ REPOSICION 
DE linea AEREA
||utoridnri^EPosicION de una linea aérea gestionan 
|íin de íov e lnst»tuciones civiles de la zona, con el 
■nu*rt ci!.^r R 105 habitantes de Victoria. Trai
lles d? ?5autín- Collipulli, Ercilla y de todos los sec- 

Se de tprovlncla de Malleco.
ciudad » aProvechar el aeropuerto que existe en 

Rhlidad Fci» qUe Ilasta el momento no presta ninguna 
j’“ 8oo metrn camP° cuenta con una pista asfaltada 
Elés elementa < Jarg0- P’stas secundarias, y los de- 

cl° aéreo ««« lnd>spensables para efectuar un serví- 
0 sta mayores dificultades.

Pararan puentes en yumbel

VüMbel
! reparacinna,. dío comienzo a diversos trabajos 

, ^úormarinn Puentes en esta zona
Nldad local °diS proP°rcionadas por la Dirección de 
, s labore«/ „„ ron a conocer que se espera finalizar 
lactancia 0,|? .T1 P'Rzo de 30 días, considerando la 

'°n I«» locaiid.HC.'.’ que unen a Yum-
»ocaiidades vecinas.

El curso, 
participan 26___ _____
les de Argentina, Brasil, | 
Chile. Colombia, Cosí» 
Rica. Ecuador. Méixico, , 
Nicaragua, Panamá. Pe. 
rú, República Dominica-iI 
na v Uruguay, pretenda, ' 
fundamentalmente, ofre- 1 
cer una capacitación, j 
teórica y práctica de to» I 
dos los aspectos de 1» ' 
producción lechera, ela- 
boración de productos da 
rivados. manejo de plan
tas lecheras y planea- | 
miento e instalación da I 
estas Industrias.

Asimismo, promuevw 
el intercambio de Infor
mación en las materiaa 
del curso, entre los alum
nos de los países que caf 
ticipan. Además, se pre
tende promover la coope
ración internacional ea 
América Latina para dis
cutir y resolver proble
mas relacionados con ]» 
producción de esta Indus
tria.

En la ceremonia inau-' 
gural harán uso de la pa* 
labra el Ministro Hu2» 
Trivelli y el Director del 
Curso. Vagn A. Dinesen-

EN TALCA

en el qu« 
Diofesiona«

do en las interpretaciones 
que le exigían mayores es
fuerzos. No obstante es
tos malestares se negó a 
postergar su actuación 
programadas y fue asi co
mo justamente en el ciuo 
"Sala de la Salud” Leo
nardo Favio perdió la su
ya cayendo con el micró
fono en su mano sobre el 
público que rodeaba el es
cenario Se le practicó 
inmediatamente la respi
ración artificial boca a bo
ca con el fin de reanimar 
lo un tanto hasta que .'0 
hizo presente el doctor 
Lázaro Brown, su medico 
personal. quien una vez 
estimulada la respiración 
del paciente ordeno su in
mediato traslado al hotel 
donde se aloja el cantan
te.

Como primera medida 
se dispuso practicarle un 
electrocardiograma y seis 
análisis más que determi
naron que el médico ac
tuante manifestara al pú
blico y a la prensa argen
tina que Leonardo Favio 
había sufrido "u.na pertur 
bación del aparato cardio- 
vasculai «. debido a un 
profundo agotamiento fí
sico v mental. Como con
secuencia de la intensidad 
de su cansancio y del abu 
so que hiciera de su re
sistencia física. el Ídolo 
de la música popular de
berá guardar reposo abso
luto por un tiempo aún no 
determinado.

EXPOSICION
INTERNACIONAL SE 
INAUGURARA
SABADO PROXIMO

El próximo sábado ser# 
Inaugurada la Sexta Ex
posición Internacional. . 
que se realiza en est» 
ciudad.

A la ceremonia han «K 
rio especialmente invita- . 
das altas autoridades d» 
Gobierno, como asimismo, 
de la provincia argenti
na, Mendoza.

De esta última se h» 
informado que tendrán 
stands, el Departamento 
d? Turismo, Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales y el 
Departamento de Agua y 
Energía.

Como número de atrac
ción de la feria, figura 
el Campeonato Nacional 
de Rodeo, que. por pri
mera vez. se efectuará en 
la ciudad de Talca, a 
contar del próximo sába
do.

Se anticipa la partici
pación de los más capa
citados jinetes de la zon» 
central, quienes llegará» 
a la disputa del "Cham
pion” portando sus mejo
res animales.

l.er ANIVERSARIO Sí 
EL CARGO CUMPLE 
MINISTRO PACHECO

CON ESPECIAL cariño y dedicación en la Escuela Especial N o 381 se trabaja en la incorporación del 
niño deficiente a las venta jas de la enseñanza

APORTES PARA CAMINOS 
EN BIO-BIO

LOS ANGELES — Aportes por E° 419 924.55 para la 
construcción de caminos en la provincia de Bio-Bío, 
fueron entregados por la comunidad durante el últi
mo año.

Los aportes comunitarios, aproximados, para el 
presente año. son E° 186.800 para el departamento de 
Laja: E° 64.800 oara el departamento de Mulchén. y 
E° 22.500 para Nacimiento, lo que hace un total de 
aportes de E° 274.100.

E’ 1.512.000 PARA VIVIENDAS

MULCHEN.— Un millón quinientos doce mil es
cudos serán invertidas en este departamento, en la 
construcción de viviendas.

La información oficial indica que se construirán 
dos tipos de viviendas, mediante la intervención di
recta de la CORVI y por el sistema de autoconstruc
ción.

Respecto al primer proyecto, se consultan setenta 
y ocho departamentos.

Luego de 9 horas de 
permanecer en estado da 
inconsciencia y cuando sa 
temía por el agravamien
to de su enfermedad. Fa
vio abrió los bjos y pre
guntó: "¿Que pasó?u. aMe 
operaron?..”

Con estas únicas pala
bras el artista dio aliento 
a la posibilidad de una 
mejoría y desde ese mo
mento su dolencia perma
nece estacionaria. Ahora, 
ya fuera de peligro. Favio 
descansa gracias al sueño 
prefabricado que otorgan 
los sedantes nerviosos

UN ANO CUMPLE hoy 
en su cargo el Ministra 
de Educación, Máxima 
Pacheco. En esta fecha, 
el año pasado, Patheca 
reemplazó en sus funcio
nes al anterior titular, 
Juan Gómez Millas.

Con ocasión de cumplir 
un año en sus funcionesl 
el Secretario de Estado 
ofrecerá una conferencia 
de prensa en su despa
cho, a las 11 horas da 
hoy.. En esta oportuni
dad. hará un resumen de 
las labores cumplidas por 
esta Secretaria de Esta
do bajo su gobierno.. 

■

VICEPRESIDENTE MUNDIAL
DEL LEON1SMO EN CHILE

AYER LLEGO a nuestro país el Tercer Vicepresi
dente del Leonismo Internacional. Robert J. Uplin- 
ger, quien fuera elegido en su cargo durante la 51a. 
Convención Anual, celebrada en Dallas, del 26 al 29 
de junio de 1968. Durante su estada en nuestro país, 
Uplinger será agasajado por ios Clubes de Leones chi
lenos. los que ayer le ofrecieron una cena íntima en 
el Club de la Unión Mañana visitará Viña del Mar 
y Valparaiso para regresar a Santiago el día siguiente. 
En el grabado, Robert J. Uplinger.

EDIFICIO PARA OFICINAS 
DE OBRAS PUBLICAS

PROXIMAMENTE se iniciará en Puerto Monto la 
construcción do un edificio que albergará la totalidad 
de las oficinas dependientes del Ministerio de Obra* 
Públicas que funcionan en dicho puerto.

La obra tendrá una inversión superior a los 2 mi
llones de escudos y se construirá en hormigón armado. 
Se ubicara en el centro de Puerto Monto y llevará el 
nombre de "Los Canales ’.
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Nuevo Año
Académico

Consideraciones Acerca de
la Elección

Los resultados del acto electoral del domingo recién pasado merecen con
siderarse objetivamente, ya que de su correcta interpretación pueden dedu
cirse conclusiones importantes acerca del fenómeno político nacional.

Empecemos por decir que la ciudadanía no ha producido esta vez cam
bios decisivos en nuestro panorama político. El Partido Demócrata Cristiano 
emerge una vez mas como la primera fuerza política del país, por un amplio 
margen que no admite discusiones ni distingos.

Lo anterior significa que la gravitación de la Democracia Cristiana psr- 
manece y que* ninguna determinación podrá ser tomada en el futuro sin la 
presencia del actual Partido de Gobierno. Y esto es todavía más notable, si se 
considera que la condición de fuerza mayoritaria vuelve a producirse después 
de mas de cuatro años de Gobierno, bajo el ataque demoledor y permanente de 
las tuerzas de derecha e izquierda .

El porcentaje de votación alcanzado por la Democracia Cristiana, ape 
ñas tres o cuadro puntos mas bajo que la marca anterior obtenida en las elec
ciones de regidores de 1967, está indicando una consolidación del electorado 
en torno a un programa y a un estilo de gobierno, con una interpretación cla
ra v definida de la realidad del país y de los grandes objetivos que debe enca- 
rar el Gobierno Con la definitiva eliminación de los votos de derecha que 
ahora han re’tornado a lo que siempre fue su cauce, la votación D. C. se ha 
decantado, ganando asi en solidez y permanencia doctrinaria

En cuanto a los resultados concretos de la elección, al lado de la dismb 
nución del número de diputados elegidos, debida precisamente al fenómeno de 
decantación va señalado y que era perfectamente previsible, debe destacarse 
el impresionante número de ser adores con que la Democacria Cristiana ha.lo
grado romper el cuello de botella que la oposición le había formado en la Cor
poración Alta y gracias al cual so ha dificultado hasta limites increíbles la la- 
bor del Ejecutivo Este sólo esperto de la elección, destinado a garantizar que 
en el futuro no podra funcionar la máquina obstruccionista como lo hizo has 
ta ahora basta para calificar a los recientes comicios como un acto del mas 
alto interés para la democracia chilena y específicamente para la Democracia 
ensilan» f1itimoObvaíe°la pena señalar a este respecto que al completar 23 se
nadores, el Partido Demócrata Cristiano contara con la mesa del Senado nue
va y eficaz herramienta para impulsar el pronto despacho de las leyes que ,n- 

votación, y el consiguiente mayor número de parlamen
tarios elegidos por el Partido Nacional, es, sin duda, importante. Ello se x 
í. ir. funSmentadmente por el retorno de sus antiguos electores pero de nin
gún modo pu -de desprenderse de tal aumento que el Partido Nación»' '’“J'ov' 
asnirar a regir los destinos políticos de Chile. Conservadores y liberales hoy 
nacionales han retornado a la cuota porcentual que siempre, habtanten do en 

i i rínenrin Fcta mota no lras permite elegir Presidente de la Republica, y 
nn^e divisa por dónde podrían encontrar aliados en pro de un nombre común.

A .este último respecto, los nacionales han agitado una bandera que ios 
h® beneficiado en lo inmediato. Pero hay también la posibilidad de otros nom- 
Jres y eS demaesPado prematuro creer que, por contar con el bagaje poht co va 
fnrníario de un nombre no pueden otros con mas sentido de la época y con 
más respaldo diversificado en el país superar fácilmente lo que por «hora no 
?asa de ser una ilusión bien suministrada electoralmente por los nadon^le  ̂
T a ciudadanía chilena tiene madurez suficiente para sopesar los peligros que 
eYmesílnlX ofrece, y busca, sobre todo la seguridad de alternativas para 
Garantizar el futuro político e institucional de Chile.
8 Iguales consideraciones cabria expresar para referirse a los resultados 
obtenidos por los Partidos Radical, Comunista y Socialista El primera ha 
S votación en forma clara, logró mantener y aun incrementar ligera
mente su cuota de diputados, a base de lograr una excelente distribución de 
sus fuerzas electorales. Cabe decir, al pasar, que la Democracla~Crlstlana ha
bría podido obtener cinco o seis diputados mas de los que obtuvo, al haber sl- 
üo mVfc°uratntnoaa los ^«¿.alista y Comunista también ^ respecU- 

Xe7p»’^el
= ir está demostrando que jamás el marxismo podra aspirar democráticamente 
3 8anpor'1oUab p«ud!i «Úcle ya difundida de que una combinación radical, 

^rSi^TeSeíclal8^ 
tasgofgg® 

m° •’Kn’íXVn'p^ínmarse que la lección que deja la elección deljo- 

.nos de ser señalados p . . ’necesidad de mantener no sólo una unidad 
un auténttro esphltu unitario, base fundamental para que 

Interna formal, sino un autenura p lda ]a obligación de sopesar con

i!. Democracia Cristian0;<ebe expresarse^con^v g y oposición de de-
íbM ’la PaS ddel Pa™““

sus\entV°la vrtuntaJinquebrantable de continuar y aún acelerar su sentido 

popular inflexible y pujante. ________ ___________ _____________

De Aquí en Adelante
cracia Cristiana debe atenerse a sus propio« 
esquemas v consumar su unidad en esa fu
sión orgánica que proporciona la identidad 
de objetivos. En esta hora es como un ejér
cito en la víspera de sus nuevas campañas. 
Perdería sus luchas ,v defraudaría la posibi
lidad de que en nuestro país se realicen con. 
iuiitamente democracia v justicia, si se de
jara envolver por las solicitaciones engañosas 
oue se le dirigen para dividirla. De pie so
bre sus principios, orientada a sus objetivos, 
disciplinada en torno a sus banderas v ’'dé- 
res, la Democracia Cristiana debe estar abier
ta a quienquiera coincida con sus aspiracio
nes y respete simultáneamente, su identidad 
como cauce cívico.

De aquí en adelante comienza una nueva 
jornada. De aquí en adelante debe estrechar
se ' ’*’■

Dwpués de 1« recientes elecciones parla- 
mentarlas la Democracia Cristiana Lene 
buenas razone? para considerarse satisfecha.

Llegó al poder a hombros de una masa 
ciudadana sin precedentes en. la ^torla del 
n»fs Luego de cuatro »nos y rtedio de go
bierno. tampoco tiene precedentes en los u - 
timos años la adhesión que la ciudadanía si
gue prestando a esta colectividad. Se h 
producido una consolidación de fuerzas v nías 
de 700.000 electores han encontrado en la 
Democracia Cristiana su orientación política 
definitiva. Ya no están las que apoyaron a! 
Presidente Freí sólo por consideraciones de
fensivas v le quitaron su apoyo apenas el 
Jefe del Estado demostró que el program. 
de gobierno iba en serio. No están los que 
se encandilaron con el relumbrón del uodel 
v creyeron ver en el partido vretono^. una 
puerta abierta para ¡os oportunismos. Quedan 
setecientos mil chilenos, oue constituyen la 
plataforma real de la Democracia Cristian^ 
Para esta masa ciudadana, la mas grande 
con oue partido alguno haya contado lamas 
en nuestra historia comienza ahora la taren, 
dé dar forma a los próximos pasos ñor se- 
mjlr Estos setecientos mil chilenos represen
tan el núcleo inicial de una nueva marcha.

La Democracia Cristiana tiene el deber de 
continuar avanzando por ol camino abierto 
Las realizaciones de la Administración Freí 
han iniciado un movimiento de cambios que 
refleja la orientación abrumadoramente ma - 
yoritaria de la ciudadanía. Sólo *¿n Veinte 
por ciento del electorado se inclina nacía po
siciones oue implican el regre-o n un sistema 
oue ha demostrado largamente su inoperan- 
cla y su incapacidad para satisfacer las ne
cesidades reales de la nación. Solo un trein
ta por c'ento de los electores pare-e no le- 
nér problemas en echar por la borda nuestra 
democracia v organizar e conforme a pautas 
autoritarias v cxcluyeñtes de la diversidad de 
las .'ociedadcfl

La Democracia Cristiana represen* a la 
síntesis de dos anhelos que se contraponen 
sin solución en sus farmu’aoionC; extremas. 
En e] movimiento en el poder encuentran una 
integración armoniosa, la necesidad imperati
va de justicia v la preservación del orden 
democrático. Estas dos banderas deben actuar 
como elemento aglutinante de jornada pró
xima v mantener férreamente unidos a los 
setecientos mil chilenos que forman la base 
ciudadana del partido de gobierno.

Los sectores extremos saben muy bien que 
no pueden realizar sus aspiraciones de podrr 
sin destruir, previamente, la unidad de este 
conglomerado macizo que representa con su 
sola presencia un factor de gravitación insos
layable. De ahí que agoten esfuerzos por des
prestigiar al Partido Demócrata Cristiano v 
por alentar cualquier posibilidad de desunión 
La extrema derecha distingue en el partido 
de H?bierno. entre sectores democráticos con 
los que se pued” tratar, v sectores totalita
rios. a los que se debe excluir Los partidis 
marxlstas disciernen en*’-« sec‘-r~s pr0”:- '7 _ 
tas con las qué se podrían realizar tareas 
conjuntas, v sectores reacc orarlos, de los que 
ie debe prescindir.

Pero estos esquemas <on externos v por 
aúaUUlura, malamente interesados. La Demo-

la unión para librar combate.

Ayer se inició en las Universidades del 
país el año académico 1969. Como es natural, 
el tráfago administrativo se ve fundamental
mente copado en razón de las inscripciones 
y matrículas de los nuevos alumnos, los cua
les. por el mecanismo de selección en vi
gencia. deben cumplir una serie de requisi
tos previos, como es la constancia de haber 
renunciado a sus ubicaciones en otras escue
las y evitar asi las matrículas múltiples. Los 
exámenes retrasados también ocupan un si
tio determinante en el movimiento universi
tario de estos días iniciales-

Pero lo más importante de este período 
académico es. sin duda, la puesta en marcha 
dé las reformas aprobadas en parte el año 
pasado, como producto de las corrientes re
novadoras de la estructura universitaria im
plantadas a fines de 1967 y a lo. largo de 
1968, y que hoy por hoy se hallan listas a 
ser objeto de una más creciente atención. 
El año que se inicia deberá ser clave para 
la transformación integral de las universida
des chilenas. Ahora estarán en vigencia nue
vos modos de enfrentar la tarea académica 
y la organización de la estructura de poder. 
Por vez primera será pasible verificar las bon 
dades de un plan coordinado en considera
ción a esquemas generales que involucran Ins 
Intereses de toda la comunidad universitaria 
y. en definitiva, los del país entero.

Como se recordará, fueron las univere* 
dades católicas las iniciadoras del fervor de 
cambios, que debe cristalizar en una comple
ta modificación de los patrones tradicionales 
para juzgar la importancia de los estableci
mientos de educación superior en el desarro
llo del país. En esas entidades, acaso por 
el mayor descuido de sus autoridades, se fue 
acrecentando entre el alumnado la necesi
dad de transformar la universidad en una 
comunidad verdaderamente representativa 
de los tiempos, caracterizados por las exi
gencias sociales. Tales planteles desempeñan 
una misión altamente vinculada al destino de 
]a nación, y en consecuencia, todo lo que se 
realice a fin de dotarlas estructural y ma
terialmente son pasos que inciden directa
mente en el beneficio de la condición na
cional. , ,, , .

La ola de corrientes rebeldes entre los 
estudiantes de gran parte del mundo está de
mostrando que en el seno de la sociedad oc
cidental hav una crisis que se refleja por so
bre todo en sus planteles universitarios. Y 
ello afirma las posiciones de nuestros jove
nes reformadores.

Las distintas elaboraciones en tomo a la 
transformación universitaria se detienen 
fundamentalmente en dos puntos básicos: La 
estructura académica y los mecanismos de 
poder.

Algunos establecimientos, como la Uni
versidad de Concepción y la Austral de Val
divia. ya han aprobado sus nuevos estatutos 
orgánicos y se espera que en el curso de los 
próximos meses el resto de los planteles ha
ga otro tanto.

Gracias a la reforma del estatuto orgá
nico. las universidades pueden darse nuevas 
orientación as estructurales y garantizar los 
derechos de la comunidad estudiantil.

Se observa en el panorama nacional una 
tendencia muy marcada a organizar los 
planteles en departamentos, contrariamente 
al sistema de escuelas e institutos que rigió 
hasta el año pasado.

Esto garantiza una docencia integral, es 
decir, hay conexión entre la enseñanza de 
una y otra especialidad o profesión, los pro
fesores tienen necesidad y obligación de 
continuar estudiando e impartiendo conoci
mientos modernos, y. como asoecto muy im
portante, Sf> evita asi la dunlicidad de ele
mentos materiales y personales. Los depar
tamentos ocuparán una área única, lo que 
permitirá concentrar las actividades y cum
plir con los objetivos señalados.

Cada departamento se ocuoará de una 
determinada ciencia, siendo importante, eso 
sí, el tamaño de su cátedra: pues bien, se 
podrán agrupar especialidades no demasia
do diversas cuando cada una en particular 
no Justifiquen un plantel aparte. Los alum
nos de las distintas carreras se inscribirán 
en varios departamentos, hasta completar el 
número de clases que les exija el curriculum 
de cada profesión.

Es cierto que tal sistema lleva implícita 
la facilidad del crédito, pero por el momen
to no se ha contemplado este asnecto en Pro
fundidad. Sin duda, será cuestión de refor
ma dentro de poco.

No obstante los progresos alcanzados, to
davía la compleja estructura depártame- 
no ha agotado el esbozo particular, oslando 
dadas sólo las pautas generales merced al es
tatuto orgánico, v ésto en los planteles que 
han aprobado éste último Hay por déla ni" 
una gran tarea pormenorizadora oue habrá 
de ocupar buena parte de la atención en el 
presente año académico.

El segundo punto destacable en ln oue «■> 
de las reformas universitarias, es el acceso 
a la democratización del poder. Antes la con
dición de los planteles superiores Implico 
deiar el control a personas ajenas a la uni
versidad o a un pequeño gruño de académi
cos. Ahora reina la conciencia d« la partici
pación de todo el cuerpo de profesores y de 
estudiantes en la dirección.

En esta materia cabe destacar, ñor lo 
significativo, la actitud de los referen «»dores 
comunistas. En la Universidad de Chile, por 
ejemplo, pidieron éstos un 10 por ciento de 
representación a lo«? miembros no académi
cos y a los estudiantes, calculando nu° el 
porcentaje de sus adictos haría inclinar a 
su favor el total de las opiniones unlversi 
tartas Pero, en cambio, adoptaron un cri
terio distinto* en la Universidad Técnica v m 
Concepción, pidiendo un 3 ñor ciento de re
presentación narn osos mismos Rectore«! uni
versitarios. Le fácH v bar«'0 «•»«•'»abiu^-'d 
comunista ha sido, tal vez, una de las nocas 
notas negras en todo el proceso reformador

El Conflicto Territorial
Chino - Soviético

LOS TERRITORIOS 
EN DISPUTA

Según la agencia soviética 
TASS. un grave incidente chi
no-ruso se habría producido 
el 2 en curso, “en la zona fron
teriza de Nizh—Nikhflilovka 
(Isla Damanski) en el rio 
Usuri”, en el cual “algunos 
oficiales y soldados fueron 
muertos”.

Este hecho no es sino la re
petición de otros anteriores, 
menos graves ciertamente, 
que descubren el velo que los 
soviéticos han tendido sobre 
una de las causas más im
portantes de la pugna que 
mantienen con los chinos: la 
disputa por territorios fron. 
terizos. Según algunos exper
tos —como el inglés Hugh Se- 
ton Wat'on— son los aspectos 
geopolítlcos y raciales los que 
tienen pn ella un mayor relie
ve y no los ideológicos p in
temporales. Sea lo que fuere, 
el hecho es que las largas dis
cusiones sobre el dominio de 
amplias zonas chino-rusas 
constituyen otros tantos ele
mentos que mantienen al ro
jo vivo la disputa entre los 
dos grandes polos del moví, 
miento comunista mundial.

En su libro “A C’oncise 
Geography of China”, impre
so en 1964 en Pekín, su au
tor. Jen Yu-Yy. expresa que 
son “limites nacionales sin 
definir" toda la frontera nor
te de Manchuria con Sibe- 
ria, entre las ciudades de Ot- 
por y Javarovsk . es decir, los 
territorios soviéticos al nor
te del río Amur hasta su con
fluencia con el Usuri (en 
donde se habría producido el 
incidente del 2 de marzo), te
rritorio que tien° una ex
tensión de 2 mil kilómetros 
de longitud y 500 de anchu
ra. los cuales Rusia hizo su
yos en virtud del vicio Tra
tado de Aigun en 1858.

Esta zona se encuentra si
tuada al este de la Mongolia 
Exl.-rior e incluye su disputa 
no sólo los aludidos territo
rios. sino además la demar. 
cación fronteriza de las aguas 
de los ríos Argun. Amur y 
Usuri y de las Islas que en 
ellos existen.

Al oeste de la Mongolia ex
terior existe también una zo
na no demarcada: el sector 

’ de los Pamlrs. q'i° también 
puede dar origen a otras 
disputas fronterizas.

a Rusia 64 mil kilómetros 
cuadrados de nuevos territo
rios a expensas de China.

Durante el siglo XIX y 
principios del XX, aprove
chándose de las debilidades 
internas del Imperio Chino, 
las grandes potencias euro- 
ropeas le arrancaron gran
des trozos de su territorio y 
crearon un sistema de conce
siones que lo convirtieron tn 
un conjunto de zonas de In
fluencia europeas. Rusia, da 
este modo, obligó a Cluna a 
suscribir los tratados de Al
gún 11858*, de Pekín (186G) 
y de Tsitsikar (16*11), que son 
los más importantes,, ya que 
se suscribieron también tra
tados definitorios de limites 
en 1864. 1870, 1879, 1881, 18(2. 
1883, 1884. 1885 v 1893. En 
virtud de este conjunto de 
acuerdos impuestos al Impe
rio Chino, éste perdió un to
tal de no menos de 483 mi’, 
kilómetros cuadrados, duna 
los califica ahora de "los vra 
tados desiguales”. Sú impug
nación es la fuente de donde 
emana el actual conflicto te
rritorial ohino-soviétlco. Es 
preciso señalar oue tampoco 
reconocía su validez China 
Nacionalista. Tanto ésta co
mo aquélla sólo consideran 
vigente el tratado de Kiarta, 
suscrito en 1728, cuya aplica
ción haría recuperar a China 
Tos territorios hoy ocupados 
por los soviéticos.

UNA CORTA 
LUNA DE MIEL

En 1920 el gobierno revo
lucionario ’’ 
anunció ------
intención de renunciar a los 
privilegios y concesiones im
puestas por Rusia zarista a 
los chinos y devolver a éstos 
los territorios ocupados en 
virtud de los “tratados desi
guales”.

Este anuncio provoco enor-

de los .Soviets 
solemnemente su

nie entusla«~. ro la alta?* *»6

tención 
ra un tratn^üe » ¡
?7!ln en i“'? 
'»‘ta 'IMS ™«’O capitM 
c!°n rusa en í, 
obtener la h» Parte surVíS

Kunle™ «k» 
na a loda 
rntorio qm » L cofflP' 
»■na ronslj,?,*«» Del

nortean^“»1®luKar e

n„’b’ond0"«r ÚniM
VF»crlí 

1M2. inslrSí^t 

hetaas !rog¿lil 
v gentes y 

»»na 
esta contra ser» en un 15 * 
entre los carto?:.* 
tiende en la 
el Comité Centju 
do Comunista X J 
eIpI? de 1908. 4 

muestra que ’la 
sovietica tkr.e^ 
variadas y combíl 
de las cuales !•.„ 
fronterizas enttfJ 
ses tienen singular ¡ 
cía. Este hecho jí
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LA DIFICIL FRONTERA

La frontera chino-soviética 
es muy extensa. 6.640 kilóme
tros. Se halla dividida en dos 
tramos por la línea fronteri
za que separa la URSS de la 
Mongolia Ex erior. El tramo 
occid°ntal alcanza a casi 3 
mil kilómetros y el oriental 
a más de 3 mil 600 kilóme
tros. La historia de su defi
nición es muy antigua y se 
confunde con la empresa de 
la expansión rusa en Asia, 
par'icularmente en Manchuria 
y Sinkiang.

A fines d°l siglo XVI colo. 
nizadores rusos empezaron a 
establecer una cadena de 
ciudades-fuertes a lo largo 
de las zonas norte del Impe
rio Chino, hasta llegar, en 
menas d-> cincuenta años, al 
Pacífico desde los Urales, to
cando el rio Anuir, en don
de se encontraban los Tun- 
gus. protegidos de éste.

A fines d?l siglo XVII se fir
mó el primer tratado ten. 
diente a definir las (ronce
ras entre el imperio zarista 
y el chino., conocido ccn el 
nombre de Nerchinsk, en cu
ya virtud éste perdió a í'vor 
de aquél una superficie dé 
casi 150 mil kilómetros cua
drados. Un nuevo tratado, 
el de Bura y dos protocolos 
adicionales, agregaron en 172C
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de las universidades chilenas. En general, se 
observa un espíritu franco.

Otro aspecto tocado por la reforma es 
la racionalización administrativa. En la Uni
versidad de Chile se creó para el efecto una 
comisión para planificar la debida utilización 
de los recursos, pues ya no es posible preten
der estancar el aug? universitario con el pre
texto tradicional de la carencia de presupues
to. Las finanzas son vitales y un programa 
de cambios estructurales no podía olvidarlas.

Hay también otros capítulos de menor 
importancia.

Pero lo importante en el momento actual 
es comprobar un proceso de cambios en mar
cha. ouya meta será el nivelar a los estable
cimientos superiores con la importancia so
cial. económica v cultural que revisten para 
el país. La nueva etapa iniciada ayer ha de 
brindar soluciones trascendentales.

Una Apreciación Norteamericana Sobre
la Economía Chilena

El Departamento de Comercio de los EE UU. ha en
tregado recientemente un informe sobre la realidad y pers
pectivas económicas de nuestro país.

Señala, en principio, que pese haber sufrido y estar su
friendo Chile la peor sequía de su historia, su economía mos
tró síntomas de recuperación durante 1968. y que a no ser 
que la sequía repunte este año, esta tendencia se manten- 
dlíL Da algunas cifras relativas a 1968: crecimiento dei pro
ducto nacional bruto. 3,5%: el doble del aumento obtenido 
en 1967 y un 1,5% sobre la base per cápita. Balanza de pa
gos favorable en un superávit de 126 millones de dólares. Ex
portaciones superiores a los 900 millones de dólares. Signi
ficativa alza de la Bolsa de Valores. Aumento de exporta
ciones no consistentes en cobre de un 40% por encima de 
las de 1967.

Comenta luego: las construcciones privadas se recupe
raron sustancialmente y aumentó el consumo de leche, hue
vos y cerdo. Prosiguió el programa educacional con el pro
medio de una escuela construida cada día. La Reforma Agra
ria pese a sus dificultades, también avanza, aunque es pre
maturo hacer una evaluación del programa. Se espera que 
la tasa de crecimiento económico para 1969 sea de un 5 r, 
lo cuaj dependerá mucho de ¡as condiciones climáticas.

También señala el Departamento de Comercio que la in
flación es todavía un problema grave y que las huelgas han 
motivado una pérdida en 1969 de cuatro millones de hom
bres días.

En todo caso, la visión global que entrega este organ's- 
mo sobre la economía chilena es ampliamente favorable. 
Textualmente ei informe dice: "no obstante los problemas, 
las perspectivas de la economía chilena parecen ser brillan
tes”

Estas consideraciones permiten asegurar la solidez del 
prestigio que Ja actual Administración se he forjado en 
círculos estatales norteamericanos, que. como corolario rI 
informe brevemente transcrito, sé traduce en un acuerdo pa
ra continuar la ayuda al Gobierno chileno en sus empéños 
de desarrollo económico y social.

Asi, pues, nuevamente nos encontramos con que en el 
exterior un organismo de una seriedad y competencia indu
dables hace un análisis extremadamente positivo de la reali
dad nacional. Esta vez, refiriéndose a un campo que los ene
migos del Gobierno del Presidente Freí insisten en califi
car de desastroso.

Las reformas sociales, por ser demasiado evidentes, no 
pueden ser puestas en duda. Nadie puede negar, pretendien
do que se le crea, que en Chile no hay una revolución social 
en marcha. Basta observar las nuevas escuelas; las concre
ciones dei Plan Habitac onal; la Reforma Agraria, que por 
las protestas que en ciertos sectores provoca se demuestra 
operante; las leyes tendientes a crear organismos interme
dios; Centros de Madres, juntas de Vecinos, etc.

De ahí que generalmente para atacar al Gobierno de- 
mocratacristiano y tratar de probar su fracaso se recurra al 
campo económico, donde la gran masa de la población, que 
no es perita en economía, puede ser convencida usando an
tojadizamente hechos aislados. Las alzas son hábilmente ex
plotadas, los fenómenos económicos a nivel de consumidor 
directo se prestan para el uso demagógico.

Si suben las papas, la dueña de casa, que no entiende de 
balanza de pagos, de crecimiento de la producción nacional 
bruta, de tantos por ciento, recibe una impresión de la si
tuación económica nacional mala. Tanto más mala cuanto 
es un hecho que representa para ella un desembolso mayor 
concreto. En ese momento nada se le puede probar con ci
fras.

Después el demagogo de turno se encarga de asegurarle 
que esa alza es un buen resumen del desastre de la gestión 
del Gobierno y que éste es el responsable.

El Departamento de Comercio de los EE. UU., que es 
una autoridad en materias económicas, nos trae otra verdad. 
Ei sano criterio del chileno, que sabe a quién y en qué cir
cunstancias puede creérsele verdaderamente, podrá ahora ele
gir. ¿Se considera verdadero lo que en forma aislada es usa
do políticamente por una oposición que se ha demostrado 
ciega9 O bien, ¿se ha de creer a un organismo cuyas cifras 
no pueden ser puestas en duda' y que afirma que el porve
nir económico de Chile es brillante?

No sé sabe exactamente de dónde 
la palab a siútico- Lo que sí sabSmos ís (M 
el siútico existe.

Es un fenómeno nacional que se da q 
todas las clases sociales.

Es un arribismo con ribetes de ridicula 
Se pretende ser más de lo que es. A«, 

rentar encontrarse dos escalones más arrih 
d>e donde se está.

Los ingleses han dado él KtdUiiM. 
Que. bien mirado tiene también mucho Ü 
ridiculo. El siúticp nuestro es una imitacife
distorsionada del snob británico. Jactase dil 
ser qentleman v acusa al resto del munáfcftnocrac 
di’ siutiquería. Si el qentleman es un iofo.®|ftido I 
Lcado, el siútico nuestro es simplemente jtjjarticio S 
sero. Jwtftido (

Al qentleman sé le permite cultivar «i firtido 1 
¿liciones, sus excentricidades, pero no debti Vnión & 
ejercer una profesión. El siútico. Sin tener 
profesión tratará de ejercerla.

Tratará de demostrar que. por lo mewtl
hav un titulo nobiliario en su familia. ■ Aguller

Con insistencia hablará del fundo : J), 9.311 i 
padre. Aunque su procedencia haya sidodlMarmo I 
mostrador de un boliche. B.069 vot

Si los fundos de los antepasados, a o-iMercado ( 
echan manos los siúticos en Chile hubiesp 
sido reales, se habría necesitado tener L 
a nuestro territorio un planeta tan grau.w-* 
como Saturno, para justificar tantas htctt® 
reas de tradición. I

Podrá confundir Mozart con Strauasl) 1 
sin embargo, opinará de música como si lirf iUo 
ra entendido. Será el primero en acr-f 
tar un cuadro que np sólo no comcrfi®? 
sino que le desagrada. cuando 
haya dicho que su autor es Picasso, Kokte.lHU^U 
ka o Klee, y que son mundialmenté rec*w« 
cidos. . . ¿

De religión se á católico. J 
catolicismo pertenezca la clase alta. MUOR 
de clase alta, oue no escapan a la siuUQUg| 
tratarán de mostrarse más cerca de *a 
Anglicrpa. o de la Luterana, por estar esa 
formadas por extranjeros.

Por lo menos un antepasado deoereai 
berse “educado en Europa”. Aunque e । 
ríodo de educación se reduzca a tres ।

En política se mostrará »mis» dei 1 
den”. O sea. lo más distanciado dei rowj

Hablará contra la refoiiua agraria 
con terror de perder el fundo de loj? 
(y ios abuelos tenían una l 
en la Chimba). , . t.d

Dirá oue toda su familia vota p» * 1 
recha. fuera de uno de los mnos. aue. j 
estudia filosofía, andai con la lesera “ -i 

. metida en la cabeza. . . jjl
Tratará de identificarse con cierws 

tlC° Y aún más, llegará a buscar un H 
leseo que los una. Voto por X. P d[¡jj 
pariente mío", dirá. Aul?9ue„hh¿i, A> 
trepar en su árbol genccJogico

Mirará al comunismo como una 
dad extraña, peto alabara a Nerud». 
berln leído frléll I

Comparará a la algún - ’
con el pecado original. d*^a y 
suvo sin bullo alguno oue, es 1 m I Partid! 
v pertenece a la “Fiducia . en 
los "mejores niños”. mundo.

Deberá dinero a 1"cdl,’rtm.VÍ.7e¿tra4 «I 
guirá jugando en el Crsino. 
gente bien . . „obre». s® ■Ocultara a los pal lenle» lepa Bmando 
tensiones sociales. -n una IpM y,

Aunque haya estudiado en Mi;gp co
pa-roouial dirá oue so ed“ic„on'e1 cn la • UU P„ 
glés o con los jesuítas, auno e w c 
. nlumla a un capuchino con r
Sen Ignacio. lo ot'WKB DIS'Votará siempre en defensa d» sU 
tiene, pero que dice haber San'11/'! 
Y si vive en una P'>bla“Xunl>res 
hubiese sabido oue tos a-r c sus ,j 
hacían tacos en la carrete!,L nrcsta'hS 
se habría conseguido un . uto P del tí 
ponerse a protestar por el prec^ pJJ1c 
launque no tiene idea del a . . 
lo tomen por agricultor. una «i ■

Hablará del Tío Pe'>e,.r<3“m- 
Ministra v miembro del sect» 
lio hava sido Ministro ele una óe Tí'iTADog 
tante v miembro del "Cl“b H,)os 1 
v no del Club de la U.nlap' D0Htica Prti

En fui no discutirá de P"« dB píj1 
dirá que no cree en '’P’mguna '”1 
verdad es que no entiende 1
ción económica , , un df'rtJSera de derecha hasta 0_ue J
más siútico que él lo ratee a »1 
toncos, correrá el riesgo d. (|U( «n 
trema izquierda. i>rgumcntto’rt" d0 , .uJ 
muv buenr familia se ha defflc^ W 1 
chas sociales, como los Al 1
rros y otros. . ÉCtor in1í*yi|

En fin. querrá ser uj qUe l 
aspecto de Anthony Eaen- unal 
mejor francés que exactam«lteail4 
que hable inglés. Y hará exac^ y 
vés con uno que hable qu» 
esté solo en su crea y ’^Vtreado v 
escuche ni ve. tomara ,vin<?-,pXican0, '-Dt 
escuchando un corrl^?s. retrato 
hace brindis al esconmdo tant0'.J<»l 
de su abuela a quien 1»
por mucha» años fue coc* s en * I 
una familia con muchas en«

iR dis
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Partid!
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£»rtldc 
Part'.d, 
Jartld. 
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Ha p¿

¡„Hnueve circunscripciones elec- 
* laí 'minutados en que está dividido el 
t Para j íeoaradamente los tres distn- 
|contand° séptirna Agrupación San
ie compon': cristiana obtuvo la más
, I» PeI”°r partido, en veintitrés, y el se- 
¿tacion Pu h se¡s restantes. incluidas, en- 
l>ugar los cuatro distritos de San- L priinera»»

circunscripciones en que la De- 
no obtuvo la más alta vo

tación, sino la segunda, fueron las siguientes; 
Tarapacá, en que ganaron los comunistas. 
Cr.illán, Bulnes y Yungay, primera fuer

za electoral el Partido Radical.

Valdivia, que ganó el Partido Socialista, 
Osorno, en que también ganó el Partido Radi
cal; Chiloé, única en que el Partido Nacional 
obtuvo al más alta votación, y Magallanes, que 
también correspondió al Partido Socialista.

En cuanto a segundos lugares, ellos estu-

vieron distribuidos, entre los demás partidos, 
de la siguiente manera:

Partido
Partido
Partido 

nes.
Partido

Nacional, trece circunscripciones.
Radical, seis circunscripciones.
Comunista, cinco circunscripcio-

Socialista, ninguno.

LAS DAMAS ELEGIDAS
Nueve damas resultaron elegidas diputados, 

siete de ellas en la Provincia de Santiago y las

dos restantes en provincias. , .
De las damas elegidas, cuatro pertenecen 

a la Democracia Cristiana, las señoras Wilna ■ 
Saavedra (Primer Distrito); Blanca Retamal 
(Segundo Distrito), Graciela Lacoste (Valpa
raíso). y Pabla Toledo (Valdivia). Pertenecen 
al Partido Comunista, dos: las señoras Mirev« 
Baltra (Primer Distrito) y Gladys Marín (Se« 
gundo Distrito). El Partido Socialista eligiq^ 
también, a dos: las señoras Carmen Lazo (Pr> 
mer Distrito) y Laura Allende (Segundo Di* 
trito). Por último, al Partido Nacional corre* 
ponde una de las damas elegidas, la señora Sii» 
via Alessandri. Vale la pena hacer notar qiH 
de los cinco diputados del Segundo Distrito 
tres son damas.

diputados

▼otos

18.207
13.9’7
8 679
5 739
2.045
2.015

. ,r. r 440 vóto«: Bernardino Gue- 
0t« Al.enñíóS- Arturo carv»)»l lC). 4.«24 vo 

lDC>-6'560 voto‘-

Votosentre 
ingular 
FchoU usnnrrncte Crtetiáha 
l“«l So comunista . 
' ' ’*1 Lntte Radical . 
’""■i íón Socialista 
’ «obr, „«do Nacional .. • 
c'°ns< Stido 

। m.n, nnrá.t i CO

__ __ 'Ados electos:
.««a rmv"l (R). 10-410 voto«:. Hu«o Roble» 1 4^vnto<;- Floreal Recabnrrén jDC) fi.318 votos;

n ’Vffi inri 4 694 vótos; Pedro Aráv» ‘DO 
Mario RÍquelme (C) 3.862 votos; Rubén

y; 2.916 votos.

(JAMA

^ÄÄ >opui.r- ::: 

Et"ja «.ninnai . , ...................
îuito Democrático N»cion»l

20.777
18.109
17.176

6.734 
6 289 
4 096
1.727

Votos

Cuadro General de Votos
5a. ACONCAGUA

y de Diputados Electos
2.
3.

4.972
4.760
1.156

Sinocracte Crlstián» 
'artido Radical . ... 
Iftido Comuniste .. .
Bll.MV ---  *3 • • • •
Irtldo Nacional .. .

’ firOviÉíi 
os é$

se da et irtldo SocialistaIr. "ionn I
ridicula 
es. AoJ 

iás arrihl

enllemjii!
mucho ¡'I 

imitacid
láclase di 
leí muni 

Un sofik
mente

ritivar m irtido Nacional .. 
no dei» V— 

sin teñe

10.095
8.457
7.987
7.561
2.649

Birtionuóvó (DO, é.161 votos; Mtnuél Ma- 
(R) 7.247-

JtMBO Votos

20.351
15.889
14.609
13.303
10.521

. 2.150

iftnocracte Cristiana .. • • 
irtido Radical ......................
artido Socialista...............
artido Comunista ..............
JnjórT Socialista Popular .

lDOS ELECTOS:

k Auml-ra (PS). 10.734 votos; Cipriano Ponti
li 311 votos: Clemente Fuentealb* rR>, 6.B22 

taino Penna (DC), 5 194 votos; Marie'Torres
069 votos; Fernando Vargas (N), 4.258 votos,

lo mena, 
lilia. 
undo íl 
ya sido d

los. a ou ercado (R), 4.045 votos, 
hubiese ;

ner vecb 
an grate 
tas hect*-

Slfauis' 
mo si to

en ai» 
comprendí 
alquien I 

. Kokóst 1 
ité rec®

los Cuatro Distritos de

iiafeo, la DC fue Primera
entras Ml 
a. Mt--1 '* 
SlUliQUfl I, 
’ la 
estar ésa

deberá b 
ne ese*

DISTRITO DE SANTIAGO

Demócrata Cristiano
Nacional .......................

Votos

votos

1. Democracia Cristiana .................... . ... 13.758
2. Partido Nacional............................. . ... 11.205
3. Partido Radical................................ 6 347
4. Partido Comunista........................... . ... 6.174
5. Partido Socialista ............................ . ... 4.224
6. Unión Socialista Popular ........... . ... 3.443

DIPUTADOS ELECTOS

Eduardo Cerda (DO. 7 318 votos; Domingo Go- 
doy (DC), 5.698 votos; Ernesto Iglesias (DO, 4 363 
votos.

6a. VALPARAISO
votos

5

Democracia Cristiana ...
Partido Nacional .............
Partido Socialista .............
Partido Comunista ...........

DIPUTADOS ELECTOS

2.
3.

6.
7.

87 946 
60.250 
52.019 
32.204 
22 491
3.743 
1.098

Democracia Cristiana ..............................
Partido Comunista .....................................
Partido Nacional ........................................
Partido Radical .........................................
Partido Socialista ......................................
Partido Democrático Nacional .............
Unión Socialista Popular .......................

DIPUTADOS ELECTOS
Luis Guastavino (C). 35.071 votos; Gustavo 

(N), 29251 votos; Gustavo Cardemil (DC». 
Jorge Santlbáñez (Democracia Cristiana), 12.2'. _ ... 
tos; Aniba] Scarella (N), 12.715 votos; Manuel Cante
ro (C), 11.746 votos; Antonio Tavolari. (PS), 10.003 vo
tos; Eduardo Sepulveda, (DC. 9 880 votos; Osvaldo 
Giannini (DC, 9 708 votos; Maro Barahona (R». 8.652 
votos; Graciela Lacoste (DC. 8.181 votos; Carlos An- 
drade (C). 7.970 votos.

9a. OHIGGLNS

Democracia Cristiana ...
Partido Nacional .............
Partido Socialista .............
Partido Comunista ... ..
Partido Radical .............
Unión Socialista Popular
Partido Social Demócrata

DIPUTADOS ELECTOS

2.

5.

Lorca 
. 14.819 

13.876 vo-

votos

32 916
18 886
13.003
11.244
7.842
3.971
3.095

Patricio Mekis (N), 13.549 votos; Héctor Olivares 
(PS), 10.677 votos; Jorge Insunza (C), 9.821 
José Monarca (DC), 6.216 votos; Ricardo Tudela 
4.950 votos; Santiago Ureta (N.) 2.954 votos.

10a. COLCHAGUA

votos; 
(DC),

3.

5.
6.

Partido Nacional . .
Unión Socialista Pop. 
Partido Socialista ... 
Partido Comunista ..

Votos 
9.353 
5.941 
3.157 
2.524

DIPUTADOS ELECTOS
Guido Castilla (DC», 6 785 votos; Jorge Ibáñez (R), 

6 424 votos; Carlos Avendaño (N). 5.124 votos;
Concha 'DC'. 3.708 votos.

ITATA Y SAN CARLOS

Jaime

15.a
Votos

3

5

7.234
5.501
4 572
2.924

580

12.121
8.191
6.323
4.268

Osvaldo Basso CR', 4 634 votos; Nicolás ______
(PSi 4.4o0 votos; Abel Jarpa (R>. 5.153 votos: Alber
to Jaramillo (DC1, 3.104 votos; Hugo Alamos (N), 2.925 
votos.

García

17.a CONCEPCION
Voto»

1. Democracia Cristiana .. ................. ... 49 653
2. Partido Comunista........................... . ... 43.504
3. Partido Radical ............................... .... 23305
4. Partido Socialista ............................ . ... 19.495
5 Partido Nacional ........... .................. ... 18.443
6. Partido Democrático Nac............... . ... 3.713
7. Unión Socialista Pop.................... . ... 1.842
8. Partido Social Democ....................... . ... 1.259

DIPUTADOS ELECTOS

Tomás E. Solis»(C1. 15 903 votos; Arturo Frei-íDC). 
11 331 votos; Fernando Santiago. (C). 11 206 votos; 
Duberildp Jaqu? (R). 10.849 votos; Mariano Ruiz-Es- 
quide (DC). 10.787 votos; Rufo Ruiz-Esquide .'N*. 10.201 
votos; Luis Fuentealba (C), 10.168 votos; Mario Mos- 
cuera (DC) 9.633 votos; Gerardo Espinoza (PS1. 6.458 
votos.

18.a ARAUCO

2.
3.

5.

Democracia Cristiana ...............................
Partido Radical..........................................
Partido Comunista...................................
Unión Socialista Popular......................
Partido Socialista.....................................

DIPUTADOS ELECTOS:
Renato Laemmermann (R). 4.071 votos;

Huepe (DC). 3.055 votos.

19.a BIO—BIO

VOTOS

5.197
5.055
4.942
2.527
2.367

Claudio

Democracia Cristiana 
Partido 
Partido 
Partido 
Partido 
Partido

DIPUTADOS ELECTOS:

Luis Teieda (C). 5.510 votos: Pedro Stark 
4.579 votos: Metío Ríos (N). 3.324 votos; Mario 
pe (R). 3.143 votos.

20.a MALLECO

2.
3.

5.

2.
3.

Nacional...............................
Comunista.............................
Radical...................................
Socialista..............................
Democrático Nacional ..

Democracia Cristiana ..
Partido Radical...............
Partido Nacional .............
Partido Comunista .. .. 
Unión Socialista Popular 
Partido Socialista .. ..

VOTOS
10.609 
8.741 
7.713 
6 207 
3.945 
1.057

(DC). 
Shar-

VOTOS

12.652
11.170
10.038
2.554
2.021
1.3706.

DIPUTADOS ELECTOS:

Patricio Phillips (N> _------_ -• -
(DC) 5.765 votos: Roberto Muñoz (R). 3.90o 
Gabriel de la Fuente (N). 3.863 votos; Camilo Salvo 
(R>. 2.865 votos; Osvaldo Temer (DCi. 1.794 votos.

21.a CAUTIN

5.923 votos; Carlos Si vori 
votos:

5. Partido Democrático Nacional
6. Partido Social Demócrata .. ..
7. Unión Socialista Popular .. ..

DIPUTADOS ELECTOS:

Jorre Lavandero-(DC). 11.137 votos; René García 
(N) 8.417 votos: Sergio Merino Jarpa. (DO). 6.245 vo
tas: Oscar Schlever. (N). 5.291 votos; Víctor Carmino 
(Ni 5.203 votos: Samuel Fuentes (R). 4.137 votos: Ed
mundo Salinas 'C*. 3.088 votos; Pedro Alvarado -(DC). 
3 006 votos; íedro Urra (DC). 2.632 votos; Hardy 
Momberr (N). 6.616 voto«.

22.a VALDIVIA
Votos 
17.418 
17.007 
13.519 
6.328 
2.718 
1.242 
1.187

Partido Socialista........... .. ...
Democracia Cristiana 
Partido Nacional .. .................. ...
Partido Radical ... ...- .,
Partido Comunista ....................
Partido Democrático Nacional 
Unión Soc.allsta Popular ...

DIPUTADOS ELECTOS

Hernán Olave *(PS). 12.329 votos; Agustín Acuña 
(N), 5.509 votos; Jorge Sabat <PS». 5.089 votos; Eduar
do Koenig (DO, 4.477 votos; Pabla Toledo (DC), 3.839 
votos.

23.a OSORNO

3

Partido Radical ... . 
Democracia Cristiana 
Partido .Socialista ...
Partido Nacional ...

Votos 
11.011 
9.856 
9.750 
7.01X

DIPUTADOS ELECTOS
Mario Hurtado <R), 6.887 votos; Pedro Jáuregal 

(PS), 5.412 votos; Pedro Felipe Ramírez (DC), 4.867 
votos.

24.a LLANQUIHUE

Democracia Cristiana ... 
Partido Nacional.............
Partido Socialista.............
Partido Radical.................
Unión Socialista Popular

2.
3.

Votos 
11.239 
10.143 
7.607 
4.48'J 
3.727

DIPUTADOS ELECTOS
Evaldo Klein (N), 6.112 votos; Sergio Páez 

5.523 votos; Luis Espinoza (PiS). 5.132 votos.

25.a CHILOE

1. Partido Nacional..........................................
Democracia Cristiana...............................
Partido Radical............................................
Partido Socialista............. ...........................

(DC).

Votos

2. 6.ost
6.01»
3.514

DIPUTADOS ELECTOS
René Tapia (N), 3.713 votos; Manuel Ferreira (R), 

2.786 votos; Orlando del Fierro (DC), 2 741 votos.

26a.

2.

5.

votos; Orlando del Fierro (DC), 2 741 votos.

AISEN

Democracia Cristiana .....
Partido Comunista ............
Partido Nacional ..............
Unión Socialista Popular
Partido Radical ......... -.......

voto« 
4.669 
2.234 
2.234 
1.56t

911

DIPUTADOS ELECTOS
Baldemar Carrasco (DC), 2.911 rotos; Leopoldo Orte
ga <C>, 1.206 votos.

27a. MAGALLANES

2.

voto»
10.343
10.275
3.255
3.186
1.147

Partido Socialista . ... 
Democracia Cristiana 
Partido Radical .....
Partido Comunista ....
Partido Nacional .....VOTOS 5.

Democracia Cristiana ...
Partido Nacional .............
Partido Radical.................
Partido Socialista .............
Partido Comunista ...

César Fuentes (DC)., 3 670 votos; Tomás Irribarra 
(R), 2.592 votos; Germán Riesco (N), 2.589 votos.

16.a CHILLAN. BULNES Y YUNGAY

1. Partido Radical .............

90.079 
68.480
41 507
31307
27.827
5.034

Partido
Partido _______  .
Partido Comunista 
Partido Radical . 
Partido * 
Partido

FIADOS ELECTOS:

FP»ra0 Lélghton. con 34 090 votos: Luis Main
VfllM votos: Luis Paítete con 5 564; Fernando San

ean 4 307: Héctor ValénzueU Valdírrama en 
. 1,# V Wllna Saavedra con 4.610. dé la Démocracrt 
e « m: Silvia Alessandri con 34.639 votos: Gustavo 
d(í ®erg con 6.370: Engelberto Fría», con 4.589:

Amello con 3 687- v Miguel Luis AmunAteaci 
•922. del Partido Nacional: José Cademfa-tori con 
t.MIreya Baltra con 18.514: y Luis Figveroa

o del ’« 
el roto' 
•aria. C03 
u --i» 
de ver«'

Socialista ... .............
Democrático Nacional

Votos
13.616

2.
3.

Democracia Cristiana 
Partido Nacional .. 
Partido Radical .. .. 
Partido Comunista ..

31.753
28.994

9.192
6.873

Diputados electos
Carlos González (PS), 3.587 votos; Tolentino pére« 
(DC), 5.555 votos.

iertos
■»Añ*“”-’“ nuil 1O.J11, y uuio —

un pa*-" i323, deI Partido Comuniste: Carlos Morales 
Doroue «>p 13.011; ▼ Rafael Sefiorét con 6 404. del 

va dtJ Padical; v Carmen Lazo con 20.078; y Erich 
laste A’ ke COn 3 °78- Partido Socialista.
a eníe^ ÍÍDo DISTRITO DE SANTIAGO
ía. s1“ 5

, Crisi*

21.645 
18.826 
16.323

1.387

3. Partido Socialista................... • • ••
4. Partido Radical.............................
5. Partido Comunista......................  •
6. Unión Socialista Popular .. ._. ..
Senadores electos
María Elena Carrera (PS), 20.587 votos:
la (DC) 16.817 votos; Víctor García Garzena (N), 14.031 vo
tos; José Isla (DC), 12,151 votos; Anselmo Sule (R), 10.238 
votos.

7? NUBLE, CONCEPCION Y ARAUCO
1. Democracia Cristiana...................
2. Partido Comunista........................
3. Partido Radical.............................
4. Partido Nacional............................. 1
5. Partido Socialista....................• • ...
6. Unión Socialista Popular .. ... ..
Senadores electos
Alberto Jerez (DC), 47.169 votos; Jorge

Amplia Mayoría de 23 Senadores Alcanzó 

el PDC con sus Trece Nuevos Electos
Tres en Tarapacá y Antofagasta, y dos en cada Agrupación Pro
vincia’ restante, fueron el número de representantes en la Ca
mara Alta para la D.C.— Alberto Jerez, Juan Hamilton, Benja
mín Prado y Eugenio Ballesteros, consiguieron altísimas votacio
nes proporcionales.— Nómina completa de senadores electos y 
votaciones de listas de todos los partidos en cada Circunscripción.

VOTACION Y CANDIDATOS ELECTOS
SENADORES

;; Ricardo Valenzue-

92.612 votos
54.299
40.175
34.778
30.954

1.674

Votos

62.202 
28 663 
38.889 
32.235
11.774 

3 008 
2.884

Partido 
Partido 
• “* uuü 
Partido 
Partido 

E Partido 
। Partido

ADOS ELECTOS:

704d°vA^uz<!t* con 28 MO: ▼ Blanca Retamal 
/a0 i. -A 1* Democracia Cristiana; Ma-

flel PártuA® «?20. ípN); Laura Allende con 
Comunica SocIH18ta- 7 G1*dya Marín, del 
''wnunista, con 32.158.

distrito de santiago

' Imín t ' Par,|d0 alKl- Partido
V dec' 
fonde 

o. pero 
•nlru "

'S. 5>D 
'de lepr» 
ma « 
cole®0 
en Ia. 
in

lo a“e 
su 
Santi“" 
-es del

sus 
estado
0 dCri ( 
i, P“,(

na 
AlM'

■et*’! 
de f*

Demócrata Cristiano ...
Nacional .......................... ...
Comunista...............................
Socialista ..."......................
Radical....................................
Uniiin Socialista Popular
Democrático Nacional ...

POR PARTIDOS

▼otos

TARAPACA Y ANTOFAGASTA
42.740 votos
38.987
13.857
13.439
10.031
4.841

94.384
88.176
58.240
54.691
20.630
3.791
1.670

la. 
ma

i der" 
íusw'.

'"<1
wíid 
queja

lie,v ¿’t

do -„¡»oí 
te.
:o » 1

.1*el I

& Äim. Or“tl*no
S
SJ Radical ... .

81108 ELECTOS

i»a ,DC>. «on 30 ■203 v°los;
■t), con to 12e*. con 24.389: Gustavo Alessan- 
’etos t w. ,7 V,os; Orlando Millas (PC), con 

■ J Mario Paiegtro (PS), con 52.164 voto«.
“«TRITO DE SANTIAGO

▼otos

29.293
21 089 
13.041
10.470 
6.492 
4.202
1 309

638

Än"!1“ crut'*n° 

dT:-: 

bí¡ta08^«Í‘'Dem<Jcrat.
»Irtldo8?'®11«» Popular ............

“o Democràtico Nacional .. 
AD°3 EUsctos

|™n 'VR'. con 4 638 votos: Andrés Aylwln
coi,,1?,; BuInf’ <PN>. con 9 325; Ri- 

' votos.0 4 815 vot“. y Jutn Acevedo (PC),

3?

5*

1. Partido Comunista.............
2. Partido Demócrata Cristiano
3. Unión Socialista Popular ..
4. Partido Radical..................
5. Partido Nacional.................
6. Partido Socialista'.................
Senadores electos
Luis Valente Rossi (C), 24.628 votos; Víctor Contreras Ta
pia (C), 18.112 votos; Juan de Dios Carmena (DC), 16.722 
votos; Osvaldo Olguín (DC). 7.640 votos; Santiago Gajar- 
do (DC), 5.818 votos.
ACONCAGUA Y VALPARAISO
1. Democracia Cristiana...................
2. Partido Comunista....................... _
3. Partido Nacional........................... ‘
4. Partido Radical..............................
5. Partido Socialista............................
6. Unión Socialista Popular............. _
Senadores electos
Luis O>rvalón (C), 58.569 -otos: Pedro
votos; Benjamín Prado (DC). 45.533 votos: Luis Bossay (R), 
43 200 votos; Eugenio Ballesteros (DC), 29.029 votos.
O'HIGGÍNS Y COLCHAGUA
1. Democracia Cristiana
2. Partido Nacional .. .

111.682 votos
67.246
56.921
49.712
13.196
2.602

Ibán.oz (N), 49.694

37.614 votos
26.510

________ _ ____ - Montes (O, 16.262 
votos? Francisco Bulnes (N), 34.778 votos; Tomás Pablo 
(DC), 25.346 votos; Humberto Aguirre (R), 22.228 votos.

9? VALDIVIA, OSORNO Y LLANQUIHUE
1. Democracia Cristiana...................
2. Partido Socialista .. «. .. ..
3. Partido Nacional ............."............. _
4. Partido Radical............................ .
5. Unión Socialista Popular..............
Senadores electos
Aniceto Rodríguez (PS), 29.896 votos; Julio von Mühlen
brock (N), 18.148 votos; América Acuña (R), 18.013 votos; 
Narciso Irureta (DC), 15.181 votos; Luis Papic (DO, 14.016 
votos.

107 CHILOE, AISEN Y MAGALLANES 
1. Democracia Cristiana......
2. Partido Socialista.....................
3. Partido Nacional......................
4. Partido Radical........................
5. Unión Socialista Popular .. ..
Senadores electos
Salvador Allende (PS), 14.443 votos; Juan Hamilton (DC), 
11.940 votos; Fernando Ochagavía (N), 7.894 votos; Raúl 
Morales A. (R), 7.582 votos; Alfredo Lorca (DC), 7.142 votos.

42.381 votos
32.790
30.906
28.000

2.857

21.902 votos
17.602
13.457
9.865
2.032
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Dúo de ladrones:

Robaban en Provincias 
y Vendían en Santiago

LOS DETECTIVES de Talca se tomaban la ca
beza a dos manos, cada vez que comerciantes del sec
tor céntrico de la ciudad denunciaban robos cuan
tiosos. Y él o los culpables no aparecían por ningún 
lado. Como los detectives talquinos no creen en duen 
des, llegaron a la conclusión lógica de que los delin
cuentes eran ‘visitas’’. ¿Y hacía donde encaminar 
las diligencias? Por la cantidad y calidad de las espe
cies. los ladrones necesariamente debían venir de la 
capital. E hicieron el encargo a sus colegas metro 
politanos. proporcionando el "modos operandi”.

La Cuarta Comisaría Judicial de Santiago atrapó 
ayer a los monreros Manuel Núñez Figuerda, apoda
do el '"Siete Leguas’’, y Claudio Morales Sánchez, co
nocido en el hampa santiaguina como el “Chupete” 
y entre las confesiones que hicieron a sus captores, 
surgieron los robos en las casas comerciales de Talca 
y otras ciudades de la zona central.

En su última “visita” a la ciudad del Piduco —a 
fines de febrero recién pasado— le tocó el turno a 
Fernando Rodríguez Villalobos. De su negocio de mer 
cería, el “Siete Leguas" y su cómplice el “Chupete"

SINTESIS 
POLICIAL

DETECTIVE HERIDO

GRAVEMENTE herido resultó el detective Nibaldo 
Aguilera Salíate, al ser embestida la motoneta que 
gobernaba, por el automóvil patente GP. 211 de Alga, 
rrobo que manejaba Briangerald Gallo Moore.

La colisión se produjo en Nataniel esquina San
tiago. El policía quedó internado en el Hospital de 
Carabineros y el chofer detenido.

CAYO A UNA NORIA

EL OBRERO de 19 años, por causas que no han 
sido justificadas, cayó a una noria y murió per inmer
sión. Juan Madariaga Amagada, fue hallado en su 
domicilio de Talagante, por sus familiares en la ma
ñana de r.yer.

El occiso no presentaba lesiones que pudieran ha
cer presumir una agresión.

PEATON MUERTO

GUMERCINDO BARRIENTOS, zapatero de 52 años, 
murió al ser embestido por un microbús, cuando im- 
prundentemente cruzó la calzada corriendo en Santa

El chofer del micro. Isaías Arenas Pinto, fue de

¿CRIMENES O ACCIDENTES?

Tiroteo en pleno ceniro

Del inciten te: Vedparaíso
un revólver sobre un letre 
ro luminoso del estableci
miento. ocasionándole oa- 
ños no avaluados. Al lugar 
del hecho llegó el subte
niente de Carabineros Ma 
nuel Velásquez Weisse y el 
carabinero Teodoro Baha- 
mondes Contreras* quienes 
intentaron detenerlo. Pero 
el delincuente, valiéndose 
de su revólver. disporó 
tres tiros sobre los po-

licias, sin lograr herirlos. 
Uno de los proyectiles, se 
incrustó en el parabrisas 
del taxi FT—260 de Val
paraíso, de propiedad de 
Aquiles Torres Valencia, 
quien avaluó los daños en 
2.000 escudos.

• Los carabineros, en for . 
ma decidida persistieron 
en su intento y lograron 
reducir y detener al deiin

LIMON 
MHOOS 
vimos

APENAS SE DIO LA VOZ de “¡Rompan filas!”, madres, hermanas, nuvias y 
también familiares masculinos, se precipitaron a abrazar y darles la bienvenida 
a los subtenientes de la Fuerza Aérea Chilena, que. al mando del general de 
Brigada, Ricardo Solari, realizaron una brillante gira de 36 días por Latinoamé
rica y Estados Unidos. Ayer fueron recibidos en El Bosque por el Ministro do 

Defensa, Tulio Marambio.

sustrajeron máquinas secadoras, enceradoras y herra
mientas de diversos tipos

No deja de ser curiosa la seguñdáÜ con que per
petraban sus delitos. Núñte y Mótale?. Previo a ca
da robo, contrataban a un camionero que "saliera 
muy temprano de Talca con destino a la capital, por
que tenían que trasladar urgente maquinaria diver
sa”. Y sancelaban por adelantado el flete.

El viaje último a Talca les reportó 25 millones de 
pesos y, al allanar el domicilio del "Siete Leguas’’, 
los detectives recuperaron las enceradoras, único bo
tín que los ladrones dejaron para venderlo en el 
transcurso de la presente semana, en vista de que re
solvieron tomarse el fin de semana en la costa. Pa
ra ser más precisos. Núñez v Morales "descansaron” 
desde el jueves hasta el sábado en el balneario de 
Cartagena y en la madrugada de ayer, cuando llega
ban a casa del "Siete Leguas", los detectives corta
ron su libertad.

Manuel Núñez, se hallaba desde hace algún tiem
po evadido de la Cárcel de la ciudad de Molina y 
Morales registraba varias órdenes de aprehensión, 
emanadas de diversos tribunales santiaguinos.

HOMICIDIO

UN COMERCIANTE de Ferias Libres fue asesi
nado en la madrugada de ayer, en Las Barrancas, en 
la esquina del Callejón Lo Prado con San Alberto.

La victima. Dagoberto del Rosario Zúñiga Vega, 
soltero de 24 años, presentaba varias heridas a puñal 
en su cuerpo.

La policía civil cree se trate de una venganza, 
porque el occiso no sufrió pérdidas de dinero, ni es
pecies .

ESTAFADOR

BAJO ACUSACION de haber cometido más de 24 
estafas con cheques de una cuenta bancaria que sólo 
existía en su imaginación, fue detenido Hernán Sán
chez Tapia.

El monto de estos delitos supera los 80 millones 
dé pesos. .

RETRATO HABLADO

EN BASE A INFORMES proporcionados por los 
dos únicos testigos oculares del episodio —un adulto 
y un niño—, expertos de la Brigada de ^Homicidios 
trabajaban ayer en la confección de un "retrato ha

blado'' del ladrón que dio muerte en su domicilio al 
Ingeniero Agrónomo Sergio Zaldívar Díaz.

Al mrrgen de la reconstitución del rostro del ase
sino.* Investigaciones había aprehendido ayer a una 
serie de monreroi, con el propósito de esclai'eoer cuan
to ante? este hecho.

ACCIDENTE DE TRANSITO

CON EL DECESO de José Peña Riveros. de 23 
años subió a once el número de pasajeros fallecidos 
a causa del grave occidente del microbus Pila-Ce
menterio oue el domingo último volcó cuando retor
naba a Santiago, nrocedente de Algarrobo.

HALLAZGO DE CADAVER

SIN HABER una explicación sobre el hecho, ayer 
fue hallado el cadáver del obrero Guillermo Fuentes, 
19 años, soltero, sin vida en la esquina de Departamen. 
tal y Avenida José P;dro Alessandri.

Al examen policial —Brigada de Homicv:c.os— no 
se constató lesiones externas, atribulóles a terceras 
personas.

cuente, sin apelar al uso 
le sus arma« de regíame 

to. Pero en los momentos 
en que lo conducían a la 
Unidad, desde el segundo 
piso del hotel alguien hizo 
un disparo sobre los ca
rabineros que libraron 
nuevamente sin heridas. 
Poro el delincuente apro
vechó la ocasión y huvó 
en un bus de la ETC, del 
cual alcanzó a colgarse 
sobre la marcha. Un Rad, 
patrullas lo alcanzó en la 
Caleta El Membrillo y lo 

. rucap.turó- En el interior 
del carro el detenido se 
infirió heridas cortantes 
en el abdomen, que fueron 
calificadas de leves.

' Las averiguaciones de
terminaron que quien dis 
paró desde el segundo piso 
de] Hotel sería el delin
cuente habitual apodada 
“Loco Turín”. por lo cual 
se - encargó su detención. 
En cuanto a Alcorza será 
puesto a disposición de la 
Justicia Militar.
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VIA SWISSAIR, aproximadamente a las 16 horas, llegó ayer a nuestra 
de fútbol, que mañana enfrentará en el Estadio Nacional a Colo Colo 
jugadores rusos fueron recibidos por dirigentes de la Asociación Central 

narán hoy, probable mente en la mañana.
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EL ACCESO A LAS UNIVERSIDADES en Chile, como en el resto de los países con enseñanzad 
avanzada, tiene límites que dejan al margen a un núcleo importante de la juventud. Aqni u| 
poniendo en práctica planes pilotos de capacitación profesional, para dar a esta juventud una, 

dad media que les perm ita mejorar sus rentas.—

Capacitación Profesional, Otra 
para Excluidos de la Universí

Siete especialidades para los jóvenes egresados de Sexto Año y mayores de 18 ai»
INACAP, moderno conjunto de talleres equld 
aportes del Programa de Naciones Unidas pml 
arrollo, donde los jóvenes reciben una instracd 
nentemente práctica. .1

El programa de cúreos de mecánica Indtq 
tiene entrenamiento en mecánico de banco, ttd 
sa, tecnología, matemática aplicada, dibujo I 
soldadura electricidad industrial. supervWte I 
ridad, y laboratorio de metrología.

Por su parte, los matriceros aprenden »1 
cionar matrices de corte, doblado y embutej 
técnico, seguridad industrial, matemática 7 M 
cada y laboratorio de metrología. J

El campo de trabajo 'fu

estos profesionales se desempeñan oom° JJfl 
de equipos de alto costo, controles de cmoki 
sores y en otros puestos de mando memo, 
dos de cursos anteriores están tod^ tr&MR 
industriales piden regularmente a INAvar d 
nal de este nivel.

UNA NUEVA OPORTUNIDAD para alcanzar una 
profesión que les permita contribuir al desarrollo del 
país, junto con ofrecerles la posibilidad de rentas más 
elevadas, tienen los alumnos que egresaron de la En
señanza Media y que no lograron matrícula en las 
Universidades.

El Instituto Nacional de Capacitación Profesional 
—INACAP—, filial de la CORFO. puso nuevamente 
en práctica un plan piloto para formación de peiso- 
nal de alta calificación, con el objeto de entregar ca
pacitación técnica a estos jóvenes y de proporcionar 
a las industrias este nivel de personal, que es escaso 
y necesario en el país.

Para este año el plan piloto ofrece especialidades 
en mecánica industrial, matriceria, construcciones 
metálicas, dibujo técnico, electrónica y mecánica 
tomotriz.

Los cursos tienen un año a un año y medio de 
ración, de acuerdo con la respectiva especialidad, wu 
un horario Intensivo de 8 a 17 horas. Para ingresar 
se requiere ser egresado de Sexto Año de Humani
dades. tener más de 18 años y rendir examen de ad
misión. Las inscripciones se encuentran abiertas has
ta el 28 de marzo.

Al término de sus estudios, los jóvenes egresan 
como personal altamente calificado en el oficio apren
dido. con posibilidades de ejercer ocupaciones de nivel 
medio en la industria manufacturera. INACAP exig« 
a los egresados realizar una práctica controlada al 
terminar el curso, a fin de que conozcan el ambienta 
fabril y. al mismo tiempo, difundir entre los empre
sarios la existencia de este nuevo tipo de personal 
Sólo si cumplen su práctica satisfactoriamente se les 
entrega a los egresados su título final.

MATRICEROS Y MECANICOS
Dos de estas especialidades son matriceria v me

cánica industrial, oficios de grandes proyecciones en 
la industria mecánica y metalúrgica e industria manu
facturera en general. Ambos cursos se realizan en el 
Centro de Formación de Instructores y Supervisores de 
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ELECTRICISTAS _ , . J
E] curso de electricidad industrial * f*] 

Centro Franco-Chileno de Electnodao» » 
blecimiento dependiente de INACAP, Q«’! 
equipamiento y asesoría técnica fiel .

El campo de trabajo de los 
les son las empresas eléctricas, donde w 
curso pueden desempeñarse en labores “ 
distribución de ja energía, en toda 1» “LJ 
ción telefónica y en ja intalación y 
equipos eléctricos Industriales. «tari!

Las inscripciones para este curso 
hasta ei 28 de abril. Su duración « 
instrucción y 3 meses de práctica con J

Los jóvenes egresados de 6-o ano □
que postulen al programa de formación j
alta calificación de INACAP deben d 
horas, al Centro de Formación 
pervisores (Bravo de.Saravia 2980, 
tei, y al Centro Franco-Chileno dfl» * 
tricidad Industrial), con igual direcciw^j

UNA INCOGNITA busca descifrar el Servicio de

?s en el lecho del can"! Lr Luz. En las com- 
d’* 1 ranal, sector recinto de la Estación Eléc- 

■ ENDFSA Segundó Fuente-iba Alvear halló 
s-b-e ’a- anuas el cadáver de un hombre rué

i- ¿ontificado, como Juan Germán Hernández 
. de 23 años, v el cuerno de un niño, de anro-

De inmediato se iniciaron las averiguaciones t'jn- 
ites a cfterminar las circunstancias en que estas

LA PREFECTURA de 
Valparaíso informó oue t 
las o.50 horas de r._ er, 
frente a caleta El M-m 
brillo, radiopscrullas de.u 
vo a Luis Alcorza Manci
pa. de 22 años, deiincuen 
te habitual domilicosclo en 
Nueva Matucana s n San 
tiago, porque anteriormen
te encontrándose fren'..? al 
Hotel Mocambo, en ralle 
Cochrane 35, disparó con
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INTERNACIONAL

Diez Días Alrededor de la
Tierra Volara la Apolo-9
con sus Tres Cosmonautas
•ÜHIIIIIIIIIIIIIIIIIIII HlllllllllllllllllllliV

■El vuelo más paligroso y decisivo 
la conquista de la Luna.

-Giran en órbita a 191 kilómetros 
altura para facilitar el rescate en
so de fallar el experimento.

SANTIAGO, MARTES

en
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ca

'UlIlñillllllllllHIIII llllllllllllllllllillllin
CENTRO ESPACIAL DE HOUSTON (Texas) 3 

(UPI).— Los astronautas de la Apolo-9 surcaban 
hoy el espacio en un flamante cohete Saturno y dos 
cosmonaves iniciando un vuelo de 10 días en órbita 
de la Tierra para la primera prueba completa del 
módulo lunar que llevará al hombre a la superficie 
selénlce.

Comenzaron asi la misión más peligrosa y com* 
ple¡a realizada hasta ahora en el espacio Los mili
tares son James A. McDlvit yt David R. Scott, de 39 
y 38 anos de edad, respectivamente, acompañándolos 
Russell “Rusty" Schweickart. de 33 años, quien co
mo sus compañeros acababa de recuperarse de un 
resfriado que demoró tres dias el vuelo.

El poderoso cohete Saturno-5, cuyo peso superi 
las 3 243 toneladas y constituye el mayor artefacto 
lanzado jamás al especio, fue disparado en Cabo 
Kennedy a las 11.00 A. M. en punto (16.00 GMT), 
la ñora fijada. Once minutos más tarde el cohete y 
sus dos cápsulas volaban en una órbita situada a más 
de 191 kilómetros sobre la Tierra.

Un problema menor se planteó poco después del 
lanzamiento y se temió que posteriomente pudiera 
surgir otro más. El primero fue revelado por el con
trol de lanzamiento al advertir una falla en un me
didor de gas y luego se descubrió un posible proble
ma con una computadora.

Los tres astronautas entraron en órbita a bor
do efe la nave comando, pero su principal misión se
rá verificar el funcionamiento del módulo lunar es
tadounidense, un vehículo con forma de araña que 
utilizarán los exploradores del satélite natura] de ¡a 
Tierra como una especie de transporte de servicio 
entre la nave madre y la superficie selènica.

Se trata de la única pieza que todavía debe ser 
probada en el conjunto concebido por los técnicos 
norteamericanos antes del primer intento de aluni
zaje humano posiblemente el próximo julio. El mó
dulo fue elevado al espacio en una especie de cono 
colocado entre la cápsula principal y la tercera eta
pa del cohete.

Antes del lanzamiento, el Presidente Richard M. 
Nixon telefoneó a la señora McDlvitt para manifes
tarle su “admiración" por su esposo y los otros dus 
astronautas.

Nixon emitió posteriormente una declaración 
elogiando la misión Apolo-9 como un hito que puede 
“acercar más a la humanidad".

El Vicepresidente, Spiro T. Agnew, presenció el 
lanzamiento desde el Centro Espacial de Cabo Ken
nedy y luego pronuncio algunas palabras ante su 
personal.

Las pruebas de la Apolo-9 se efectúan en la re
lativa seguridad de una órbita cercana a la Tierra 
para aumentar las posibilidades de recuperación de 
los astionautas en el caso de que se produjera algu
na falla durante la misión.

Tras maniobrar delicadamente a una velocidad 
superior a los 28.000 kilómetros por hora, la tripu
lación de la Apolo efectuó su primer acoplamiento 
crucial después de haberse separado de la tercera 
etapa del cohete impulsor y dar una vuelta para si
tuarse frente al cohete.

Dos minutos después de las 2.00 P. M. (19.02 
GMT), volando apenas a una velocidad horaria 800 
metros superior a la del cohete, Schweickart guió Ja 
Apolo-9 hacia un preciso acoplamiento con el mo
dulo lunar.

“Estamos totalmente acoplados", informó 
quilamente Scott.

La próxima etapa será separar el módulo 
cápsula.

Schweickart es el único bisoño a bordo

tran-

de la

. .. . .. _____ ________ de la
Apolo, dado que McDivitt sirvió como comandante 
de la Gémínis-4 y Scott fue tripulante de la Gémi- 
nis-8.

Sin embargo, fue Schweickart quien demostró 
hoy más calma, pues su pulso fue casi normal du
rante el disparo, mientras que el de McOivitt subió a 
135 'pulsaciones por minuto.

Los cinco primeros días de la misión estarán 
consagrados a verificar los motores del módulo lu
nar y los sistemas de control, mientras que los cinco 
días restantes se dedicarán a ejercicios de localiza
ción de puntos claves, a probar aún más los siste
mas y a tareas fotográficas adicionales.

En el programa figuran, asimismo, una “cami
nata" espacial de dos horas y dos transmisiones de 
televisión a la Tierra.

La cápsula madre, denominado “Gumdrop” (pas
tilla do goma) por los astronautas, traerá a la Tierra 
a los tres últimos héroes espaciales de los Estados 
Unidos a las 9.47 A. M. (14.47 GMT), del jueves de 
la semana próxima, después de cumplir 150 órbitas, 
mientras que el módulo lunar, denominado “Spl- 
der” (araña) se Incendiará y consumirá a su retor
no a la atmósfera de la Tierra.

momento del disparo del cohete de tres 
9', con el vehículo que servirá para el 

r_______ _______ __________________ _____ girará en torno de la Tierra, realizando
un experimento decisivo para probar la viabilidad del descenso humano en la 

Luna. (Foto UPI).

CABO KENNEDY — El impresionante 
etapas que puso en órbita el “Apolo 
próximo alunizaje Durante diez dias

MINUTO A MINUTO SE AGUDIZA 
PELIGROSA TENSION EN BERLIN
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^ración andina y la 
Jh de aplicación de 
^alendas Hickenlooper 
bítz. El editorial re- 
■las declaraciones ver. 
|>r Valdés en Lima, 
■n la oportunidad di- 
■“cualquier interferen-

tica y SOccióii de alcance in- 
Ticano por parte de 

I -Unidos como reac- 
lla determinación del 
lo peruano afectaría 
lite los principios del 
I americano" agre, 
hue "dentro de esta 
|*ctitud mancomuna- 
plidana ha quedado 
Pío el caso de la de- 
Idel mar territorial. 
1 firmemente v rea- 
I bor Perú. Chile y

cos inda 
. En kj 
oomo red 
) cBÜdsdl 
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pente, "El Comercio" 
I <iue también e.i lo 
r a la integración 
po andino la visita 
K er chileno ha sido 
Fa- 'efialando que 
h-ce 72 horas, chile 
F v Bolivia sostenían 
Fycc.c, integracionio- 
■ c.mjjrcnclcr 1¿£ in. Le.xistentcs; el Perú 
kab?r i v ,VenezueJa. 
htHn a integración 
Rías nuevas. de_ 
Fam^ 28 de febrero 
[•nioos extremos, ni 
rdP . Programación 
kl aln industrias. |n- 
L s£tc¿°de 1r ubi- 
hCamnl?^

•kl de *n-

Poderío Naval y Fuerza
Coheteril en Argentina

BUENOS AIRES, 3 — 
(UPI)— La marina argén 
tina está reacondiclonan- 
do sus viejos buques de 
guerra y ordenando la 
construcción de otros nue 
vos mientras trata de 
convertir a los misiles en 
el arma standard de sus 
fuerzas, segúm se infor. 
mó hoy.

Los diarios de Buenos 
Aires, citando a un* ofi
cial naval de alta gradua
ción, dicen que la Argen
tina ha logrado “(resul
tados muy buenos” en los 
ejercicios para probar las 
• plataformas lanzadoras 
de cohetes instaladas so
bre navios veteranos.
"La Nación" cita al Vice 

Almirante Constantino Ar 
guelles como diciendo que

la marina "ha asignado 
gran importancia” al re
sultado de las pruebas 
realizadas a bordo del 
»crucero General Belgra. 
no.

Esta nave, que fue bo
tada en 1938, recientemen 
te fue dotada de plata
formas de lanzamiento de 
cohetes y centro de con
trol de fuego en Italia.

Los cohetes con que han 
sido dotados son el mo
delo “Sea Cat” de ori
gen británico.
Según “La Nación”, se 

sabe de muy buena fuen 
te que la infantería de ma 
riña dispone ya de misi
les antitanques, y que

también se ha provisto de 
misiles al regimiento de 
,/<rtilileria । Antiaérea. <Nv 
1. con asiento en la base 
naval de Puerto Belgra- 
no.

Según se supo, los 
siles antitanques son 
tipo “Tiger Cat” de 
gen británico.

Con respecto a las 
g'.vtas, “La Nación", 

al vice almirante Arguelles 
diciendo que “se ha for
malizado ya la preadju. 
dicación de 
Viokers de 
ña, donde 
la primera 
proceder de 
montaje de

ml- 
dcl 
ori-

fra- 
cita

los astilleros 
Gran Breta- 

se construirá, 
unidad, para 
inmediato al 
otra igual en

ei país, donde se cuenta 
con la mano de obra ne
cesaria” .

•'Se está tratando de 
renovar todo el material 
de la flota continuó —te
niéndose muy en cuenta 
las posibilidades del país, 
razón por la cual se tra
ta de planes de largo al
cance".

Más adelante agregó 
que el portaaviones 25 de 
Mayo, recientemente ad
quirido en Holanda, lle
gará a la base naval de 
Puerto Belgrano para el 
mes de octubre y, luego 
de un aislamiento, podrá 
estar incorporado a la fio. 
ta para los primeros días 
de diciembre.

Luego descartó que se 
haya concretado la venta 
del portaaviones actual
mente en servicio, el In
dependencia. a ningún 
país sudaméricano. Negó 
también que se haya pla
neado su transformación 
en porta-helicópteros, co
mo se ha efectuado con 
unidades similares en otro 
país.

BERLIN. 3 <UiT'— LuS 
comunistas obstaculizaron el 
tjréjfico militar occidental 
por la carre.era que condu
ce al oes-e v enviaron ca
zas a reacción a patrullar 
los vitales corredores aéreos 
abiertos hacia es.a aislaua 
ciudad.

Tropas y tanques de la 
Unión Soviética y . Alema
nia Oriental que celebran 
maniobras en la zona demo
raron durante una hora un 
convcy del ejército r tado- 
unidense en la autopista 
Berlín-Helmsted., que -icne 
175 kilómetros v es la úni
ca utilizable hacia el oes
te rara el tránsito militar 
aliado.

Pilotos de las Aérollneas 
comerciales occidentales In-

Icnu-ron sobre la creciente 
actividad de cazas soviéti

cos Justo en la proximidad 
de los tres corredores Jié 

de an 
sobre 
hacia

CONFRONTACION

VENEZUELA:
NO MAS PRESOS 
POLITICOS <

CARACAS. 3 —(ANSA) 
— “Entregaré el poder 
sin ningún preso políti
co”. declaró el Presiden
te Leoni. al referirse al 
nuevo indulto en virtud 
•del cual saldrán en li
bertad otros sesenta pre
sos políticos.

El Jefe del Estado anun 
ció que los d tenidos que 
aún permanezcan en las 
cárceles del país empe
zarán a salir en libertad 
es a misma semana.

Sorprendió que entre 
los procesados que recu- 
p raron su libertad por 
decreto del Presidente se 
encuentda el ’apúán José 
‘Teodoro Villegas, quién 
fue señalado como el Je
fe Militar del movimien
to ocurrido ^n Carupano 
contra el Gobierno del ex 
Presidente Beiancourt.

f Desautorizó a su 
Me que Mató a un 
forista Arabe en Suiza

WS » ¿ S1'- W J ae qUe el»«¿aiíldacl' Racha- 
W '"'"'lento SitrldVn 
al dio mn»r,. 1 deber B cuatro da.tlros a 
< 1 “" avi á'?b!,s 
U “El Al”Ón de » •»- 
I) “ "en'1,.?"-

. í"iaítj0PM?ral. Kan

:olo ‘ 8e’Wa'í

pasajeros en el interior del 
aparato.

Los disparos de pistola he
chos por el agente en el ex
terior del avión no son con
siderados “función oficial” 
por el Gobierno de Israel, 
según la contestación del Es 
tado judío a la nota de pro
testa enviada por el Gobier
no suizo a raíz del suceso.

Mordecai saltó del avión 
Inmediatamente después del 
ataque de los árabes v mató 
a uno de los terroristas. Al 
igual que los tres árabes res
tantes. el agente judío se en
cuentra detenido en Zurich.

Moscú y Pekín se
Acusan Mutuamente

Por el incidente armado en su frontera común,
TOKIO, 3 (ANSA).— “Incluso el ré

gimen zarista reconocía la región de 
Chen Pao como china", afirma la nota 
de protesta de China Popular enviada 
a Moscú a causa del incidente de ayer 
sobre esta zona de frontera entre Chi
na y la URSS en litigio.

Radio Pekín transmitió esta mañana 
el texto de la nota con que los dirigentes 
chinos respondieron en el mismo dia de 
ayer a la nota de protesta de la URSS.

Invlrtiendo la versión soviética so
bre el incidente, la nota China afirma 
que fueron los soviéticos los que abrie
ron el fuego, dirigiendo sus tiros con
tra una patrulla china.

“Actos de provocación desatinados", 
fueron perpetrados contra los soldados 
de la patrulla, muchos de los cuales re
sultaron muertos o heridos, dice la no
ta "La patrulla china, en consecuen
cia, se vio obligada a abrir a su vez el 
fuego para defenderse”.

En la nota de protesta los chinos exi
gen "el castigo de los repsonsables" y 
hacen a las URSS "la solemne adver
tencia" de que "el sagrado territorio 
chino no puede ser violado".

’’SI osaran continuar provocando 
conflictos armados entre las tropas so
viéticas y chinas de frontera, las tropas 
de frontera chinas pasarán a un con
traataque decidido. El Gobierno de la 
URSS será el único responsable de to
das las graves consecuencias que se po
drán derivar", continúa el documento.

MOSCU, 3 (ANSA).— “La impruden-

te incursión armada en el territorio so
viético por parte de un destacamento 
chino, el dia dos de marzo, fue una pro
vocación organizada por las autorida
des chinas con el propósito de agravar 
la situación en la frontera soviétlco- 
china’’.

Así afirma particularmente una no
ta del Gobierno soviético enviada al 
Gobierno chino, difundida en las prime
ras horas de la tarde por la agencia no
ticiosa soviética “TASS”. La nota sigue 
al anuncio de anoche, en el que se de
nunciaba el incidente en la zona de 
Nizhn-Mikhailovka (extremo oriente) y 
a la sucesiva nota de protesta china 
que, subvirtiendo los términos de la no
ta soviética, volcaba la responsabilidad 
sobre las autoridades soviéticas, denun
ciando un cierto número de muertos y 
heridos por parte China.

En la nota, el Gobierno soviético 
protesta ásperamente contra las peli
grosas acciones de provocación de Jas 
autoridades chinas en la frontera sovié- 
tico-china, pide' una investigación in
mediata y exige el castigo más severo 
para los responsables de la “provoca
ción". El Gobierno soviético insiste, 
además, para que se tomen inmediata
mente medidas para prevenir cualquier 
nueva violación de la frontera.

El incidente se produjo en la isla 
fluvial de Damanski (Chen Pao para 
los chinos) en el río Ussuri. La isla es 
reivindicada por chinos y soviéticos.
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| Dayán y Golda Meir| 
1 se enfrentan
1 rara suceder
1 a L. Eshkol
= JERUSALEN 3 (UPI).— : 
E Una d'vi-'on en el Partí- ■ 
~ do Laborista oficial fue : 
E revelada hoy aquí con • 
= una fracción que apoya al : 
E General Moshe Dayan ■ 
= contrr Golda Meir para : 
E encabezar el futuro Go- • 
— bierno de Israel.
E La totalidad de 
= miembros laboristas — 
E Gabinete apoyó anoche la 
= candidatura de la señora 
E Meir a la sucesión del 
= difunto Primer Ministro 
E Levi Eshkol. exceptuando 
= Levi Eshkol. exceptucdo 
E uno que se cree que es el 
= titular de la Defensa, es 
E decir. Dayan.
= Si bien el disidente no 
E fue oficialmente identifi- 
= cado el Secretario Gene- 
E ral del Partido Laborista. 
= Shímon Peres, emitió 
E dO'Pués de una reunión 
= política una declaración 
E expresando, entre otras 
= cosas, ks siguientes:

los 
del

—Dayan seria el Jefe 
d-e Gobierno más ade
cuado.

nombre será so- 
a una reunión del 
Central Partida- 

convocada para el

metido 
Comité 
rio _________ . _
próximo domingo.

La reunión de la vís
pera agrupó antiguos 
miembros del Pzrtldo 
Rafi, el cual se sumó al 
Laborista.

Fuentes laboristas se 
manifestaron sorprendi
das por la repentina di
sidencia de El Rafin. pues 
esperaban confirmar ma
ñana a la señora Meir 
con el apoyo unánime de 
los Ministros del Gabine
te. convenciéndola así oa- 
ra que aceptase la jefa
tura del Gobierno.

Los observadores, sin 
embargo, estiman que la 
abrumadora, mayoría fa
vorable a la señora Meir, 
quien cuenta 70 años de 
edad, v fue Ministro de 
Relaciones Exteriores, po 
dría asegurarle de cual- 
ouier modo la sucesión 
de Eshkol.

_ ____ _____ corredoras 
i os de 32 kilcme.ros 
cho» . .
Alemania _______
Be lín Occidental.

Sin embargo, no hubo in
te, fcrencia con los vuelos 
comerciales, pese a la ame- 
n-za sovií.ica formulada la 
víspera de tomar nieuidrs 
co’tra los aparatos que 
transporten delegados a la 
reunión d’l Colegio Electo
ral de Alemania Occidental.

El representante ruso en 
el Centro dP Seguridad Aé
rea eLablecido por las cua
tro po encías en Berlín ad
virtió que la Unión Soviéti
ca no asumiría responsabili
dad alguna per esos vuelos 
que calificó como ‘ilegales”.

Los delegados aliados res
pondieron que responsabili
zarían a los rusos por la se 
guridad aérea y agregaron 
que los vuelos continuarían 
conforme a lo programado.

El Alcalde de Berlín Oc
cidental. Klaus Schuetz. ad
mitió entre tanto su fraca
so en alcanzar un compro
miso con los comunistas y 
dijo que la elección tendría 
librar el miércoles, como se 
había orevisto.

El diario oficial del Par
tido Comunista de Alema
nia Oriental, por su parte, 
reiteró que sólo hay un me
dio de evitar las represa
lias: “Suspender la provo
cación programada para el 
cinco de marzo”.

íllllllllllllllllllllllllllllllllllllllk

que conducen
Oriental

BONN. 3 (UPI).— El
«Gobierno de Alemania 
Oriental hizo caso omiso de 
una gestión realizada a úl
timo momento por Alema
nia Occidental para lograr 
una avenencia que impida 
una seria confrontación en 
Berlín entre aliados y co
munistas.

El Canciller Kart Georg 
Kiesivger y el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la. 
República Federal alemana 
Wllly Brandt mantuvieron 
anoche una reunión urgen
te en esta capital para bus
car una salida a la crisis 
3ue surgió por la oposición 

e Alemania Oriental a to
lerar la elección del Presi
dente de Alemania Occi
dental en la ex capital ale
mana. acto que ha sido fi
jado para pasado mañana.

¿DESERCION?
BERLIN. 3 (UPI).— Un 

sargento del Ejército norte
americano, acompañado de 
su esposa y un hijo de dos 
mesas, se internó en el te- 
nTorlo de Berlín Oriental 
hace 24 horas sin que has
ta el momento haya regre
sado, según anunció hov el 
comando norteamericano.

Las autoridades comenta
ron que no podían explicar
se los motivos que tuvo el 
militar para tomar seme
jante decisión, negándose a 
identificar al matrimonio 
hasta tanto se comunique 
lo acontecido a sus fami
liares.

Argentina Apoya a Perú 
y Ofrece su Mediación 
en el Conflicto con USA

BUENOS AIRES, 3 (UPI).— El Embajador del 
Perú, Gonzalo Fernández Puyo, anunció hoy en 
conferencia de prensa “la aceptación total", por 
parte del Gobierno de su país, de “los buenos ofi
cios y la colaboración argentina" en el conflicto 
surgido con los Estados Unidos a raiz de la ex
propiación de la International Petroleum Compa
ny (IPC).

El diplomático agregó que “Argentina cuenta 
con el beneplácito del Gobierno de su país” en la 
gestión de "buenos oficios y colaboración ofreci
da’, a raiz del conflicto.

Afirmó que “Argentina fue quien le dio la 
primera manifestación de solidaridad al Perú en 
el mes de diciembre pasado, aunque ustedes la 
hayan conocido apenas en febrero”. Agregó que 
la misma fue “amplia, de total apoyo y de soli
daridad”.

Preguntado hasta dónde podrá avanzar la ac* 
clón argentina, respondió:

“Es necesario en toda gestión diplomática 
mantener reserva porque si no, se puede echar 
por tierra todo lo realizado”.

Consultado sobre el alcance de la expresión 
"beneplácito” respecto de la gestión argentina, 
aclaró que ello significa “aceptación total". Se
guidamente. elogió la gestión del Canciller ar
gentino, Nicanor Costa Méndez, y. además, des
taco que el Presidente Juan Carlos Ongania es 
amigo personal del de Perú, general Juan Alva
rado

Luego acusó a la Compañía de querer falsear 
’a imagen del conflicto en el plano internacional, 
lanzando una campaña de propaganda en todo el 
continente.

"En estos momentos, el Perú afronta proble
mas q.ue pueden tener consecuencias graves pa
ra el sistema interamericano”, destacó.

Argentina Apoya a Perú 
y Ofrece su Mediación
en el Conflicto con USA

BUENOS AIRES, 3 (UPI).— El Embajador del 
Perú. Gonzalo Fernández Puyo, anunció hoy en 
conferencia de prensa “la aceptación total", por 
parte del Gobierno de su país, de “los buenos ofi
cios y la colaboración argentina" en el conflicto 
surgido con los Estados Unidos a raiz de la ex* 
proplación de la International Petroleum Compa- 
ny (IPC).

El diplomático agregó que “Argentina cuenta 
con el beneplácito del Gobierno de su país” en la 
gestión de “buenos oficios y colaboración ofreci
da'. a raíz del conflicto.

Afirmó que “Argentina fue quien le dio la 
primera manifestación de solidaridad al Perú en 
el mes de diciembre pasado, aunque ustedes la 
hayan conocido apenas en febrero”. Agregó que 
la misma fue “amplia, de total apoyo y de soli
daridad".

Preguntado hasta dónde podrá avanzar la ac* 
clón argentina, respondió:

“Es necesario en toda gestión diplomática 
mantener reserva porque si no, se puede echar 
por tierra todo lo realizado”.

Consultado sobre el alcance de la expresión 
“beneplácito” respecto de la gestión argentina, 
aclaró que ello significa “aceptación total". Se
guidamente. elogió la gestión del Canciller ar
gentino, Nicanor Costa Méndez, y. además, des
tacó que el Presidente Juan Carlos Ongania es 
amigo personal del de Perú, general Juan Alva* 
rade

Luego acusó a la Compañía de querer falsear 
’a imanen del conflicto en el plano internacional, 
lanzando una campaña de propaganda en todo el 
continente.

"En estos momentos, el Perú afronta proble
mas que pueden tener consecuencias graves pa
ra el sistema interamericano”, destacó.
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Turno de farmacias
Semana comprendida desde^el l.o al 8 de marzo do

PRIMER SECTOR__  Mapocho, i.venlda Bernardo
O’Higgins, Teatinos, Cerro Santa Lucia.
FRANCO INGLESA. Portal Bulnes esquina 

Merced. PORTEÑA, San Antonio N.o 94; TELLO. 
Bandera N.o 628; DEL INDIO N.o 1, Ahumada 
N.o 2; MERCED, Merced N.o 403; IBERIA, Esta
do N.o 190.
SEGUNDO SECTOR__ Teatinos, Catedral, Balma-

ceda Quinta Normal, Carrascal, Blanqueado 
COLON, San Pablo N.o 3310; ITALIANA, San

Pablo No 2402; BITRAN, San Pablo N.o 1505; VE- 
NECIA, Catedral N.o 2201; QUINTA Nueva Impe. 
rial N.o 4498; BARRANCAS, San Pablo N.o 5420, 
IDEAL, Mapocho N.o 6101.
TERCER SECTOR__ Avenida Bdo. O’Higgins. Ra

món Freirc, Población Los Nogales, Zanjón de 
Ja Aguada, San Diego.
ANDRADE. Avenida Bdo. tf.o 2902; CONTI

NENTAL. Avda. Bdo O’Higgins N.o 4030; IVON, 
Avda. Matta N.o 1538; LAS REJAS, Avenida Ecua
dor N.o 5142; LA SANITARIA. Bascuñán N.o 696; 
BLANCO, San Ignacio N.o 702; VIEL, San Ignacio 
N.o 1998; CARRERA, Los Pingüinos N.o 4294. Po. 
blación Los Nogales.
CUARTO SECTOR__ Avenida Bdo O’Higgins,

Franklin, San Diego, Avenida Bustamante.
BAQUEDANO. Avda. Vicuña Mackenna N.o 2; 

ALHAMBRA, Lira N.o 702 esquina 10 de Julio; 
SANTA ROSA, Santa Rosa N o 1398; EL MERCU
RIO San Diego N.o 301; PARIS, San Diego N.o 
2167; MAULE. León Ugalde N.o 1599; CAMPLA, 
Avenida Portugal N.o 497; AVENIDA MATTA, 
Avenida Matta N.o 994.
QUINTO SECTOR__  Previdencia, Vitacura, Apo-

quindo, Las Condes, Bilbao.
LAS LILAS, J. M. Infante N.o 179; DE LA 

CRUZ. Avenida Providencia N.o 2012; DEL ORIEN 
TE Las Condes N.o 7172; ANDINA, Hernando de 
Magallanes N.o 972; VITACURA. Avenida Vitacura 
N o 5342; TOBALABA. Avenida Tobalaba N.o 1191.

SEXTO SECTOR__  Bilbao, Irarrázaval, Bustaman
te, Macul, La Reina.
FARR, Avenida Yrarrázaval N.o 3133; LA- 

RRAIN, Avenida Larraín N.o 6877; BRASILIA, 
Avenida J. P. Alessandri N.o 3533; LOS ALMEN
DROS. Presidente Bâtie y Ordoñez N.o 4508; LA 
REINA, Simón Bolívar N.o 5708; SUR, Avenida 
Grecia N.o 1004; PROVIDENCIA, Roberto del Rio 
1654; AMAPOLAS. Ellecer Parada N.o 2032; BIL. 
BAO. Avenida Feo. Bilbao N.o 1299; SANTA CA
ROLINA, Castillo Trizar 2259;, Villa Santa Caro. 
Una.
SEPTIMO SECTOR__ Vicuña Mackenna. Zanjón

" . — Miguel,

GUIA PROFESIONAL Coloree i0
ABOGADOS

SANCHEZ DEL POZO

Especialmente asuntos ma
trimoniales. Poses iones 
efectivas, Particiones, Ali
me n t o s, Rectificaciones 
nombres. Cobranzas, Che

ques.

Moneda N’ 1137 — Of. 78 
Teléfono 80813

G. P. H. O, C.

RAQUEL KOGAN B.
Toda clase de asuntos.

Compañía 1048. 9? piso, 
Depto. A — Fono 8484«

Horas: 18 a 20

DENTISTAS
SOLDADURAS DE PLA
CAS. ENTREGA 30 MIN.

Doctor FROIMOVICH

Molina 12, esquina Alame
da — Fono 80536 

G. P. C.|4|I|69

PROTESIS DENTALES
Soldaduras - Reparaciones 

Inmediatas

Clínica Dental EDWARDS 
Compañía 1048 - 3.er piso 
Depto. A. Edificio Teatro 

Real
C.-Indef.

DENTISTAS MEDICOS PRACTICANTE
Gane Uno de N11n

RESTAURACIONES 
URGENTES

Placas, Puentes 
Reparaciones 

Clínica Dental CENTRAL 
Compañía 1068 - Oí. 1103 

Fono 85702
GP. 31-11

Dr. Bórquez 
Dentaduras inmediatas. 
Coronas. Fundas • Aten
ción rápida a horario 

convenido.
Compañía 1068. Of. 1103 

(Altos Teatro Plaza) 
Fono 85702
GP. C.-Indef, 1969

MATRONAS
SEÑORA PHERINY 

Lord Cochrane 114
H. O. C. GP»

MEDICOS
Dr. JOSE FROIMOVICH 

ESPECIALIDAD VEJEZ 
Avenida Bulnes 377 - De
partamento 605 — Fono 

67176

Dr. GASTON RAMIREZ 
Plaza Manuel Rodríguez 56 

Fono 68823
H. O C. GP.

DOCTORA NAVARRETE 
Señoras 

Obstetricia, Ginecología 
Vicuña Mackenna 923 
Teléfono N.o 35912 

Consultas de 16 a 19 horas

Dr. HERNAN DEL PINO 
Enfermedades de Niños 

Rayos X
Consultas de 14 a 16 horas 
Mac Iver 142 — 2’ piso 
Oficina 204 — Fono 393601 
Lunes, Miércoles y Viernes 

Domicilio: Fono 496745 
Pedir hora

LUIS ALDUNATE 
Practicante 

Edificio Waldorf, Ahuma
da 131, Depto. 916, Fono 

60828
Atiendo prescripciones mé
dicas en vías urinarias. 

Curaciones, inyecciones. 
Atención domiciliaria

100 PreniiOs

Dr. VITERBO PARRA 
BARAHONA

Señoras. Obstetricia. Gi
necología • Consulta 
CLINICA BOSTON

Alameda 1620 • Fono 81921
Atención de 11.30 a 14.30
Domicilio: Teléfono 372399

PEDICURO

Dr. SAINZ RECIO 
No atiende hasta 

nuevo aviso.
AI5 MarzolG.P.

URGENCIAS 
DOMICILIOS 

MEDICINA GENERAL
Teléfono 66739

G.P. A-2-4

OCULISTA i
DOCTORA TOBAR 

Moneda 1040 - Ofic. 1204 
Teléfono 64837 

Consultas: 18-19.30 horas. 
Sábados, de 12 a 13 horas. 

P. G. A. 10-H-69

OPTICAS
OPTICA SERRA 

Mac Iver 171 
Despacho exacto de rece 

tas — Anteojos 
Precisión - Calidad 
Economía - Rapidez 

A. 3113 69 C.

AVILES
Pedicuro - Practicante 

Av. Cumming 441 - Mixto. 
Indoloro. Hora v llamado 

a domicilio.
87596 

G.P. A-2-4

& 
INDISA

de la Aguada. Camine Melipilla, San 
La Cisterna, La Granja.
MELENDE7, Avenida Buzeta N.o 470; ROCA, 

Avenida San Joaquín N.o 3299; LA LINEA, Fernán 
do de Albano N.o 02880. Población J. M. Caro; 
BERNA Casablanca N.o 2424; TURQUESTAN, En. 
rique Matta N.o 1551; ASTURIAS. Gran Avenida 
N.o 4308; PUNTA ARENAS. Gran Avenida N.o 
6045; BERMACO, Gran Avenida N.o 9878; LO 
OVALLE. Fuenzalida de Urrejola N.o 600; LA LE
GUA, Santa Rosa N.o 3890; SAN CARLOS. Uru. 
guay 1698, Población San Ramón; SPLENDID, Ave 
nlda La Feria 4760, San Miguel.

NOTA: Todos los turnes son sólo para la atención 
del despacho de recetas, medicamentos re nr. 
gencla y útiles de curación; y podrán ser des
pachados después de las 21 ñoras por la ven. 
tanllla correspondiente.

Su Almanaque Comercial
NEUMATICOS MENAJE

DEFUNCION. IN M5MOBIAM.

NEUMATICOS — CAMAK43 
baterías. Reoauchaje General 
INSA. Concesionarios Suc. 
Jorge Castillo Bascur. Salas 
de ventas: Jo»é Miguel de la 
Barra 451, Teléfono 31396.— 
Estación de Servicio: Matura- 
na 1298, Teléfono 65744.
NEUMATICOS, ECONOMIA 
Garantía neumáticos Uantna 
todos tipos. Avenida España 
72. _______________

HIDALGO 
Cristalería - Loza - Enlozado 

Artículos regalos 
Cocinas.

SAN ALFONSO 42
G. C. 5 NOV.

TRANSPORTES

LAVADORAS

SERVICIO TECNICO 
HOOVER 

Repuestos Legítimos 
Precios de Fábrica 

Pedro de Valdivia 3398 
A. C. 8-1-68

FRENOS BASSI 
Distribuidores — Balatas 
BENLLX - SHYFBEóxOS 

"-nbraeues - Repuestos- Frenoi 
ALAMEDA 4050 - 

dlQUELME 6

NOMBRE

-äs

tHa fallecido nuestro 
querido compañero, se
ñor

MANEL ORELLANA 
DIAZ 

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán 
hoy en el Cementerio Metro
politano, saliendo el cortejo, 
a las H.45 horas, desde su 
casa-habitación, ubicada en 
calle Sauzal N.o 566.

Con motivo de cum
plirse eü primer ani
versario del falleci
miento de la señora

COLCHONERIAS

“LA RAPIDA”. - MUDANZA» 
dentro, fuera Santiago. Espe
cialidad mobiliario fino, cajas 
fondos. Avenida Matta 265, 
34664.

TELEVISION

SEÑOR AUTOMOVILIS I A
buscando repuestos de_ goma

llegará a “GOMATEX"
Alameda 2129 - 712780 

Q C. 8-1-68 EDAD ... Calle en que vive S QUE G 
.y, y Cari

MARIA SUSANA 
SALINAS T.

(Q.E.P.D.)

HID ALGO”, FABRICA DB 
fDichones. Marquesas croma
das, Ropa de cama. Mantas 
de Castilla. Ventas por ma
yor V menor. San Alfonso 64. 
Fono 95’83.

RADIO AMERICA LTD A.
Antena» 1. 

para Rtdlo.

MUEBLERIA
PIIm ___ ___
la li tono 8510).

bao Diage

SINDICATO ALGARROBAL 
DE COLINA.

Se le oficiará una misa por 
el eterno descanso de su alma, 
hoy. a 
Capilla 
neral.

las 10 A. M.. en la 
del Cementerio Ge

LA FAMILIA.

DEPORTES
MISAEL ESCUTI 

Al Servicio de los Deportista» 
Bandera 767 — Teléfono 81711 

GCI13HXI6:

“SUPER MUEBLES”
Radias — enceradoras

Refrigeradores — Lavadoras
Máquinas de coser 

Modernos estilos 
CREDITOS

Serrano 415 - Arturo Prat 
Teléfono 382376

GV 26
RADIO TELEVISION 

SAFLES 
Confección muebles 

Alta calidao
Precios módicos 
Bustamante 468

lull

ROMANAS Y 
BALANZAS

tu AUTOMOVILES, 
GARAGES 

ACCESORIOS

REPARACIONES EN 
GENERAL

Romanas para ganado v 
camiones

SAN ALFONSO ¿36 - Telé
fono 94352.

G. C. 5 Nov

DE CHI

HOY DIA
IN MEMORIAM.—

Con m'btivo de cum
plirse el quinto ani- 
vensario del falleci
miento de don

SOMBREROS
Hechuras, Composturas Fina 
Sombreros Nuevos — Fieltri 
Vaqueros - Texanos - Pitai 

CLINICA SOMBREROS
Mac Iver 579 — Fono 35108

nCll3-IX|f

PIGMENTOS
FCAS. VARIAS

LUIS MIRANDA MIRANDA

(Q.E.P.D.)

PIGMENTOS COLORANTES 
Para estampar, teñir telas 

Calidad - Garantía 
TELEFONO 382452 

GOI24D

IMPORTADORA SANTIAGO
Frenos, Embragues Autos ca
miones. tractores, maquinaria: 
ndustriales. Alameda 2395 
Telefono 96825.

6 septiembre 1961

A3RICA VENIAS DETALLE 
CASACAS CUERO 

—Impermeables — CastiiA— 
Almirante Latorre 308

B ANCO
MERCADO LIBRE BANCAK1O 

Comprador

Dólar........................E’ 8.03 ?
Libra........................E’ 19,111 F
Dólar Futuro . . • • E5 3,03 ? . .. — ——- — ' Izuez k

MERCADO DE CORREDORES _ . l^tande’

Dólar.....................
Libra .....................

•Dólar Billete . . ■ ■
SANTIAGO, 3 de marzo de

Novedac 
, de ay 
retenu

_ — • ■nUldllllc.
F." 9 07 F B’ paraB-#■ c“' e

’ ■ posible
que enfre
so

Veinte 
isla y i

E- 21,586 Ï
El? 9,20 Î

1969.

diajtsar¡mm
Se le oficiará una misa por 

el descanso de su alma, 
hoy. a las 10 A. M.. en la 
Capilla del Cementerio Ge
neral.

TARZAN

LA FAMILIA.

CAJA DE CREDITO POPULAR
Sucursal N.o 2, Vicuña Mackenna 200

Gran Exhibición de Objetos 
HOY: MARTES 4 de marzo de 

8.30 a 15 horas
Préstamos concedidos en JULIO de 1968, 

miento en ENERO de 1969
Numeración: 
Suc. N.o 2...............................
PAGO AL CONTADO EN EFECTIVO —

AL TERMINO DEL REMATE

Varios
1969. de

con vencí-

Terminal
317.084 

ENTREGA

Municipalidad 
de fuños

ÏOI.’ÏÏW ESCRUTADOB

roñe en conocimiento del público 
el Coleaio Escrutador Departamen

tal del 3er. Distrito, que comprende las 
r"m”nas de Ñuñoa, Providencia, Las 
Condes, La Reina, La Florida San Mi- 
ave’ La Cisterna, La Granja, Puente Al
to. Pirque, San José de Maipo, funcio
nará en la Sala de Sesiones de esta 
I, C^r-.oración en Avenida Irarrazaval 
N° 42.80.
ÑU'OA, 3 DE MARZO DE 1969.

BALBINA VERA DE SAINTARD
ALCALDESA

VOLVER 
POR

MAS

¿ quees
P.UIDO...^ 

¿Mugidos

/Je>Æ«9 PESPUÊ9 - . . Profesienales de 
los Ferrocarriles 

del Estado
Cítase a Asamblea General del 
para el miércoles 5 del presera 
10.30 horas, en el Instituto de 
de Chile, San Martín N’ 352.-
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feblanca 

«pore en 
a María 
pendiciti. 
mar a

Umplido 
ero y n 
Al mari 

y observa
Re encont 
i vez acón 
irigente 
yn los 
Otadlo G 
•■o es )ó¡ 
-pen para 
Wdena el

Pe ayo 
■ ataque

)n sus

JUAN MARINO
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Varios. I
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SALON bus
COMODIDAD "i 

Salidas diarias
LOS VILOS — ILLAPEL —

COQUIMBO - LA
Servicio: Giros — Reembolsos 
INFORMACIONES AL TELE 
GENERAL MACKENNA
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■’Unito 
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•ador

co"’Padre!

¡00 Millones Ofrece Pagar
nión Española por Reinoso

s QUE GANAN PLATA —Elias Figueroa, que se ha “hecho el pino’’ en Uru- 
y y Garlitos Reinoso, que está a punto (si no pasa nada raro), de hacerlo 
n 3 en Chile, si Audax lo transfiere a Unión Española

3elayo Ayala “se Pasó”

1.03 K
ii la Práctica de Gaseo

i.lll Ï 
!,03 F

1,07 E! 
..586 E

Novedades en la prácti- 
, de ayer de Colo Colo: 
retorno de Mario Ro- 

íguez, la lesión de Efraín 
mtander y la presencia 
1 paraguayo Pelayo Aya 
, que estuvo integrando 

posible equipo titular 
Ue enfrentará a ’.?s' fu-

EL DIARIO DE LOS 
DEPORTISTAS

■al del 
■resenld 
de bJ 

152.

icioneí

■Veinte minutos da gim- 
^sia y un encuení-ro ju-> 
•do a "full-time’', or fepó 
■ dupla Hormazábal-To-* 
■eblanca (Paco Moliria se 
■pone en la Clínica San
ta María del ataque do 

gpendicltis que le afectó la 
■mana pasada). Todo 
■¡mplido con mucho es- 
■ero y mucha dedicación. 
B Al margen de la cancha 
■ observando con atención 
P encontraba Hccu ” Gál 
yz acompañado del di- 
■gente Carlos Póblete. 
■^ Jos más asiduos al 
®tadio Gaseo aunque, co- 
■° es lógico, no intervie-

Para nada en ’o o.ue 
el plantel técnico. 

■ w-ayo Ayala se paio en 
■ ataque titular. e; pa- 
■«uayo se entenuiú bien 
■n sus nuevos coinpañe- 
■?_’y Se la "puso ’ dos o 
■« veces Cazzclly para 
■fe la mandara a ,as re-

qu.c mostrú muchos 
JE,05 fu- Mario Rcdri- 
BRffe. se adviríiu de- 
■js'ado falto de nuu ,1 y 

?xcedidq en el j eso 
Wvir, • dc un mCS 

cieñes en Buenos 
fcí?da la Ptár.'.-a 

• ,del C'Wípj; ■;r|- 
■r-, -nte „c°n P ■ -J

••«tncn.e qu • . .

Ltd“‘'d0 P°r coio co- 
ItóL plrlid'’ M 
lie JfKt' r un honor al Un o ™ ,rSsdond=r con 
K -0«! la canclu.
K con’..1?’. dE SU O0" 
EO£"'rataclon por Co

Muv ganoso y con excelente disposición se vio 
* w. . . ' > — Tíróntino rio Í.OiO LOFrancisco ’Francisco Váleles en la ultima práctica tic Colo Colo. 

Los albos se aprestan a enfrentarse manana. en el 
Estadio Nacional, con ¡a selección soviéticaEstadio Nacional, con

m______  i, en el
selección soviética

Está en camino (nunca se sabe lo que puede pasar en estos líos) de con
cretarse una de las más altas transferencias, en materia de billetes, del fútbol 
profesional chileno. En efecto, los que saben (?) sostienen que Unión Española 
ha ofrecido la fabulosa suma de 500.000 escudos (quinientos millones de pesos) 
por el pase de Carlos Reinoso.

La “sumlta” seria reunida en un esfuerzo extraordinario por varios de esos 
•'inversionistas” particulares que a veces tiene el club de Santa Laura, y que, 
luego influyen para que el Jugador que ellos contrataron deba jugar aunque 
sea un “paquete”. Claro que, en este caso, se trata de un crack archlprobado, 
pero nadie asegura que la inversión de 50.000 dólares haga campeón a Unión 
Española este año, y es lo menos a lo que pueden aspirar quienes se “ponen” 
con esa suma.

Ahora, que Audax Italiano llegó a tiritar cuando supo el monto de la ofer
ta, porque mucho cariño le tendrá a su crack, y muy bueno será éste, pero 
quinientos melones le rompen el cariño a cualquiera, máxime si las platas sir
ven para cubrir el tremendo déficit que tiene la rama de fútbol del club ita
liano, que vacias veces ha hecho pensar a sus dirigentes en disolver la rama 
y dedicarse al ciclismo y a las actividades societarias.

A Reinoso se le llena la .cara de risa; primero, porque eso lo vuelve a po
ner en el primer plano de la noticia futbolística; luego, porque aseguraría su 
porvenir, y, por último, porque conoce a los dirigentes y no arriesga opiniones 
sobre la materia. El hombre espera lo que ocurra. Nosotros también.

Santiago, Martes 4 de Marzo de 1969

Enojados
con Hortorino Landa

Genio y figura hasta la sepultura.
Muy disgustados se encuentran los dirigentes 

de Unión Española con el jugador Honorino Lan
da.

El hecho que molestó a los directivos hispa
nos es que Honorino, sin pedir permiso a nadie, 
se mandó cambiar el sábado último a la costa, po 
circunstancias que sabia que Unión Española ju
gaba ese día con Audax Italiano un encuentro 
privado de entrenamiento.

Los directivos españoles se reunirán en for
ma especial con Landa para enrostrarle su irres
ponsabilidad y señalarle que no habrá otra opor
tunidad. pues él había empeñado su palabra de 
qui sólo se dedicaría al fútbol. Ante esta prome
sa fue que aceptaron su contrato en forma muy 
especial.

Landa entrenó ayer en Santa Laura con el 
cuadro superior durante dos horas y mostró gran 
dedicación y entusiasmo.

Llegaron los soviéticos

Dicen que Traen al Sucesor de 
Lev Yashin: Pschenichnikov

Alrededor de lea 17 ho 
ras de ayer lunes arribó 
a Pudahuel el avión que 
traía a la Selección Na
cional de la Uhjón So
viética desde Brasil don
de realizó su primera 
presentación en canchas 
sudamericanas. El elenco 
rojo que se prepara pa
ra el Mundial de Fútbol 
de México, realizará una 
sola presentación en 
nuestro país, enfrentando 
mañana a Colo Colo en 
el Estadio Nacional.

La representación rusa 
ríen* a cargo del cono
cido director técnico Ga
briel Katchalfn y los pro
pios directivos de la Fe
deración de ese oaís lla
man al equipo que rea
liza esta gira “Selección 
“A*, calificado de esta 
manera como cuadro titu
lar para el Mundial al 
que actuará mañana en 
el campo fiuñoino. Las 
(primeras declaraciones 
del técnico de la U. R. 
8. S. fueron que su equi
po está formado por va
lores conocidos v nuevas 
figuras que están afia- 
tándosft a la formación. 
Uno de los que mencio
nó fue el arquero Psche- 
nichnikov a quien seña-

lan como el “sucesor" de 
Lev Yashin y a Abdurai- 
mov un centrodelantero 
que es todo un goleador.

Por su parte, Colo Co- 
lo, ha estado entre
nando para sacarse de 
encima los muchos kilos 
de más que sus cracks 
trajeron luego de las va
caciones. Ayer vimos, ñor 
ejemplo, a Mario Rodrí
guez el que a su regreso 
de Buenos Aires luce la 
misma “cintura" carga
da a los "bifes y ravio
les” con que llegó a Chi
le hace un año.

Los albos comprendien
do la seriedad del com
promiso, han solicitado 
(lo que no quiere decir 
que los consigan) varios 
refuerzos. Estos son Ela- 
lio Zarate, Carlos Rei
noso, Adán Godoy v Ru
bén Marcos. De éste úl
timo se dice que es muy 
difícil que la “U” lo fa
cilite, por cuanto el cua 
dro universitario debe 
tuar en Concepción el 
mismo miércoles y debe 
llevar a todas sus figu
ras por así exigirlo el 
contrato.

Eduardo Valero:

Lo Barato También 
Puede Ser Bueno...
Eduardo Valero, 25 

años, soltero, listo para 
presentar su memoria de 
químico industrial, cinco 
años en Universidad Téc
nica, acaba de firmar por 
Audax Italiano por una 
temporada. Aunque tenia 
el pase en su poder, acep
tó la oferta de 1.100 ES- 
C U D O S MENSUALES, 
exentos de toda prima... 
Un jugador de los más 
baratos de nuestro fútbol, 
considerando 
promedio de 
que pagarán

equipo me reajustarán el 
sueldo... Pero mi deseo 
era jugar en primera.

—¿Audax lo recibió 
bien?

—Sí, no me puedo que
jar... Uno cuando llega a 
un club se siente solo, pe^ 
ro 
compañeros que 
tamente me 
amistosamente.
Vargas, Carlos

montoel
los sueldos
los

_Pues mire, yo estoy 
dispuesto, pero nada se nu 
dicho en Lota al respecto, 
pero francamente me gus
taría mucho quedar defi
nitivamente en Colo Colo.

Mario Rodriguez en las 
duchas. Acalorado, apu - 
rando una bebida y acu
sando en su rostro el es
fuerzo anterior: — Aoui 
estamos ya de regreso. Es
ta noche firmo contrato

en las condiciones estipula 
cías antes de mi partida a 
Buenos Aires. Se arregló 
todo satisfactoriamente y 
decidí aceptar lo que me 
ofrecía este club, no por 
que careciera de ofertas, 
sino porque va me había 
acostumbrado con mis com 
pañeros y porque me gus
ta el ambiente de Colo 
Colo...

de Colo Colo:

A JUAN SOTO
l nito Snt» — , tegórica afirmación de los di

rigentes, el jugador cue.nta 
con la simpatías del plantel 
técnico, especialmente en lo 
que se refiere a Enrique llor
ín azábal. sin desconocer, por 
cierto, la opinión de Paco Mo 
lina que también es favora
ble para Sotito.

¿Se producirá con esto la 
primera desaveniencla, entre 
dirigentes y técnicos en Colo 
Colo?.... La interrogante co 
mienza a generarse v los pro 
pios jugadores albos partici 
pan de ella.

» diUoFf,,?®10 el 
jugadores. Co- 

v ,con todo, se 
liru»‘i6 Boles, pe- gentes albos han 

y a ni« P°r ningún
«í éf?u T10 se 
filete 

llmnuí0 COni° 
UmPÜÓ su ciclo 

de nadie en

y a la ca-

____ clubes 
profesionales efe primera 
división este año.

Valero es un buen de
lantero. apto para rendir 
en cualquier ataque, por 
su dribling veloz y enor
me visión de gol. Así lo 
entendió Luis Alamos, 
quiten insistió en su con
tratación. Sin embargo, 
cuesta creer en ese bajo 
sueldo, cuando hay otros 
jugadores que han firma
do en otras instituciones 
por cantidades mayores, 
teniendo menos condicio
nes incluso.

—¿No croe usted que 
ganará muy poco?

—Yo necesitaba que me 
vieran en primera divi
sión. Futbolísticamente me 
considero en condiciones 
de imponerme . . Está es
tipulado en el contrato 
que si juego más de cua
tro partidos en el prjmer

encontré 
inmedia- 

acogieron 
Antonio 
Ríeinoso, 

Carlos Rodríguez, entre 
otros, me han ayudado 
para que me ambiente rá
pido. .. La opinión de Rei
noso sobre mi persona es 
importante, por ser un 
crack...

—¿Y Lucho Alamos?
—El, junto con Rolando 

Torino, me dieron con
fianza desde tel principio... 
En los entrenamientos he 
seguido haciendo lo que 
estaba acostumbrado en 
Universidad Técnica. Y 
creo que he conformado a 
don Lucho...

en Audax

se la debo a don Gracián 
.Aliño, que me enseñó 
siempre que el delantero 
debe saber actuar sin la 
pelota, que sin ella hay que 
ser un defensa más, que 
hay que marcar al rival, 
no quedarse nunca para
do... Debo todavía supe
rar mi temperamento... 
A veces me amurro en la 
cancha y baja mi rendi
miento. Pero estoy logran
do ese cambio fundamen
tal. .

—¿Cómo ve a su nuevo 
equipo?

EDUARDO VALERO

.-j*

Juanito Soto ve esfumarse 
sus posibilidades de retor
nar a su club de siempre

—¿Por qué nunca antes 
Intentó otro club que no 
fuera de Ascenso?

—En parte, porque es
taba cómodo en Universi
dad Técnica, 
diaba. Egresé el año pasa
do como químico indus
trial y sólo debo entregar 
la memoria que ya tengo 
lista.. Pero recibí antes 
varias propuestas de otros 
clubes, que no llegaron, 
sin embargo, a concretar
se.

—¿Cambiará su modo 
de jugar en Audax?

—No creo, por lo menos 
en el aspecto futbolísti
co... Mi manera de jugar

donde estu-

—Audax tendrá una 
buena campaña este año. 
Hay mucha juventud con 
condiciones... Por lo me
nos, yo lo veo mejor que 
el año pasado. Por Uni
versidad Técnica me tocó 
jugar contra Audax en 
partidos de entrenamien
to y los ganamos varias 
veces...

—¿Su criterio cambiará 
si es reserva?

—No, porque trataré de 
ganarme el puesto. Sólo 
quiero que me den la 
oportunidad para ponerle 
todo el empeño posible...

Valero nos deja un ha
lo de modestia, de una 
humildad que no arriesga 
en la fe sobradora, sino 
en la confianza lógica y hu
mana del jugador que tie
ne condiciones. Su flaco 
contrato no disminuye su 
opción a ser titular, por
que Alamos quiere un 
equipo joven, rápido y 
ganador. Si lo bueno 
cuesta caro, con el ex de
lantero técnico la senten- 
cia deberá tambalear...

En Asunción

Cerro Porteño Apenas 
Empató con el Bolívar

ASUNCION, 3 (ANSA).— "Cerro, con muchos 
nervios, dejó escapar un seguro triunfo”, dice el 
titulo principal de “La Tribuna’’, refiriéndose al 
encuentro entre Cerro Porteño y Bolívar, válido 
por la Copa Libertadores de América, que ter
mino empatado en un gol por bando. Y un sub- 
titulo destaca: “Párraga, una figura excepcional 
en el acó visitante”. Por su parte, "A B C” ofrece 
estos títulos: "Cerro en noche opaca” y "Bolívar, 
congeló el ritmo del partido”.

Norberto Fernandez, DT del elenco del Bo
lívar enjuicia el partido con estos términos: "El 
partido desde luego no fue un dechado de tecni
cismo. Pero eso si, tuvo vibración, porque los ata
ques se sucedieron de un sector a otro. Los mu- 
chachos cumplieron fielmente las indicaciones 
previa^. El empate, que desde luego nos llena do 
satisfacción nos pone en una situación de mayor 
tranquilidad para enfrentar al Olimpia, porque 
aún perdiendo tenemos asegurado jugar una fi
nal: sima con el campeón paraguayo”.

En esta tercera serie, con cinco partidos ju
gados. Cerro Porteño y Bolívar encabezan la ta
bla con siete puntos, sigue el Olimpia con cua
tro partidos y tres puntos, y finalmente esta ei 
Litoral, sin posibilidades de clasificación con un 
sólo punto conseguido en cuatro encuentros.

El Bolívar descansará hoy y solo están een< 
tidos el golero Párraga y Rada. Pero indicó el I 
adiestrador Fernandez que ambos estarán en las 

» prácticas desde mana na y que jugaran en el de
cisivo encuentro que se disputará el Viernes de 
-»sta semana, enfrentando al Olimpia» campeos 
paraguayo., —~ ' •
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Pedro Morales:

San Antonio Es un Desafío;
los Desafíos me Agradan

Cuando el fútbol "agarra”, lo hace fuerte y para siempre. No acepta entregas 
parciales Y si por razones de seguridad a veces obliga a una dualidad de actividades, 
tarde o temprano triunfa. Si pierde es hasta por ahí no más. Quiere decir que el 
futbolizado no tuvo la suerte necesaria o "los aedos para piano”.

P¿dro Morales, el mismo que entregó mucho de sí mismo a los jugadores meno
res de Colo Colo. El mismo que, avanzando y habiendo madurado como entrenador 
tomó las riendas del primer equipo del país* como lo es Colo Colo en lo que a arrastre 
se i -aere El que, obedeciendo a esa cambiante eterna del entrenador, cual es la in- 
e^tcbilidad en su cargo, emigro al norte, convirtiéndose en mayorazgo de Deportes La 

mismo c,ue permaneció una temporada en la ciudadde las iglesias esta 
rir ruevo en la encrucijada. Pero, en el intertanto, ensenando desde su cargo de en 
tronador nacional a la nueva promoción de aspirantes a entrenadores. Y por si fu ra 
toco tratando de salvar del descenso a San Antonio.

Pero de nuevo, la actividad oficial, y por el momento, la espera
Que se desempeñaba como maestro primario por yEs tíectiro 'p-ro

•“ ;■ .«»-> ““s'kS'hí-S'MV
Utución’í»“ qSeroíafídarT dupla Hay, si. un pero, que a Morales le frena. Hay 

otros técnicos Nn dpspn perjudicar a nadie. Que profesionalmente-Yo no quiero ser problema. No deseo pe.jumca^^ sale sln forzamientos, en- 
me convendría vlp)a„rn,^rlsour-cne“t£.” “i desafio.' eme significa tomar las riendas de 
cantado. En caso contrario aceptare el cesa ¿ & san AnK)nlo slgnlílca trabajar
San Antonio. Este fin de ^mana lo decoré toa . de jugadores con posibili
ten entrega ^soluta. No My di^o tampoco q presenta. difícil, hay que
^núr^’ ta y enfrentar corresolución loa problemas. No sena raro que esto 
Eo uié decidiera por los porteños.

Pedro Morales, ex rntre- 
nador de Colo Colo y De
portes La Serena, tiene su 
duda: ¿A San Antonio o a 

Huachipato?

Adolfo Rodríguez:

MI PROBLEMA ES 
¡A QUIEN SACO...!
Palestino juega maña

na en Antofagasta
Adolfo Rodríguez, 

trenador de r ’ 
ya no puede ------ --------
conforme con su equipo. 
Los tricolores están tra
bajando firme para lle
gar al Metropolitano con 
una alineación a punto, 
donde ya brillan dos Ju
zgadores jóvenes que 
amenazan con desplazar 
a los titulares.

Para el coach urugua
yo constituye un serio 
problema el decidir la 
formación del primer 
equipo. Y no es precisa
mente por falta de juga
dores. Al contrario, su 
dolor de cabeza lo origi
na el curioso hecho de 

algunos puestos 
jugadores 
haciendo 

especialmente

-o—¡, en- 
Palestino, 

estar más

En Recoleta

La “U” Goleó
a Magallanes

sidadyde Chile8, p^aítlcó“ poT dos^ho?« fútbol con Maga- 

!■■■ 

de solucionar^ todos sus problema ¿^°“d“ta gscós 

n¡gó8ha™aaeieroducroUniversitario pero no tomói parta 
M ~ ar- 

quero Aguilar no se presentó, pues llegó recién el sabad 
y no se le citó para el encuentro de entrenamiento con 

105 Después de las dos horas de práctica Universidad de 
Chile se impuso a Magallanes por cinco goles a dos Bn 
la primera etapa, donde Jugaron '°s
sitarlos vencieron por tres goles a cero. Hodge y Marcos,

en el Estadio Recoleta, Univer- . .__ _ Z'r.n Macro.

Joaquín González 
Reemplaza a Thompson 
en el Equipo Porteño

(Gentileza de 
TURISAUCO)

Ya nos había extrañado 
bastante la demora, por 
parte de Juan Guillermo 
Thompson, en renunciar al 
Seleccionado Nacional que, 
una vez más. estará formado 
en base a jugadores de Val
paraíso, quienes tendrán la 
difícil responsabilidad de 
representar a Chile en el 
Sudamericano de Uruguay, 
programado para mediados 
del presente mes. Oon esto 
queremos dejar establecido 
que el básquetbol de Santia
go está mostrando su abier
ta actitud de no cooperar al 
prestigio de nuestro básquet 
bol. toda vez que el aporte 
de Thompson era poco me
nos que fundamental. En to
do caso, no vamos a discu
tir que pudo tener razonas 
poderosas para anunciar su 
marginación. Sin embargo, 
creemos oue los motivos 
más que nada obedecen a 
una situación tantas veces 
denunciada, pero siempre 
evitada por la Federación 
Chilena y es lo relativo al 
“profesionalismo marrón”. 
Por lo demás, es una situa
ción que está afectando por 
igual a la car-i totalidad de 
los países de este Continen
te donde los Juge dores pre
fieren actuar por sus clubes 
que hacerlo por su patria.

En Valparaíso, la deser
ción de Thompson no tuvo 
mayores comentarios. Y de 
inmediato se nominó a Joa
quín González, el otro valor 
sureño para que se integre 
al plantel que entrene el 
técnico de Arabe. René Ho
la. De lo que se desprende 
que Luin Suárez. Wiberto 
Díaz. Carlos Zargers y el ya 
dicho Joaquín González, se- 
yájj los-únicos refuerzos del 
plantel porteño.

Oficiqjmcnte el cuadro 
eomen^ó anoche sus ripron- 
te'.- previos. La preparación 
será intensa, ronque no se 
jútincien partidos amistosos 

' cómo el que s3 presumía con 
el contingente de Perú, lue- 
en de cancela’- su virtta a 
i^(.’sux) país, conformándose 
sur’i.ñjnte con ó'>s nresenta- 
cónps én Buenos Air?s. an- 

prra los dias 10 y 
TT <■;■»+- presente.

mr i gen de ello, no es 
onorhi.io aventurar vatici- 
nios * Sin embargo, en el 
puerto nadie es optimista. 
De ahí que todas las po-u- 
bilidad-'s de Chile están 
afianzadas en obtener un 
cuarto puesto. lo que ya se 
considera como un progre

so Es decir, clasificarse de
trás de Brasil, Uruguay y 
Argentina, que son los pesos 
pesados del torneo Sudame
ricano. Entendiéndole que 
nuestra lucha dependerá de 
lo que ocurra en el partido 
con Perú, que es otro de los 
candidatos al cuarto lugar.

Y. volviendo al plantel 
porteño, la Asociación de 
Básquetbol de Valparaíso 
tuvo un gesto de un alto 
significado deportivo. Ya 
que René Hola enfrentaba 
el serio compromiso de te
ner que eliminar a dos ju- 
{¡adores para dar cabida a 
os refuerzos sureños. No 

obstante, las autoridades lo
cales resolvieron superar esa 
situación, anunciando que. 
de su peculio, costeará el 
viaje de los que debían ser 
separados. En este caso, la 
elección debía resolverse 
entre Luis González. Rodol
fo Arrué y Juan Luis Her
nández. Ahora Irán todos a 
Montevideo.

Siguiendo con básquetbol. 
Unión Española de Valpa
raíso inscribió ya al jugador 
argentino Jorge Duimovic 
Marisic, valor que se empi
na sobre los 2 metros de 
estatura, que, además, es un 
elemento de respetables atri 
butos. Por su parte. Portua
rio Audax sorprendió a to
dos con el registro de San
tiago Brown y Pedro Mora
ga, que. hasta el año pssa- 
do. actuaron en el Puerto de 
Chacabuco. y que. al pare
cer. retornarán definitiva
mente al basquetbol porteño. 
De las otras cosas no hav 
mayores novedades, como 
no sea 1? reunión del Con
sejo de Delegados, que de
berá considerar entre otras 
yerbas, el permiso solicita
do por el director Luis Gó
mez. cuyo alejamiento seña
lamos en forma exclusiva 
hace algunos días. También, 
la autorizrción de gastos 
con ocasión del Sudameri
cano de Uruguay.

ATLETISMO

Un hecho curioso. La "Ma
ratón de los Abuelos” nue 
con tanto éxito se realizó el 
año anterior en la Repúbli
ca Federal Alemana, ha ser
vido de eficaz incentivo os- 
ra que atletas que ya ha
bían colgado sus zapatillas 
hace muchos años se sientan 
interesados por volver a la 
pista. En este caso. Juan 
Granados, un antiguo fon
dista de Valparaíso que en

Hugo Tassar a al Plan^

La directiva de Colo Colo (Héctor Gal- 
vez específicamente, mandó a buscar a Hu
go Tassara para incorporarlo al plantel 
técnico de Colo Colo, pero no para aseso
rar a Paco Molina, o cosa por el estilo 
(que va tiene bastante con Hormazábal y 
Torreblanca) sino para que se haga cargo 
de todo lo relativo a 1» preparación física 
del plantel. 4 .

Tassara aceptó de inmediato el ofrecí- 
miento de Calvez e iniciará sus labores pro- 
dablemente la próxima semana.

y
•■svs.vu ose cou. Ajg, narf. blf. !

: cargo de los entrenador^ t • anCHA' 
dos en sus puestos y qu?n^? n te Urna- A 
con todo el resnairin P°.r c

De este modo el enfr.» . , -
a Costa Rica donde «.„"W s 1 dose con bastante acS'J®» f 
En todo caso el PresldSVï /ï I bastante claro en cuánb? íe Mi f f función de Tassen! SV ill 
paraclón fisica, don Huk,0“10 tí? ** 
vamente de esc. La par?; •’«i ' 
a cargo de los entrSl.técwu Í 

co-Ä -tödo”trr^v„’j: ÄÜSo Î 
* «n» UAN al

en dos oportunidades, consiguieron los goles de la *’U”.
Al finalizar la práctica el entrenador Urrutia señaló 

que el próximo miércoles viajan a Concepción para me
dirse en la noche con Deportes Concepción.

Los jugadores que viajarán hasta la capital penquista 
son: Urzúa, Nef, Gallardo, Juan Rodríguez, Quintano, 
Contreras, Silva. Yávar, Hodge, Araya, Marcos, Campos, 
Camargo, Arratia <y Aránguiz.

Universidad dé Chile regresa a Santiago después de 
su encuentro en Concepción el próximo jueves.

QUITO. 3 <UPD.— En Jor" 
ñaua deslucida por un serio 
incidente que caucaron aficio 
n des c:a cactos, Peñarol. cara 
peón de Uruguay, y Dcpnrti-

Qui o. titular de Ecuaacr, 
c’n'ja’':- n a un gol su partí 
c t c ' riña .ovio por la Copa 
de f' 1)01 Lib"r adores de 
Am'ri- a.

El rr ni-r tiempo del match 
.t'rm'nó con ventaja local. 
’■ ') a cero, por gol de Barre 
to a los 21 minutos. Rocha

que en 
hay dos 
lo están 
bien. ..r_________
nuevo, como en el 
de Infante.

—No sé si sacar a 
ris v poner a este 
chacho Infante que 
ga la maravilla... 1 — 
camente no sé. En el cen 
tro del ataque "Chocoil- 
to" Ramírez y el para
guayo Riveros se ven fe? 
midables y se han trans
formado en una dupia 
que entra dispuesta a na
cer goles... Palestino va 
a llegar como azúcar aj 
Metropolitano, se lo ase
guro ...

—¿Alguna actividad es
pecial mientras tanto?

—Vamos a Jugar a An
tofagasta el miércoles 
(mañana) con el equipo 
local. Ahí podré ver en 
toda su dimension a In
fante y éste joven Robles, 
que también es muy Due
ño.

que

caso

i Mo
rn u-

J jue- 
Fran-

En forma especial, ürrutia vigila el trabajo de Camargo y Campos, durante la 
práctica de ayer en Recoleta

VALPARAISO 
DEPORTIVO
por ARMANDO I0RQUERA MARQUEZ o o "'Jf

A PESAR DE TODO
Goinez- 
v Vjld 

Vàllejos:

ne'A CarAlgunos dirigentes de Colo Colo quiste- de los albos. Efectivamente aó» •’ ’• 'o
ron desmentir la noticia que guardaba re da concreto, pero i& inten^t11 ;•' Z
lación con José Santos Arlas y Bernardo tartos existe y sólo queda.“ * ivedo; M<
Bello y su trabajo en la Escuela de Fútbol tiempo que demore la puest» areZi' G

la Escuela. «n

¡ñutas O1 
¡Merino; 
| una acc 
. Obregoí- 
¡cutida P 
gccion 7,

RELACIONADOR PUBLICO

Y han surgido algunas dificultades en nar un Reiaoionador Público n 
tre los dirigentes del cacique por culpa de ejercido por Ideal Olea, 
algunas noticias que se han filtrado y que trayectoria en la tienda dei .?.! 

. _____ an Al mn.9 mA.nt.ipnP PTrCPlíintae „-I-., 1algunas noticias que se j v.. Qe, <
al parecer querían mantenerse en el más mantiene excelentes relacione«« 
estricto secreto. Para este efecto y para sa.vOvllVvV OCV1CW. ----------- y r
terminar con el problema, se acordó desig.

NO LE CONVINO
Fernando Ríos, que tenia todo listo para los sureños. De nuevo quef* 

matricularse en Núblense de Chillan, al ti- de "U- «« -»• —-
nal desistió por no convenirle la oferta de servicios.

TAMPOCO A PINILLA

un "pique” de 800 metros 
anotó 2 minutos y 15 se
gundos, lo que no deja de 
ser una hazaña. La Prueba 
para abuelos es sobre 5.000 
metros y solamente pueden 
tomar parte competidores 
mayores de 55 años y con 
un limite de 80. Lo simpá
tico y curioso es que Juan 
Granados se costeará el pa
saje hasta Alemania para 
intervenir _
de largo aliento 
disputará _ ....._____ __
año. No sería nrida de ex
traño que otros del resto del 
país lo imiten.

en esta prueba 
que

a mediados
se 
de

REMO

La actuación de las tripu
laciones porteñas en el Na
cional de Valdivia ha sido 
como una inyección renova
dora al remo en este puerto, 
según lo demuestra 1.- rigu
rosa preparación diaria que 
hemos venido observando, 
sin interrupción. Como lo 
expresamos, el shell "8" y 
el "2” con timonel partici
parán en la Semana Santa, 
en una competencia a efec
tuarse en la ciuded de Men
doza. en el Parque San Mar
tín. En o?a misma fecha, 
los bogadores del Canottieri 
Italiani, se presentarán en 
Concepción, en la Laguna 
de San Pedro. Igualmente, 
los alemenes están abocados 
a un plan de preparación de 
invierno, lo que los mantie
ne en constante labor. Mien
tras tanto. Unión Española 
continúa adiestrando a sus 
elementos jóvenes, lo que 
ratifica lo manifestado en 
torno a la recuperación en
tusiasta del remo de Val
paraíso.

Luis Suárez y Joaquín González: Reforzarán a Val
paraíso en el próximo Campeonato Sudamericano

Serios incidentes en Quito

Nacional y Penarol
descontó para los visitantes 
a los 20 del segundo tiempo 
para igualar el score.

Un grupo de asistentes al

match invadió la cancha 
cuando faltaban tres minutos 
para que terminara el encuen 
tro. protestando por la ac-

tuación del árbitro colombia
no Omar Delgado, que con
sideraban parcializada, v li
bró una verdadera batalla

Empieza 
Torneo <

de Me:
•am-i a P£ 
na respe 
jai • 
»nocida 
ÏLtas c 
Individ 

os, ahora 
os juvenile

Marcos
Verduj 

uan Mon
r y Rafi 

su de: 
finales.

onsigir.ent’ 
npeón

campa 
fue in 

do el
mador po

.vo ouibAivo. ut: nuevo ouefló > i

?eeÄe preser8igta P

Tampoco le resultó con Núblense a Da- mil escudos mensuales, sin 
niel Pinina, el eficiente zaguero de Unlver. mica. Pinina regresó a Santiago« 
sidad Técnica. "Apenas” le ofrecieron dos «,1«^ y^MMmado por u

DALMACIO A CENTROAMERICA

Dalmacio San Martín, se encuentra en próximamente a Centroamérlci du laicos C 
frenando Junto a la gente de Municipal de donde recibió una generosa d »afiola. 
de San Bernardo. Sin embargo, el jugador dólares. 
no permanecerá en el club edil. Viajara

BODY, CON PROBLEMAS

Juan Body tiene oroblemas con Green la tienda sureña a la espera de q:* 
Cross de Temuco. Asunto platas, que le di. rigentes s- decidan de una vez pa 
cen Pero el zaguero sigue entrenando en a arreglarle au situación cconómd

ENCINA

) Delgado 
Gonza!

to Berrr 
ladimir i

Vladimir 
ano a Gì 
al: Augu 

Alber!» 
rèeiio ai

A'iélio 
Jo Ovnrr 
■ncada ' 
■Ha (b

Juan M 
na! de:

Carlos Encina, marcador de punta que dones de Clubes de .Ascenso, 
actuara en Green Crnss y Everton de Viña íp: .... gi UCJ
del Mar, se encuentra con el pase en su potentado de Primera División e Irce. 2x 
poder., Encina ha r cib’do buena.; propos!- pn •nhiit.-'nrinrp.c’ - y.

cuAntra a la espera ae que xuri

en sus “chut"adores”.

EXTRANJEROS EN EL "CHAGO'

>iso Ah’i 
Jola a 
: R’fai 
é Faria 
laf a el S

Santlai 
-------- .. —------------ -J n Vpnei 
sobre su situación en el curso dei Has 2x0

DOBL

Ei las ‘ 
, ha div 
cia de 
comnet 
ias vue 

los si- 
nup] i 
izéiez, 
. Serie

Tar! os E 
At’Ptic 

lo Flor 
i de U

Dos extranjeros se encuentran probán- hacen en el ataque. Noc=ttl deben 
dose en Santiago Morning. Se trata de Ro rz ,u'
berto Alvarez v de Sergio Bernal, que lo mana.

LESIONADO SANTANDER

Efrain Santander se lesionó de cierta con- reemplazado por Simón Kusmau 
sideración en el partido juvado en Esta, complementario y tampoco estará; 
dio Regional de Con-epclón. Debió ser en el partido de mañana frente u 

ci$n Soviética.

BEIRUT SERA MULTADO
Y de Edson Beirut nunca máa se supo... sus propios compañeros de_ equipeni 

Al brasileño le espera una buena luego que de su falta de responsabilWM f 
regrese de sus vacaciones que se prolonga- Se adelantó en Colo Colo que - 
ron mucho más de lo esperado. Incluso sería fuertemente multado por e-

GORD1TO a come 
)a para 
L= Fee.. rec

Mario Rodríguez, en cambio, ya retornó con la directiva de los «JWJ PJ* ite con 
<1 *. «1 mnfrafo OUfi 10 Unirá ’ COlabc

nueva tempef» ión de 
do, ha ii 

m tiem 
para

Mano Rodríguez, en cambio, ya retorno con i* directiva ue i» , 
a las prácticas, muy gordito, muy falto de el nuevo contrato que lo unir 
fútbol, pero muy ganoso. Anoche se reunió Cienfuegos por una ntl**“ p

INSISTIERON
Colo Colo insistirá o ya insistió en el clarados transferidles. En todo 

"Pata Bendita”; 30 mil escudos más por muchas esperanzas en co* 
sobre lo que Concepción canceló a Unión Deportes Concepcion acep 
Calera, más un par de jugadores de los de- ponerse ha cubierto con wmto0| 

gins de Rancagua por c.

todos le

;as en coro vv

«> ’“’‘"T’dei :í

Veleros Kers.

Guido Pfeffer y J
Rauch, Campeones de
Chili en

Vichuquén 
durante la

Skoki
.ue

como p 
del pía 
tirante 
Atelier

1)
•SKOI”, 
Guido 
Rauch. SJJ; 
nacional 
Behrenoí ! 
la-
í' Icen«

ÓS w UBO’ Clw « P

E1 lago 
escenario _____
mana pasada de dos 
portantes competencias 
de yachting. La prime
ra, el torneo nacional oe 
veleros de la clas^ KOR- 
SAR. que ganó la embar
cación "SKOI” tripuiaaa 
por Guido Pfeffer v J. 
Rauch, que se titularon 
los primeros campeones 
de Chile de esta clase, y 
la disputa de la Copa 
Vichuquén para veleres 
de la clase Flying Dut
chman. que ganó mere
cidamente Zoltan Mar- 
tonffy e hijo, con "DO- 
RITA".

im-

Ambas clases desarro
llaron sus competencias 
durante tres días en Due
ñas condiciones de tiem
po y con viento bastan
te favorable. resultando 
todas las 6 regatas que 
Se corrieron bastante 
disputadas y mostrando 
de paso, la alta calidad 
de las tripulaciones y la 
experiencia y categoría 
de sus timoneles.

En el campeonato na
cional de los KORSAR la 
clasificación final, des
pués de las seis rezataí 
que reglamentariaments 
se corrieron, quedó asi:

™R. WÇ

Holtheur, ’ J
En I*

petidores:

John W1“ ífi

1 depon 
1 resp.-¿( 

maestro 
Leteher 
¡¡"han 

_ el ajedcon n, ow ti«
Orf que he

0 Positi 
por «i .

■Sta ATI. c

ScMUtóS O 
partidz. ■>0"

ran ^SiW^ 
judicóaJR 
contr«^ ¡

Poti 
jo aft 
s uno» 
le dio

•on los Campeones Ecuatorianos
campal con la policía- .’.os 
tur o*os aficionados lanzaron 
P-cú-as y botella^ vacias a 
¡os agentes del orden v pu-

sieron en peligro 
dores de los dos 
quedaron en el centro de la 
cancha esperando a que ter-

a los ijgft- 
equipos que

minara lj refriega. Delgado 
debió ser sacado bajo esenlta 
policial del Estadio Atahualpa. 
para evitar que lo agredie-

de LIuF1wr ¡,2 : de I“1
El Barceioi*’ o í 
mer tiemlj

tos.

fe

pit la



en Lima por la Copa:

panderers no pudo “abordar
'•dor
■ra

de '*¡1

010 M

MM “ n J m

I Juan Áurich: Perdió 3-1

o. El cj 
nombre 'i

co?J

.. Fstadio Nacional 
ARBITRO Aurelio 

|U‘n9 h? Argentina. 
►»-"‘’.nRICH I3>: M«>d0 
SWN t,U Benit«. CMtn- [ atañed» y

irfS®" Olivares;Store, Ulloa y 
tanelo, c„ " , dP peralta y

Méndez. Ferrero (J. fe “ñsuol y Osorio. 

fc°1J:SdlM«>SOmP0o.’0e 

tlnuios MOSQUERA. 
í>*lí1",relón’ confusa cuan 
I®;“ “¿O estaba caldo en 
| Obregoso Segunda
K“ó? T OBREGOSO. ha

bilitado por Castañeda, -en 
veloz contraataque, enfrento 
sólo a Olivares; 38', PORCEL 
DE PERALTA, con remate 
que escapó de las manos del 
arquero Mendoza.

Juan Aurich, subcampeón 
peruano, derrotó anoche en el 
Estadio Nacional oe Lima, al 
titular chileno, Saniago Wan 
deresrs por 3 a 1. en intenso 
yatractivo partido Dor las 
eliminatorias de la Copa 
Libertadores.

El cuadro porteño repitió 
un buen cometido, pero ca
reció de finlquitatación al 
fallar repetidamente Ferrero, 
Osorlo v Griguol frente a la 
valla de Mendoza.

El primer tiempo mostró 
superior a los peruanos, que 
en base a ofensivas veloces, 
muv bien gestadas por el 
volante Castañeda, gran figu 
ra del encuentro- La defensa 
wanderlna acusó lentitud en 
sus zagueros centrales, y 
Obregoso, Mosquera v Eladio 
Reyes llegaron con muchas 
posibilidades hasta el nieta 
Olivares.

Antes que Obregoso abriera 
la cuenta, un disparó de 
Griguol había dado en el 
travesaño, y Ferrero desvió 
al insistir de cabeza. El cen- 
trodelantero caturro no fue 
el ariete peligroso de otros 
partidos, y debió ser reem
plazado en la segunda etapa.

En tres minutos Juan Au
rich sepultó esperanzas pa
ra los chilenos, que no pu
dieron vencer nunca en la 
primera fracción al arquero 
Mendoza.

El complementarlo se ini
ció con Wanderers atacan
do a toda máquina. Entró 
Juan Alvarez por Ferrero. y 
recién la vanguardia nació-
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Marisol Maza:

Nadadora que Busca 
el Estréllate

I o., a verse claro en

-o

... Kañola
i / 1 hKonocida la
®“*HlK|K¿stas oara

Pimpón de Verano:

Helio Alvayay, Aspirante
individual 

, ahora se 
juveniles-

lista de ios 
la competen- 
varones adui- 
agrega la de

al Cetro Juvenil
arcos Guevara, Wladi- 
Verdugo. Helio Alvayay, 

Moneada. Diso A.va-1 Prima an Moneada. Diso A.va- 
ítligo c- r y Rafael Salazar gana-
li derech0 a entrar asii derecho a entrar a 

finales, v disparar por 
guíente, el Uvii© de 
ipeón. , , . ,
i campana de los juvenl- 

pue interesante, conside
ro el "calor’ que cae’?, 

usado:- pone, cuando actúa»UUI pvu. . -------- - -
lirici to Marcos Guevara de Union 
nero» di >aúola. derrotó a Angus- ‘—.i__ i., mr, 9víi Clui'prDelgado (CC> 2x0: Guiler 

o Gonzalez (NA> 2x0; Al
to Berroeta <UE) 2x0 v a 
uiimlr Verdugo <UE) 2x1.

Hadimlr Verdugo <UE) 
anó a Guillermo González, 

1: Augusto Delgado. 2x0;
liberto Berroeta 2x0.
[elio Alvayay de Comer- 
A'léüco venció a Patri- 
Ovaren. <L) 2x0; Juan

ncada <MS> 2x0; Ricario 
Ha <NA> 2x0 v

--------- idoval íUE' 2x0.
inso, pro

ra de q?
>a vez ¡s 
cconómj

Juan

Muni-
■atricio

. .... ______  Ubllla.
y a -Juan Sandoval 2x0.

>iso Alvavav de Union Es- 
iola a Mauricio Venegas 
: Rafael Salazar 2x0 7 
é Farias 2x0.
Israel Salazar d? MuniH- 
S’ntiago supero a Mau- 

cio vpnegas 2x0 y a José

uan Moneada < 
al derrotó apai UCHU tv e 

ivlslón Q jrce, 2x0: Ricardo

ttl deben v, 
curso demias 2x0.

DOBLE VARONES

Kusmaü 
o estira; 
frente ü

equipo h 
ludid rí 
o que t 
por este»

íi las tres series en que 
. ha dividido la compe
tida de dobles, varones to- 

o competidor, v cumplidas 
ias vueltas, los nunteros 

•n los simientes: Serie A- 
anupl González v José 

izález. de Nuevo Amane- 
r Serie B Helio Alvayay 
¡arlos Becerra de Comer- 
Atlético. Serie C: Oc- 

lo Flores v Jaime Aguí- 
' de Unión Española.

HELIO ALVAYAY, e! Juvenil representante del Co
mercio Atlético, es la mejor carta en su categoría en 
el torneo de Verano.

Acevedo

nal adquirió verdadera peli
grosidad. Pero un rápido 
contraataque peruano bien 
finiquitado por Obregoso 
dio la tercera cifra al mar
cador.

Sin embargo, este ineludi
ble contraste no hundió mo 
raímente a Wanderers, que 
se mantuvo enhiesto en pro 
cura de una cuenta mas de- 
< orosa. Eueron muchas y va 
riadas las ocasiones que tra 
bajó el campeón chileno pa 
ra descontar, pero solamente 
una de Porcel de Peralta 
encontró las redes.

Fue importante la levan
tada temperamental y ofen
siva de los porteños a partir 
de la entrada de Alvarez. 
Quizás si el 3 a 1 sea muy 
generoso con Juan Aurich, 
toda vez que el equipo vi
sitante demostró mejor afán 
y estuvo más cerca de los 
goles en el complementario. 
Pero una de las destacadas 
figuras del partido también 
lo fue el guardavalla Men
doza, que controló y desba
rató los mejores remates 
wanderinos.

Perdiendo, Wanderers mos
tró ejemplar entereza para 
luchar con un marcador 
constantemente adverso de 
manera categórica.

Marisol »Maza, pechista de 
Stade Français. Su objeti
vo: quebrar algunas mar
cas nacionales. Ante las 
nadadoras argentinas 
mostro su clase, no hace 

mucho

Los nadadores olímpicos mexicanos, Felipe Mu
ñoz y María Teresa Ramírez, son las atracciones deJ 
Torneo de Chile, que empieza el jueves 6, ea el Es-! 
tadio Nacional. j

La “U”, organizadora del certamen, con mucha 
razón está corssciente de que su campeonato hará 
época. ।

Mientras los directivos se las arreglan para que 
no se presenten problemas de ningún tipo, los na
dadores entrenan —los nuestros— a más y mejor. 
Las posibilidades ante los olímpicos son nulas. Sin 
embargo, la cercanía de éstos y las enseñanzas que 
deben dejar, serán cuantiosas.

Y mientras unos, acicateados, no niegan su chan
ce a rebajar algunas añejas marcas nacionales,;; 
otros, sin decirlo, abrigan la misma intención.

Entre estas últimas está Marisol Maza, juvenil 
pechista de Stade Français, que correrá los 100 y 
200 metros, en representación de Las Condes.

Sus progresos han sido notorios. Su misma dedi
cación la ha convertido en una promesa. Ya están 
lejanos los días en que se decía y justificaba el es
tancamiento de la natación. Y Marisol Maza lo sa
be muy bien.

Su meta es rebajar un record nacional. Su pre
tensión no es vacia. Además, su inquietud, que ha 
ido en aumento a medida que se aproxima la fe
cha de la visita de los nadadores olímpicos, es com
prensible.

“Quiero tener los ojos bien abiertos para ver a 
los astros que nos visitarán. Será una bonita expe
riencia, que no me quiero perder. Sobre todo, si vie
ne una nadadora, como la mexicana Maria Teresa 
Ramírez. Ver y no perder detalles de nada. Mirar y 
tratar de grabarlo todo”.

Comienza el fútbol:

COLO COLO-UNION EL

SABADO: METROPOLITANO
Anoche fue entregada en Domingo, en la Calera 17.30 

li Asociación Central de Fút- horas: Unión Calera—Wande- 
bol la programación correspon- rers, y en Antofagasta también 
dicn.e a la primera fecha de ’ * • -
los torneos Metropolitanos, 
Provincial y ae Ascenso que 
quedo establecida del modo si 
guíente:

a lì misma hora. Antofagasta 
Portuario—Huachipato.

ASCENSO ZONA SLR

METROPOLITANO

a comenzado una nueva 
>a para el ajedrez chile- 
La Federación, conjunta 

ite con el auspicio y am-albos pii», 
!UÂ ^>1*?“£cl"6n7d«'’ i* "¿i- 
» « -lôn de Deport« del Es-

?. ha iniciado desde hace 
>n tiempo un plan masi- 
P®ra difundir el juego- 
cu a lo largo del país y 
toaos los niveles sociales. 
®o cabeza ejecutiva es-todo CiU ® - —'■va TíjcvuHva t?A— 

;olo CoU « maestro internacional 
te 1101* ® ^eher, quien fue 11a- 
lerim que pusiera, su iu
puntero ™ y experiencia al servi-

ajedrez ya no como 
"*^*Vr»niAPI?P!airente sl‘ 
jamp^s

>a « MCh u lue llrl-
A qH6 Pusiera su la 

o —H'-«»envia ai servi- 
Idnr ajedr.ez >'a DO como

CHn?° ,Proíesor y oric'nia- 
Oel plan.
f^nte muchos años Re- 
híhl< r 71110 madurando 
«bajo que diera como re

íd« y Jr edrp- »hn “gran salto” del 
"AABj j ? chIleno. Esto en ba-

^HiCon condicione.s, pa- 
E & J™est.ros dentroy inni ‘“««(.ros aentro W-'C® “c ±a d'rWda. con «- 

hljo. » J” impulse al ciu- 
W1ffi de™« reeV''rai' Pn el dl- 

7> 1 ,î! 'p Pensante.
pr LÎ M«,ïct.0 bharlamos cm 
w®®! ‘«"naclonal Re- 

1 b., ■ mien "os
“ ’Si « liMrd,d0 Para dlfU"- 
coniWflB®o t e^t? y Pirparar al 
c* jiSKcnJ tmpo a la gente io- 
108 fÎM e ha dem°8trado apu

res: r

- F^iocverar en 
úeporte pensante. 
lesïnCV\ Charlamos con

lean 1105 expuso
le hJ lc,s Paso,

íUinl»0!

i. vi’Ç1

Anoche el entrenador Sal
vador Nocetti, entregó la 
nueva nómina de los inte
grantes del Seleccionado Na
cional de Fútbol, la cual está 
compuesta 
Jugadores:

Leopoldo 
Santander, 
go Berly, . .
Humberto Cruz, Gustavo Lau- 
be, Alberto Quintano. Raid 
Angulo. Eduardo Herrera, Da
niel Díaz. Alfonso Lara. Ro
berto Hodge, Francisco Val- 
dés, Carlos Relnoso. Pedro 
Araya, Pedro Arancibia. Adol
fo Olivares. Julio Gallardo, 
Osvaldo Castro, Rubén Mar-

Nueva nómina:

por los siguientes

Vallejos. Efraín 
Juan Olivares. Hu- 
Juan Rodríguez,

MCIBIA. LAUBE, 0. DIAZv
Y CASZELLY: SELECCIONADOS

eos, Alberto Foullloux, y Car
los Caszelly.

Todos estos elementos están 
citados para las 20 horas del 
día de hoy en la sede de la 
Asociación Central de Fútbol

para conversar con el vice
presidente Leoncio Provosta 
sobre el trato económico que 
recibirán como Jugadores del 
Plantel Nacional.

Sábado. Estadio El Morro, 
Naval—Lota Shwager

Domingo, Estadio Municipal
Sábado, Estadio Nacional de Los Angeles; Deportes Los 

20.00 horas: Audax Italiano U- Angeles—Núblense: Estadio Mu 
Colo nicipal de Santa Cruz, Depor

tes Colchagua—Llster Lossel.
de Chile; 22 00 horas: 
Colo—Unión Española.

Domingo, Estadio Nacional. 
18 00 horas: Santiago Morning 
Palestino: 20.CO horas: Univer
sidad Católica—Magallanes.

CENTRAL NORTE

Sábado. Estadio de la UTE 
Universidad Técnica—Munici
pal.

Domingo. En San Bernardo, 
Sábado. E’tad’o Regional c ? Ferroviario—San Antonio Por- 

Concepción 19.00 horas; De- tuario: en San Felipe. Unión 
portes Concepción—Denortes San Felipe con Trasandino y 
Serena- En Rancagua; 2130 ho en Coquimbo. Coquimbo Unido 
ras: O‘HÍ7gins—Green Cross; con San Luis de Quillota To
en SausUíto. 21.00 horas Ever do$ los partidos dn Ascenso se 
ton con Rangers. iniciarán a las 17.30 horas.

PROVINCIAL

PARA 1972

“Chile Pedirá la Sede de
Olimpiada Ajedrecística”
Vale decir, cuando se entien
de la mecánica del juego y 
hay talento innato en el aje
drecista Toda e^ta plé'ade 
de jugadores debe volcarse 
positivamente cuando Chile 
organice la Olimpíada Mun
dial de Ajedrez... SE ESTAN 
HACIENDO LAS GESTiO- 
AtS l UKKESPONIMENTES 
PARA SOLICITAR LA SE
DE PARA 1972...

A primera vista, la Inicia
tiva puede aparecer descabe 
liada. Leteller entiende núes 
tra inquietud y se apresura a 
explicarnos.

SE “ACHAPLINARON” 
CESTEROS PERUANOS

0 Curso Nacional de Arbitros.
• Reformas reglamentarias.
® Ultimos cinco minutos, quedan sólo en 

tres...
Aunque no hay notifi

cación oficial de los diri
gentes peruanos del bas
quetbol. es muy probable 
que el viaje de sus selec
cionados —rie Paso al 
Sudamericano de Uru
guay. por nuestro país— 
no consulte jugar dos o 
tres encuentros con cua
dros chilenos.

Lo que en un principio 
se descontaba, puesto que 
existía casi la certeza de 
que los peruanos juga
rían en nuestro medio, al 
tenor de algunas noticias 
extraoficiales, ahora pa
rece imposible.

La cercanía del compro
miso sudamericano, donde 
Chile estará representado 
por Valoaraiso. reforzado, 
y el silencio de las auto
ridades peruanas, es grá
fico.

ALFREDO CARRASCO 
A URUGUAY

Alfredo Carasco. secre
tario técnico de la Fede
ración de Básquetbol, 
concurrirá a Uruguay, pa 
ra intervenir en el Con
greso Técnico que se rea
lizará oaralelamente al 
Sudamericano.

Allí, entre otras mate
rias, se sancionarán algu
nas reformas reglamenta
rias. que en la Olimpíada 
de México se establecie
ron.

Junto con ello, se uni
formará criterios, se acla
rarán interpretaciones re
glamentarias, que. en más 
de una ocasión, han per
judicado a segundos.

Entre las reformas que 
se sancionarán. están; 
disminución de los últi
mos 5 minutos e sólo 3. 
vuelve ]a línea de mitad 
de cancha y. finalmente, 
el foul opcional. Esto úl
timo posibilitará al juga
dor a servir el lanzamien 
to libre, o sacar de un 
costado.

Carlos Salamovich, presi
dente de la Federación 
Chilena de Basquetbol, es-a 
pera aún respuesta de los 
cesteros peruanos. ¿Ven
drán a jugar de paso al

S. A.? jEn todo caso. Carlos 
Salamovich. presidente del 
básquetbol nacional, es
pera. Esta muy posible 
deserción de los peruanos 
privaría a los porteños de 
un enfrentamiento serio, 
previo a su experiencia 
en canchas uruguayas.

“No nos ha llegado to
davía ninguna nota, con- 
firmr.ndo o desestimando 
la oro^entación de ]os pe
ruanos en canchas locales 
—nos informó—. Aprove
chando el viaje de perso
nas cercanas al básquet
bol. que viajaron no ha
ce mucho a Lima, solici
té su concurso, para ou» 
se clarificara el asunto”.

FUTBOL INTERNACIONAL
ESTADIO NACIONALMIERCOLES 5 

A las 20.30 horas

EL MATCH DEL AÑO

COLO COLO
COLEGIO NACIONAL 
DE ARBITROS Campeón invicto Sel Hexagonal

SELECCION RUSA
—Cuando lo propuse hace 

algún tiempo, todos creyeron 
que yo estaba loco. Pero es
toy dispuesto a demostrarles 
que habrá financiamiento sin 
que al Estado le signifique 
mucho gasto... Considero de 
que haj suficiente tiempo de 
aquí a 1972 para preparar un 
buen equipo Incluso ya &c 
están haciendo cursos de fis 
cales, para no estar despre
venidos . ..

_¿Qué otros maestros es
tán colaborando con usted?

—canos jauregui se en
carga de las clases técnica?. 
Yara mí es el jugador de me
jor técnica del país Para 
las aperturas. creo que no 
tendrá inconvenientes en co
laborar Walter Ader, un gran 
teórico... A los muchachos 
hav que darles conocimientos 
teóricos cuando tienen pasta 
y auguran un buen futuro. 
Por ejemplo, Jaime Silva, de 
Talca, es muy talentoso, pe
ro le faltan conocimientos de 
apertura... De entrada que
dan mal y sólo vienen a re
ponerse en el medio juego, 
cuando el libro los suelta de 
la mano.. Igual cosa suce
de con Montero. Mujic»'.

Lo que puede aparecer 
al comienzo como algo 
pretensioso, tiene funda
mentadas razones para 
considerarse probable.

El objetivo del deporte 
federado, respaldado por 
la D.D.E., ee, entre otras 
cosas, elevar en todo sen
tido el básquetbol. Desde 
la capacitación de ]os en
trenadores —ya tienen su 
Escuela Nacional—. pa
sando por la divulgación 
masiva, hasta la actual 
meta, formación de la 
Escuela Nacional de Ar
bitras. va camino de con
cretarse.

VS«

1 fciíuL, " haciendo 
el aw «<■>"»«-

• Esto, „ 2 "“«ir»
M •<juJ»2arand" a un 
®acha. ™ tovenes 

s y pu» 
generación >•£ He cuan- 
en muchos

En el

yo afirn,® c?jnprobar lo 
\’>nos di»»- ..?Or. fT«n^Plo. 

Ion
.-••• pajiza* al 
JuMhi!'- D*Vld 

* « están

! te"^«nos en un 
ch«*eno Pp?2L9ran 

^nler* de .ii ruede ser**rfectam!!?? Enthn- 
>• pS"*' ?> “'Hlo 

, ma" difícil 
teótT8 ,altan eo-

1 ‘ *’’• ía médSnar cuando 
«neduu necesaria.

e »»«i™, i

W! p .. . . . . . . .

<!»■ ,,» ;ion»l * ,

N’ 1 al título Mundial 1970 "HE.

“HA SALIDO LA GENERACION MAS BRILLANTE del ajedrez chileno en mu
chos años. Entre Montero, Mujica y Montenegro debe estar el primer gran 
maestro de nuestro país”. Asi habla el optimismo de Rene Letelier, a la cabeza 

del plan nacional ajedrecístico

Montenegro y otros jóvenci 
promisorios... Debo señalar 
que he tenido suerte en el 
trabajo que estoy realizando 
porque todos colaboran con
migo de manera desinteresa
da, conscientes de que se es
tá haciendo algo importante 
por levantar nuestro ajedrez.

-„Que se está haciendo 
por su difusión?

—Por el momento se en
tregarán dos mil juegos de 
ajedrez a las escuelas, v vo 
estoy confeccionando una car 
tilla para que los profesores 
puedan enseñarlo a sus alum 
nos de manera fácil... Tam
bién se importarán 200 relo
jes de campet’nato desde Ale' 
manía, y desde Arica ae co
menzara por traer una par

tida de 25. .. Todo bajo el 
patrocinio de la Dirección de 
Deportes del Estado... El 
Director, don Marco Antonio 
Rocca está mu.' entusiasma
do con el plan v desea llevar
lo a feliz término (reo que 
la Olimpiada Mundial podría 
ser el mejor fruto y a la vez 
•1 mejor estimulo para toa 
ajedrecista« chilenos..,.

Para el mes de julio 
próximo, aprovechando 

las vacaciones de invier
no. se dictará en Santia
go un curso nacional de 
árbitro'. Cada Asocia
ción deberá estar repre
sente da por un miembro. 
Luego de aunarse crite
rios. embebiéndose a fon
do de las reformas regla
mentarias, se irá a la 
formación dol Colegio Na

cional. .

VENTA DE ENTRADAS: Desde el lunes 
3 se están vendiendo para el público en 
general y de todas las localidades ent 
Colo Colo, Cienfuegos 41, y en la Aso
ciación Central de Fútbol, Erasmo Esca
la N’ 1872.
PRECIO DE LAS ENTRADAS:

Bajo Marquesina Pacífico 
Fuera Marquesina ............-
Silla Pista ..............................
Andes .............  -......... - ......
Galería...........................-......
Galería Niños .......... — ......
Socios Andes ............- ......
Socios Galería ..............

E® 30,00 
25,00 
20,00 
10,00

5,00
3,00
5,00
3,00
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MINUTA DEPORTIVA AMATEUR

Hace unas noches atrás estuvimos en una comida 
que Unión Central ofreció a los dirigentes del depor
tivo José Alaría Hurtado, de Palmilla, a la cual fue 
invitado el donante del trofeo en disputa, presidente 
honorario del club, señor Palestjo Rojas. Entre los 
discursos pronunciados, pudimos anotar las siguiente» 
notas jocosas:

Palestro manifestó: "Unión CondeH tiene en su 
fundador v presidente, Julio "C'añamlto” Arlas, a uno 
de sus baluartes, porque yo. siendo niño, lo vi actuar 
en las canchas Oohagavía v Compañía de Teléfonos, y 
ello se debe a que Julio Arias nació "viejo”.

Si hago un recuento de los socios destacados que 
ha tenido Unión Condell. tendría que mencionar a 
"Moco” Flores hoy canoso, pero que se tiñe el oelo 
de este color, para tener un parecido con Vlttorio de 
Sica.

El 
porque 
serle.

viejo "cachlcuesco" como Lalo Osorio. jugaba 
veía en mi a un auténtico jugador de primera

El "Molecho” Cornejo fue bueno para el fútbol 
pero porque siempre me copiaba mis actuaciones an
teriores.

El "Huaso” Flores, el "Guatón" Cea Roberto Sai) 
Martin «Q.E.P D.) fueron buenos y tan viejos como 
"casas viejas".

Por su parte, el Alcalde de la comuna de San Mi
guel se hizo presente en esta comida para hacer en- 
11 ga de un artístico trofeo al antiguo Jugador v ac
tivo dirigente que ha tenido el club, don Alfredo 
varez. como el más caballeroso y goleador de los ju
gadores que ha pasado por la institución.

Al-

Para este domingo aceptan desafíos con 2 equipos 
el club Independiente, de Carrascal. Se puede jugar 
en la tarde, en Santiago.

Las notas hay oue enviarlas a calle Carrascal 6377, 
a nomore de Hernán Bretti.

Atento, Talca:
"PIDUCANOS" EN EL CERTAMEN 
BANCARIO DE SANTIAGO

E

I

Despacho de Fernando Rocco Sánchez__ Un gran
triunfo consiguió el Club Deportivo Independiente, del 
Banco de Chile el sábado recién pasado en la cancha 
del Deportivo Bntania, de la comuna de Quinta Nor
mal sobre el poc.eroso y correcto, y grao equipo, De
portivo Banco de Talca, campeón de la Asociación Ban 
caria, venciendo el cuadro de honor del Independiente 
por el desusado marcador de 5 goles a cero, siendo los 
autores de ellos E. Inostroza en dos oportunidades; J. 
Sanhueza. también en dos y el restante'de D. Espino
sa. estando integrado este conjunto con los siguientes 
jugadores: J. Muñoz; P. Brito. Carrasco, A. Abarca 
H. Pulgar, D. Espinoza, E. Inostroza, L. Sánchez, 
J. Sanhueza y E. Pradc.

En segunda división, los honores fueron para el 
conjunto talqulno, que venció a su ya tradicional rival 
por ia cuenta de 6 goles a 3, luego de un encuentro muy 
disputado, como ¡o indica lo estrecho del marcador 
donde se pudo apreciar la mayor capacidad de los de- 
laneros ante las defensas, pese a contar ambos insti
tutos con excelentes arqueros.

Una vez finalizados los encuentros, la directiva y 
Jugadores del B_nco de Talca felicitaron muy cordial- 
mente a los integrantes del Independiente, tanto por 
su corrección como por su caballerosidad deportiva de 
jando concertada un nuevo partido para una fecha' pa
lacras textuales ae nuestro amigo y corresponsal Fer
nando Rocco Sánchez, de la página de Deporte Popu
lar del Diario de los Deportistas, LA NACION.

Graneros:
FESTIVAL DEPORTIVO PARA
AYUDAR A LOS BOMBEROS
Alejandro Seqovia, ya es Oficial

El sábado pasado fuimos a Graneros, y el motivo 
de esta visita fue muy significativo. ya que Alcjan- 
51’0 Se¿?v¡a fue declarado ese día como representante 
de la Pagina del Deporto Popular, con todas las atri- 
Ducionts en la orovincia de O'Higgins.

La ceremonia fue presidida por el Alcalde subro
gante. José Lagos Acevedo. y entre los asistentes 
anotamos a Marcelo Godoy Hernández Director do la 
Primera Compañía de Bomberos: Manuel Fuentes Mo
rales Secretario del Club “Chiprodal”: Juan Puentes 
González. Director de la Asociación de Fútbol y Se
cretario de la Rama de Basquetbol del Club “Sindi
cato ; Sergio Pino Pinto. Secretrrio de la Asociación 
de Fútbol de Graneros; Carlos Barraza Muñoz Vice
presidente de la Asociación; Miguel Seoúlveda Muñoz, 
dirigente, el que. junto a Luis Reveco, está luchando 
por el deporte en Graneros, desde hace mucho; años.

PROYECTOS

De esta reunión salieron varias noticias importan
tes. Leí primera, es que la Asociación de Fútbol or
ganizará un festival para reunir fondos y entregarlos 
al Cuerno de Bomberos, para que compren un cavro- 
cisterna con capacidad para 20.000 litros de agua. 
La fecha se dará a conocer la próxima semana, como 
asimismo los clubes que participarán.

Por su parte, la Ilustre Municipalidad donó 12.000 
escudos nava que se compraran instrumentos oara or
ganizar una Banda Municipal con el fin de que actúe 
en todos los actos públicos del pueblo ofrezca retre
tas en la Plaza v Darticip? en los desfiles.

Esta banda estará a cargo de un múrñco jubilado 
del Ejército, y en abril próximo empezará a trabajar, 
para estar a “nunto” Daca las festividades del 18 de 
septiembre.

La comuna que tiene 14.000 habitantes, se está 
ampliando con el sistema de "Operación Sitio”, v son 
muchas las personas a las cuales ya se les asignó la 
primera zona Para que levanten sus viviendas.

En lo que a deporte se refiere, la Asociación de 
Fútbol tiene en sus registro; a ocho clubes inscritos 
y con ellos hará el Campeonato anual; además, se 
están preparando Para actuar en el certamen Regio
nal. v piensan que este año obtendrán el título para 
Graneros. A su vez. la directiva dio a conocer el 
amplio apoyo en la labor oficial aue tendrá a cargo 
Alejandro Segovia; a éste se sumaron los representan
tes del Municipio v los clubes, los cuales respaldaron 
la labor del joven deportista que. en poco tiempo, se 
ha ganado el aprecio de las autoridades máximas de 
la linda ciudad de Graneros

NUEVA DIRECTIVA

La Primera Compañía de Bomberos "Alberto Co
rrea” eligió recientemente su nueva directiva. Con 
este motivo, ofreció un coctel a las autoridades de 
Graneros y se dio a conocer los nombres de la Ofi- 
cirilidad aue tendrá a su cargo el período 1969. Ellos 
son: Ernesto Ruiz Batory. Superintendente: Darío 
Diaz Díaz. Secretario General; Humberto Riffo Pini- 
11a. Tesorero General: Hernán Godoy Hernández. Co
mandante. Dichas personas integran la Oficialidad 
Superior.

ADMINISTRATIVOS

Director. Marcelo Godoy Hernández; Secretario, 
Segundo Soto Solero; Tesorero. Manuel Aravena Mi
randa. La narte ejecutiva estará a cargo del Capitán 
Roberto Pavez Pizarro, Teniente l.o Angel Aránguiz 
Miranda. Teniente 2.o Orlando Carreño Rodríguez, 
Ayudante. Jorge Morales Arce; Maquinista Lo Hum
berto González Márquez. Maquinista 2.0 Roberto Jáu- 
regui Villasante. y dos personas para la mantención 
del Cuartel.

ANIVERSARIO 

1 Con motivo de la celebración de su 26.o aniver
sario. la Compañía de Bomberos acordó aceptar un 
gnipi de jóvenes postulantes a bombeos, y los dejó 
en el Grupo de Cadetes. Por intermedio de LA NA
CION hacen un llamado a la juventud granerina para 

que se inscriba en esta rama.

ora ira
Talagante:
CON GOL EXTRAORDINARIO VENCIERON LOS MENDOCINOS 
2 por 1 cayó el "Victoria Prat"

En este despacho de Elíseo Balladares nos entrega la 
nota gralica con que se demuestra la cordialidad de 
ios talagantinos al recibir al Club ‘‘Independiente", d» 
Mendoza, que se enfrentó al Victoria Prat, los que for
maron con: Coronado, Córtela, Gutiérrez, Barra, Vega, 
Laja. Sandoval, Pizarro. Silva, Alfaro y Zarate. IN
DEPENDIENTE: Taramilla, González, Ñ. González y 
Blanco: Cáceres y León; Silva, González, Hollare, Díaz 
y Guaita. El triunfo correspondió al equipo visitante 
por la cuenta de 2 x 1. El encuentro de fútbol fue 
muy bueno. Las visitas pusieron los goles y el dueño

Un bonito escuentro efectuaron los argentinos del Depor
tivo "Independiente”, de Mendoza, con el Club "Victoria de 
Prat” de Talagante, lo único lamentable fue la pésima ectui 
cien del árbitro que se pasó 10 minutos y después de la hora 
cobró un penal en contra de los argentinos, los ue decentemen 
te le dijeron que no aceptaban tanta injusticia de un Juez, 
teros co nagilidad felina. 
EL PARTIDO

Los primeros minutos los talagantinos se fueron con mu
chos brios sobre el arco trasandino, pero no lograron bitir 
el buen guardavallas ue tapó los pot.’ites tirofi ae los delan
teros. con agilidad fenina.

^erca de los 20’ vino un rechazo de la defensa talagantina, 
este lo tomó en el medio campo un jugador argentino y habi
litó de-inmediato ai puntero izquierdo quien efectuó un cen
tro por alto, entró a la carrera el interior derecho y batió el 
arco del Victoria Prat. Con la cuerna 1 por 0, se fueron al des 
canso del primera tiempo- 
SEGUNDO TIEMPO

El Victoria Prat. no se achicó, ya que empezó la segunda 
fracción con un planteamiento, qué tuvo resultados positivos 
al correr de los minutos logranao el gol del empate, en una 
corrida en la que participó toda la delantera batiendo sin ape- 
lac'ón a Talamilla. La cuenta estaba a 1 gol por lado y el 
partido se jugó con mucha rapidez logrando entusiasmar a las 
350 personas que fueron a presenciar este hermoso encuentro 
internacional.

Ya iban corridos 21 minutos y el jugador N.o 10, de los 
mendocines, sirvió un tiro libre pegado a la linea del corners, 
sonó el silbato, tomo velocidad el jugador v le pegó al balón 
acajo, con la izquierda, dánaole un efecto endemoniado, el que 
fue a incrustarse a un ángulo, dejando sin chance al arquero 
del "Victoria Prat”, el que aún no se repone de la sorpresa. 
Magnifica factura de este gol, lo que permitió que el público 
asistente lo premiara con grandes aplausos. ncgs.c

Llegaron los minutos finales, ya se habían cumplido los 
45 minutos, que se hablan estipulado para jugar. Los asisten
tes al Estadio talagantino, ya esperaban el pitazo final... NO 
LLEGO, el árbitro estaba empecinado que el oartido siguiera, 
por su cuenta y riesgo quería que se produjera ei empate, co-

La Calera:
FUE BOXEADOR, ATLETA, ACROBATA Y AHORA TIENE UNA TROUPPE 
Juan V. Fuentes Vargas

Desde Li Calera nos vino a visitar un conocido 
compositor de música internacional que en sus años 
mozos fue un gran deportista. Se trata de Juan Bau
tista Fuentes Vargas, quien empezó como boxeador en 
el Club "Chacarita”, de Illapel, y escaló posiciones has
ta llegar a ser la máxima atracción en diferentes cua
driláteros nacionales e internacionales, ya que partid-

GEORGIN'A FUENTES bailó temas españoles, cantó 
canciones latinoamericanas y participó en acrobacias 
durante el festival deportivo organizado por el Club 
“Ferroviario", de La Calera, por motivos de un nuevo 
aniversario. Debido a sus condiciones artísticas, ella 
quiere actuar en alguna radio santiaguina para termi
nar sus estudios de danzas españolas Tiene una vnz 
muy bien timbrada y fue muy aplaudida en su múltl. 
pie actuación de bailes y cantos. Próximamente ven
drá a probarse en los micrófonos capitalinos, a ver si 
le dan una oportunidad, que creemos que bien se la 
merece.

Deportivo Gol y Gol: GIRA AL SUR FUE GRATA PARA TODOS
(Despacho cié Mario Guajardo Z.i.—El sábado re

cién pasado se inició el Campeonato Comunal de Se
lecciones que organiza el Consejo Local de Deportes 
de San Miguel. En el Estadio Municipal se llevó a 
efecto la primera fecha. Se enfrentaron los seleccio
nados de las Ligas San Miguel y La Marina (Cabe ha
cer notar que la Liga La Marina tiene su representan
te en el Deportivo Santiago Racing, ya que con el se
leccionado no se pudo contar por motivos obvios).

En un partido Heno de emotividad salió vencedor 
Liga San Miguel por el estercho marcador de 4-3. La 
emoción la brindó La Marina, que después de ir per
diendo 4-1, con garra y vergüenza deportiva, sacó un 
resultado más decoroso, sobre todo cuando se trata de 
un club ante una muy buena selección, como es la 
Liga San Miguel. Los goles del perdedor fueron mar
cados por J. Wormald y M. Guajardo, en dos oportu
nidades.

Pocos días atrás arribó a Santiago la delegación 
del Deportivo “Gol y Gol”, de su reciente gira por el 
sur de Chile. En lo deportivo se tuvo un relativo éxi
to : de cinco partidos jugados, se obtuvieron dos vic
torias. un empale y dos derrotas. El día 8 se jugó 
contra el Deportivo Cóndor de Los Lagos. Si bien es 
cierto, se perdió por un abultado 8-3. también lo es 
que se entró a jugar después de 17 horas de viaje, sin 
una buena dosis de alimentación, sin dormir y llovien
do. Los goles de “Gol y Gol” fueron de P Marlncovich, 
S ESpinoza y M. Guajardo. La delegación se trasladó 
hacia el nueblo cíe Futmno. para enfrentar al conjun
to local. Deportivo Royal. Se ganó a un rival superior 
en todo sentirlo al Cóndor 4'» 7 os Lagos. ’• asi. en T os 
Lagos no podrán s^mür d - •"’do que se ’Ka s'',nm-n- 

de casa el "fobal”. Como caso curioso para los lecto
res del Diario de los Deportistas, diremos que el pre
sidente de la delegación trasandina, señor Luis Alber
to González, viaja acompañado por tres de sus hijos, 
ae los cuales, uno de ellos, Luis Alberto Jr., es el nú
mero 8 del equipo, y LA NACION supo que era re
querido por San (lago Morning y Audax Italiano, ya 
que dirigentes de estas dos instituciones habían con
versado con él. La foto, que pasará a la historia, pre
senta a ambos equipos confraternizando en un solo 

bloque, momentos previos al importante encuentro

mo este no llegaba, cobró un penal al que no fue aceptado 
por los correctos jugadores mcndoclnos, y hasta de los jugado
res. quienes le CONFIRMARON que se había pasado en 10’, 
el ároitro optó por ciarse a la razón y dio por terminado un en- 
cunetro agradable para la vista, por su buen fútbol y con un 
scorers justo, considerando lo que pasó en el campo de juego. 
ATENCIONES

Los trasandinos se felicitaban entre ellos, en especia! la 
actuación de Jorge Talamilla, que atajó el máximo, haciéndose 
aplaudir hasta por los jugadores rivales, ante sus arriesgadas 
intervenciones; Jorge González, el medio campista, el que con 
gran señorío dominó su sector, siendo obtáculo para los de
lanteros talagantinos, los que encontraron en él, un muro im
pasable v Raúl Cáceres. un N.o 5 que se las trae. Se propuso 
que por su lado no pasara nadie. Y no pasaron, además, fue 
el gestor importante en el primer gol, ya que después de qui
tarle el balón a un rival, entregó en “Bandeja”, al N.o 10 el 
que abrió el marcador.

Pero esto no fue todo, ya que hay algo simpático que den
tro de lo deportivo hay que destacar. Los dirigentes del Victo
ria Prat, invitaron al Director Técnico, Luis Alberto González, 
y todos sus muchachos ,a una recepción social en su Sede, y 
a’li le ofrecieron bebidas, sandwich y buenos caldos chilenos. 
Ya cerca de medianoche el team mendocino subió a las lie— 
bks que tenían dispuestos los dueños de casa y despidiéndose 
agradecidos partieron con rumbo a la Comuna de Conchalí, 
donde están hospedados.

En el partido de semifondo, el Club Independiente, de 
Carrascal lúe superado por el buen club talagantino "Toro 
Herrera”, quienes haciendo una demostración de capacidad 
vencieron con holgura a los santiaguinos.

Los argentinos se presentarán el sábado 15 de marzo en La 
Cisterna y enfrentarán al Deportivo Carlos Muñoz y de semi- 
dendo se medirán los muchachos del Independiente, Carras
cal. con el "Atlético”, de esa Comuna- aenTnron

En esta oportunidad contarán con el arquero titular Hér- 
tor Pardo, el que también estará presente en la reunión de ma
ñana miércoles, a las 21 horas, en la sede de la institución de 
Carrascal 6377, citación que hizo su Presidente Hernán Bretti.

pó^ cn el Campeonato Latinoamericano de Paraguay en

Después participó en una gira artística en UN CIR
CO; ahi hacía de clown musical, de acróbata, de can
tante internacional, hasta que en Valparaíso 'ancló un 
tiempo y se casó.

Pero siguió haciendo deporte y participó en varias 
maratones, teniendo siempre una destacada figuración.

Hoy tiene ocho hijos. Todos son artistas, cantantes 
y músicos. Con ellos ha logrado montar un show artís- 
t:co;deportivo, c'on el cual se presenta en diferentes 
instituciones. Además, sus hijos mayores tienen dos 
conjuntos electrónicos, los cuales tocan música moder
na, internacional v temas originales

Por intermedio de LA NACION y su página de De
porte Popular nos dijo que está a yas órdenes de las 
instituciones deportivas y culturales, para presentar su 
espectáculo a precio módico, y que sólo lo tendrán que 
Hangar a La Calera al fono 32, que corresponde al 

no’ donde trabaja, o escribirle a calle Caupoli- 
cán 502, departamento 11.

ts a pasar bien, sino que a demostrar que en la co
muna de an Miguel y en forma especial en la Liga 
La Marina, hay clubes tan capacitados y mejores que 
el Condor de Los Lagos. Se ganó al Roy al 4-1 con go
les de P. Marincovlch, E. Sandoval. H. Sandoval y M. 
Guajardo El Deportivo "Gol y Gol” agradece en for
ma muy sincera al Sr Guillermo Cuevas, ya que gra
cias a él se pasó “del uno” en Los Lagos.

En Valdivia se perdió sin apelación ante el Selec
cionado de Carabineros, un equipo que merece respeto 
donde se presente. En la ciudad fluvial se perdió 4-1 
con gol de M. Guajardo.

La segunda victoria del Deportivo “Gol y Gol” fue 
en Huellehue, ante el seleccionado local. Se ganó en 
forma merecida por 2-1, con goles de E. Sandoval.

Poniendo término a sus pr?sentaciones en el sur, 
se Jugó el último partido en Corral, enfrentando a 
Gente de Mar. en un lindo empate a 3 goles (S. Espi- 
noza •" M. Guajardo en dos oportunidades). Sobre este 
partido. “Gol y Gol” agradece al Sr. Bahamonde por 
su gran entereza en sacar adelante los problemas, des
de luego involuntarios, que se presentaron.

Este Co~responsal. junto a su esposa, agradece en 
forma muy sincera al Deportivo “Gol y Gol”, por ha
ber tenido la oportunidad de conocer algo de nuestro 
Chile También debo agregar que si todo no salió bien, 
se debe a la poca experiencia que los clubes amateur» 
tienen en esto* "troles”. Total, errar es humano, mu
chachos del “Gol v Gol” y no olvidar oue pertenecen 
a una institución y por ella deben trabajar, ya que es 
dond” se cobijan v la renresentsn donde ella vaya.

ITira para arriba, “Gol y Gol”!

Atilio Paredes Galaz: •
UN QUIJOTE DEL DEPORTE 
QUE RECORDAREMOS SIEMPRg

Ya el mes de febrero se estaba a-" ' \ I 
faltaban unas horas para sacar la hoin 5 
Indicando que e¡ tercer mes del aftci . 1 
faltaban unas horas cuando Atilio pnen5)cUhiS 
fue de este mundo. tecles (u, M

Fue un empresario que siempre trabón “1 
portista. Tema una casa de artículn» J o 
que la utilidad del día se iba en donac¡oíep°rtl7!l| 
bes pobres o recientemente constituidos 5?3 Par» 1 
el Deporte Popular surgiera, que se volví/1 ^3 
jugar con amor propio, por "la camiseta” etl Ctrl 
tía contento, ya que regalaba la cami^tU y él s» J 
deportista amateurs pusiera el vigor v ai para

Un día lo vi en una cancha de la <NiaSarifioW| 
un día sábado. "Mire —me dijo^. me lo«» Zoq. I 
dir en la mañana y vine a ver cómo 1

Los jóvenes que las llevaban puestas 5 2 
que el donante los veía correr y accionar Jeni»n a 
deportivo, pero sí estaban orgullosos con m.. el caí 
misetas. n SUs

Muchos gestos nobles, recuerdos grato, 
jó este hombre que vibró como deportista nou

Hoy, nosotros desde esta página de'»' 
pular nos colocamos la piocha negra 
que perdurará siempre, porque 
deportistas de barrios, y "Don Atilio” in. e í*1 
dos. 5

Como su fallecimiento enluta ai denn 
nosotros pedimos a los clubes que iniciarán e 
tencins de ligas y asociaciones que antes n/8 C°S 
ei pitazo inicial, se le rinda un homenaj» n “ tf< 
darlo, y si la ANFA aceptara una InslnuarM a 
pero noble: de que a una de las competer^«.11 
picia se le pusiera el nombre de ATlLlo < 
GALAZ. Seria algo justo para un homhrl 
hizo por todos los deportistas. w ^ttfC

k i»' 

kpronte.
pre'10 B. [p August

tiuj, «vowv.vo ui.ur pagina de n*«
pular nos colocamos la piocha negra dei •«»).- 
aue perdurará siempre, poraue p<¡to «A_,lrecW,

C. Goti?

co» J Bòni » i, .
p; R. Ai 

k Gonz

Curacaví:
"INDEPENDIENTE-EOS CEDROS' 
PROBARA LA CHICHA BAYA

J Bòre 
htimos 2 
i J. I 
’ Almma

|f Catata 

■ir»va.
r-------- . - . ---------- vzCUf™. a GonÉ»
cul. el próximo domingo 9, a la vecina loe’ftiu.«5 
Curacaví, para enfrentar al Deportivo “r^ F. Cata

Con tres equipos adultos y uno de vieim rv 
partirá el Club “Independiente Los Cedros" a 
cul. el próximo domingo 9, a la vecina lor»t¡L 
Curacaví, para enfrentar al Deportivo "Lo Prari ■■ 
de los mejores clubes que hay en ese sector riílV5 ulIim' 
rica chicha es baya y embriagadora, según ■ 
el buen catador Ernesto Diaz López. s I Vá.sq'"'' 

I. Araya, 
feos 200 ( 
E). Ah'in'

■e. Leí vi

I Leal. 3 
M igual 
■jumada.

PKOGRAMA.-

S Vosi

A las 15 horas se enfrentarán los tercero. J 
pos: seguidamente, los integrantes de la semindU 
visión se cotejarán, para dejar de semifondo .1 
"añejos”, quienes demostrarán su sabiduría fmJJ 
ca. Se pondrá término con los cuadros superiores! 
cuentan con buenos jugadores en sus filas. La 
ción de los Viejos Cracks del Deportivo "Lo Priikl 
la siguiente Javier Barraza, Manuel Olivares ;| 
Arraño, Juan Dgo. Rojas, Jesús Astudillo, Oscar vi 
Filadelfio Paredes. Pablo Conejeros. Miguel Ven ¡3 
nando Rojas, Andrés Flores. Adán Orrego, Enriqy.J 
laz. Próspero Rojas. Manuel Miranda, Guillermo 1] 
deben!to, Segundo Dionisio Figueroa y Fernando

Por su parte, los Viejos Tercios de "Los CfM 
se hará presentar con players que enumeramos a d
tinuación: Domingo Acuña. Hilario Fuentealba. Mtfr .f.irn 
Chamorro, Juan Alfaro, Carlos Lara. Manuel’Mr, Ma 
(capitán). Antolín Maldonado. José Mayorga. Juan®' ahumn 
veros. Francisco Chepo, Francisco Aceitón, Migue’ iL v t i 
fiiga, René Medina. Antonio Villalón, Sergio
Hernán Cerón y Pedro Acevedo. Bo.qn.2

La delegación santiaguina partirá desde la Pí¡ F______
ción "Santa Julia” esquina Los Espinos, a las 131 ■■■i 
ras. y van a c°igo de ella los conocidos y destial 
dirigentes Hilario Fuentealba. su gran tesorero: J| NiN 'S ' 
miel Morales. José Mayorga y Miguel Zúñiga. Se e E 
carece la asistencia y puntualidad en la hora y Ka. 
siblemente nos acompañen los del Deporte Popule, 
que veríamos con mucho agrado. .

E R. fi 
.25 
B. Leiva, 
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San Fernando, Curicó i. Talca: 
PRONTO ESTARA EN EL SUR 
EL FUTBOL FEMENINO 
¡Dos equipos "lindos"!

Con gran intensidad están practicando '«fl 
equipos femeninos de fútbol, que irán próxlmund 
en gira al sur. Ellos son: Las Atómicas v las DJ 
mitas los que junto al Independiente, de CarrJ 
jugarán en una tournée ’ *’ * J
San Fernando, Curicó y 
Semana Santa.

deportiva aue empezad1 
Talca, durante los días

La capitana de “LasLa capitana de “Las Dinamitas”, Gladys Sed 
está preparando intensamente a su plantel y 
volver con sendos triunfos. Por su parte. Is stapfcj 
ca María Palma, capitana de Las Atómicas 0*1 
prácticas de dominio del balón, y gimnasia panj 
grar un estado físico perfecto en las próxiniu 1 
sentaciones. I

ijecuciói
»s calle;

IA. Ale

Jarán lo 
b Obras

La famosa ‘Pelé”, de La Cisterna, que « 
Lucia Venegas, espera al regreso de esta gira, 
ser contratada por un club internacional 
fuera del país y demostrar que la mujer cnllew Wi 
bien sabe dominar el balón y batir a las vallas «W 
sarias con potencia y habilidad- .■»

Otras destacadas jugadoras son: las heHMDi»«g- 
María y Elizabeth Flores, las que sólo tienen ■ 
16 años de edad, respectivamente, pero sanen 
nar la pelota y tienen un juego coordinado qi» l 
que sean muy aplaudidas por los espectadores^« 
da desmerece la actuación de Juanita He. - ■ 
Raquel Vargas, de Gloria González y ,Ana(; 
Todas ellas tienen ganas de jugar algún oía ■ 
equipo de “feos”, para demostrarles que en i 
chas “se ven los gallos”- . mir-l|l

En estos días —antes que se vayan ai s ■ » 
tendremos de visita en A NACION v se las ■
mos con equipo de fútbol y les daremos a co |

. entrevista a varias de ellas. g

i í'alr7* 
EL DEPORTIVO FERROVIARIO” de hwer 
lebró un nuevo aniversario, y como quCTr » qu’*’ 
“grande” contrató el show del “Charro 1 ril!S 
con sus hijos Íes deleitó con números de 
ría. En cj grabado le vemos con su tr° ¡„ente’; J 
una parte del programa, que agradó a 
portistns y familiares de los socios. q«>e 
en masa a presenciar este espectáculo. ’
nombre de "Los Príncipes” hicieron a 
fueron muy aplaudidas.
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»fte clwj 
sus

lUe se
SaraM

£n Aprontes
Canadian Lord
nó a Gran Vital
mar (Vía Ttirlpauco) bu «S a ganar a Oran VI- 

,Lo misa’" rnaprontr. n Dctby<, jsta vez.
a .. .... se movió en

■ennh—
|cS, R Aravn. 8M 
lg cWí,M'

Ij Bórqnez, 1 «».

Al-uya. 1400
L Gonzil«. I-200

Rwzá:ez, l 000 en 

l J Bórqlira. I.™ 
ZltUnos 200 en 13 . 
■ J Bórqucz y 
D Ahumada. 1 000 

f catafau 800 en
Knva, 5C9 cn 31

González. 1.000

1 900 metros. Anotaron 1 minuto 59 segun
dos para ese recorrido Ultimos 20C metro- 
en 12 segundos. Canadian Loro r»anó por 
varios cuerpos. La actividad po^tefia fue 
la siguiente:

ANTOFAGASTA (Especial, 
para LA NACION' - NuAe 
competencia.^ se desarrolla . 
ron en el hipódromo nortino 
En la carrera principal se i 
impuso nuestro conocido Dai-, 
no. El legendírio jinete Juan 
Rivera anotó un nuevo triun 
fo en su hoja de vida. Los. 
resultados generalas fueron 
los siguientes:

1.18 
11)0.

me-

E° 42.50 ; 6.30; y 3.50; Prep.: 
A, Rodríguez.

7.a CARRERA.— 1.200 me
tros.— Especial — Lo. Daino 
(El Maltes'; V. Escobar; 2.o, 
Quite; 3.0. Triángulo. Gana
da por 2 cuerpos; el 3.o a 
12 cuerpo. Tpo : 1 16 ¿a. 
Div : E° 7.40; 4.30 y 6.1Ü. 
Frep.; L. Gallardo.

8 a CARRERA.— 1.300 me
tros.— 4.a Serle.— l.o. Ca
siano (My Chum»; R. Na
via; 2.o Miss Anita; 3.o. E. 
Dandy. Ganada por 2 cuer
pos; el 3.o a pescuezo Tpo : 
1.25. Div.: E° 4,50: 1.50 y 
1.80. Prc-p ■ N. Llera

9.a CARRERA.— 1.300 me
tros.— 5.a Serie — 1 o. Tru- 
cu (T. Moulins). R. Navia; 
2.O. Cardinal: 3.o. Engañoso. 
Ganada por 6 cuerpos; el 3.o 
a 1 cuerpo. Tpo: 1.25. Div.: 
E” 3.40; 170 v 1.50. Prep.: 
J. Marino vie.

a 3 1|2 cuerpos. Tpo : 
3 5. Div . E" 2.70. 1.60 y 
Prep.; N. Cabrera.

4 a CARRERA - 1.200 
tros.— 9.a Serie.— l.o.
chi! iW. Prince) J Plaza; 
2.O, Colirrojo; 3.o. Lichun, 
4.0. Cherro. Ganada por p?»-' 
cuezo; el 3.o a 1 cuerpo Tpo.' 
1.19 4 5 Div. E” 3 70 y 3.50; 
E° 2 00 y 2 70. Prep . A. Ro
driguez.

5.a CARRERA - 
tros.— 3.a Serie.- 
gare <F. Row); 2.o. Recanto; 
3.O, Moderno. 4.o, Faimito. 
Ganada por 114 cuerpo el 
3.o a 3 4 cuerpo Tpo.: 1,25. 
Div: E° 2120. 3.10; y 1.70. 
Prep.: J. Yoma,

6 a CARRERA.— 1.300 me
tros.— 6.a Sccie. — l.o. Lin
ceo <Empire»; 2o. Winker; 
3.0. Barniz: 4.o. Artico. Ga
nada por 12 cuerpo, el 3.o 
a 12 cuerpo. Tpo.: 1 26. Div.

la CARRERA - 
tros.— 8.a Serie.— 
celli (Castiglione), 
parro; 2.o. Agua Fría. Ta- ' 
leían. Ganada por seis cuer-, 
po.«; el 3.o a 1 cuerpo Tpo 
1.18 2 5. Div.: E° 3 5Ò y 2.20; 
y 2 50 Prep A. Yunusic.

2.a CARRERA 1 200 me-, 
tros— 10.a Serie— l.o. Rio, 
Rapn (Taranto'. A Arava; 
2.o. Lardaco; 3.o, Aracaju. । 
Ganada por cabeza; el 3.0 a , 
2 cuerpos. Tpo : 1.20 15
Div E" 5 60 y 140, E° 2.00; 
y 2 70. Prep : M. Galeguillos

3.a CARRERA.— 1.200 me 
tros.— 7.a Serie. - Lo. Hai . 
tí i Matera»; Juan Rivera: 
2.0. Watusy; 3.0 Colombine 
Ganada por 1 cuerpo; el 3.c

1.200 me-, 
Lo. Ver- 
C. Cha-1

1.300 me- '
1.0, Pai'-

37 3 5. GANO
GITANA

6U1?A^?^LCc.JNO’ D Ahuma’ PLEGADA, J. Aliags, 1.900 én
| 2.00 4 5. Ultimos 200 en 12

González, 15
ZORRO DEL MAR D Ahti

i mada, 1.00 en 1 06 3 5.
I mada en 1.000 metros en 
। 1.06 3 5.

ESRICA. D. Ahumada, 1.000 i 
en 1.05 4 5.

VELOCIDAD, s. Vásquez. 1.200 I ~t°r”
en 1.20 2 5. 1 ?0v Cu 14 3:

HERRAMIENTA C. González ¡ QUINTADOR 
y APRETURA, S. Vásquez ’ - •
600 en 39.

MAULLIÑ, J. Bórquez. 1.200 en 
1.22 1'5.

EJECUTIVO, S. Leal, 1.200 ¡ MOUNT OLIVE 
en 1.21. nnn Pn co ?c ’PINJARRA, P. *»«« ----------------2 -5
Oh 53 3 5.

HERCULES. J Bótquez, 1 200 
en 1.22 2 5.

CORSARIO NEGRO, S. VáS- en 3/2 5 ’ 
quez, 700 en 44 3 5. SALVAME. S.

i ARRABALERA. S. Vásquez, e i l’O 25
1.200. en 1.22 3 5. ' —------

fácil LINDA PISTA DE ARENA.

da. 800 en 53.
BELLE DAME. C 

800 en 52 2 5.
CHltlTA, aprendiz 809 en 52

PLEGADA, J. AliagR. 1 900 ('n

LA DUSE. C. González, 1,400 i 
en 1.35 3 5.

1VANIA. R, Araya, 1.200 en
1.22 3 5

1.400 en 1 34 2 5 Ultimos 
200 en 14 3 5.

------- O Saavedra,
1.200 en 1.20 4 5i ivu cu i .¿u <1 j ,

MONTELIZA. N. Bravo y Fu
For, J. Salinas, 590 ¿n 29 í 
35.

---------;, s. Vasquez, 
„ , 800 en 52 2 5.
Ruminot, 800 AVENTINO, E. Guajarcto, l.Oóü

RICARDO JAQUE: un jinete que es ganador. Apro
vecha todas las oportunidades.

inscrípcí;:es pam las carreras
DEL OHIO 9 EN EL CLÜB HIPÍCÜ

eJos A
>s", do C
pCralM^ CatafRU. 1.000 
o^ donp5, Ultimos 200 el‘ 
1 »1 TÍ.WUM. y'PAN.

en 1.08.

CURANEA. O. Escobar 500
Tarde de Favoritos

Pr Blue Net. —
UNJO mts.— Hand.
Tercera serie.

Vásquez. 1.200

aceros J 
segunda I 

fondo i| 
¡a futhój 
PeriorsJ

: e I 1.20 2 5.
.■? ■asuucA, .■ — - __ • PITANCERO, R. Arava v ZU-
p Arava 1 400 en ESPOLETO J. Botquez. 1.200 < X,A 
unos 200 en 14 3 5 no 1 71 4 r ttiií.™. onn 
K. Ahumada, TOO

Vásquez,

|E. Leiva. 600

eh 1.21 4,5. Ultimos 200 en 
14.

ALICAHUE, C. González, 1.400 
en i 1.35.

Leal. 300 en 
igual

luniáda, 500 en 31

17 PISTA DE CARRERA).—

NA. C. Gonzál'z. 1.200 en
1.19 4 5. Ultimos, 203 en 14

PORTE D OR, C González 
800 en 53.

CALF.UCHANO S. Vásquez 
, 1.000 en 1.06 2 5.
I HAKE A, C. Astorga. 1 200

CONCEPCION 1’ । ESPE 
CIAL PARA "LA NACION") 
Tarje de favoritos se dio en 
1 reunión de siete caruras 
efectuadas en el Club Hípico 
de Concepción Lo. resulta
dos genérale^ fueron los se
guientes:

NADA por 1 cuerpo; el 3’ a 
12 cuerpo. Tiempo; 1U5 4 5. 
dividendo e° 3.10; 1.30; 
1.20; 1,30 Preparador A. Ló 
pez.

en

'0 Prado'1 
ivares, j-l
Osewi r- r Arredondo. 

‘ 25
Enrique/ E Leiva. l üOO en 
nllenno 
mando VJ 
'Los Ctd 
amos s :i 
alba, Md 
nuel Md 
ga. Juan a

Miguel : 
¡ergio Id

S vásquez, 1.200

)r E. Qua lardo, 
20 2 5. Ultimos,

J Mairn. 1.200 en

Ahumnnn. FAR 
Iva y LINDA GI- 
! Bórqiioz 600 en

. I . ).
■ REVOLUCION. S. Vásq-iez, 890 
, fn 52.

PLEGADA. J. Aliaga, 1.900 FRAPPE C 
en 2.00 4 5. Ultimo. 200 en 1 200 
12 15. CIJO

DOMINGUIN. O. Escobar. 1.600 
en 1.40 4 5. Ultimos 200 en 
12 4¡6.

CANADIAN LORD. J. Salí 
ñas y Gran Vital, C Asfor- ' 
ga. 1.900 en 1.59. Ultimos' 
200 en 12. C 
Canadian Lord.

SÍMBAL. J Salinas. 1 300 en 
en 1.21 15. Ultimos 200 en 
12 15.

hoy —
Aliaga. 1,900

Ultimo, 200 en

ÑO.
1.18

I SOUS 
dcz.

Norambupna, en 
en 1.18 3 5.

O. Encobar y
3. Vásque?,

LOGRO-
1.200 en

la. CARRERA. 1.400 metros- 
8h. serie lo. KUFUB1A (Kai 
fas L, Cifuentes; 2o. Botalón 
3o. Cons.ructor; 4o. 3 Pinos 
GANADA p ,r 2 cuerpos; el 
3.0 a 2 cuerpos. Tiempo. 
1.23 1 5. DIVIDENDO E° 3 39 
1.90: 2.40; 5,10. Preparador 
R. Perone.

5a. CARRERA. 1-400 mctros 
Ja. serie. Io LENOZ <Mv 
Chum»; H Ulloa; 29 Mine
ría 3o Oreen FLoxver: ‘ ~ 
bulina. GANADA por 
nescu-zo; el 3 ’ A 2 12 euer 
p?s; Tiempo 1.23 4 5 DIVI — --3 r , C40. 4]0; 1320. 
y 2.20 Preparador: E lón-z

6^<*«RF.RA. 1.100 nitros 
4a Serie lo. SENSITIVO

Mv

Bu 
per-

LE VFNT. p ....
. LEGISLADOR, E. LN- 

va y BORWARO R Arre
.. . Mivuiiu.N , fiondo 700 en 45 25.
Ganó muy fácil ETRUSCO s. AreUano v BRA-

Hernán

VE LOVER, L. Vasquez 890 
'n 52 25.

' MELOSO S. VMqttez. 1
en 1.50. Ultimos 200 en 12

60n
35

idys 
tel y

la sta 
alcas 
usía pan
róxlmas

ue se
. gira.
[ para 
chilena, 
vallas

;rmanas 
tienen 
saben 
.do que

RIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

CORPORACION DE OBRAS
URBANAS C.O.U

DIVISION DE PAVIMENTACION

OPUESTAS PUBLICAS

Para sus vacaciones.

locución de Aceras pastelones prefabricados y obras anexas 
calles de la comuna de PIRQUE, con un Presupuesto üfi-

E° 30.281,—
. Alcaldía de PIRQUE, el día 20 da marzo de 1969, a las 11

ÍA: Cualquiera del Registro Gral. de Cttas., l.o Obras

arán los antecedentes en la Oficina de Partes de la Corpo-
Obras Urbanas, calle Sen'ano N.o 45, 1er. piso, Santiago.

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

la. CARRERA. 1.100 metro.’. 
5a. tci'iS. - 1>l)Sca V iDA, 
imaradi; R- González; 2Q 
Invertí ¿ant.; 3" cru.us; 4« 
On Pilo GANADA por 3 cuer 
p s; el 31? a 1 1 4 cuerpo Ti m 
po; 1.06 25. dividendo. 
E° 2,9ü; 1,00. y 1,00: Pregara 
dor: A. Campos.

de la P 
i las 13 
V destw 
»sorero: 
Alga, Se 

hora y

ado '« 
róxImL 
v Las ¡ 
le Can; 
empezará 
los días

ia 
día. con 

en 1»

■pá ■ w

rnt»
"fr“Ä 

,»el»

.Sa.CARRLRA. 1.40 
6a. serle 1° CHAMPA 
za); L. G-.-.ticrrez: 2o

metros 
(Braz-

. . . . _ Merilu
po; 3’ Ñ; icul; 49 El Pirá- 
s lO. GANADA por nariz; el 
3o a 1 cuerpo. Tiemno l 29 
2 ■ DIVIDENDO E° 3.50; 
1.40. 2.09; 11. Preparador A 
Camp-,

4n. C IRRER 5. 1.100 metros 
7a. enríe, i" XFNOPOL lÓro- 
n?D; M. Sánchez; 2’ pudú: 
3o Lo ino; 4.o Somebody. GA

RESULTADO

11er.
12.0

3er.

I Año A 
za Media 
Nacional. 
Premio:
Premio: 
Premio:

Enseñan- 
Instituto

N° 
N° 
N°

3926
3304
2012

LLEVE LA DELICIOSA 
____FRAGANCIA DE

•teeTiK

W SU PORVENIR 
s^TUDIE comodamente 

en su casa

I
, El que más sabe más 
1 vale. Estudie y capa 
I cítese para ganar más. 
I Las Escuelas Latino- 
Americanas le brindan 
esta brillante oportuni
dad. ¡APROVECHELA!

estudiar

Etiqueta azul
CEILAN

SUPERMERCADOS 
AUTOSERVICIOS 
ALMAÔENES 
ROTISERIAS ’ ’ 
FUENTES DE SQp!

Remita su nombre y dirección y 
cibirá GRATIS el folleto coh los 
talles y programas de los 55 
sos que ENSEÑAMOS POR CORREO!

re-
de- 

cur-

'Quemarropa); V. Barrera: 
29 Inculto; 3U Espumante: 4,o 
Picapiedra, GANADA por ca 
beza; el 3o a 2 3 4 cuerpos. 
Tiempo: 1.06. DIVIDENDO: 
E- 4.20; 2.03; 1.70: y 1.60. Pre 
parador: R. Peroné.

7a. CARRERA 1.100 metros 
2a. serie. Io REBOZO Que 
lus'; L. Cifuentes; 2° Feliz 
Añ(¿- 3" Dionisia; 4° Malvón?. 
GAFADA por 3 4 cuerpo; el 
3" i 4 cuerpos Tiempo: 1.05 
DIVIDENDO E0 2 60. 1.30;
1.20; y 1,80 Prepradnr E 
López.

CAJA DE CREDITO 
POPULAR
Sucursal N.o 5, San Diego 1420 

HOY, de 9 horas

GRAN
REMATE DE

adelante

ROPA
Préstamos concedidos ... _ _ 
LIO de 1968. con vencimiento 

en ENERO de 1989
POR LA .SUCURSAL N o 5 
HAY; Cortes de géneros de 
algodón v seda, casimires, 
temos nuevos v usados, zapa
tones, ropa interior, etc.
Pago al contado en dinero 
efectivo. — Entrega al término 
del remate.

en JU-

"MUNICIPALIDAD 
OCHO ANOTADOS

VIÑA 
' cial».— 
' cial».— 
anotaron para animar 
1.900 metros del Premio “Mu- 

, nlcipalidad de V,ña del Mar". 
Los animadores son:

DEL
Nueve elementos se 
Ocho elementos 

i para

MAR lEspa-

BEN GURION . 
GRAN VITAL . 
MELOSO . . . 
PLEGADA . . . 
PRESAGIO . . .
DOMING UIN . .

I NASSAU . . . . 
' AVENTINO . . .

se 
lor

Faetoinldo . 
Chicofresco. 
Elia Gut 
R. de Lima. 
Flotador . . 
La Milagro . 
M Time . . 
Portotelo . . 
Viareggio . 
Cuete . . 
Embelecada. 
Tenquehuén.

(12)

• 511 
. 5i 
. 56 
. 56 
. 51 
. 51 
. 51 
. 51 
. 51 
. 47 
. 47 
. 47

Mlle. Odette 
Sigmauaán . 
Tantauca 
Bartalera .
Néctar . .

r. Brazzä.— 
mts. Hand.— 

tima serie__

Cantilién m 
Corza . . .
Yorka . . . 
Abijah . .
Ak?.ra . . . 
Candombero 
Fregatina .

, Casita . . .
1.000 Compasión .

. 50 Carril

. 50 Manidura

. 50 Pitril

. 49 Pudeto

. 49 Tartan
: Lustrosa

1.000 Maride 
Sép- Secuestrada

. 54

. 54

.' 54

.- 53

SHAK.PR. BEN 
1.400 metros. Pista

Mecánica 
Contabilidad 
Dibujo
Corte y Conf.
Radio-T. V.
Transistores 
Electricidad

Fotograffa 
Construcciones 
Química 
Inglés-Discos 
Per iodis mo 
Refrigeración 
Y 46 CURSOS MAS

uno de estos curaos con una cuota reducida de E* 30 por mes.

Arbitro 
. 53 Basrah 
• 53 Bonsoir 
' co Catedrático 
■ •»* ¡Contranadie 
’ -o Chipaco - .... 52 Domani

I Capriccio .... ?1 Dominio 
Cholipin Helvio
El Guante . . . 511 Luchador 

u ‘ ’ • c. MonsieurL Mocha . . . 51, My Fox
Rosa Gris . . • D’Orient

. ¡Caravaggio . . . 501Supergss 

. 53 ¡ 

. 52' 
. 52 Pr BOGOTANA — 
. 52 1.000 mts. Hand. I
. 52 ¡ Octava Serie 
. 51 
. 51 Mi Perlita . 
. 50 Tres Pintas 
. 501 Asteroide .. 
. 50¡Vespertino .

Pr. Boabdil.— 
metris.— Hand.— Jelatina . 
Qnlnia serie.

Armisticio . 
Carril . . . 
Dominante . 
Lucena . 
Oh S, . . . 
Mamby . . . 
Capulina . ■ 

1 Bonfire 
, P. de León . 
' T. Bony . .
Ranahue . . 
S. Lilv . . . 
Meche . . . 
Putifar . . . 
S. Elite . . . w| v rspri nuu .. 
Convencida. . . 49 Diverso..............

i Maniática ... 49 ir¡de....................
Gamo..................... 47 p d'Orient .. .

«18» | Rociador .. ..
Tenequín ..........
B. Sprmg .. .. 

I Gaita...................
Moscatel.............

IR. Temprana ..
• 1 Pailón................
• ¡ Pianca................
• YÍ Kineria..............
• i?; ¡Trapalacucha .. 
• 54
• 54 pr BRISTOL
• 54' 1 000 mis. Hand Agrónomo 

Octava Serie ‘‘B” Enrico

54 55
55
55
55

R »BELMONT
PARK — 1..200 me
tros. Serie A. Pista

r. Balenciaga.
1.000 mts. Hand. 
Sexta serie •‘A".

50 kilos
55 ”
53 ”
53 ”

O. King . . 
Soberbio . . 
Arenita . . 
Banco . . . 
Enroque . . 
Fracción . . 
Paugala . . 
Primordial . 
Ritual . . . 
Filtro . . . 
Alone . . . 
L. Whisky . 
Redoblona . 
Bisnaga . 
Capitulo . .
B. Esperanza 
Flotadora .
La Lore . . 
Quepe . . .

(19)

56
56 Auriska
55 Bordadora
56 ¡calera
53 Envidiable
53 Graduación
53 Luna Negra
53 Magarotu
52 Ojos Verdes
51 Palmera
51 Pickit
51 Siete Espadas
51 Souepi’s Love
51 Víspera
51,
50 pr, BOKARA.
50, metros. Pista 

; 2.

1.500

MUIS GRAFICOS “M HCHNT
------ARTES GRAFICAS MODERNAS------

■<a mejor Organización oimerciat 
en óa, ramo, at Servicio J. tu

Porniufarios

¡fije moranJums

Pactaras -¡QcJoo

(jufaó Je ¿Jntrcya

tomonas

^biañoó-JJotLlos

¡Quistas

Propaganda 

JfficLs

AGUSTINAS 1269 - FONO 8557Z- SANTIAGO

■ 
corte 
aquí' ESCUELAS LATINO AMERICANAS

ESTADO 337, 5« piso, Of. 519
Clasificador 862 - SANTIAGO

NOMBRE

DOMICILIO ..

CURSO QUE LE INTERESA .

541 
||lPicunche .. .. 
„'La Ponderosa 
„ !La Pila .. .. 
¡2|L. Carol .. .. 
co।Potenza .. .. 
et | Patotera .. .. 
e, B. Neora .. . 
e,'Camilo .. .. 
50iVitelia .. ..

i Chaisea pp. .. 
IBalantina ..

r. Burgomaster.— P, Capo .. .. 
1.000 mt. Hand. 
Sexta, serie "B"

La Mía . . . 
Lanzazo . . . 
Vigilante . . . 
Cocktail . . . 
Chacayal . . . 
El Ma ladino . 
F. Love . . . 
Pirca .... 
Actor . . . . 
Dolondón. . . 
Laumagra .
Ma. Margarita 
Tórtola . . . 
Cabrestante .

, Magiansú 
El Tunita 
Moquetón 

. 56 Rasgo .. 

. 55 Ketty .. 

. 55
Ketty ..

54
54
54
53
51
51
51
51
51
50

1” 'Enrico
! Metalizado 

56 Polycarpos 
5o Ritorno 
ó» Sindicado 
oí • sugestivo 
54 vidrioso 
52 í Cantuta 
51 Laumagra 
51 iTravleta 
51 [Domani 
501 Sarkina 
49 > Silver Star 
481
48 PR — BIRIATOU 
47 £.200 metros. Se- 
47 rie B. Pista N.o L

CARRERAS 
CONDICIONALES

PR. FUERZAS AR
MADAS. 1.100 me
tros. CLASICO. Pis

Afortunado
Benamejl

Arisca 
Bantu 
Bisa 
Chary 
Donaviva 
Doña Bárbara 
Estancilla 
Fraguada 
Habanera 
Orejera 
Lloraré 
Satisfacción 
Soldana

MINISTERIO DE EDUCACION 
SERVICIO NACIONAL 

DE EVALUACION

DISTRIBUCION DE LICENCIAS DE
EDUCACION
CORRESPONDIENTE AL

ESCOLAR 1968

GENERAL BASICA
ANO

El Servicio Nacional de Evaluación informa a los Je
fes de Establecimientos Educacionales Fiscales y Par
ticulares, profesores, alumnos de Octavo año de Edu
cación General Básica en 1968, padres y apoderados, 
lo siguiente:
1 — Que se ha procedido a hacer entrega de las Li

cencias de Educación Básica a los Coordinadores 
del Servicio en provincia, quienes, a su vez, ha
rán la distribución por Colegios.

2 — En el día de ayer, lunes 3 de marzo, se terminó 
la distribución de Licencias de la provincia de 
Santiago a los respectivos Coordinadores, de acuer
do a la organización de la Prueba Nacional de 
1968 Los Jefes de Establecimientos retirarán las 
Licencias en la sede del Coordinador.

3 — Los alumnos deberán retirar su Licencia, en los 
respectivos Colegios donde cursaron Octavo año de 
Educación General Básica, a contar de hoy mar
tes 4 del presente.

SERGIO NILO C. 
Jefe de Evaluación

CON 15% - 50% MAS BARATO <
QUE EL PRECIO OFICIA! VENDE 5 
EL EQUIPO COMPLETO, NUEVO, J 
DE UNIFORMES PARA NIÑITAS ’

DELANTALES DE TODA CLASE J
LIQUIDA i

APRECIOS EXCEPCIONALES ¡»
BLUSAS PIQUE DESDE E° 5,90 J 

l ea. STI L í
MERCED 523 FONO 395733
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SANTIAGO. MARTES 4 DE MARZO DE 1969

Club Hípico
MIERCOLES 5 DE MARZO DE 1S69

TRIMERA CARRERA.— A las 14.30 horas.— 1.100 metros— 
Condicional___ Primera Válida para la Triple Inicial.—
Pista N.o 1.______ ________»_

1 Chingay* .. . 55 
2 Dumino . |5?¡ 
3 Mocasín . ¡55
4 Morabito . ¡55 
5 Napotigre . |55J 
6 PaJlador . . 55| 
Polígono .. . I55| 

8 Renaica . .|55¡

Oh.O 
Debuta 
Debuta

Debuta 
6

Debuta

8
R. Claverja । 
C. Astorga ¡ 
P. Ulloa
J. M. Araven:

2 C. Pezoa
7 IL. Tero
3 C. García 

S. Azócar

P. Fuentes 
G. Sarmiento
A. Bellezú
J. M Baeza
O. Silva 
Jn. Melero 
L. A. García

SEGUNDA CARRERA.— A las 15 horas.— 1.100 metros. 
Condicional.— Segunda Válida para la Triple Inicial. 
Pista 

3?2 
Debuta 
Debuta 
0 
Debuta

O.3
Oh.5.0 
Ov.

I 1 Campomar 
i 2 Carleque .
¡ 3 Euros . .

4 Germinal*
I 5 Huapango 

6 Manhatan 
7 Parsigal .

I 8 Plutonio .
I 9 Puro Oro .
110 Richmond .

55 
i55| 
|55| 
551 

'55
55

55 
|55 
1551

8

9
5

10

C. Pezoa
J. Garcia
J. M Araven;
Jn. Sahnas
E. Guzmán
P. Ulloa

M. Ramírez
J. Salinas
S. Azócar

O. Silva 
A. Valdés 
J. M. Baeza 
L. Gajardo 
A. Abarca 
G. Sarmiento 
L. Herrera 
A. Vodanovic 
Jn. Melero 
E. Pinochet

TERCERA CARRERA.— A las 15.25 horas.— 1.000 metros—
Condicional.__ Pista N.o 1,— Tercera Válida Triple Inicial,

4h.0h.2
Oh.O
On.Oh.7
On.O 
en. 3h. 211.3.2h

l'Akarq . .
2 Bajame ..
3 M. Libertad
4 Emilienne .

Oh.6.0.0 
Reaparece 
Oh.Oh. Oh 
Oh.O

Oh.5.2.0 
4r.0v.0v.4v.2i 
Oh.

Oh.2.0 
Reaparece 
Oh.

G Lady Carol
7 Linda Rub."
8 Loriguera
9 Luna Clara

10 Manja .
11 Nutmaster .
12 Panquehui.
13 Pianca .
14 Plata Pura
15 Supremacía 
1G Temprana -1
17 Tres joyas
18 Voluntario.

53 3 S. Azocar C.
53 4 L. Murillo A.
¡53 13 R. Castro H.
153 C J. Tapia H.
153'17 C. Astorga P.
¡53 5 O. Osorio G.
53 1C M. Ruiz E.
153 11 R. Sagardia A.
53 1 V. Ubilla A.

. 53 9 E. Naranjo P.
153 18 J. Garcia A.
53 10 L. Toro Jc.

'53! 8 J. Salinas Jn.
53 1» R. Romero A.

‘53 12 J. Gutierrez A.
'53 15 C. Garcia L.
153 7 E. Guzman L.
|53i 2 L. Albornoz M.

. Tapia

. Gutiérrez
[. Gutiérrez
. Godo y 

Bagú
. Julia 

Pinochet 
Bullezú 
Petit 
Valderrair 
Valdés

. Melero
i. Melero 

Proschle 
Proschle 
A. Garcia 
Gajardo

. Muscat

en su apronteLUIS TORO: dirigió a Convencida ... .
de ayer. Se ve bien. Corre en la del “desquite '.

CORRAL: 2 con 3.__________ ____________________________
CUARTA CARRERA.— A las 15.50 horas.— 1.000 metros.-

Condición al.— Pista N^> L_______

ESTADISTICA
6 
Reaparece 
Debuta 
Debuta
Oh Oh.O 
0'i-0h 
Oh

Oh Oh 4 
Ch.Oh 
Oh 
3h Oh

Oh Oh.Oh 
Oh.O.Oh 
Ov .-Qv 
Oh-: Oh

JUAN TORO DIRIGE 
A ZENITH EN EL 
PREMIO "VENDIMIA”

El premio Vendimia, 
que se disputará en la 
ciudad de Mendoza, pre
ocupa en este momento 
a muchos hípicos. Ze 
nith, el tordillo del Club 
Hípico, está preparándo
se para ese evento y su 
entrenador ha dicho que 
Juan Toro le tiene mu
cha confianza.

J. CASTILLO
Las revistas venezola

nas ya daban por des
contado el ingreso de 
Jorge Castillo a la hípi
ca local. Esta semana se 
le anuncia como llegando 
por aquellos lados.

S. AZOCAR
Ya también hay inte

resados en llevárselo 
desde Chile. Se anuncia 
en Lima que Sergio Ve
ra continuará viaje a los 
Estados Unidos y que 
Sergio Azócar sería su 
reemplazante. Juan Sua- 
rez lo recibiría como 
primera monta.

NASSAU
Para los porteños, Ñas 

sau no viaja del marca
dor en el Municipalidad 
de Viña del Mar. Ase
guran que ahora la ye
gua ha recuperado su

1
«*#r

SERGIO AZOCAR: en Lima anuncian que 
ría h un stuii local. Mañana viene a la 

Corre en el Club Hípico.

Convencida

[ 0uér 
feí»- d.€ 
> Jh»ni: i L ■■¡Amo

C

En reW‘ 
F*£ Felip'

¿ CARI 
L (89350 
F SÜVÍnei 

tes 

E e! h* 
Grk a, 
r gun
L c¡«- í 

01 ri d

5A.
, Cia- œ 
« Pun- 

«J5 hor 
« papas- 
¡MEDIA. 
a- Carlos <

taiomóvi

Buena Marca 
el Desquite f

PITTATI D A tlDTIlA <• — - E-1

ites me

p;Mcid 
lies d

San
Mato

CAS DE
16. 18 

garantizí 
Maye 

a Pro 
j1£0. Ar 

lai. Expo:

E s ! mejor forma, y que di-
1 rlnliwionto -nil Pii a RPI* dp-

eparadorA. Valdés 
H. Gazmurl 
M. Rodrigue? 
J. Maldonad« 
A. Castro 
A. Gutiérrez 
A. Proschle 
A. Proschle 
J. B Argagn 
O. Silva 
F. León 
J. M. Baeza 
J. Melero 
L. Gajardo 
M. Muscat 
P. Valderram 
G. Urquidi 
R. Villa

Gutiérrez 
Murillo 
Marchant 
Alcaide 
Zúñiga 
Castro 
Osorio

J.1 Bandolera . 1531 7 
2¡Borlita . |53¡12 
3 Corola . • |53| 1 
4 Cluncura .. ¡5313 
5Chandra .'53! 8 
G Diosa Negra'5312 
7 F.strelucha . 153! 9 
8 La Pila .. . '53 15 
9 F. Chance . |53| 2 

10 Gaita . . !53|16 
11 La Pondero. '531 3

• 53! 4 
.'53 10 
. 53 17 
153’ 5 

.'53 18 
153 6 

.153:11

JINETES P R

R.
O. _
M. Ruiz
G.
C.

1? L. Noche .
13 Millarca .
11 Patotera .
15 Promovida 
1G Sernasa
17 Twiggy . .
18 Villita .

CORRAL: 7 con 8.

Jorauera 
Pezoa 
Albornoz 
M. Araven 
Toro 

_. Salinas 
R. González 
E. Naranjo 
R. Romero 
J. García

6. os

8 o
9. os

SERGIO AZOCAR 
Crglos Astorga . . 
Jorge Salinas . . 
Valentín Ubilla . 
Jorge Castillo . . 
Carlos Pezoa . . . 
Eduardo Soto . . 
Daniel Sagardia . 
Oscar Encobar . . 
Jorge Pacheco . . 
Gastón Saavedra . 
Albino Saks . . . 
Eduardo Suárez . 
Pedro Ulloa . . . 
Sergio Vásquez .

31
16
16
16

13
13

9
9
9

9 1

OSCAR SILVA . . 
Julio Castro R.
Augusto Breque E 
Guillermo Sarmiento

5.os Augusto B cque V.
Enrique Vidal . . ■

7.o Alejandro Martínez
8.os David Alvarez . . . 

Roberto López . . 
Guillermo Urquidi .

11. os Manuel Martínez . 
Daniel Torres . . . 
Carlos Urbina . . • 
Luis Toledo ....

15.0 Alvaro Abarca . . .

2.0
3. os

15
12
10
10
9
9
8

6

j fícilmente pueda ser de- 
i notada el próximo do- 
; mingo.

FAETORNIDO
_ ¿Y qdé pasará con 

: Faetornido. González...?:
__“.. Corre la espe- 

' cial del próximo domin
go y luego veremos un 
programa de "más pe- 

I so"..

QUINTA C4RRERA.— A las 16.20 horas.— 2.000 metros.
- ■ ■ - - ■ --------- - Condicional.

L. Murillo 
R. Sagardia 
C. Pezoa 
G. Jorquera 
S. Azócar 
r: Gatica 
R. C1 averia

Primera

6.0
Ih’iíl 2h.4 

6V.0V.1 
3V.3V.4 2.4 
Oh 0v.3

de la Triple J^entraL— 
l'Chincolco .. 1571 7
2 Copihuale.* |53| 2
3 Loncopán . |52| 1
4 Matto Gros.* .521 3
5 Lady Silver ¡491 G
G Eslava . . ¡471 5
7 Miss Philipsl47l 4

R. Maggi
R. Alien
O. Silva
B. Argagnon 
G. Urquidi 
E. Inda S. 
A. Breque

SEXTA CARRERA__ 4 las 16.50 horas— 1.500 metros— Ca
rrera Especial.— Segunda Carrera Válida para la Apuesta 
Triple.

Reaparece 1 Shangaicito 156
? Monzón . . ¡56
3 Tunante . . 53!
4 Batatazo . 52'
5 Estoy Listo
6 Cosecha
7 M. Escandal.'47|

3

Concurso Hípico: Tres
Cupones Premiados

El apostador siempre quie
re ganar la última carrera. 
Se asegura el dinero para la 
empanada, la botella y e* 
taxi. Siempre saca lineas 
para “salir con plata". Nos
otros, entre los que traba ¡a- 
ron ayer en la mañana v co
rren el domingo, vimos un 
buen apronte para la reu
nión extraordinaria del 

miércoles. Su nombre: Con
vencida. La dirigió Luis To
ro y para 400 metros la hi
zo anotar 23 segundos 2 5.

La actividad controlada en 
la pista del Club Hípico fue 
la siguiente:

SIERRA BRUJA. C. Pezoa 
en 1-2.

1.200 metros

CHIPACO. E. López, en 1.
15.3 5.

ORIBEL. R. Jaque, en 1.15.
2 5.

CAMOGLI. F. Venegas, en 
1.19.3 5; al carretón.

SANDY BLACK. E. Suárez, 
en 1.16.2:5.

ENRICO. C. Ocampo, en 1.
17.1'5.

P°. A. 
iguales. 

araceli i 
1.29.1,j 

GUARICÓ i
31.315. 1 

DOMINIO'
30.2 5 

VARIETE; ÜE O
SORÒLU Ana’ 

lército aPELUzi I1*
1.30.45'* 

ENOSCHÉÍT,

PISTA DE ARENA 
400 metros 
CONVENCIDA, L. Toro, en

^VitatutosSIBERIANO. J. E-scObar. en 
1.18.

VIAREGGIO. E. Mufioz, en 
1.16.

FAIRUZ. J. Chamorro, y 
TRIQUE. E. Contreras, 
en 1.18.3.5; iguales.

APOLISTA. E. Guzmàn, en 
1.15.

L600 mrini'o JUZG.
_ Cuant 

CHICOPRK 23-69. Ce
*n l.HíiWento Ur 

ó a Mari;
1.800 metofL v otro. 
POLYCAMÄ José i 

en 1.56. afo en lo
Kel depa 
T Parte 
Keríície 
■ Hab. 
■ v mei 
■ 013 c 
Bpi.-nte' 
Mo de A

de 1950 7
i Canal 
iriz v 
itos ai 
del Fur 
ine«, ei 
-L-M-I 

. con F 
ipañol

Corpo 
en line 
7.27 mt 
avaluó 

expr< 
.292

denosi 
este Ju 
presente 
tercero« 
!r sus d 

i 30.O L 
taño.

BROCHA. R. Clavería.
24.2 5.

PIASTRA. L. Toro, en 23.

en

tivamente. Ellos, a quienes co
rresponde premiar con el millón 
de LA NACION y Martini son los 
siguientes ganadores: Pedro Pa
rra, carnet 4333954; Yoly Valdés, 
carnet 2818879 y Jorge Lava, 
4422295. Todos deberán venir 
premunidos de su correspondien
te carnet de identidad a retirar 
la parte que les corresponde del 
premio.

Más o menos mal les ha esta
do yendo a los concursantes que 
buscan el millón Martini. Desde 
hace tres semanas han estado 
apuntando sin los éxitos ante
riores. Hoy sólo tenemos los 
nombres de tres personas que se 
atrevieron a ensayar una fórmu
la con los números 11, 13 y 8, de 
la 5a., 7a. y lia. carrera, respec-

1.400 metros
JORRO. M. Serey, y TTEM-3 5.

ESTRELUCHA. J. Duarte, 
en 24.

HUAPANGO, 
en 23.3 5.

500 metros
QUE RABIA.

O. González 
J. Melero 
O. Silva 
A. Valdés 
P. Bagij

; L. Gajardo 
J. Cavi eres

C. Pezoa
C. Astorga 
J. Duarte 
R. Sagardia
L. Toro
G. Jorquera 
.1. Salinas

4h 
4”-.4h 2 

- Oh 5.0
-Oh 0 1 5________ ________
SfeFTÍMA ( ÍRRERA.— A las 17.20 horas.— 8a. serie.— Terre

ra Carrera Válida nara la Apuesta Triple con Dividen.

Oh.Oh.4
Reaparece
R '-’narec«

2h.5h.6h

Oh 1 6

2h

Oh 
Oh 
Oh

ñh

3h.2h.Gh 
Oh 2v.2h 
5.Oh.4 
uh.eh.O 
Oh

-’ll. Oh. Oh

E. Guzmán.

'50i 
.148!

1 iBasrah
2 El Nevado
3 Retrógrado
4 Supergas” .
5 Trompifay .
6 Caravaggi
7 Pétalo Rojo
8 Canción Su.. 54 13
9 Sweet Soler, 17 i 1

10 Cobija '531 3
11 Cantauca . 53 ¡ 8
12 Retoque . 52 14
13 Trapalacuc. 52 2
14 (fue Lástima 51 15
15 Catamarán '.><>' 9
1G La Suegra .’49 16
17 Bilbaína. . . ______
18 JIostilina 1711 L. Rivera

8 con 9

5G 18

55

T. Jaciaï
J. Salas
J. Melero
L. Espinoza 
A. Petit
I. Duque
S. Gonzalez
A. Prosch’e

‘ A. Proschle
î E. Scaia
: U. Duque
( V. Contreras

L. Toro, en 30

MIN 
M 

SEMANA!

R. Claveria, enCAPRICCIO.
31.2 5.

CABRESTANTE, 
en 29.4 5.

PAYADOR. L. 
FORTE. L. 
iguales.

CAPULINA.
28.2 5.

Toro.

Toro, y PIAN. 
Murillo, en 30;IJ.' Escobar 

,P. Ulloa 
J. Salinas

■ M. Ruiz 
V. Ubilla

IJ Eguren 
। M. Serey 
; E. López 
J. Gutiérrez 

j J. Castillo 
i M. Ramírez 
l H. Pilar ____  __
J. M. Araven C. Miranda

| R. Jaque I E. Barticevic • 
D. Sagardia L. Herrera ।
’ '* E. Gazmurl

L. Gajardo I

Muy bien lució ayer La 
Ginda en sus aprontes ma
tinales del Hipódiomo Chile. 
Montada por V. Ubilla cu
brió LOGO metros en 1 mi
nuto 1 segundo y 
final de 31 
metros.

____ w con
2 5 para los 500

J. Duarte, en

_ L. Murillo 
17 10 R. Romero

Oh. 5v 
CORRAL

Oí l'AVA ( 4RRERA— A las 17.45 horas.

L. uajarao
I V. Escobillan

también cotejó, 
su carrera en 
donde debe via-

jn.Oh.5 0 
Oh.2h.4h 
Oh.O

1.100 metro’.

lh.Oh.6h.3h 
lh.3h.3h.2
b.x.O

oh 0.3 o

Bardistán

1 Dioclecian. 155 8
2 Chaguaram. 54 15 
3 Don Tilo* 
4 Mucha Cha.
5 Emú
G Viscount

C.

5h.3h.l.2
0 5.2
Oh Oh 3h.Oh

CORRAL:

8 Proceso”
9 Retraída”

10 Unionista
11 Don Grega 
12'Aivión
13 Brocha
14 Geórgica -
15 Pindaro .

4 con 5.

Jorquera 
N.
Suárez 
Naranjo

M. Ramirez 
C. Astorga 
J. Duarte
J. Aliaga

- - E. Lónez 
152 13 J. Salinas 
51 3 0. Escobar 

’5<> IL S. Azócar 
50 4 R. claverja 

’48 12 ! L. Toro
.47 5 I H. Pilar

|52‘ 6

53 2
53 10

E. 
E

L. Herrera 
M. Martinez 
A. Proschle 
E. Pinochet 
E. Pinochet 
P. Bagii 
M. Rodrigues 
G. Julia 
J. Salas 
J. Melero 
E. Carreno 
A. Vodanovic 
A. Castro 
J. Melero 

1V. Contreras

Bardistán 
preparando 
Mendoza, a _____
jar el lunes o martes próxi
mo. Con J. Amestelly, pasó 
2 000 metros en 2 minutos 7 
segundos y 3 5.

El detalle de este trabajo 
v todo lo controlado ayer en 
la cancha, fue realizado en 
forma exclusiva para LA NA
CION, por José Olmos:

Pista de carrera.— 
1.200 metros.

sus Maletas

metros.NOVENA CARRERA — A las 1« 15 horas — 1 100
Segunda serie.— Primera de la Apuesta Triple Final !

lh.lh.6h.O i I La Fortune 57 6 P. Ulloa (G. Sarmiento
1v.uv.2v 2 Chaparral . 55¡ 1 C. Astorga J. Inda
Oh Oh.0.3 I 3 E| Hermoso 54 - E. López IL. Herrera
4 4 Pudeto 54 8 C. Pezoa O. Silva
4h. 3 ■ 5 Regalada 53' 2 G. Jorquera J B. Argagno
in.6h.lh.Ch 6 Chicodiablo '51. 9 J. Castillo M. Martinez
Oh I 7 Varlet . . 49 5 P. Herrera M. Martinez .
Ov.0v.Ov ¡ 8 E| Colpo . . 51 3 E. Suàrez A Abarca
0 1 9 Quem» . . . ¡51 4 S. Azócar C. Tapia j
lv.2v 10 El Otro . . ¡50 10 J. Salinas lj. Castro R. |

CORRAL: 6 con 7.

SAINT GEORGE, J. Ames- | 
telly, en 116; últimos 500; 
en 33 15.

HUMASO. M. Valdivieso, en 
1.15; últimos 500 en 33.

CHACA Y AL. H Olguín. en 
1 16; últimas 500 en 33 3|5 । 

SOR QUIMERA, D. Sagar- 
día, en 1.14 2 5; últimos 500 

en 33
STR GRINGO H Olguín, en 

1.16 3 5; últimos 500 
34. a voluntad.

1.000 metros

en

1 01 
30;

DECIMA CARRERA — A Jas 18.50 horas — 1,500_metro». 
Cuarta s

bv.3v.0v 
Oh.Oh.4.1 
Oh.l 
Reaprrece 
u 0
Oh.Oh.4.2.5 
bn.Oh.3.0 
Reaparece

4h.0h.3h.1 
Oh. 011.0 
0h.0h.0.5h 
Oh.6h,0.3 
Oh-0.0

rie.— Segunda de la Apuesta Triple ?inal.

1 Yemen . 159 10 C. Astorga G Sarmient
2 Lovai ’ . 581 a P. Ulloa E. Inda ,
3 Progreso 58' 4 E Guzmán D. Sandoval ;
4Ki Ku 57 II N. N. P. Bagu ¡
5 Tres Beau 1571 G J. Escobar F. Jacial 1
C Padovano . 54 3 H. Olguin j Trova
7 G. Rojo 53 7 M. Ramírez R. Allen 1
8 Tamerlan . 5312 C. Pezoa O. Silva
SiArchias . . |50l 2 R. Clavería Abel Muscat

10 Huanchaca 50' 8 ■1. Allaga C. Muñoz G.
11 Chebatán • ¡49 13 D. Sagardia O. Orellana
12 Yah 49 14 J. M. Araver.G. Melej ¡
13 A. Gaucho " 48| H L. Toro p. Medina j
14iSabe Mucho 48 1 J Castillo L Herrera ¡

LA GINDA. V. Ubilla. en 
2 5: primeros 500 en 
últimos en 31 2 5.

TRES MONTES. J. Ameste
lly. en 1.05.

VERINA, J. Eguren; BOM 
BACEO. L. Rivera, en 1.02 
2 5: fácil Verina.

• SILENCIADA, V. Ubilla, 
1.02 2 5.

EL ACACIO, J. Eguren,

en

en •

TETRATON, J. Amestelly, en : 
1.02 2 5. I

ZU7.ULAY, A. Parra, en 1.02 
2 5.

800 metros

DIOSA GRIEGA. U. Gaete 
en 50.

BUENA VOLUNTAD. M.
Valdivieso, en 50 1|5.

SIGMAUSAN, J. Eguren, en
49.

ROSA PATRICIA. J. Casti-1

lio, en 48 3 5.
MISS SHEARWATER, 

Castro, en 50.
BOEDO, V. Ubilla, en 50 
FESTIVAL, P. Herrera, 

51.
VARLET, P. Herrera, en 47 

2 5; de bajada.

R. 300 metros.
' EL OTRO. S. Pradeñas, 

’ " 18; repitió en 17.3'5 
en

en

2.000 metros.

BARDISTAN. J. Amestelly, 
en 2.7 3 5; última vuelta 
en 1.47; últimos 1.200 en 
1.17; últimos 500 en 32; 
últimós 200 en 12 2,5.

1.400 metros

NAYAVIT. aprendiz, en 1.32 
2 5; últimos 500 en 35.

PIMPOLLA. A. Parra: EL 
INCANDESCENTE, V. Ubi 
Ha. en 1.28; últimos 500 en 
33; fácil ~

el

hay montas 
trabaja..
enemigo

400 metros,

Pimpolla.

de bajada.

PERDIDO, 
CARAVAGGIO, 

en 22 3,5.

L._ Yáñez. en 22. 
J. Eguren,

600 metros
CHANDRA.

37.1 5.
MUY ELEGANTE, L. Muri

llo, en 36.2 5.
TREVE. C. Pezoa. en 35.
BLACK JANE. E. Guzmán, 

en 35.25.
UNIONISTA. L. Toro, en 34. 

4 5
VAGABUNDO, E Guzmán. 

y QUEULE. E. López.
35.2 5; iguales.

BARROCO. L. Toro, en

A. Zúñiga. en

en

36.

700 metros
GUION. E. Guzmán. en 

3 5.
DOM, L. Murillo. en 44.2'5.
TUNANTE. C. Pezoa. en 42. 

3 5.
DIONA. A Zúñiga. en 45.
URSUS, M. Ramírez, en 45. 
MILICIANO. J. Toro, y RE
TROGRADO. L. Murillo, en 

42.2 5; iguales.
LONCOPAN. C. Pezoa, en 

44.2'5.
KI KU, J. Duarte. en 44.
ESTOY LISTO. J. Duarte, 

en 44.1 5.
BROILER. E. Soto,

EMU. M. Ramírez. 
2 5.

MANJA, E. Naranjo.

800 metros

en

en

41.

43.

43.

en 43.

Clave-
E.

OSE e:
4-bipers

Wntral, 
Qued

JrzG/ 
Cuantú 

I» Soci
Hipódromo Ch 5.2 * 
SABADO B DE MARI

Estos serán los ganadores
- de . 
siguient 

siguie: 
edad a

UNDECIMA CARRERA — A las 19 20 horas — 1 100 metros 
__ Cuarta serie — Tercera de la Apuesta Triple, con di
videndo al primero y segundo

CORRAL; 3

Oh.lh.Oh. I Pasional . . |58; ß G Jorquera P Fuente«
2v.Ov 2 Black Jane . 57 10 P. Ulloa P. Bagu
Óh. 3 Hidalgo . . |55 9 E. Löpez O. Silva.
3/5; 4 Oruba . . . 52¡ 2 C. Pezoa O. Silva
2..2 5 Mia Farrow .551 »;s. Azöcar J. Maldon ac
7h 3hOh. 6 Pelirrojo . . 541 Tl J. Aliaga J. Saias

7 B Rota • _!52| 3 E. Guzman E. Inda G.
6,3. 8 Equino . . 52 U C Astorga C. Covarrubii
Oh.O 9 Argucia • • 51 12 H Olguin J. B. Castro
4h.4.4. lOGuion 51 15 J. M. Agaven Juan Melero
Oh. 1.0.. UN Ola • . 151’ VE. Suarez D. Sandoval
Oi.O. 12 Sharif 50 14 J. Castillo L. Herrera
O 13 The Currish 49 13 N N J. Cnamorro
Ov.Ov.4 O 14 Bonfire * . 48 5 R Sagardia L., Ga.iardo
Oh.Oh.6.2h 15 C. Gaucho 48|IG L. A'jcrnni S. Fuentes
0.0 1 ICPutifar . . |47| 4 R. Romero J. B. Argagnl

0.2.
ih.Oh.1.2.
Reaparece

oh..
’ Oh 3h .3h OI 
, Oh.Oh 4h .O

Reaparece 
! 3.
í *v.2v..Ov.O\ 
fh.Oh,

I l.rOh.4h.4h

DECIMOSEGUNDA CARRERA — A |as 19.55 horas — 1 100 
metros — Quinta serie

1 Iluminado . |54l 4
2 Torpeza . . 54| 9 
3 Kenuta . . ,I53| 5 
4 Miliciano . . 53110 
5Notable '53! 1 
6 Three Bonv 5315 
7 Diferente . 52¡ 6
8 Mark’s Love 
9 Tres Fort .

lOVisagled* 
11 Torre Aiui 
12 0. King 
13 Cm vencida 
14 Soberbio

152 14
152 11
52 12 

.1511 7 

. 50 12
49 13 

. 49 3 
J48I 8

E. Guzmán 
L. Albornoz 
E. López 
J. Salinas 
S. Azócar 
C. Pezoa 
C. Astorga 
M. Ramírez 
J. Garcia 
J. Gutiérrez 
E. Suárez 
H. Pilar 
L. Toro 
H. Olguin 
J. M. Araven

j. Maldonado 
Fdo. León 
J. Salas 
José Melero 
Jorge Inda 
O. Silva 
C. Covarrublt 
A. Vodanovic 
R. Villa 
R. Méndez 
D. Sandoval 
S. Miceli 
Juan Melero 
V. Contreras 
J. Chamorro ¡

ULLOA: FE EN 
BEN GURION

—¿Y quién gana 
“Casino". Ulloa?...

"Hay alguno mejor 
Ben Gurión..."

—¿Aceptará cualesquier 
peso?..

“Así está pensado..."
—¿Tenía oferta de otras 

montas.. ?
“Siempre 

cuando uno
—¿Cuál 

bravo .. ?
’Para estas carreras 

siempre se p r e p a r an 
bien... ’’

—¿Toma bien la “ma
no” Ben Gurión...?

“Mire, yo tengo a Ben 
Gurión por un ejemplar 
muy bueno. Siempre, en 
su generación, se entre
veró con los buenos v sa
lió adelante. La mayor 
experiencia le ha servido. 
Ahora, que la distancia 
del “Casino” le viene co
mo anillo al dedo...”

Y el premio “Casino" 
no es otro que el premio 
“Municipalidad de Viña 
del Mfw", próxima gran 
atracción del programa 
porteño. Allí están pre
sentes los mejores.

Doscientos treinta eran 
los Inscritos. El premio 
50 mil escudos al prime
ro.

MISS PHILIPS. R. ___
ría, y TRIANERO. 1 
Guzmán. en 49; iguales.

ESPERANZADA. C. Pezoa, 
en 47.4 5.

VASSILY, E. Guzmán, en
50.2 5.

SATURNINO. O. 
50

VISA. E. Suárez.
ASTEROIDE, O.

48 3 5.
BERNICIA. 

en 50.2 5. 
PIRCA M. 
CERROJO. 

49. 
SECOND ELITE, G. Jorque

ra. en 48.315.

Osorio, en

en 48.2'5, 
Osorio, en

Contreras.

Ramlez. en 48.
C. Ocampo, en

1.000 metros 
TRINERÀ. E.

1.00.3 5. 
TENQUEHUEN.

en 1.1.315.
SOLD AN A. O. Pezoa, en

2.2 5.
DISPUTADO. R. Jaque.

López, en

J. Escobar,

RUMOROSO.
1.3.

PINATRA. R. Cla/vería,
1.2.3 5,

O. Osorlo,

JUBILA A. HENRIQUEZ
ARMANDO HENRIQUEZ ,

Se acogió a jubilación este ¡ 
conocido entrenador, que ejer - . 
cia su actividad preferente
mente en la pista palmeña.

en

en

en

este látigo, a fin de radicarse 
allí.

ORO ES TRIUNFO
El lunes próximo Irá a co

tejar a la pista de césped del
--- ,------------ , . . । clu*J Hípico. Como se anun-

o i En el curso de los próximos ; ciara, su monta habitual en 
- días debe viajar u. Panamá । lo sucesivo, será Pedro Ulloa.

JUAN BURTON

de las carreras que se ¡iNUtiAteí« * 
Señálelos solamente con su Caider 

derechc 
era cel 
* San 
de sep 
Peña;

onden 
idcra c 
miento 
‘cíniien 
'lebradf 
n Andr

rCARRERA—*L

r
in.slai 
tì'ìllu; 

ebdaniH 
1 señal

CUERPO 

CALIDAD,

‘ aeree 
®es ■ 
',P«Sa 

ran ret 
jaldos 
birre t 
socied 

ación r 
n coí 
? an

NOMBRE
DIRECCION.

CARNET

ENVIE ESTE CUPON A, 
0 DEPOSITELO EN A

í con’ 
a) Per< 
,,anient( 
Ufienv
contra 

nuntan 

í'f'Wo 
' er

en

'■’•'■ion' 
»la

Pe 
reco:
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ESPECTACULOS

cí-- “¡L 21.40 y

C11. d. >«•

sSÜ OI» Ke‘
I’'4’ T

' í.l.po 1»

7»)“ a-’
fk- Antoni0 1^0 %Ade Lucho 
/¿‘rido

, jloseda 9.0 
ría de Aineí° 
c,p„„ Durante.

SrrtlTA Merced 
k_MED, quí- Jwa- 

ie ills.í’carl^^iY-

O’HIGGINS, San Pablo 
horas: Cía. de Revistas Fri- 
2281 (86929).— 19.45 y 22.45 
volas Ou Lá Lá.

SALA PARROQUIAL SAN 
JOAQUIN, Domingo Santa 
María y Carretera Paname
ricana: Jueves 6: 19 y 22 
horas: Un lugar para tres 
historias. Sábado 8:19 ho
ras: Llegó pan del campo. 
22 horas: Un lugar para 
tres historias.

CINES DE CENTRO
A S T O R. Estado 237. 

(392100).— Rotativo desde 
las 10.15 horas: Villa cabal
ga (Mayore« de 18). •

BANDERA. Bandera 76 
(714403).— Rotativo desde 
las 10 horas; Las boinas 
verdes, (guerra, may. de 14)

CAPRI. Monjitas 825 
(392414), - ' - -
las 10 
trueno. _ _____ __
hombre, (may. de 18).

CENTRAL. Huérfanos 930 
(33555).— A las 11, 13.45, 
16. 18.45 y 21.45 horas: Las 
tocables, (comedia, may. de 
21 años).
CERVANTES. Matías Cou- 

siño 134 (381824).— Rotati
vo desde las 10.30 horas: 
la fuga fantástica, (cómica, 
menores).

CINELANDIA. Puente 540 
(65732).— Rotativo desde 
las 14 hora«: Un nuevo mo-

Monjitas __
Rotativo desde 

horas: Operación 
Donde «obra un

*a Capit

do de amar, (comedia, mav. 
de 18).

CITY. Agustinas 1022. 
(66687).— Rotativo desde 
las 10.15 horas: Fiesta inol
vidable. (cómica, menores).

C O NTINENTAL. Plaza 
Bulnes 41 (60735).— Rotati
vo desde las 14 horas: Hoy 
a mí, mañana a tí. (cow
boy. may. de 21).

DUCAL. Agustina* 777 
(35375)— A las 13.30, 1G. 

18.50 y 21.50 horas: Las se
ñoritas Rochefpr (Mayorea 
de 14).

ESPAÑA. Estado—Huérfa
nos (398488).— A las 13.39 
15.30, 16.30 y 21.30 horas:’ 
Palomo-Linares, (toros, co
rrida. menores).

FLORIDA. Estado 226 
(34289).— Rotativo desde 
las 10.30 hora«: Hoy a mi. 
mañana a tj. (cowboy, may. 
de 21).

GRAN PALACE. Huérfa
nos 1176 (60082)— A la« 
14.45. 18.15 y 21.45 horas; El 
mundo está loco, loco, loco, 
(cómica, may. ▼ menores).

HUELEN. Huérfanos 779 
(31603).— Rotativo desde 
las 10.30 horas: El libro de 
la selva. (W. Disney, meno
res).

HUERFANOS. Huérfanos 
930 (33555).- A las 11. 14. 
18 y 21.45 horas: A quiénes

AVISOS ECONOMICOS

CARTELERA TEATRAL
los dioses quieren destruir, 
(aventuras, may. de 14).

IMPERIO. Estado 235 
(397960).— Rotativo desde 
las 10 horas: Benjamín, el 
despertar de un joven ino
cente. (francesa, may. de 
21 años).

KING. Huérfanos 840. 
(32838).— Rotativo desde 
las 10 horas: Elga. la vida 
íntima de una mujer, (edu
cación sexual, may. de 18),

LIDO.
(34366)__ _______ _____ _
19 y 22 horas: Zorba 
Griego, (comedia, may.
18 años).

Huérfanos 680. 
A las 13.15, 16, 

el 
de

°* MonJHas 873 
(391201).— Rotativo desde 
las 10 horas: El ocaso de 
un gángster, (policial, may. 
de 18).

METRO. Bandera-Unión 
Central (83361).— Rotativo 
desde las 10.30 horas: Auge 
caída del Tercer Relch. 
(comedla, may. de 18).

,,îi * p °' M°n)¡t»s 813. 
(302078)— Rotativo desdo

muerte. El credo de un hom 
bre solitario.

no. Operación hermano me 
ñor. Donde sobra un hom
bre.

' * hiiofflóviles,
• iwajes y vehícuhs

LTrq MEDIDAS TRI-
D,TES repuestos ñor 

„nr Facilidades.
Cicles Victoria, 

tes de la Tour
San Dieao 1317.
“’TMa“' DÓ9

ÍTAS DE NI»°S,4Y 
K. 10. 18. 20. 22. 24.
E'rantizada. Precios 
K Mayor y menor. 
eS. ’ a provincias con- 
Kls* Armadurís m-

A K.
iguales. W —i----------—
3ACELI. i" .j:SII¿¡ppraventas

31.3 5. fajias 
dminio '
30.2Í5. '■--------------- ------------J8®.! DE ----------------

UROLU ‘ 
rama 
1.30.451 
'-’OSCHBL 
1.29.2'5 
ARK 
en 1.30- 
UfPLO 
en 1.30.1;

DE OCASION LI- 
Jna Ana, buen ¿stado. 

con sommier. 
557.

C. 29-D

tutos y

>00 metroi'O JUZGADO CIVIL 
" Cuantía Santiago.

-69. Corporación de 
nto Urbano ha ex- 
a María Magdalena 
v otros, paite del 
José de Chuchun- 
en la comuna de

1 departamento de 
Parte expropiada 
rficie aproximada 
Hás. v siguientes 

v medidas, según 
013 confeccionado 

pirnte: Norte, con 
o de Abril en línea 
¡ 1050 70 mts.: Sur-, 
i Canal Ortúzar. o 
riz v e| canal de 
itos que lo separa 
del Fundo San Jo.'é 
anco, en línea E-F- 
Í-L-M-N-Ñ. de 695 
I. con Población del 
jpañol de Chile v 

Corporación de la 
en línea A-B-C-D- 
.7.27 mts. Comisión 
avaluó indemniza- 

expropiación en 
quinta parte 

depositada cuenta ' 
este Juzgado, o de- 
resente publicación 
terceros interesados 

derechos con-
30.o Ley N.o 5.604. >

tnc en l.fU
ROO metro 
OLYC 
en 1.56.

O. 4.14
OSE extraviado 

■MlNrrenal. Banco 
wat de Agustín 
•> Queda nula.

14) Estatutos y Legales

«tSas arrlnSlLiento Srato j s^° b '

referido letra c) N.o 1 y h“ y uno de5ePtlembre 66. queda nulo. 
sr&Srl! ^a^VeXx v ^^doie...extr\ymdJ

de cesión de derechos de ex- sobre dicha«: deliberar dan nulos. Se dio el aviso
plotación Minera reí endo le- > Jándose1 ¿Wsicion®5- «-Jr£»Pondiente.
tra b) N o 1. Terminado eite ! de^d?r201d:f marz^dVl^í A‘ '
arrendamiento por causa le- ha« 15 hora! a, “»??.«19.6?: a SEGUNDO JUZGAnn ri 
gal antes pago integral crédi
tos comisión, procederá a 
enajenar título oneroso loa 
bienes sobre que versa con
trato y distribuirá producto 
líquido entre acreedores con
forme regla general, d) Pro- . luez .
cederá a distribuir entre lo» Zaharán secutaMarl° • 
acreedores a prorrata del va- ¡te.— El' secretar? subr°gan- 
lor actual de 8us créditos las secretarlo.
sumas percibidas por ios con- । A—5—14 nueve. A lo pr'ínc.joar'v^égun-
ceptos señalados en letras a, QUIEBRA GABRifiit m 
b y c de este número en el 1 dio. Cuarto Juzgado 
plazo de cii.co mas, contado^ ! yor Cuantíe -----C -- Ma-
dPide la fecha de cada per- ro 1969 tuv( 
cepcion. Al practicar cada dito v alegada Preferí 
distribución, deberá dar cum- Javier Echeverría vial 
nllmienfn Alt h n T.pv id odw rio „ . *•

5 las talonario cheques A. 5060 al 
convenio. 5074 del Banco Créditos P in PAdnrao « vorílanoe c que-

IIs JA horas. Al otrosí, como 
8« pide y delibérese sobre los 
puntos propuestos en la jUnf 

convocada al pro- 
mkrnü3 °s Principal de esta 
misma presentación. Fórmese

?oCrre:S ® .ecretK —

6-14
SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
Mayor Cuantía Santiago. Ex
pediente 28518 "Pesquera del 
Pacífico S A ” Quiebra, Jorge 
Manduiano López, abogado fis
cal. en representación Banco 
del Estado Chile, verifica cré
dito E° 71.500.— ¿B'oveniente 
letra de cambio proveyóse: 
bantiago, enero veinticuatio 
de mil novecientos sesenta v

rn%Qfio*”tía resolución 29 PnV 
ro 1969 tuvo por verificado cre- 
t!..0;_v ¿legada Preferencia de

a« Atcqr iíf tíz;, i
siendo equivalencia cambiaría Charlin 1540: Javier Echev“ 
a del cha en que comisión . ma Alessandri. abocado rirT 1 
haya perübido el respectivo , m¡ciliado San Francisco i 
pago. En caso de permuta o Ménica Larrain Montes dP p^ ' 
pago de créditos reconocidos rez Cotapos, sin profesión <•- 
en quiebra o parte de ellos, sada. separada totalmente de 
se producirá pleno , derecho, bienes, domiciliada Rector 
confusión y extinción del ere. Carlos Casanueva 1116 tercer 
dito o parte, debiendo comí- Piso:
sión rebajarlo del pasivo con- aH1 pruie_
cúrrente a repnrtos; e) al pa- , s¡ón. casada, separada total- 
gar cada dividendo, deberá . mente bienes, domiciliada Rec- 
entregar acreedor estado que ‘ t0'- Carlos Casanueva 1116 

i señale monto saldos pendien- , tercer piso, de acuerdo siguien
tes. 4,o Los repartos de divi- te minuta acompañada escrito 

¡deudos que efectúe la comí- verificación: Minuta créclios
sión se imputarán a cap tal I verificados ñor señores Javier 
hasta que quede cubierto va- Echeverría Vial. Javier Ecdic- 
lor actual de jos créditos. Pa- verría Alessandri, Mónica La- 
gado totalmente valor actual r>'a¡ú Montes de Pérez Cota- 
entrarán participar repartos ¡ t v Mana Olga Larrain

i ulteriores por intereses de- • Mojvc« de Landa. 1.— Títuioo 
vengados, que serán del 10 por! lufitiflcativos de créditos veri-

• viento anual a contar desde Primeracopia escii-
íecha declaratoria quiebra. 5.o 
Comisión deberá funcionar 
con sus tres miembros y sus

-- » SCKUU
do otrosí por verificado el cré
dito y alegada la preferencia 
notifiquese en formal legal al 
primero v tercero como se pi
de ai cuarto y quinto téngase 
Presente. A. Aranclbla, ' L. 
Osorio, Lo que notifico a in
teresados. Secretarla.

E.

A,5.14

i María Olga "'Larrain 
, Montes de Landa, sin proferirlo no c n rl — r* — — •

Fábricas diversas
¡ NOVIOS: COMPRAN SUS 

rí® argollas en la fábrica más an- 
‘ tl;ua de Chile. Casa Sostin 

Nueva York 66 i indd n

18) Instrucción y 
Educación

María Olga Larrain

ACADEMIA DE CORTE t 
Confección Providencia__ Le
»frece cursos muy prácticos v 
modernos de sólo 4 meses 
"*.................... para marzo

al llegar a 
254161. Du

nodernos de 
Matricula abierta 
Providencia 2362 
uos Leones, tono 
ribuidor Singer.

a -6-iu-ie

las 10 horas: Villa cabalga 
(Mayores de 18).

PACIFICO. _ 
1147 (62921).—
desde las 
monedas 
(comedia,

PLAZA. 
(84714).— 
las 10 horas: _ ______...
(drama, may. de 18).

REAL. Compañía 1040 
(65555).— Desde las 10 ho
ras: Hoy a mí, maña
na a tí. (cowboy, mayores

REX. Huérfanos N.o 735 
(31343)— Rot. desde las 
11 horsa: "La muchacha 
de la motocicleta“. Drama, 
mayores de 21.

RIO. Monjitas N.o 713 
(33550).— Rot. desde las 11 
horas: "Adivina quien vle. 
ne a cenar. Donde hay dia 
bilí las hay diabluras

RITZ. San Antonio 50 
(38661)— Rot. desde las 11 
horas: "La rubia inespera 
da". Francesa, Mayores de 
21).

RIV1ERA. San Antonio. 
I. Valdés V. (36093)__ Rot.
desde las 14 horas: Al 
maestro con cariño. Digan 
lo que digan. Menores.

ROXY Huérfanos 1055 
(80809)— Rot. desde las 10 
horas: “Las boinas ver
des”. Guerra, mayores de 
Maños.

II u é rfanos 
Rotativo

10.30 horas: Seis 
por tus sueños, 

menores).

Compañía 1068.
Rotativo desde 

El salvaje.

SAN MARTIN. Alameda. 
San Francisco (35357). __
Rot. desde las 14 horas: 
Un nuevo modo de amar. 
Drama, mayores de 18.

SANTA LUCIA. Alame
da . San Isidro (34718) — 
A las 13; 16; 19 y 22 horas: 
“Vacaciones en Rusia”. 
Aventuras, menores

SANTIAGO. Merced 829 
(32888)— Rot. desde las 
11 horas: “Las boinas ver
des”. Guerra, may. de 14.

SAO PAULO. Merced 772 
(397946)— Rot. desde las 
10 horas: “Lo que el viento

Comedia, mayo.
res de 14.

TIVOLI. Huérfanos 757 
(30611)— Rot desde las 
10 horas: "Galia”. Drama, 
mayores de 21.

TOESCA. Huérfanos 1313 
(711562)— Rot. desde las 
11 horas: "Vértigo de pa
siones”. Sueca, j-
21 años.

mayores di

VICTORIA. 
827 (30021)__

las 11 horas: 
risas”.

Huérfanos 
Rot. desde 

'Risas y mas 
Cómica, menores.

WINDSOR. Ahumada 
Moneda (89761) _ Rot. des 
de las 10.30 horas: Sal y 
pimienta (Mayores de 14).

YORK. Ahumada 166 
(66687)— Rot. desde las 
lO.lj horas: "Al ponerse el 
sol”. Raphael, menores, mu 
sical.

CALIFORNIA. Irarraza- 
val I5M (408061)— A las 
18.45 y 21.45 horas: “Ben
jamín, el despertar de un 
joven inocente”. Francesa, 
mayores de 21.

SECTOR 10 DE JULIO.— 
FRANKLIN—GRAN AVE
NIDA— AVDA. MATTA.

SECTOR SAN PABLO- 
ALAXVlraJA—bftA&lh—ES 

TACION

DANTE. Washington 
(494359)..... ....................
22.15 horas: 
violencia”, 
res de 18.

26
A las 19.15 y 
"Mi nombre es 
Policial, mayo-

EL GOLF. Apoquirido 
3368 (380046) — 16.15; 19
y 22 horas: "Las tocables". 
Comedia, mayores de 21.

LAS CONDES. Apoquin- 
do _ Noruega (484067). — 
A las 19 y 22 horas: "Las 
boinas verdes”. Guerra, 
mayores de 14.

LAS LILAS. E. Yáñez-J. 
de Dios V. (43116)__ A
las 19.15 y 22.15 horas: "La 
las 19.15 y 22.15 horas; Sal 
y pimienta (Mayores de 14).

LO CASTILLO. Vltacu- 
ra (481981)— A las 19.15 y 
22.15 horas: "El nadador”. 
Drama, mayores de

MARCONI. M. 
032 (42867)__  A las
y 22.15 horas: "Las 
verdes”. Guerra, 
de 14

ALHUE Población Dâ
vila (581427). Rot. de.de 
las 14 horas: Sube v baja. 
Fronteras de tormentas. Al
varez Kelly.

AMERICA. Ñuble 390 
(52443).— Rot. desde las 
14 horas: La muchacha y 
el General. El hombre que 
ríe. Cómo robar el mundo.

AVENIDA MATTA. Ave
nida Matta 618 (51455).—
En reparaciones.

ESMERALDA. San Die
go 1035 (64303)— Rot. des 
de las 14 horas: Un ataúd 
para el Sheriff. Los 4 ine_ u.-_ E| n(doxorables. 
fia.

14.

Montt
19.15 

boinas 
mayores

GRAN 
Avenida ___ _____
Rot. desde las 14 horasi 
Villa cabalga (may de 14).

EL BOSQUE. Pard. 33 
G. Avenida (581522-anexo 
227)— Rot. desde las 17 ho- 
ras¡ Función sorpresa.

AVENIDA. Gran
4830 (52163).—

14 horast

MACÜL. J. P. Alessandri 
3547 (258791) Rot. desde 
las 14 horas: El regreso 
de Ringo. La Trampa.

ORIENTE. Pedro de Val
divia 099 (41345).— A ias 
1630; 19 y 22 horas: “Ri
sas y má$ risas”. Cómica, 
menores.

PEDRO DE VALDIVIA. 
Pedro de Valdivia-Bilbao 
(43948).— A las 18,30 v 22 
horas: La muchacha de la 
motocicleta (drama mayores 
de 21).

VERDI. P. de Valdivia 
(499704).— Rot. desde las 
14 horas: Estrategia de te 
rror- Entre el deseo y la

)hoy C.B. 138 
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CRUZ del SUR
< .i raí .ÒRO* con« « ■uros uhi ati 

mcxa >__ •__ »

AHORA MEJOR
QUE NUNCA
a toda hora del día,
sus programas

j favoritos
HORA DEL HOGAR
Y sus voces favoritas.

IMPERIAL. 
1344 (51112)_____
las 14 horas: La 
del infierno. La ruta 
peligro. Navajo Joe.

San Diego 
Rot. desde 

fortaleza 
del

ALAMEDA. Alameda 2987 
(91254).— Rotativo desda 
las 12 30 horas: Tahití. As
censor al caldalso. Búfalo 
Bill. Los despiadados.

ALCAZAR. Brasil 373 
(80122).— Rotativo desde 
las 14 horas: El mundo de 
Sussie Wong. El extranjero

A. ALESSANDRI. Alame 
da 2879 (96848).— Rotativo 
desde las 11 horas: La 
vuelta al mundo en 80 días, 
(cómica, Caniiflas, menores)

BLANCO ENCALADA 
Avda. B. Encalada (91717). 
—Rotativo desde la« 14 ho
ras: Navajo Joe. Fortaleza 
del infierno. La ruta del 
peligro.

CARRERA. Alameda 2151 
(86685).— Rotativo desde 
las 14 horas: Un ataúd pa
ra el sheriff. Los 4 Inexo
rables. Nido de la mafia.

COLON. San Pablo—Mal 
pú (733146).— Rotativo des 
de las 14 hora«: La leyenda 
del indomable. Los malva
dos de Firecreek.

MINERVA. San Pablo 
3230 ( 733342).— Rotativo 
desde las 13 horas: La ci
garra está que arde. Des
pedida de solteros. S. O. S. 
Conspiración bikini.

MONUMENTAL. Alameda 
89<3 (91655)^- Rotativo 
desde las 14 horas: 7 muje
res para los Me Gregor. 
Casa de mujeres. El juego 
terminó.

SEPTIEMBRE. San Dio
nisio 2565 (94321)__ Rota
tivo desde las 14 horas: 
Los espías matan en Uel- 
rut Ramón, el mexicano. 
Tom y Jerry.

LIRA, pintor Cicarelli 
293 (52181)— Rot. desde 
las 14 horas; Dos mujeres. 
El ca-ador de hombres. Una 
vida por otra.

MISTRAL. 
279 (63994).— 
las 13 horas: ____
está que arde. Despedida 
de solteros. S. O. S. Cons
piración Bikini.

MODERNO. Gran Ave
nida 6544 ( 582782).— Rot. 
desde las 14 horas: 007 
contra Golfinger. Amos del 
espacio. La fuga de su des 
tino.

MONACO. 10 d« Julio 
A. Prat (382845).— Rot. 
desde las 14 horas: Donde 
sobra un hombre. Opera
ción Trueno.

PORTUGAL. 10 de Julio 
252 (34816)— Rotativo de« 
de la« 14 horas: Operación 
Jamaica. La noche se hizo 
para robar. Viva gringo.

PRAT. San Diego 2117 
(50754).— Rotativo desde 
las 13 horas: Viva gringo. 
Operación Jamaica. La no 
che se hizo para robar.

ROMA. San Diego 230 
(67258).— Rotativo desde 
las 14 horas: Desafío al Rev 
de Castilla. Desafío a los 
pistleros.

SAN DIEGO. San Diego 
612 (81093).— Rotativo des 
de las 14 horas: Cómo ms 
enseñaron a amar. El pro
feta.

SAN MIGUEL. Avda. Eu 
elides 1202 (51262).— Rota 
tivo desde las 14 horas: Por 
un cuerpo de mujer- Insa
ciable en el amor.

SANTA ROSA. A. de To
ledo 655 (50957).— Rotativo 
desde ias

Son 
Rot.

Diego 
desde 

cigarra

SECTOR VTVACTTA 
INDEPENDENCIA - EL 

SALTO - RECOLETA

CHILE. Recoleta 2104 
(372566).— Rotativo desde 
las 14 horas: El tigra sa 
perfuma con dinamita. Uno 
era culpable. Las esposas 
malditas.

LIBERTAD. Vlvaceta 2003 
(371627).— Rotativo desde 
las 14 horas: Las esposas 
malditas. Uno era el cul
pable. El tigre se perfuma 
con dinamita.

LA PALMILLA. Pedro
Fontova 5021.— Rotativo

gringo. La noche se hizo 
para robar.

NACIONAL- Independen
cia 801 (370594)— Rotativo 
desde las 14 horas. Un 
ataúd para el sheriff. Los 
cuatro inexorables. E] nido 
de la mafia.

CINES COMUNALES
MAIPU. 5 de abril-Paja- 

Rotativo desde las 15 horas: 
El botín más grande del 
mundo. Los siet< filibuste
ros.POR LOS CAMINOS

SECTOR PLAZA ITALIA. 
». MACKENNA. ! DE ESPAÑA.Vil Peinados, belleza y 

modas
tura compraventa otorgada, 

, ante Notario Santiago don 1 
• Jaime García Palazuelos con 
’1966. ins- 

de todos ellos. ’crlta Reglstu Propiedades 
tendrán honorario! Conservador ®lenes Raíces 

■ • ■ ñor Quillota. correspondiente ano 
| 1966 fs. 1291 vta. N.o 1675: 2. 
! — Preferencia alegada: Se 
1 trata de créditos hipotecarios, 
l de tercera clase, sobre propie- 
1 dad "Hijuela Carolmo o Sép- 

reparto ue ivnuus avreeuores. <¡e la Hacienda o Fundo
>6.0 Comisión estará integra- 1 i? PflOA aonT?ta JS‘
pJr PBan“o ** «° ' V Gravamen« Bf.MATE DE CASIMIRES
presentante ^“tenedores ” ' c—। nr.te„ Pst---------- ------------- -

debentures, serie B, €....v.wvu
! Ley 13.620. Cl—
' mayoría demás acreedores y 
tercero por Banco Estado en 
el citado carácter y mayoría 
otros acreedores. Mayorías

cují tua uea uuciiiDiuB y aus . ; “ • ■-*
acuerdos tomarse con el voto teÇha 5 diciembre

• - ell0,. . Gritaconcorde
Miembros _______ ___
vOwjuniu equivalente i 
ciento de lo que perciban en

• virtud contrato cesión dere- - 
chos de explotación minera 
referido tetra b) N.o 1, y se , 
liquidará y pagará en cada , 
reparto de fondos acreedores, i fí n actorú Intoivrn ,

PELUCAS, PESTAÑAS. TO- 
da clase oostizos. pelo natu
ral. General Barí 115. Provi
dencia. altura 600. Fono 43145. 
Compro pelo largo.
_ ______________ 31 Marzo__ 69
48) Remates y 

citaciones

BAQUEDANO. Plaza Ba 
quedano (31787)__ Rot.
desde las 14 horas: Viva 
Gringo Operación Jamai
ca. La noche se hizo para 
robar.

CINE EN SU HOGAR
LA CABALGATA

MUSICAL

Aventura 
nocho.

14 horas: Blanca 
los 7 enanitos, 

en Florencia. Pi-

San Diego 935 
Rotativo desde

SUR. 
(61524).— _ ____
las 13 horas: Los despiada
dos. Búfalo Bill. Ascensor al 
cadalso. Tahipi.

ÍIIZGADO CIVIL
Cuantía de Santia-

Socicdad Minera

da por un miembro nomt/ado , nnv non™ «r.r«o potocas y Gravámenes corres-. __ _ --------------
iré« de ( porjlientes 1966 Conservador orden Patricio Rámila, Alame- 
pmitírin« 'Bienes Raicé« Quillota; 3.—| da N.o 3125, 3 al 8 marzo. 11 
_.i—->_l Créditos verificados: A) Cre-j horas. Germán GeelL marti-Otro designado ureauOs veniicaac-, ...

, dito don Javier Bcheverna 
J Vial, por E° 20.000. reafustes c 
I Intereses, oue debió pagar fa- 

otros acreeoorcs Mavonaa 1 llido el 14 diciembre 1066. Cré-
™ y.i I dito se descomnone como si-

wnCcSMdil lnvaíorr«tu’’l E~?e »68-

E’ ’■ »^47. interese. 9 dlciem-

Hero.

REMATE DE CASIMIRES, 
orden Sergio Moraga. San 
Diego N.o 63, 3 al 8 de mar
zo. 5 P. M. Germán GeelL 
martiliero.

■ NORMANDIE. Alameda 
139 (392749).— Rot. desdi- 
las 14 horas: Sal y pimien
ta (Mayores de 14).
SECTOR ÑUÑOA PRO
VIDENCIA - VITACURA.

ANDES. Avda. Irarráza 
val 1435 (43811)__ Rot.
desde las 14 horas: "El 
mundo de Sussie Wong-''. 
El extranjero

AL MARGEN
DE LA LEY

SECTOR QUINTA 
MAL.

ÑOR-

CB 13S RADIO

CRUZ DEL SUR
¡MlMPRí EN SU HOGAR1

CINEMA.
(731384). — 
las 14 horas: El

IDEAL 
cho 4117 
vo desde __ _____
salvaje, (drama, may, de 18)

MAIPO. San Pablo 4251. 
(731982)— Rotativo desde 
las 14 horas:Operación True

Rotali

MUNICIPAL. (San Ber
nardo). (591948).— Rotativo 
desde las 14 horas: Los 
aventureros. 1.000 dólares al 
negro.

PLAZA (Talagante) (66). 
—RotV’ivo desde las 18 
horas: 7 mujeres para los 
Me Gregor. El poder diabó 
lico.

SANTIAGO (San Bernar
do) (59198C).— Rotativo 
desde las 14 horas: La caí“ 
da mortal- La pulga en la 
oreja.

CENTRAL. (Cartagena) 
(31582).— Rotativo desde 
las 15 horast El hombre 
que vino a matar. El Co
rado.

AI8 48
EN EL REMATE QUE EFEC- 
tuaré el día martes 4 del pre
sente. en Hernando de Agui
rre 103, a las 8 de la noche, 
remataré especies consignadas 
de las siguientes personas: 
Elena Bustamante, Carlos 
Leal, Oscar Valdivieso. Luis 
Melendez. Eddo Barron, Luis 
Latorre. León Herman. Fade- 
co. J. Riquelme, H. Jofréj E. 
Rodriguez. E. Ruiz, O. Antu
nez. H. Contador. Mario Za
mora. Segundo Moraleda. Gun
ther Mayer. L- Díaz, L. Quin
tero. Stéfano Spano. Nicanor 
Marticorena Pereira, Martilie
ro Público.

pectiyo. 7.o Cada miembro 
comisión podrá designar por 
escritura pública libremente 
reemplazante por período no 
superior cada vez a tres me
ses. para desempeñar idéntl* 
cas funciones y facultades del 
delegante. 8 o Caso falleci
miento, Incapacidad renuncia 
o que faltare por otra cause 
miembro de la comisión, sera 
reemplazado por jos mismos 
sectores electorales de qus 
haya derivado su designación, 

' * nueva elección

.riT Wil?. representación 
; MA® “!llda. formulando

« de convenio Ju- 
■ t '‘«otate tenor: i.o 

bienes P ¡Mi tí h?S a 6Us ai=reedo- 
B s 0 cuota social
¡n $11 rl^ Embarcad 

manados contrato.

Eera de expío-i
'a SanA»^?* con üos P°r entidad«

Lti^rés' es' mlfiscaies o de
PeñA- . £re de Clón
'iclen’enñi d.erecho1» dientes^ejociedad co- ¡ ' ’

adores

. lent<’ 
—fteimientos

“ ouvim naya oenvao 
embarcadora efectuándose *____  -__ .......

—-.; b; en forma establecida N.o •. 
contrato, En caso que se reconocieren 

p “vp!c- , nuevos créditos a represeno»- 
coij dos por entidades fiscales, se- 

administra 
autónoma o correspon- 

---------- a llamado sector pn- 
m vu- ¡ blico, o ellas adquirieren o i» 

contrato presentaren créditos ya reco- 
pertenen- ; nocidos, ellos se incorporarán 

radó ”” r C«rro 1 scct°r electoral Banco del 
Andrpt 2n • i Estfldo y no se compubará en 
bre i ó«? 5CL’,t.ura 1 el sector electoral demás 

instalarinn. Ellsco 1 acreedores. 9.o Diferenciación 
demás h¡J\e« l créditos por sectores electora- 

Mvlam¡entneiLes dR" 1€S se hace único objeto de 
° señalarlo i«? vlr’ ¡ dar representatividad a todo« i 
2 o AbandS? c> 10s acreedores. 10.o Mlem- 
--*ceuores I bros de comisión sólo podrán

6nrs ahanri«» Dílra ser removidos por sectorea 
e Pasar ™ onados-! electorales que...........................

^Ueren «uifir«Cré?1" i en su deslanac

bre 1967: E° 3.079.25. Total 
crédito: E° 30.176,72. B) Cré
dito perteneciente don Javier 
Echeverría Vial 113: a don 
Javier Echeverría Alessandri 
113; a doña Mónlca Larrain 
Montes de Pérez Cotapos 1116. 
y a doña María Olga Larrain 
Montes de Landa 116. ascen
dente a E° 190.000 más reajus
tes e intereses pagaderos en 
cuatro cuota« iguales con ven 
cimiento l.o mavo 1967. l.o 
mayo 1968: l.o mavo 1969 y 
l.o mayo 1970. Crédito se des- 
compone como sigue: Capital: 
E° 190.000. Reajustes al l.o di
ciembre 1968: E° 67.396.06. In
tereses al 9 diciembre .1967: 
E° 29.272.12. Total credito: 
E° 286.673,18. Asciende total ve
rificación créditos con rea fus
tes e intereses a E° 316.849,90, 
5 — Queda pendiente verifica
ción crédito« ñor futuros rea
justes a devengarse en con
formidad al título de los mis
mos.— Secretario.

C|4’48 
ANTONIO

2 O Ak ° elíAbandono ae- 
«reetlore,

«ald^mitidos ïo» 
birre“ n° °uUbier-
!w‘edad h01"?"'1' Æ »

to<Älar yíuncto- 
S »

>iaQpc o arri-

D. h. V8 en mi&_

_ a intervinieron i 
! en su designación y por mla- 
( mo quórum. 11. o Todos gar

los incurra comisión para 
ejecución convenio se pagarán 
con cargo a deudora. Asimis
mo. serán de cargo deudora 
honorarios comisión. 12.o Cu
bierto ja totalidad del pasivo 
en capital, interés y cargos 
de legitimo abono, lo decla
rará comisión por escritura 
pública, la que será notifica
da & Cfa. Minera San An
drés. 13.o Aprobado convenio, 
se entenderán terminados y 
desistidos ios procesos segui
dos por ¡os acreedores en con- 

। trn Sociedad Minera Cerro 
। Imán, hayanse o no acumu- 

En vigor el 
convenio, los acreedores no 
podrán iniciar o continuar 
acciones individuales en con
tra deudora para el cobro de । 
®us créditos actuales, ni si
quiera en bienes no compren- 

didos en abandono. 14. o
Aprobado convenio, ee devol- ¡ 
verá a deudora bienes y do- । 
comentos no comprendidos en ।

'■ b) enatentr .'"ir lI,rmn. Hayanse

L “ «X.VL “<,° qul'bra-
'■’•cionï'J1'. dere- 
'Ulda tlA h'Hen.

LnÄ2*11»
.ra cYmentos no comprendidos en । 
en abandono, respecto de los que I

DOMINIO FISCO. J u 
Bautista Cerda Labrin.— _ _____-J- MaIti-I.

COOPERATIVA _________
Salamero Ltda., por acuerdo 
del Consejo cítase a reunión 
general ordinaria, para el do
mingo 9 del presente a las 15 
y 15.30 horas, en primera y 
segunda citación, respectiva
mente. Tabla: 1) Aprobación 
balance; 2) Elección directo
rio.

fi-48______________ e2|
ES °LuTdAZócalrlÉoHdt 55) Citaciones Compa

. . nnnoMiió i ñias Bomberoscirnuu, ------------- -- . ।
ciembre 1965, Fisco concedió . 
titulo definitivo domim.Q sh>o 
veintitrés. Población Chile, 
comuna Colina, departamento 
provincia Santiago, decreto 
supremo 1.541. fecha 26 junlo 
mismo año. dictado Ministerio 
Tierras Colonización favor ( Ias. xao 
Juan Bautista Cerda Labrín. reunión: 
-j —HoclindP«- Nnrtft '
juatt xjttuvwv.. —-—-
siguientes deslindes: Norte, 
sitio 20; Este, fundo San 
Luis; Sur. sitio 27: Oeste, ca
lle A. Labarca. Superficie; 378 
metros cuadrados. Publicase 
presente aviso, fin Inscribir 
dominio predio Registro Pro
piedad Conservador Bienes 
Raíces Santiago, acuerdo ar. 
tículo 58 Reglamento Conser
vatorio Bienes Raíces.

A. 6-14 
HABIENDOSE EXTRAVIADO 
cheque Banco Talca, Suc. Ar
turo Prat, cuenta 10736. che
que N.o 182400. queda nulo.

A. 6-3,14 
HABIENDOSE EXTRAVIADO 
cheque N.o 546182 del Banco 
Sud Americano, sucursal Bío- 
Bío. queda nulo por haberse 
dado el aviso correspondiente. 1

A. 6-14 |

CUERPO DE BOMBEROS DE 
Ñuñoa. Cuarta Compañía. 
“Bomba Arabe”.— Cito a la 
Compañía a sesión para el 
día 4 de marzo, a las 22 ho
ras. Tabla: Varios. Punto de 
': El Cuartel.— El 

Secretario.
O. 4 Marzo. 55 

DEC I M A COMPAÑIA DE 
Bomberos “Bomba España” 
— Por orden del capitán, ci
to a la compañía a ejercicio 
para el martes 4 del presente 
a las 21.30 horas. Punto de 
reunión, el cuartel. Uniforme 
de trabajo.— El ayudante.

O. 55
COMPAÑIA DE 
Bomba A r t uro

QUINTA
Bomberos.__ ____ ... „
Prat. Cito a la compañía a 
reunión extraordinaria para 
el miércoles 5 del presente, a 
las 19.30 horas. Tabla: Infor
me junta oficiales. Informe 
comisión Centenario, Aproba
ción cuotas extraordinarias. 
Renuncia ayudante v eleccio
nes a que haya lugxr.— El 
secretario.

HOLIDAY ON ICE HOY NOCHE 9.30
SUCESO PISTA DE HIELO I. CAUPOLICAN

El maravilloso espectáculo del Madison Square 
Garden de New York ha provocado justificado 
entusiasmo en todos los sectores capitalinos, y 
de provincias. El centenar de artistas de veinte 
naciones en la pista de hielo del Teatro Caupo- 
licán es un espectáculo digno de verse. Opinión 
unánime: Bueno, pero muy bueno. Llenos im 
presionantes. Miles y miles de personas agotan 
las localidades altas y bajas del Teatro de a 
Empresa Chilena Cóndor. Hoy martes ofrecen 
única función, a las 9.30; mañana miércoles, 
jueves y viernes también único ice show a las

9.30; el nróximb sábado 8 ofrecerá dos lee show 
en vermut a las 6.30 y noche 9.30. La única 
función de matiné, dedicada al mundo infantil 
se realizará el próximo domingo a las 3 P. M. 
El domingo también habrá función de vermut 
a las 6.30. Las localidades para las función de 
hoy están a la venta desde las 10 A M a 
E° 250 los palcos con cuatro sillones; plateas ba
jas numeradas adultos E° 50 y niños E9 25; pla
teas a»tas. piso 2.o con butacas numeradas adul
tos. E° 25 y niños E9 12; galerías adultos E9 lt 
y niños E° 5.

O. 5-55 1 --------------------
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Odisea del Espacio a Beneficio 
de la Ciudad de los Artistas

El próximo viernes 7 s« ... 
la pelITuüa ‘■2001, odisea d'1 
una do 'as mejores cintas de «‘■W 
han filmado. En esta techa « a .'■« i.1* 
míete extraordinaria a benetiílc. Ja “ni , 
ciudad de los artistas ". >«s ¿
nana liabra una función prS»nte" ho!^ 
penalizada. "2001. odisea del e¿. Pat» 1.L 
la fantástica sobre el futura 5?a™" b ' 
ha sido realizada ron i. JS?. la s® <ha sido realizada con la asesorta\,la W » '“’“«.re h» lomdííW?cia y a la quo sa ha logrado ri“6 lw®bs verdadera obra de arte. 9 800 car elg

Esta película será distribuid, 
tinental Films, quien tiene tamblS? hi
para los aficionados al cine: “Wen oti¿.|

El actor Clift Robretson . , de la película "Charly', Sad®rir’clt>«l J 
exhibida en los Estados Unidos h.tn «1>ÍI 
ra el Oscar de la Academia d¿ »-T 
tuacion en esta cinta. n0 Iyw<»d ¿j

""Charly"" ya está en Chile en w 
hibira en una techa próxima. “ «Hg

Continental Films distribuye 
dos películas chilenas que se J
gran éxito de público: estan *xh¡J|

"Eloy", la coproducción chilena . ,
da en la novela de Carlos DrocueH “*«¡1 
ted compadre", que sigue batiendo

Este es uno de los alucinantes 

odisea de! espacio”, encuadrado en un» 

pectiva horizontal. Esta película se exhibirá 

ció de “La ciudad de IM

SEAN CONNERY EN EL PAPEL
£10 .%■
* GRAN PUBLICO PARA 
m EL “WEST COUNTRY” 
F INGLES

AMÜNOSEN
ROMA (ANSA). (Espe

cial de A. C—“Hace me
ses que iniciamos las ne
gociaciones con Sean Con- 
nery —declara el produc
tor Cristaldi al cronista 
de ANSA—. Las hemos 
realizado en secreto, pues 
para Connery aceptar 
nuestra pitrposición sig
nificaba renunciar a otras 
proposiciones importan
tes”.

Como es sabido. “La 
tenda rossa” (La tienda 
roja) sse empezó a rodar 
en Moscú en febrero de 
1969. Incluyendo una ex
posición polar, que segui
rá el itinerario del rom
pehielos soviético “Jras- 
sin". que en 1928 salvó a 
los sobrevivientes de la 
expedición Nobile, el tra
bajo de filmación durará 
sesenta y una semanas. 
Ya se ha empezado a fil
mar las escenas recitadas 
con todo el “cast”: vale 
decir, además de Copne- 
iy, con Peter Finch. Clau
dia Cardinale. Hardy 
Kruger. Amrio Adorf. 
Massimo Girotti. Luigi 
Vannucchi y log actores 
soviéticos.

Es la primera vez que 
Sean Connery trabaja 
para un film italiano. Su 
actuación abarca un pe-

LONDRES, (Por avión).— 
ISe espera que la película 

en color WEST COUNTRY, 
sobre la región occidental 

Iae Inglaterra, lanzada por 
la British Travel Associa
tion. tenga un público po- 

Itencial de 400 millones de 
espectadores. Su proyección 
dura 17 minutos, y ha sido I hecha para dar idea de los 
atractivos de Cornuales, 
Devon, Dorset y Somerset, de 

Iliciosos condados del Suroe.^ 
te de Inglaterra. La distri
bución se hará en ocho idio 
mas, el castellano inclusive, 

IUn portavoz de la B T. A, 
ha dicho que. por media 

Ición de 24 sucursales suyas 
en el extranjero, se está or
ganizando la inserción del 
WEST COUNTRY en pro- 

■ gramas televisivos de todo 
e! el mundo. La realización de 

esta película ha estado a 
re cargo de la County Films 
® L da., de Londres, bajo la I dirección d; Peter Whale.

Se ha filmado en Eastman
colour, y se distribuirá en K versiones de 36 y 16 milíme
tros.

-> El Ballet

“ SISTEMA PARA

I GRABAR MOVIMIENTOS 
DE BALLET

sica de un artista famoso y 
evita el uso de costosos apa
ratos de grabación, en pe
lícula o cinta magnética.

Mónica Parker lo empleó 
para las tres óperas de Ben
jamín Brillen, representadas 
en el último festival de 
Edimburgo por el grupa de 
opera inglesa.
LONDRES CONMEMORA 
EL 35.0 ANIVERSARIO 
DE MARGOT FONTEYN

Carta de Londres

LONDRES, 
avión).— La

marzo (Por
------  — Reina. Isabel 

asistirá a la representación
de gala que se va a cele
brar en el presente mes en 
el Covent Garúen de Lon
dres, para conmemorar el 
35.o aniversario de la pri
mera actuación de Margot 
Fonteyn. Organiza la velada 
la Real Academia de Baile.

En octubre de 1934. cuan
do contaba 14 años de edad, 
y perteneciendo al “corps 
de ballet’’ del Sadlem Wells 
de Londres. Margot Fonteyn 
hizo su primera aparición 
en el papel de maestro de 
Treginnis. pa'.’a el ballet de 
Ninette de Valois “The 
Haunted Ballroom” (El Sa
lón de Baile Embrujado).

ESTRENO DE UN 
NUEVO BALLET 
EN LONDRES

CINE Y BALLE 
EN INGLA TERE

ríodo de seis o siete se
manas, a partir desde fi
nes de febrero. El perso
naje de Amundsen ten
drá en el film igual im
portancia d e t erminante 
que en la tragedia polar. 
Como es sabido. Amund
sen, uno de los más gran
des exploradores de todos 
los tiempos, sacrificó su 
vida en el afán de soco
rrer a los hombres de la 
“tienda roja, perdidos en 
el “pack”. poniendo asi 
trágicamente fin a una 
histórica competencia con 
el general Nobile, que será 
encarnado en la película 
por el actor inglés Peter 
Finch.

“El director Kalatozov 
v yo —sigue diciendo 
Cristaldi— p e n sábamos 
desde un principió en 
Oonnery como intérprete 
de Amundsen. Connery 
no sólo es un mito de 
nuestros tiempos gracias 
al personaje de Bond, es 
también un actor de 
grandes posibilidades”.

No se sabe qué suma 
pagará la “Vides” a Sean 
Connery por su actua
ción. Pero es notorio que 
el actor cobra alrededor 
de un millón de dólares 
por película. El costo to
tal de “La tenda rossa” 
será de alrededor de 14 
millones de dólares.

p LONDRES. (Por avión).— 
B Una ex bailarina de ballet 
“ ha perfeccionado el método 

que sP utiliza para grabar 
g los movimientos de los ac- 
“ tores ep el ballet, la ópera v 
« el teatro. Por el sistema 
■ de Monica Parker, los movi- 
K mientos y las expresiones I quedan registrados en el mis 

mo pentagrama de la. mú
sica . Para ello el cuerno se S divide en c.nco secciones: 
cabeza, hombros, cintura, ro 
dillas y pies.

B En lugar de notas musica- 
“ les hav tres signos básicos: 
Iuna línea vertical significa 

el movimiento de un miem 
bro hacia adelante: una

E horizontal. el movimiento 
de un miembro en la línea 
del cuerpo: un punto re-

I presenta cualouier movi
miento que parta de la línea 
del cuerno hacia, atrás. Tam

LONDRES. marzo (Por 
avión).— John Chesworth, 
bailarín y coreógrafo, es el 
creador del nuevo ballet 
“Pawn to King 5" (Peón 
contra Rey 5), que fue es
trenado por el Ballet Ram
bert en el Teatro Jeanette 
Cochrane de Londres.

El tema de al obra es la 
agresión; el título es un mo
vimiento en el ajedrez pre
paratorio de un ¿taque. 
Cuanuo se levanta el telón, 
seis bailarines —tres hom
bres y tros mu i enes— se
traban en violenta lucha. 
Sobre ellos, un kaleidoscopio 
formado por espejos, que se 
supone que los bailarines 
controlan desde una extra
ña consola negra, a un lado 
de] escenario (una intere- 

- sant<; escenografía de Mi-
“ del cuerpo hacia atrás. Tam chael Carney).

Ibién se puede registrar el 
movimiento detallado ano- ■L,°s bailafines están vesti- 
tando una línea ñor cada dos de blanco —parecen 
barra del pentagrama para gimnastas olímpicos— y el 

Ilos dedos. Las expresiones ballet se desarrolla en una 
del rostro requieren una lí- serie de solos y duetos que 
nea por cada parte de la Parecen inspirados, en parte.

B cabeza: frente, ojos, nariz, Por la música grabada per 
mejillas, boca y barbilla. «1 brillante grupo “pop” de 

Pink Floyd, música grandio- 
ISe emplean asimismo sig- *a y a veces banal, poro fas- 
nos para anotar el número cíñante y obsesionante.
de personas en escena v las Dos de los personajes apa- E notaciones musicales como 
piano v forte se traducen 
por intensidad de expresión 

_ o fuerza.

. í;' -, ■

"Mí,/■•/-?.■■.■ :

SM I t .
■WL' ■

E.
Este sistema facilita el es

tudio de una actuación clá

Dos de los personajes apa
recen como amantes; pero, 
^n un cambio del kaleidos
copic, él la mata y luego se 
hace el hara-kiri. Los per
sonajes todos sufren inten
samente y. al final, un bra
zo sin cuerpo se enrosca

ba Reina isatx:! asistirá a conmemoración de Margot Fonteyn, que cinnplt ■ 
como bailarina.

misteriosamenbe desde la 
consola y cambia, por última 
vez el diseño luminoso que 
proyecta. El resultado es una 
extraña y provocativa pie
za. pero no siempre apoya

da consistentemente por una 
fuerte invención coreográ
fica.

El crítico de “The limes” 
dice: "Si afirmo que la obra 
trata de cómo ctece la vio-

lencia en la soci^-- 
el riesgo de ha^ 
cer sombría y 
que ciertamen 
ballet se fascinante y «t*

PROGRAMAS

La desarrollada niña del grabado es Dalla Lahar, actriz cinematográfica Israelí, cu
yas opulentas formas caen exactamente dentro del gusto tradicional de los vecinos 
arabes. Se comprende que la frontera árabe-israelí viva en permanente intranquili
dad si se tienen a la vista los sensacionales motivos de discordia que exhibe sin dis

criminaciones la suculenta Dalia

del grabado es Dalla Lahar, actriz cinematográfica Israelí, cu- En algunos días más viaja a Antofagasta al famoso local 
"Las Brujas”, el cantante de temas internacionales Ca
lando Luengo, quien estará sólo en marzo en esa ciu
dad. Luego viajará a Lima, pero antes cumplirá 

contratos en algunas radios nortinas.

Or-

unos

CANAL 13

13.45 Cine. 14 Mirella Lato, 
rre con Julio Pérez. 14.10 Lar
gometraje: Canario rojo con 
Eider Barber. 16 Cierre.‘18 45 
Cine. 19 Mr. Ed: Ed y la bi-

ciclpta. 19.30 Colorín Colora
do v sus Marionetas. 19.40 En 
familia. 19.45 Miradas a la 
Historia, con Luis Valencia. 
19.55 Mis adorables sobrinos. 
Un caballo de regalo. 20.20 
Noticiario, con Carlos de la

Sus programas 
mas notados en un

GELOSO ô
, râciupâBtïDE raso

“”«4 ihucdiatA^
ÍAHI1AGQ, AGUSUHAS (gj MOMIO, 
«ICOIPA >>«1 [0Î VICUÑA MACtlMM.

>l»Ik«OVIOJHCl» )l>!l¡ *
¡fi-

F.B.l. puj-,- “ST mA 

22.15 CrUIs: 
r.nete. 23.15 
rre.

CAN*1,

Jt»1 K.
¡jy. 19 D* -fM ■ 
tumo
,in autor de, *. 
Telecine-19' prsf 
rica Latinn-i 
Naciones .. S 
por LU5.Cprol'í, 
Noticiario h T-,- 
Mariluz: ‘ f- 
Vilard. Jll? usted? 20.32 1", 
Ice Connors,^, 
ncntal. no« f 
pe Abao. h jrfi 
con ff i", 
Mac «£e¡W », 
prolene. 2J' 
V la Cieno8;
a la Antárt'^ 

Noticiario
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0 578 
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1.075
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2,292

0,237 
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Textil 
•Textil 
Textil

•»270
140.253

343,089
9,558

5,135 
0.396

A 
Ari-

0.249
6.107

0.ÍR2 
0 646

3 242
2.178
1.320

124.543
1.114.016

0.499
5 903
1.492

Carolina S. A...........
Catalina v A garro-

2,085 
0,656 
7,1’10 
0,400

63.357
5.542 
0.275

27,095
27,095

C I- •• 
Parsons Co. 
▼ Construc-

0,062 
0,690

A. C.
A C. 
Varela

0,650 
u.2«0 
0.847 
0.453 
0,080

0,312 
0,389

14,076

0.662
■»,844

Rosa dei Peral 
Teresa 3. A. C. 
Rita......................

Santa 
Santa 
Santa 
Undurraga S.

Supermercados PortofiQO tí. A. 
Surauto S. A. C. ... ... .... 
S. A. Estadio Español .. ,. .. 
Tabacos Elíseo Mora S A. 
Talleres Gráficos Smlrnow S.

0 288
U.437 
uBll

Acciones a que no se ha efectuad« la re* 
baja genera! de valor. por corresponder V 
Sociedades que no ii-neB su» balances al 
día en la Stiperinteudenoia de Sociedades 
Anónimas.

0,871 
0,062 
J.521 
0,358 
0,821

Vid S. A. "Vidsa" ... 
Vidriería La Argentina S.

de Chile S. A. “Vint»’ 
Marcel S. A..................
Naguayän S. A. . .. 
Santiago S. A.

Casa Bianca S. A.
Concha y Toro S A.
La Favorita S A. .
Santa 
Santa

Tañeres e Industrias del Trans
porte ...........................................

Técnica Harseim Explosivos Ane
xos ................................................

Técnica Sudamericana Importa
dora y Distribuidora de Re
puestos .......................................

Techint Cia Técnica Interna
cional ...................................• • •

Técnica Industrial Tisol S. A.
Técnica Thomas Sargent S A.

C. I.............................................. .....
Tecnolibro S. A. Distribuidora de 

Libros .............. ................
Teherán Carpet S. A Manufac

turera Chilena de. Alfombras 
'tejeduría Readi S A . .. ..
Tejedurías Abogabir S. A............
Tejedurías de Rayón Unidas 3.

Alicia S. A...........................
Caffarena S. A. . ..
Caupolicán S. A s-* 
Kiero S. A. .. .t ..• 
Kowalski S. A. C. I. .. 
y Vestuario S. A. t. ... 

r Confecciones New York

Tejidos j 
Tejidos < 
Tejidos < 
Tejidos 1 
Tejidos 1 
Tejidos : 
Telas y

Styl ................................. ...
Termas y Agua de Parun» ávida

S. A.....................................
Termo Metalúrgica S A. I. C.
Texaco Chile S. A. C. ... ...
Textil Abuhadba S. A. ...
Textil Aguad S. A. I. ..j ...
Textil Atala Nazal Chain 3. A. 
Textil Baloian S. A. C ■••••• 
Textil Busquéis Hermanos S.

A. C. I.............................  •••
Textil Capítol S. A. .. ..............
Textil Chain S. A. C. I............
Textil Chuaoul S. A................ . ..
Textil Horizonte S. A. .. «...
Textil Industrial Textinsa .. ..
Textil Internacional S. A. »•..
Textil Isaías Pupkin................. .
Textil - ~ ~ *
Ttextil 
Textil 
Textil 
Textil 
Textil 
Textil

La Reina S. A. ... ..
Lo Espejo S A I.
Los Olmos S. A. .. •• »
Mualim S. A.........................
Opaline S. A. C. I...........
Progreso S. A ............. •
Química Magallanes 3. A.

Santa Lucía S. A .. •• 
Tala S A ... ... ..... 
Torquietltaub e Hijos S. A.

.. C.......................................... • •••
Textil Unión Pacific S. A. I. ..
Textil Valparaíso S. A. .... 
Textil Viña S. A. 
Textiles ‘ ~
Textiles 
Textiles 
Textiles 
Textiles 
Textiles 
Textiles 
Textiles 
Textiles 
Textiles 
The 1-------

rehilé) Ingenieros 
tores S A..............

Tienda La Ideal S. 
Tienda La Reina S. 
Tienda.? José Pazos 
Tiendas Ventura S. 
Tintas Gráficas S._A 
Tintorería ‘ r~ 
Tlr.torerías 
Tintorerías

! Bar.varte 8. A. 
! Cupido S A. .. 
; Deik Yunis S.^ 
! Elimar S. A
i Lamatex S
! Rachnuth S.
I Rubio S. A.
5 Somatex S.
i Zacarias ... 
; Zahr S. A 
Ralnh M

L’Art Parls’en 9. A.
Industriales Vogt ..

iintoreriM Kreisel 6 A * •••
Tintorería Limniados ::
Transporte y Turismo Vannontt

8. A.................. •• - • •”
Transportes Fluviales s -¿-
Transportes Macaya Cavour »•

A. C............................„ • . ■ • •'
Fransportes Ventrosa S. A ...
Transradio Chilena Cía de Tele.

. comunicaciones....................
Trenzaduría Viña - •
Trigo Sebada y Semillas s
Trimsa S. A. Sch’.essinger

ca 8 A ..............
Tubos Plásticos PlastoUex

Textil Saval.....................
Unifusa Sociedad re tí) 

mercial ..............
wnlón S
»Unión Lecbcrr J* 

“Preferidtv” .
Unión Lechera de 

“Ordinarias” ...
Unión* Técnica S. A C. .. -
United Sho** Machincrv ot Chile 
Universal Rpnuestos R A .... 
Valparaíso Snorting C ub • 
Vehículos Motorizado? Picasso y 
yer^Vtlannini Imprenta y Lito- 

grafía ... ................. .. ............

0,352 
0,463 
0,173 
0,213 
0.821
0.686 
0,890

0,094 
5,890

24,633 
0,932 
0 477
0,307 
0,292

0,755
1,194 
0198 
0,418 
0,183 
0.428 
1 530 
0.749 
0,394 
0,347 
1,312 
0,301 
4.142 
0,422

0,378 
2,655
0525 
0.756 
0,974
8.183
0,404
5.191
8,919 
0,338 
0.942
5.438 
1.056 
0,190

0,385 
5.187
0.377 
2.158
1.222 
0 793
7 577 
4.04*» 
3 618

15 333

Vidrios Planos Cerrillos S. a 
Vidrios y Aluminio S. A. .. 
Viña ------ "
Viña < 
Viña . 
Viña f 
Viña i 

bal
Viña ¡ 
Viña 1 
Viña !
Viña 1.
Viñedos Ortiz S. A............................
Vinícola José Gras F. y Cía. .
Vinícola Alberto Bellecave S. A 
Vinos 
Vinos 
Vinos 
Vinos „
Viplastic Chile S. A.........................
Virutec Indust. Alambres S. A.

"Viviec” S. A. Constructora de 
Viviendas Económicas indus
trial y Comercial .. .........

Viviendas Concepción Sur &. A.
Viviendas Copec S. A. “Vicosa” 
Viviendas Económicas

guez, Jara, Matte y Zanartu 
IVlviendaa Económicas Eaninco

S. A............................
Viviendas Económicas

Viviendas Económicas Umán Es_ 
pañola........................................

Von Der Heyde S. A. C. I. ..
Vorwerk y Cia. S. A. C..............
Vulco S. A. Productos dc Goma 
W. Schaub S. A. industrial y

Comercial .............................. .. ..
Wagner Stein y Cia. E. A. C. .
Walbaum y Fath S. A. C...........
Waldron Comercial Ganaaera .. 
Walter D. Fatt S. A. C............
Walter Thompson Chilena S. A.

Watt y Cia S. A. C. I..............
Weir Scott S. A. C.......................
Wells Chile Contratist« Mine- 

ros..................... ...........................
Yeso Romeral S. A..........................
Widmer Chile tall diesei electric

S. A....................................................
Williamson Balfour y Cia. S. A.
Zarzar S. A. Manufactura Chi- 

lena Cierres Eclair .........
Zycer S. A. C....................................
Zeldis S. A. C. I. ..z ..............

S.A......................................................
Shayo S.A.C................... ................
Yerko Simunovic S. A. C..............

S. A ................................................
Yepes ArLlculos para ftl Bogar
Shayo S.A.C.......................................
Servicios Maritimos S.A...............

Acción Social ......................
Acomcal ...................................
Aconcagua....................  ...
Adriática .............................. ..
Agraria .......................................
Ahorronac .................................
Alsacia ........................................
Alwatan ....................................
Americana............................. . •
Andalién .....................................
Andes ..........................................
Antártida................................. -
Arabe ......................• ■
Aseguradora de Magallanes 
Austral.....................................
Auxiliadora.............................
Avicultora ................................
Blo - Bío ............................
Británica ...............................
Cachapoal ................................
Cantabria..................................
Carrera ................................
Catalana .................................
Central.......................................
Colonial.....................................
Concepción .. ..................

0,139 
9,426
0,580
0,253
1,312 
0,045
2,314

8,853 
6.563 
5.639 
1,493 
3,988 
3,490 
0,330 
0,490 
0,831 
0,434 
0,256 
0.546

39,379 
1,144 
0,073 
0.215 
5.719
3.3V5 
€.505

6.185 
1.804 
0.232 
0,117 
0.137 
0.061 
0,339 
0.255 
6.36G 
0,195 
0.945 
8 456 
0.303 
0,057 
0.170

0.S97 
0 215 
1.542 
0,712 
0.565 
l 519 
0.762 
1.27" 
0.205 
0 356 
0 15'4
0,065

Consistorial 
Consorcio 
Cooperadora 
Cordillera . 
Chile...........
Chilena Consolidada 
Chillán . 
Dalmacia 
Defensa 
Dehesa .. 
Diego de Almtgro 
Diego Portaies ... 
Empart Generales 
Empart Vida ... . 
Esmeralda .............
Estrella ......................
Fabril ........................
Faro...........................
Fénix Chilena ... 
Feria..........................
Ferroviaria .............
Francesa ... 
Francisco de Aguirre •. 
Genovesa 
Germania 
Globo . . 
Hebraica 
Hispano Chilena 
Huelén .............
Ibero Chilena .. 
Imex...................
Imperial .............
Independencia 
Industrial .. .
Inmobiliaria de Chile .. 
Instituto Asegurador Indus i.al 
Internacional ............. ..............
Italia ..................................................
Italo Chilena .................................
Latinoamericana.............. ............
Libertad .............................................
Lirquén..................................... .... ..
Litoral ..............................................
Lloyd de Chile ..............................
Manuel Rodríguez .......................
Mapocho .........................................
Marina ...........................................
Marítima........................................
Mercantil..........................................
Metropolitana ..............................
Minerva 
Miramar 
Mundial 
Mundial 
Nacional 
Nuevo Mundo..................
Pacifico ............................... .
Panamericana ..................
Pedro de Valdivia ... 
Polar....................................
Popular .................................
Porvenir................................
Previsión ........................
Previsora ........................
Producción y Comercio 
Progreso ........................
Protectora ............................
Provincia............................
Regional............................
Reina...............................
República .......................
Santiago .............. . .
Seguridad............................

-.u Sol de Chile.................
- Solidaria............................

Sud América de Chile .. 
Sur de Chile...................
Tajamar.............................
Textil....................................
Trabajo..............................
Tranquilidad...................
Trasandina .......................
Trinidad............................
Tucapel..............................
Tucapel ..............................
Unión Arabe....................
Unión Italo Chilena .. 
Urbana ..............................
Valdivia .............................
Valparaíso.......................
Vanguardia .....................
Viña del Mar -................
Zona Norte................ . .
Zona Sur ..........................

1.54Q

0 411
i- >10 
„336

0.633 
0.154 
n.072 

ie.304
G.036 
j,2o3 

0,119 
i..309 
0.504 
1,042

0 795 
0,447 
1757 
0,370 
0.876 
0.161 
0.748 
2330

10 6ÓC 
0.305 
0.037 
0,797 
0.894 
0 640

Ic.j/d 
0921 
0 483 
0 979 
U.150 
ÜG90
0 C7«
1,024
1,702
3.785

0.109 
0.047 
1,131 
3.631 
0.383 
1.020 
3.195 
0.174 
0,212 
1.169
C.090 
0.063 
1.0’« 
0.607 
0,179 
0.918 
0.369 
0 369 
0 505 
0.468 
0.128
1.517 
1.213 
0.120 
0.205 
6.1 GL 
9,074
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SUPUMENTO 1RIBIIIM1.“ 3
(Preparado por el Servicio ce impuestos Internos)

IMPUESTO AL PATRIMONIO AÑO 1969
Instrucciones para la declaración y pago de este tributo.

pectivamente, destinados a la declaración del IMPUESTO AL PATRIMONIO.

La Lev N.o 17.073, publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1968, ha establecido en forma permanente el im
puesto al PATRIMONIO, con vigencia desde el año tributario 1969, siendo menester formular anualmente una declaración de 
bienes y deudas con sus valores actualizados. i. „ i a,,i niTPiun
v El impuesto se calcula a base de una escala progresiva dc tasas que í>e aplica directamente sobre el monto del PATRIMO
NIO LIQUIDO al 31 de diciembre de cada año, previa rebaja de una cantidad o cuota EXENTA.
; A continuación se indican las Normas Generales relativas a la obligación tributaria en referencia y se dan explicaciones 
comunes a todos los contribuyentes. , , , , . „ , , „i» Las instrucciones para llenar el formulario 149 aparecen desde la pagina 3, y las relativas al formulario 150 figuran 
desde la página 11.

PERSONAS NO OBLIGADAS A DECLARAR IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

NO ESTAN OBLIGADAS A DECLARAR EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO las Personas naturales cuyo 
MONTO TOTAL DE SUS BIENES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1968, sin restar las deudas, NO EXCEDA DE E 8b.9bU,— 

(Otras personas, naturales y jurídicas, NO OBLIGADAS A DECLARAR ESTE TRIBUTO, se encuentran deta- 
liadas en la página 2 de este SUPLEMENTO).
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CONTRIBUYENTES DEL PAIS
CONCEPTO DE PATRIMONIO LIQUIDO.

PERSONAS OBLIGADAS A DECLARAR
E) Patrimonio Líquido de una persona natural estará cons

tituido por el monto total de los bienes corporales o incorporales, 
tales como bienes raíces, bienes muebles, cuotas o derechos en co
munidades y sociedades, créditos, etc., exceptuándose únicamente 
los que Ja ley exime del impuesto, menos el monto de las deudas u 
obligaciones que la ley permite deducir.

El Patrimonio Líquido debe ubicarse al 31 de Diciembre de 
cada año y valorarse conforme a las normas señaladas por la ley.

Las siguientes personas están obligadas a declarar:
1) Las personas naturales afectadas por el impuesto de esta ley o 

sus representantes legales, cuando el MONTO TOTAL DE SUS 
BIENES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1968, sin restar las deu
das, EXCEDA DE E° 85.950.

2) Los herederos en el caso de Sucesiones Indivisas cuyas cuotas 
no hayan sido determinadas al 31 de Diciembre de 1968, cuando 
a dicha fecha no haya transcurrido el plazo de tres años desde 
la fecha de la muerte del causante, y siempre que el monto total 
de los bienes dé estos patrimonios, sin restar las deudas, exceda 
al 31 de diciembre de 1968 de E° 85.950

3^ Los administradores de los patrimonios ¿.insistentes en depósi
tos de confianza, encargos fiduciarios u otros cuyos beneficiarios 
se desconocen o aún no existen, si AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1968 no se ha determinado la identidad del titular o titulares 
y los derechos o cuotas que en ellos correspondan a determinada 
persona, y siempre que el monto total de los bienes de estos 
patrimonios, sin restar las deudas, EXCEDA DE E° 85.950.

4) Los representantes, administradores, depositarios, albaceas, ad- 
, ministradores proindiviso u otras personas pie sin tener tal ca

lidad tengan bienes o patrimonios ajenos bajo su custodia • 
actúen en favor de ellos, cuando sus titulares no los hubieren 
declarado, y siempre que el MONTO TOTAL DE LOS BIENES 
AL 31 DE DICIEMBRE de 1968, sin restar las deudas, exceda 
de E° 85.950.

PERSONAS NO OBLIGADAS A DECLARAR
No están obligadas a declarar:

1) Las personas jurídicas, tales como sociedades colectivas, anóni
mas y en comandita, corporaciones, fundaciones, coopera
tivas. etc.

2) Las personas naturales, las sucesiones indivisas y los patrimo
nios consistentes en depósito de confianza, encargos fiduciarios 
u otros cuyos beneficiarios se desconocen, o aún no existan. 
CUANDO EL MONTO TOTAL DE SUS BIENES AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1968 sin restar las deudas, NO EXCEDA DE 
E° 85.950.

3) Los miembros de las Misiones Diplomáticas acreditados en Chi
le; los funcionarios y representantes consulares de carrera, de 
naciones extranjeras; otros representantes oficiales y expertos 
de Gobiernos extranjeros; y los funcionarios permanentes de Jos 
Organismos Internacionales destacados en Chile que estén exen
tos del pago de impuestos que gravan a sus bienes conforme a 
las disposiciones o convenios internacionales.

PERSONAS NO AFECTAS A PAGO DEL IMPUESTO
No están afectas a pago del impuesto Patrimonial las siguien

tes personas:
a) Los no obligados a declarar, de acuerdo con lo previsto en estas 

instrucciones, y
b) Las personas cuyo PATRIMONIO LIQUIDO, es decir, el monto 

de sus bienes menos las deudas, sea igual o inferior a E° 85.950, 
aunque tengan obligación de declarar.

c) Las personas mayores do 65 años cuyo patrimonio líquido, es 
decir, el monto de sus bienes menos las d udas. ser, igual o in
ferior a E° 114.600,—, aunque tengan obligación de declarar.

SITUACION DE LAS PERSONAS CASADAS Y DE LOS MENORES 
DE EDAD.

1) En general, tratándose de personas que al 31 de Diciembre de 
1968 estaban casadas bajo el régimen d¿ sociedad conyugal, el 
marido estará afectado por el impuesto respecto de sus bienes 
propios como también respecto de los bienes de la sociedad con
yugal.

2) Con todo, la mujer casada de cualquiera edad que desempeñe 
o haya desempeñado un empleo, profesión, oficio, comercio o 
industria, independiente de los de su marido, deberá declarar se
paradamente los bienes que hubiere adquirido con el producto 
de su trabajo v que se encontraban en su patrimonio al 31 de 
Diciembre de 1968. sin perjuicio de que el marido incluya en 
su propia declaración los bienes adquiridos bajo el régimen de 
sociedad conyugal y los aportados al matrimonio por él y su 
cónyuge.

3) Declararán en forma independiente los eónvn<?eq nue al 31 de 
DiHemhro cftaban casado«, bajo el régimen, de separa
ción de bienes, sea esta convencional, legal o judicial.

4) Las personas que se casen con posterioridad a] 31 de Diciembre 
de 1968, deberán declarar independientemente los bienes <U3 
les pertenecían a dicha fecha. San embargo, sí al momento de la 
declaración no existiere separación de bienes, correspondo ú. 
al marido formular la declaración de su cónyuge, indicando que 
la efectúa en representación de ella, sin perjuicio d<- hacer apar
te la suya propia.

5) Los bienes raíces propios de la mujer casada bajo el régimen de 
sociedad conyugal, a que se refiere el párrafo 2o del Título XXII 
del Libro IV del Código Civil, deben ser declarados en forma 
separada por el mando, siempre que los administro.

Respecto de los bienes que no sean inmuebles, que adquiera 
la mujer a título de donación, herencia o legado durante el ma
trimonio o que tenía antes d< éste, deberá declararlos siempre 
el marido por su valor total, con excepción de aquéllos eximid s 
por la ley.

6) Los cónyuges que al 'II de Diciembre de 1968 estaban divorciado- 
perpetuamente deberán, por regla general, declarar independém- 
temente sus bienes. Si el divorcio es temporal, la declaración :e 
bienes deberá hacerse de igual modo eomo si no existiera dicho 
divorcio.

Si el divorcio, sea perpetuo o temporal, ha sido declarado con 
posterioridad al 31 de Diciembre de 1968, se deberá estar a la 
situación que existía a dicha fecha para los efectos de formu
lar la declaración de bienes, de acuerdo con las normas expli
cadas anteriormente.

7) En los casos de bienes que pertenezcan a personas menores de 
edad, corresponderá al padre, tutor o curador formular la decla
ración correspondiente, dejando establecido que lo hace a nom
bre y en representación del menor de edad.

Cuando el usufructo de los bienes pertenecientes a menores 
de edad corresponda a una persona distinta del menor de edad, 
el usufructuario deberá incluir en su propia declaración el valor 
del usufructo, sin perjuicio de que en la declaración que deba 
hacerse por cuenta del menor de edad se incluya el valor de la 
nuda propiedad rebajado en el monto del gravamen qu la afecta.

SITUACION DE LAS PERSONAS FALLECIDAS

Los patrimonios hereditarios indivisos, cuyas cuotas no han sido 
determinadas, al 31 de Diciembre de 1968, se considerarán como la 
continuación de la persona del respectivo causante y como tal, co
rresponde a cualquiera de los herederos en representación de la Su
cesión efectuar la declaración y pago del impuesto por el patrimonio 
total del causante.

En caso de haber transcurrido 3 años desde la fecha de la muerto 
del causante, se presume que las cuotas del patrimonio hereditario han 
sido determinadas y corresponde a cada uno de los herederos incluir 
en su propia declaración de bienes el valor de sus derechos o cuotas 
en el patrimonio dejado por el causante.

En todas las situaciones descritas, no se computarán en el cálculo 
del patrimonio líquido del causante los bienes excluidos por la ley 
del Inventario Valorado, como tampoco las deudas, que según la ley 
no deben incluirse en el referido Inventario Valorado. í

de Français Serle ‘‘A.’" ...
S A Francesa d? Deportes Sta

ue Français S rie “B”.....
S.A. Fundición Libertad Kupfer
S A. Heiremans Construcciones

Metálicas........................................
S.A Inmobiliaria Aewtinas .
S 6 . Inmobiliaria Círculo Es- 

ntñol ... .................................
S A. Mercantil de Valparaíso .
S A. “.............
SA.
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Minas de Galleguillos ... 
Molinera santa Clara .. • 
Montaje Automóvil Fiat 

Arica..............................................
' Yarur Manufacturas Chi- 
¡enas de Algodón ... ... ■

Importadora Chilena de 
.utomóviles Chilean Autos .

1 Agrícola Guaico Centro . 
i, Deoortes Manouehue •• - 
* Industria de Confitería v 
Alimentación Cleramunt ...

Importadora v Exportado
ra de Antofagasta ...................

C. de Televisión e Inver-
Ores Telsa . ...................
C. Erich Phil ion Cordua 
C. Saavd-a Bénard .. 
C. H#nre” G^ste’lú ..

Om’’’ Pacífico Soconac

San JoGé de Coouim-

Fej’oe Gui)nff 
Sernas v vibres

Flemón Sack S.A.C...............
F«*’«o S A. industrial ...........

de Punta de Lobos.

Sandl y Cía. S. A. C I. 
F — Fe^éb^nez S.A.C.I

cs^nrminj Indnctr’-’l v Comercial 
Srv-tF v Tz»ew’ Empresa Cons

tructora ......................................
S" "•re de Chile S.A T C. .. . 

Fábrica Chilena de 
°“derías S.A...........................

S^viAn S A.C .....................
S^nndo Gómez S A.c.T.
F^’ume y Z--”-or Tevtiles S.A.
Servicio«; Ao’r’V’Olas Comfrciales 

e industriales........................
Servicios d? Roboraciones e Im- 

nnrtaciO’-'es 'T’hurs^on
Servicios de Vehículos Motor i— 

r-dos M^reh°rit.
Servicio e Inversiones S. A.
Sevo S. A. C............................ ■
Servicio«; Marífmos S A................
Shell Chile S.A. Petrolera ...
Sigma Donoso Ingenieros Aso

ciados .........................................
Sike» Productos para Ccnstruc-
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PLAZO PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO 
AL PATRIMONIO

El plazo para presentar la declaración de Patrimonio vence el 
31 de Marzo de 1969 y deberá hacerse conjuntamente con la decla
ración de impuesto Global Complementario cuando ésta proceda.

El impuesto se pagará en tres cuotas iguales. La primera cuota 
deberá pagarse al momento de entregar la declaración y las siguientes 
en los meses de Julio y Octubre de 1969.

LUGAR PARA PRESENTAR LA DECLARACION DE 
PATRIMONIO, CON PAGO DE IMPUESTO

En general las declaraciones de patrimonio con pago de impuesto 
pueden presentarse en las Tesorerías Comunales o en las Oficinas de 
Impuestos Internos que correspondan al domicilio del contribuyente, 
conjuntamente con la declaración de Renta.

Los contribuyentes que se acojan al pago de 10 cuotas, deberán 
presentar su declaración ae Patrimonio, conjuntamente con la decla
ración de Renta, en la Oficina de Impuestos Internos correspondiente 
al domicilio de la empresa o institución que efectuará el descuento 
por planilla.

DECLARACION SIN PAGO DE IMPUESTO

Las declaraciones de Patrimonio sin pago de impuesto, deberán

Silvio Stagnaro Camiglia S. A.
Ski La Parva S.A
Servicias e Inversiones S A 
Sociedad Importadora y Exoor- 
Sociedad A. J. Broom v Cía.

S.A.C................. ... •
Sociedad Abastecedora 

Industria Metalúrgica
met ... ..............................- -

Soc’edad Agrícola Los Molinos 
de Cabildo S.A. • ■ •

Sociedad Agrícola Ruiz Tagle 
Mena S.A. ... ...................

Sociedad Agrícola y Maderera
José Pérez......................................

Sociedad Agrícola Comercial 
AUipén S.A.....................

Sociedad Agrícola de Nuble y 
Rupanco ...................................

Sociedad Agrícola e Industrial

Sociedad Agrícola Hacienda Las
Ventana.?.........................................

Sociedad Agrícola Indus. For- 
mio Chileno..........................

Sociedad Agrícola y Lechera
Loncoche .........................................

Sociedad Agrícola Trinidad S. A.
Sociedad Agrícola v Comercial

Chile
Sociedad

Colcura............................................
S.A. Termos de Puvehue ... . 
S A. de De>portes Cachagua ..
S.A. Agrícola Ganadera Río

Verde............................... .............
S.A. Marítima y Comercial del 

Sur..............................................
S.A. de Denortes Santa Elvira 
s a.
S.A. Explotadora de Chiloé
S.A. 2J 2.
S.A. v Foresta] Bío Bío .............
Sor«“dad Ascensores dd Cerro

Azufrera Áucanquil-

Agrícola v Forestal

Industrial Hoffmann .

Maderera del Sur

Sociedad

Soc’edad Chilena de Publicacio
nes v Comercio..............

Sociedad Climatizadora “Socli- 
ma” S.A.C...............................

Sociedad Comercial Andes S.A. 
"Socoandes”...............................

Sorl-’drd C\mer“ial de VoId«- 
rafeo S.A. “Serval”

So^’^ed Comercial del Pacífico 
c A-a.................... , , , . • ;

Soc'^d Comercial ' .□i.^tj-ibui- 
del Norte Toitúc' Hen

il manos ..»■ . .....................................
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Sociedad Qotnerclal Tar «»axefcv»— 
tica S.A..................................................

Sociedad Comercial l^sen S.A. 
Sociedad Comercial Bolocco y 

Cía.............................. ..............
Sociedad Conservera Pentake 

S.A...............................................
Sociedad Constructora Torres 

de Tajamar...........................
Sociedad Constructora Figueroa 

y Vial ... ....................................
Sociedad de Construcción y 

Renta “Socore”........................
Sociedad Constructora de Vi

viendas Económicas Saleo •.
Sociedad Constructora de Esta

blecimientos Educacionales .
Sociedad Criadores de Caballos 

Fina Sangre de Carrera Tatr- 
tersal].........................................

Sociedad de Inversiones La Pal
ma S.A........................................

Sociedad de Inversiones Impul
sa S. A .................................... ..

Sociedad de Lino La Union ...
Sociedad de Publicaciones El 

Tarapacá ..... ..............
Sociedad Distribuidora de Alco

holes “Sodistal” ...................
Sociedad Distribuidora de ta 

Construcción Sodico ........
Sociedad Educacional Francesa 

de Osorno...............................
Sociedad Editorial Aurora de 

Chile S-A. ... ..........................
Sociedad Educacional Francesa 

de Curicó ................................
Sociedad Educacional Francesa 

de Santiago ...........................
Sociedad Elaboradora d? Articu

les de Cemento Vibrado “Vi- 
brocret” ..........................  ...

Sociedad Electrónica Sonido Vi
sión S.A.C...............................

Sociedad Empresa Constructora 
Eurochile .................................

Sociedad Explotadora Refugio 
de Montaña...........................

Sociedad Fábrica de Papel ▼ 
Cartón Schorr y Concha ...

Sociedad Feria Bricefio S.A. .
Sociedad Figueroa Vial Cons

trucciones S.A. ..................
Sociedad Educacional Francesa 

de Concepción S.A..............
Sociedad Ganadera Río Paine 
Sociedad Ganadera e Industrial 

Hes.............................................
Sociedad Ganadera v Comer

cial Emoresa .........................
Sociedad Geotérmica del Tatio 
Sociedad Importadora y Expor

tadora Intermundi S A 
Widmer Chile Tall Diesel Elec

tric S. A.....................................
Sociedad Importación Comer

cial Imcoda.............................
Sociedad Industria Americana 

de Máquinas Di Te]la.....
Sociedad Tnd”ctr’« >1« Comeo- 

nentes de Televisión S. A...
Sociedad Hipódromo Chile S.A. 

ros ............................ ....
Sociedad Industria de Baiatas 

“Soinbal".................................
Sociedad Industria] Distribuido

ra de Calzado "Sidic”.....
Sociedad Industria Frigoríficos 

San Miguel............................
Sociedad Industrial Fruticola .... 
Soc’edad Industrial Kunstmann 

S.A................................................
Sociedad Industrial Margozzini 

Hermanos S.A........................
Sociedad Industrial Rudioff 
Sociedad Industrial Teófilo Grov 
Sociedad Industria de Cosméti

cos S.A.......................................
Sociedad Industrial de Coloran

tes ................................................
Sociedad Industrial de Los An

des S.A......... .............................
Sociedad Inmobiliaria Camino 

a Ochagavía..........................
Sociedad Inmobiliaria Depor

tes La D hesa 
Sociedad Inmobiliaria Estadio

Personal Enan S.A 
Sociedad Inmobiliaria de la In

dustria del Cuero v Calzado
Sociodad Inmobiliaria Italia 

Humanitaria ........ ...
Sociedad Inmobiliaria Propieta

rios r]-> Santo norn’ncrn
Sociedad Inmobiliaria San Cristó 

bal S. A
Sociedad Inmobiliaria Fomento 

Fabril S A C4
Sociedad Inmobiliaria San Die

go ...............................
Sociedad Inmobiliaria San Fer

nando .........................
Sociedad Inmobiliaria Viña del 

Mar S. A.........
Sociedad Inmobiliaria El Arrayán 

S. A.............................
Sociedad Inmobiliaria esmeral

da ............................
Sociedad Inmobiliaria Estadio 

Sirio...........................
Sociedad Interamer*ca.ia Co

mercio S. A........
Sociedad Inversiones Jn«;é Miguel 

Carrera ......
Sociedad de Inversiones api-ico 

las e Industrial .
Sociedad Inversiones per 

nando ...........................
Sociedad M?r,n'«nesas Ata-ama 

S. A.................................................
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metac .............. ............ .
Sociedad Minera Ar rap S. A. ..
Sociedad Minera El Teniente B.

Sociedad Molinera y Comercial 
Koster..........................................

Sociedad Nacional de Capitaliza
ción e Inversiones S. A. "Ca. 
pitalisa”......................................

Sociedad Patriótica Italiana - ■ • 
Sociedad Periodística del Sur S.

A.............................................................
Sociedad Pesquera Landes S. A.
Sociedad Pesquera San Artonio

S. A.....................................................
Sociedad Productora de Leche 

Soprole Serie ‘‘A’’.................
Sociedad Productora de Leche 

Soprole Serie "B” ... . ■ •
Sociedad Productora de Paneles 

de Asbesto Cemento...........
Sociedad Química Nacional *'So_ 

quina”..........................................
Sociedad Comercial y de Rentas 

Rivas Roces ....... ..................
Sociedad de Rentas Villa Ale

mana ........................................
Sociedad Frigorífico Osorno S.

A........................... .... ............................
Sociedad de Inversiones y Ren

tas Valparaíso........................
Sociedad Agrícola El Bndl ..........
Sociedad Agrícola La Reina ....
Sociedad Agrícola La Rosa So- 

fruco .............................................
Sociedad Arrocera del Sur F. A
Sociedad Austral de Electricidad

S. A...................................................
Sociedad Comercial Ccrw alidada
Sociedad Constructora de Copa- 

cabana ......................... ............
Sociedad Criadera de Casimiro 

Ltda..................................................
Sociedad de Inversiones Ccchra-

ne.........................................................
Sociedad El Tattersall....................
Sociedad Forestal Las Pal.oguas 
Sociedad Ganadera Cisnes . .. 
Sociedad Ganadera de Ays*n S.

A.............................................................
Sociedad Ganadera de 1/i^una

Blanca ...............................................
Sociedad Ganadera Gent- Gran

de ...................................................
Sociedad Ganadera Industrial ...
Sociedad General de Comercio

S. A.....................................................
Sociedad Hotelera Suizo _ Chi

lena ..............................................
Sociedad Industrial de Calzado

Soinca S. A..................
Sociedad Industrial de Motores

S. A......................................................
Sociedad Industrial Pizaueíio S.

A.............................................................
Sociedad Metalúrgica Tnmetal .
Sociedad Metalúrgica Lair..raflo- 

ra “Somela” ............................
Sociedad Minera Brillador S. A.
Sociedad Molinera de Osorno ..
Sociedad Pesquera del S'ir S.

A.............................................................
Sociedad Pesquera Guanaye S.

A.............................................................
Sociedad Renta Urbana Pasaje

Matte.................................................
Sociedad Rural de Magallanes..
Sociedad Agrícola Moore S A . 
Socoa S. A. Sociedad Comercial 

e Industrial.............................
Socoha S. A. Comercial Chilena 
Sodilec S. A. C. I............................
Somarco S. A. Marítima y Co

mercial ........................................
Soprocal Calerüm o Industrias 

S. A................................................
Sorensen Agencias S. A..................
South Pacific S. A. Pesjuera..
Squirrell y Cia. Plásticos S. T.

Errázuriz y Cia. S. A. C ...
Sud Americana Agencias Marí

timas ... :.................................
Supermercados Almac E. A. .. 
Supermercados Aste S. A............
Supermercados El Cóndor S.

A..............................................................
Suoermercados Kapel S A 
Salvo Agencias....................................
Sociedad Comercial e Industrial 

Cattan ....... ..............................
S. A. Comercial la Andina 
Sociedad de Rentas Edi.f:clo Ca

rrera ..............................................
S. A. Inmobiliaria Agutinas ..
S. A. Comercial y de Inversio

nes y Renta Inmobiliaria ..
Sociedad Comercial Sao Paolo.
Sociedad Importadora Dental 

‘‘Sidental’’ .................................
S. A. C. del Sur.................... .. ..
Sociedad Industrial Stolzenbach 
(Sociedad Productos Láteos 

Hayskrim ...................................
S. A. Importadora y Exportado

ra de Antofagasta................
S A c. Alfonso Menéndez Be- 

hety..............................................
Sociedad de Renta Hispano. 

Chilena .......................................
Sociedad de Deporte Palestina.. 
Sociedad Chilena de Rentas ..
Supermercados La Bandera Azul

Supermercados Las Brisas ....
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0,932

«X4

0.768
4 767 
8,474

C.045 
0021 
6,073

6,141

0 978
1 139 
0417

0,441

€.496 
0 518
2.368

2 36« 
3 549
1 995

0 334 
6473

0174 
0,4A2

1 200 
8 8*13

B-20« 
6 40« 
3.323

1.109

Olfll

0*18

0210
21 299 
0.676

Í)M5
1,36«
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Montero y Oía. S.A.C....................
Montuna - Industria de Producto®

Alimenticios S.A...........................
Morrison y Cía. S.A.C..................

Muebles Ateher Steiner................
Muebles Galaz S.A.C.I. »« .. ..
Muebles Humttser S.A. .< .. .. 
Muebles Undurraea S.A. M .. 
Muelles y Bosques S.A....................
Manufacturas Textiles Carlos

Canziani...........................................
Manufacturas Orlando S.A.C.I. 
Manufacturera de Neumáticos

S.A.........................................................
Manufrctura de Paraguas Cosmos 
Manufactura de Tubos de Acero 
Manufactura de Vidrio Viten* SA. 
Manufacturas Calpany S.A.C.I. 
Manufacturas Chilenas de Caucho 
Manufacturas Cinteles! S.A.C. 
Manufacturas de Cobre Madeco 
Manufacturas de Calzado Abo-
Manufacturas de Calzado Ñar-

1.694 
0.029 
uu 
1.177 
3,365 
0.237
0300

0 638 
0.431

1.336 
0.792 
0.663
2.363 

10.465
0.750 
1.345 
0,255

8.202

Manufacturas de Vidrio Neutro .
Manufacturas de Cuero S.A. .. 
Manufactures Gilioli S.A.C.I. . 
Manufacturas Interamericana S.

Manufacturas Juan Dagorret
S.A.......................................................

Manufacturas Nun y Germán .. 
Manufacturas Salomé S.A.C. .. 
Manufacturas Sumar S.A..............
Manufacturas Telarte S.A..............
Manufacturas Textiles Motatex 

S A................................................
Manufacturas Trilón S.A...............
Manufacturas Yarza S.A. .. .. 
Manufacturera Metales Garibaldi 
Manufacturera Metales Mademsa 
Maquinarias Codina-Maco ..
Maquinarias y Artefactos S.A. .
Máquinas de Coser Singer de

Chile.................................................
Merco Chilena S.A.I......................
Marcovites Textiles S.A.C.I. .. 
Marítima y Mercantil, S. A. .. . 
Martínez Pereira y Oía. Sociedad 

Naviera.....................................
Ma-tini v Rossi Chile S.A. ... 
Mas-.mann v Cía. Comercial .. . 
Matadero Industrial San Miguel 
Metalúrgica Sudamericana S.A. 
Materiales Vitivinícolas Piraud 

Gasauet....................................
Matniesen S.A.C.................................
Mauricio Hochschild S.A C.I.
Max Freese Industria Metalúrgi

ca S.A.........................................

10,732
0.534
0.093 

12,613

1,127

0.565
5,759
4,518
0.499
8.858

0.183
0,011
0,506

12218 
0,140
0,233
0.494

0.001
7.083
0.854
5.570

3.333
0.066
2,552 •
1.199
5,070

Mecánica Industrial S.A................
Menajes Inoxidables S.A...............
Méndez Hermanos S.A.C.I. ...
Mercantil Financiera S.A..............
Mercantil Forestal S.A...................
Mercantil Martinez Velasco .. .
Mercantil Química Industrial S.

Metalúrgica de Rodados oara Ni
ños Patito............. . .................

Metalera Neuhaus S.A.C..............
Metalúrgica Covarrubias Correa

0.370 
41.378 
12,044

0.973
1.052 
1.509
2.248 
0.610 
0,062
0,167

3,815

8.025 
1,298

Organizacióa Kaix>és S. A. C. 
Organización Nacional Hotelera . 
Organización Teatral Chilena S-A. 
Oriente S. A. L C. Manufacturas

Textiles®....................................* ..
Osorno Country Club S. ▲. ..
Orto Kraus S. A. C. I..................
Page Smith y Cía. S. A. C. .. 
Fanifícador* Productos San Ca

milo S. A.........................................
Paños Gothj S. A. C. I..............
Paños Oveja Tomé 9. A. C. ..
Papelera Pons S. A. C. I.............
Parma Industria Conservera S.A 
Parquets Kupfer S. A.................
Patricia Modas S. A..........................
Pelegrino Carióla S. A....................
Periodística El Llanquihue S. A.
Pesquera Celta S. A......................
Pesauera Ohanavava S. A. ...
Pesquera Chilena S. A....................
Pesquera Coloso S. A......................
Pesquera Coral S. A..........................
Pesquera del Pacífico S. A. ...
Pesquera Indo S. A...........................
Pesquera Iquique S. A.....................
Pesquera Omega S. A.....................
Pesquera Punta de Aneemos SA. 
Pesquera Punta Negra S. A. .. 
Pesquera y Conservera Ditzel S.

A...........................................................
Petroquímica Chilena S. A. ... 
Petroquímica Dow S. A...............
Petrowisch Errázuriz y Cía.

S.A......................................................
Pfeninger S. A. Importadora y 

Distribuidora..........................
Philips Chilena Productos Eléc

tricos S. A.......... .............
Picó y Domínguez Tintorería 

Textil.........................................
Pilotes Franki Chilena S. A. .
Pinturas Andina S. A....................
Pinturas Baco S. A. C. I. ...
Pinturas Blundell. Spence y 

Cía. S. A..................................
Pinturas Cerrillos S. A................
Pinturas Corajit S. A...................
Pinturas El Adarga S. A. I. C.
Pinturas Tajamar S. A................
Pinturas Técnicas 3. A. Pin- 

tesa............................................
Plásticos Burgos S A...................
Plásticos Cerrillos S. A................
Plásticos Elto S. A. ................
Plásticos Fernando Moreno Cru 

chaga S A. ......................
Plásticos Gloria S. A...................
Plásticos Haddad S. A. C. I. 
Plásticos y Metales Agryplex

S. A...................................................
Plásticos Nacionales Plansa

S. A...................................................
Plásticos Wenco S. A...................
Plásticos y Textiles Plastex

S. A.................................... ...............
Plastix Chilena Shyf S. A. ... 
Playa Rocas de Santo Domingo 
Plutex S. A.........................................
Polímeras Nacionales S. A.

0.8*1 
0.978 

44.562

3.819 
80.526
1,202 
0.497

2,259 
0.604
&6O5 
0.872 
0.164 
0,626 
0,866 
0,453
7.806 
1.000 
0.028 
0,263 
2.368 
0,279 
0.442
0.187 
0.087 
0.247 
0,314 
0,225

2.495
2,365
3.014

0.212

0.263

265.641

1.027 
0,504 
1,203 
0.974

0,196
0,690 
0 389 
0.237 
0.316

10.617
0.580
0,154 
0,479

5071
0.375 •

11,423 ’

1.166

0.388
0.635

0.388
1,243
2.306
0,337

Metalúrgica Hites Hermanos S.
A.C.I................................................

Metalúrgica Cerrillos Concepción
Metalúrgica del Sur “Metalsur

9.197 •

Metalúrgica Ferrax S.A.I.C. .. 
Metalúrgica Pelizzola Hermanos

S.A.......................................................
Metalúrgica Posselt S.A.C. ... 
Mex v Cía S.A.C...............................
Miguel Maritano - Industria de

Jabones S.A....................................
Mlibelas S.A. Comercial v Textil 
Minera de Andacollo......................
Minera Dolomitas S. A..................
Minera Molibdesno de Copaquire 
Moletto Hermanos S. A..................
Molinera del Norte S. A. .. .. 
Molinera Ferrer Hermanos S A. 
Molinera Industrial de A zapa S A. 
Molinera Lorenzini S. A I. C. 
Nacional Financiera S. A.............
Nacroperla S. A. C. I. • • •• ■■ 
Napas v Fieltros Industriales S A. 
Nau-Industrias Eléctricas S. A. 
naviera Coronel S. A. .. .. •• 
Naviera Interoceánica S. A. .. 
Naviera Nacional S. A....................
Neumann S. A C. I. .. ..
Niberia - Distribuidora Farma

céutica S. A .. • •••
Nieto Agrícola Comercial e In

dustrial ........................ • ■ • •
Noriega - Noriega Repuesto® de 

Vehículos Motorizados S. A.
Novart-Muebles S. A. I- O. ■■ ■ ■ 
Naviera Chilena del Pacífico SA 
N eto Comercial S. A.....................
Oíd Grangonian Club S. A. I. C 
Olivett1 Chile S. A. Máquinas de 

Oficina........................................
Ootica Alemrna S. A. C..............
Optica Rodolfo Hammcrslev SA. 
Ordóñez Industria Gráfica v Me

talúrgica S. A.........................
Orezzoli S. A. C
Organización v Distribuidora de 

Bebidas S. A. . ... . .. •
Organización de Viajes Interna

cionales, S.A. C•■■ • ■ • * - ■
Organización Bou te il le S. A C. 
Organización Comercial v Agríco- 

Or atózación Di->L ibyidóra S A.
‘W’ .. .. '..............................

3.907
5,336

1.331 
0.410

1.161
3.907 
'.374

0.405 
0.357 
0.005 
3.313
0.033
1.224
1.447 
0.310
1.696 
0.276
0.238
1.199
0.369
4,311
0.481
0.942
6.265
0,269

0.512

0.872

0.656
0.437
0.849
0.430
0.887

26.949
0.406
0.747

2.329
1.139

0.601

0.872
1.045

0 019

0.239

Pomoplast Industria de Produc
tos Plásticos S. A............

Pomos Industria Metalúrgica
S. A...................................................

Por teña de Exportación e Im
portación 3. A......................

Prensa Latinoamericana S. A. 
Preparadora de Frutas S.A.C.
Prince of Wales Country Club 
Printomatic S. A.............................
Proalim Productora de Alimen

tos S. A....................................
Procesamientos Electrónicos S.

A. C. “Prccesac" ...................
Procesos Textiles S. A..................
Productos Agrícolas Pucalán

S. A . .
Productos Agrícolas v Sem.llas 

“Prosmi” .............. .. .
Productos Alimenticios Ideal

S. A...................................................
Productos Alimenticios La Se

lecta S. A...............................
Productos Alimenticios Naciona

les S. A....................................
Prcductos Alimenticios Pac

Cervinia S. A...............................
Productos Gilette Chile ..
Productos Industriales de Cerá

mica Princesa ....
prndii~fos plásticos del Pa ifico

S. A......................................................
Productos Alimenticios Savorv

S A. ........................
Productos Aurora S A................
Producías Avícolas S. A. “Ava- 

sa”..............................................
Productos dp Acero S. A. Pro- 

dinsa ..........................................
Productos Fernández S A 
Productos Mo’ir,'ri S. A ( . I. 
Productos Química: Austria

S A........................... •• •
Productos Quínteos Tanax S.

A. C. I. . . . ..................
Promex Artículos Médicos v de

Laboratorio...................................
Promoc’ó-' d' Viviendas S. A.
Prona Chile S A Plañera .. 
T’roni^dades Andmn S. A
Protel S. A. Promoción. Pro- 

naga nda v Televisión .....
Proveedora. Imoortadora v Ex* 

oort-'dnra Piensa S. A.
Pr'W'’’*9 d» Licuado ▼

Artefactos “Prog*** . —. —.

0,359

0 441

0.840

0.023 
0 341 
0,136 
8915 
0.306

0 237

0.089
0,157

0346

0.528

0.729

0 036

0 890

0.595
656,337

0391

1.207

1.154
3411

2.414

2 208 
0.125 
0 600

0 187

0.472

7.054 
0 426
2.123
0416

21.017

3 924

Proveedora de Materiales de la 
Construcción S. A..............

Proveedor* del Hogar S.A.C.
Proveedor* e Importadora de 

Equipos Industríale* S. A.
Proveedora de Materiales de 

Construcción A. J. Gar- 
mendia ... .............................

Publicidad Fabre* y De Hee- 
ckeren S. A.............................

Publicitaria S.R.S. S.A...............
Publicitaria Industria Nacional 

“Impunac’' S. A.. .. . .............
Pulveriza doras Agrícolas Para

da S.A.......................................
Química y Minera de Chile 

S.A................................................
Química Andalién S.A..................
Química del Sur S.A....................
Química Excelsior S.A. ..
Química Flech S.A.........................
Química Harting S.A. ...
Química Hurtado S.A..................
Química Industrial S A..................
Química Luba S.A.C.....................
Química Plástica S.A.....................
Química Sud Americana S. A.
Química Valdivia S. A.
Química y Textiles Proquindus
Raab Rochette S.A.I.C...............
Radio Minería de Punta Are

nas S. A.......................................
Radio Minería S. A........................... .
Radio Porteña S.A..........................
Radio Publicidad S A....................
Rad io San tiago S.A......................
Radio Recreo S.A............................
Radio Portales Valparaíso S.A.
Radiodifusora Latinoamericana

S.A..............................................  ..
Radioemisoras Unidas S.A.
Radioemisora Música Ambiental
Radiofonografía y Electrónica

S A......................................................
Radiodifusora Morris Ibatulín 

y Cía. S. A. ................
Raúl Ducci Claro y Cía. S.A.
Raúl Pey Ingeniería y Cons

trucciones S.A.......................
Rayón Said Industrias Quími

cas S.A......................................
Rayonhil Industria Nacional de 

Rayón S.A. Serie “A’’ ....
Ravonhil Industria Nacional de 

Rayón S. A. Serie *'B” ......
Refinería de Maíz Boher S.A. 
Refinería Nacional de Lubri

cantes Dynamic Oil.........
Refinería Nacional de Azúcar 

S.A................................................
Refractarios Chilenos S.A.
Refractarios Lota Green S. A.
Refrigeración y Repuestos S.

A.C......................................................
Reiser Petibón y Cía. S.A.C.
Relojería y Joyería Fath Her

manos S.A...................
Relojería y Joyería Gabor S.A.
Rentas Urbana Osorno S.A. . 
Rentas e Inversiones Santa 

Blanca S.A..............................

Rentas Varias Santiago S.A. .
Rentas y Negocios S A................
Rentas y Teatros Puerto Montt 
Representaciones e Imoortacio- 

nes Míx’ac S.A......................
Representaciones Italianas S.

A.C.....................................................
Repuestos Automotrices Impor

tadora Viena S.A................
Reouestos Automotrices Musa- 

lem S.A.....................................
Renuestos Automotrices Ojea

Pascal S A......................................
Resinas Arica S.A.C.I.................
Resinas Industriales S.A..............
Restaurant v Rotisería Waldorf

S A.....................................................
Revestimientos Exteriores e In

teriores Revemex S.A. ...
Revestimientos Plásticos S. A.

C...........................................................
Rheinen Electrónicas S.A.C.I.
Ritmo Sur S.A.C.............................
Rittig S.A.C.I. ................................
Roberto Gottlieb S.A .................
Rodamientos SKF Chile ............
Rodillo Hermanos Manufacturas 
T?Adrí7"ez Rivas S.A.C.................
Rolec S. A. C......................................
Rosemblitt S.A.C..............................
Rotter y Kraus S A. Optica ..
Ruiz y Cía. S.A.C.........................
S.A Comercial e Industrial 

Wilckens ........ .....................
S A de Deportes Nevada .. ..
S A. de Navegación Petrolera 
S.A. D’nortes Farellones .
S A Ferretería Karlezi Co

mercial v de Renta .......
S.A Ganad_ra Comercial Sara 

Braun ...................... ...........
S.A Fábrica de Hilados v Te

jidos Chile Industrial .....
S A Importadora de Vehículos 

Ford..........................................
S.A. Imoort-sur................................
S A Inmcb'liaria Sport Fran- 

oiis.............................................
S.A Progreso Urbano de In- 

’•«»r.ción v Rento
S A Agrícola v Ganadera José

S A ríe Cnmprcln v Finanzas
S A Feria de los Agricultores

0.593 
0,365

4.099

4.732

15,200 
5,852

1.015

0,304

1864
78.311

1.271
3,770
0,420

17,419 
0.310 
0 402
0.343
0.885
2,570
2,398
1.119
1.123

1.458
3.937
0,660
0,386
0.672
3,187
0,160

0 364
0,608
1.366

5.548

3,035 
0.465

2.305

1 561

0.063

0,037
46.027

8,733

0.022
14,898
0152

10.624
0.075

0.237
3.862
9.179

7,181

0535 
0.039 
0.321

0.322

0.371

2.24«

0.815

0 444
0.566
1.477

5.309

0 982

0.537
7 057
3.990
0143
0.621

371.662
1.269
3 192
4.178
0.680
3.130
0.705

0.784
414.378

0659
76.751

0047

3 063

0 609

23.815
5 109

5 874

0 387

25S 'M« 
0 '»'>3 
1 318

presentarse exclusivamente en la Ofiema d* Impuesto« Interno« co
rrespondiente al domicilio del contribuyente.

FORMA DE EFECTUAR EL PAGO DEL IMPUESTO

El pago de la primera cuota debo efectuara* al memento de pre
sentar la declaración, y puede hacera* mediante dinero efectivo, che
que o vale-vista. Los documentos deben extendera* a la orden del 
Tesorero Comunal respectivo.

Las Oficinas de Impuestos Interno* no reciben pago* en dinero 
efectivo, sino sólo cheque o vale-vista.

PAGO EN 10 CUOTAS DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO

Los contribuyentes cuya renta bruta provenga en más de un 50% 
de sueldos, sobresueldos, salarios, premios, dietas, gratificaciones, par
ticipaciones y otras asimilaciones y asignaciones qu* aumenten la 
remuneración pagada por servicios personales; montepíos y pensiones, 
pueden solicitar el pago de su impuesto Patrimonial en 10 cuotas, des
contables por planilla, entre los meses de Julio de 1969 y Abril de 
1970. Sólo pueden acogerse a esta forma de pago las personas cuyo 
impuesto patrimonial total a pagar sea de un monto superior a 
E9 95,50.

MULTAS E INTERESES PENALES

La falta de declaración o su presentación fuera de plazo, está 
sancionada con multa. El atraso eu el pago del impuesto hace incu
rrir al contribuyente en el pago de intereses penales.

Eu el Suplemento Tiibutario N’ 1 se indica el monto de estas 

sanciones.

OBLIGACION DE ACREDITAR EL PAGO DEL IMPUESTO AL 
PATRIMONIO

A contar del l9 de 4bril de 1969 todas las personas naturales 
deberán acreditar estar al día en el pago del impuesto al Patrimo
nio, o bien su exención, para la tramitación de cualquiera solicitud 
de crédito o préstamo o cualquiera operación de carácter patrimo
nial que hayan de realizar por intermedio del Banco Central, Banco 
del Estado, Corporación de Fomento de la Producción, institucio
nes de previsión y, en general, instituciones de crédito, ya sean fis
cales, semifiscales, o de administración autónoma, y bancos comer
ciales con excepción de la Caja de Crédito Prendario y de aquellas 
operaciones cuyo monto sea inferior al quince por ciento de un 
sueldo vital anual (E° 859,50 durante el auo calendario 1969). Del 
mismo modo, deberá acreditarse el pago o exención de dicho tributo

en 1*8 notarías, respecto de escrituras público* o privado* cpie *• 
otorguen o autoricen ante ellas, relativas o convendone* o contrato* 
de carácter patrimonial, excluyéndose lo» testamento», la* que con
tengan. capitulaciones matrimoniales, mandato*, modific&cione* d* 
contratos que no aumenten su cuantía primitiva y demás que autori
ce el Servicio de Impuesto* Internos. En general, debe acreditar** 
el pago en referencia en los caso» señalados m el Párrafo 5* del 
Título IV del Libro Primero del Código Tributario.

Las personas naturales no obligada* a presentar la declaración 
para el impuesto al Patrimonio, por no exceder al monto de su* bio- 
nes de E° 85.950,—, deberán acreditar la exención de eat* tributo 
mediante un certificado que se solicitará en la Oficina de Impuesto« 
Internos correspondiente al domicilio dd contribuyente, para lo 
cual deberán llenar el formulario N9 151 (color blanco).

INSTRUCCIONES PARA LLENAR LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACION DEL PATRIMONIO

Para la declaración del Patrimonio existen tres tipos de for
mularios :

FORMULARIO 149 (color amarillo), para EMPRESARIOS.
FORMULARIO 150 (color blanco eon tinta azul), para NO 

EMPRESARIOS.
FORMULARIO 151 (color blanco), para solicitar el certificado 

de EXENCION.
En la primera página de este SUPLEMENTO TRIBUTARIO 

se ha señalado quiénes deben utilizar el formulario 149, o el formu
lario 150.

Las instrucciones para llenar el formulario 149 figuran desde 
la página 3 de este Suplemento, y las correspondientes al formula
rio 150 desde la página 11.

RECOMENDACIONES GENERALES PARA TODOS LOS 
FORMULARIOS

Se recomienda leer previamente las Informaciones Generales 
contenidas en el SUPLEMENTO TRIBUTARIO N* 1.

Los formularios deberán llenarse en lo posible a máquina o 
con letra de imprenta.

Si los espacios destinados a proporciona'* los datos se hicieren 
insuficientes, se acompañará un anexo con los mismos antecedentes 
indicados en el formulario, debiéndose registrar eu este caso las ci
fras globales con la frase “Detalle en anexo”.

NO DEBEN LLENARSE LOS ESPACIOS ENMARCADOS 
CON LINEA GRUESA Y QUE TENGAN LA LEYENDA DE “USO 
EXCLUSIVO DE IMPUESTOS INTERNOS”.

A continuación se indican las instrucciones específicas para 
llenar cada tipo de formulario de declaración d<*l Patrimonio:

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO 149 
(color amarillo), PARA EMPRESARIOS

SECCION A. -INDIVIDUALIZACION DEL CONTRIBUYENTE

No se estima necesario dar instrucciones para anotar los datos 
solicitados en esta Sección, por cuanto la explicación se desprende 
de la sola lectura del formulario.

SECCION B.—RESUMEN DEL INVENTARIO Y CALCULO DEL 
IMPUESTO.

Esta Sección debe llenarse una vez completado el resto del 
formulario. Por lo tanto las instrucciones para llenarla se darán 
al final.

SECCION C—INVENTARIO VALORADO.

PRIMERA PARTE: BIENES

Se entenderá por “bienes” todas las cosas corporales e incor
porales que integran el activo del patrimonio de una persona, talos 
como bienes raíces, bienes muebles, cuotas o le-echos en comunida 
des y en sociedades, acciones, créditos o cualquier otre derecho sus
ceptible de apreciación pecuniaria.

Se incluirán en el Inventario Valorado únicamente los bienes 
que pertenecían al declarante al 31 de diciembre de 1968, incluyen
do los adquiridos en ese mismo día. No se incluirán los bienes ena
jenados en dicho día, ya que su declaración corresponderá a: <*d- 
quirente.

Los bienes deberán declararse por su valor total al 31 de di
ciembre de 19G8. de acuerdo con la forma de valorizarlos q:ie se 
indica n’ác adelante para cada tipo de bien, sm rebajar de su valor 
las deudas que le puedan afectar, ya que estas últimas se deducen

en la Segunda Parte del Inventario Valorado. Los bienes sitúa bs 
en el extranjero se estimarán por su valor comercial que hubieron 
tenido al 31 de diciembre de 1968 en el país en que estén, sin per
juicio de que el Servicio de Impuestos Internos pueda tasarlos cuan
do el valor de dichos bienes sea superior al argnado por el cón'ri- 
buyente.

NO DEBEN DECLARARSE LOS SIGUIENTES BIENES:

a) Los bienes muebles de propiedad del contribuyente que forman 
parle permanente del inmueble ocupado por él. ya sea para su 
uso persona) o de su familia, tales como amoblados, vajilla; ar
tefactos para el hogar como televisores, refrigeradores, lavado
ras enceradoras, radios y radioeleetrolas, lámparas, estillas, ea- 
lifonts, etc.; cortinajes, alfombras, etc.

b) Los efectos personales del contribuyente y de su familia;
c) Los libros, instrumentos, herramientas, nnubles de oficina 

útiles de trabajo de los profesionales, obreros y artesanos y de 
los pescadores acogidos al DFL. N9 208, de 1953, aun cuando 
no estén en su casa habitación, con excepción de los vehículos 
terrestres motorizados, marítimos y aéreos. Con todo, en el caso 
de los pescadores acogidos al DFL. N9 208. de 19.>3. tampoco se 
declarará la única embarcación de su propiedad que exploten 
personalmente, siempre que su tonelaje no exceda de 15 to 
neladas;

d) Los depósitos en Chile en cuentas corrientes banearias en escu
dos v los depósitos banenrio« en Chile a a vista o a plazo; los 
bonos y los depósitos de ahorro a la vista, a plazo o bajo con
dición de| Banco del Estado de Chile;

e) Los depósitos en cuenta de ahorro efee uado.s en Asociaciones 
de Ahorro v Préstamos en conformidad enn e' DFL. N9 29.». de 
loen v los eolitos otorgados por laa referidas Asociaciones y 
ad , lindos por terceros, de acuerdo con el-(Hado D. F. L. 
N9 2ü5;
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r) Las cuotas de ahorro para la vivienda, hechas en conformidad 
a¡ D. F. L. N9 2, de 1959;

h) Los depósitos en instituciones de ahorro, y los depósitos y cuo
tas de ahorro reajustables o no de los socios de cooperativas y 
demás instituciones regidas por el decreto RRA. N9 20, de 5 
de abril de 1963;

i) Los depósitos de ahorro agrícola a que se refiere ]a ley N9 5.064 
y sus modificaciones;

j) Los títulos o valores representativos de ahorros obligatorios 
por ley;

k) Los créditos personales en forma de préstamos forzosos creados 
por ley a favor del Fisco, como es el empréstito obligatorio es
tablecido en las leyes N°s. 16.840 y 17.073;

1) Los aportes efectuados por personas naturales en virtud del 
D. F. L. N9 437, de 1953, y los aportes efectuados o que efec
túen dichas personas en virtud del D. F. L N9 258, de 1960;

11 ) Los certificados de ahorro reajustables del Banco Central de 
Chile;

m) Los bonos o debentures que emita la Corporación de Fomento 
de la Producción en virtud del artículo 109, párrafo II, de La 
ley N9 16.813, de 1968;

n) Las patentes industriales, marcas y derechos de autor mientras 
estén en posesión del inventor, autor o persona que haya crea
do u originado el derecho;

ñ) El dinero efectivo;
o) Los bienes que no sean susceptibles de apreciación pecuniaria 

o se encuentren fuera del comercio humano, tales como los fon
dos provisionales y de retiro, depositados en instituciones de 
previsión social.

BIENES QUE NO FORMAN PARTE DE NEGOCIOS. ESTABLECI
MIENTOS O EMPRESAS

En las Subsecciones N9s. 1 al 6 se incluirán, en general, los 
bienes que no formen parte del activo de negocios, establecimientos, 
organizaciones o empresas, y siempre que pertenezcan al contribu
yente, como único dueño o en comunidad.

Sin embargo, si el declarante fuere empresario agrícola en 
forma individual o en comunidad, o si fuere socio de empresas agríco
las colectivas, con exclusión de las sociedades Alónimas, se inclui
rán en esta sección los bienes raíces agrícolas de que sea dueño o la 
parte que le corresponda en el predio común, en proporción a los 
derechos que tenga en la sociedad o comunidad, según se explica 
en las indicaciones relativas a la Subsección N9 1, cuadro c) de esta 
Sección.

También se incluirán en las Subsecciones N9s. 1 al 6 los bie
nes destinados a actividades rentísticas, tales como el arrendamien
to de inmuebles de cualquiera naturaleza, la obtención de rentas 
de capitales mobiliarios, dividendos de acciones intereses de créditos 
de cualquiera clase, u otras rentas similares, sólo en el caso que di
chas actividades sean realizadas por personas naturales, comunida
des u otro tipo de organización que no tenga personalidad jurídica.

Si los bienes destinados a actividades rentísticas a que se 
aludieron anteriormente figuran en el activo de negocios o empresas 
individuales o colectivas sin personalidad jurídica, deberán desglo
sarse de dicho activo, para incluirlos en las Subsecciones N9s. 1 al 
6 por el valor que les corresponda en forma individual, de acuer
do con la lev, y no por el valor de contabilidad. Por ejemplo, si en 
el activo de un establecimiento comercial de propiedad de una 
persona natural figuran acciones, o bienes raíces que no están des
tinados al giro de dicho negocio, dichas acciones o bienes raíces 
deberán desglosarse del capital de la empresa y anotarse en esta 
Sección A por el valor que se indicará para este tipo de bienes.

Los bienes gravados con derechos de usufructo, uso o habi
tación se valorizarán descontando del valor que les correspondan 
según su naturaleza, el monto o valor del derecho que corresponda 
al usufructuario o usuario de acuerdo con las instrucciones para 
llenar la siibseeción N9 5 de este formulario.

La PRIMERA PARTE de la Sección C se ha dividido en 6 
subsecciones, para agrupar los bienes según su naturaleza.

SUBSECCION 1 — BIENES RAICES.—Para la declaración de 
los bienes raíces se han previsto en esta subsección 3 cuadros, 
con el fin de agrupar los inmuebles no agrícolas, los inmuebles por 
adherencia o destinación no considerados dentro del avalúo fiscal’, 
y los inmuebles agrícolas.

Los datos sobre número del rol y montó del avalúo fiscal 
que deben consignarse en ’los cuadros respectivos, correspbnden ál 
nuevo avalúo vigente en el año calendario 1969. Dichos datos figu
ran en el aviso que se está enviando a los propietarios de bienes 
raíces, én el cual además, está meficionado expresamente si se trata 
de bien raíz’ágrívola o no agrícola. En,c<i'i> que el propietario del 
bien raíz tío hubiere recibido dicho aviso, podrá consultar estos da
tos en la respectiva oficina de Impuestas Internos.

Tanibión’puede- connéersv el’ avalúo1 Vigéhté para el año 19 ;9, 
Mumóntanda-el a\ .'filio del año 196* eh tfh 25'”. si-s? trata do bienes 
raíces no agrícolas, o en un. 10% si se trata dé bient-s raíces agrícolas;

dos, departamentos, bo’xes, playas de estacionamiento, casas de ve
raneo, locales comerciales, .oficinas, sitios eriazos, etc., que pertene
cieron al declarante al 31 . de diciembre de 19G8.

Cabe tener presente que en este cuadro deben incluirse todos 
los bienes' raíces no agrícolas de que sea dueño ó comunero el con
tribuyente, con la única excepción dé aquéllos’qué ésten destinados 
al propio giro de un negocio o establecimiento comercial, industrial 
u otro que la ley califica Je empresa. En consecuencia, los bienes 
raíces no agrícolas que figuren en lá contabilidad de una -empresa 
individual o en comunidad y que no estén destinados al giro propio 
de dicha empresa, deberán anotarse en este cuadro por el monto 
de su avalúo fiscal vigente en el año 1969, en lugar del valor con 
que dichos inmuebles figuran en la Contabilidad.

Como valor de estos bienes se indicará el monto de su nuevo 
avalúo fiscal vigente en el año 1969. Por consiguiente, también de
berá señalarse el número con que aparezca el bien raíz en el rol de 
avalúos. Si el bien raíz perteneciere al declarante en comunidad, 
deberá indicarse la proporción que le corresponda en el referido 
avalúo, de acuerdo con sus derechos en el bien común

El bien raíz que esté acogido al D. F. L. Xo 2 d-- 1959. a la 
ley N9 9.135 (Ley Pereira) o a otra franquicia o exención tributa
ria, también deberá incluirse en el Inventario Valorado.

En el cuadro b) se incluirán los bjenes considerados inmuebles 
por adherencia o destinación que no aparezcan comprendidos en el 
avalúo de los bienes raíces uo agrícolas, vigente en el año 1969. En 
este caso podrían estar las mejoras, nuevas construcciones o cons
trucciones no terminadas, instalaciones, mobiliario que por su des
tino forma parte integrante del inmueble, como es el caso de las 
butacas de teatro o cine, cortinajes, estanterías, mesones, etc. Estos 
bienes se anotarán por su valor comercial al 31 de Diciembre de 1968, 
indicándose la proporción de este valor que corresponda al decla
rante, de acuerdo con sus derechos en ellos, si es que le pertenecen 
en comunidad.

En el caso de inmuebles que están arrendados amoblados, los 
bienes muebles que los guarnezcan deben incluirse en este cuadro por 
su valor comercial al 31 de Diciembre de 1968.

En el cuadro c) se detallarán los bienes raíces agrícolas, o sea, 
aquellos que, cualquiera que sea su ubicación, están destinados a 
la obtención de productos primarios del reino vegetal o animal, o 
en que existan establecimientos cuyo fin sea la obtención de dichos 
productos, o que económicamente sean susceptibles de producir 
tales bienes en forma predominante, ya sea que los exploten perso
nalmente o j>or intermedio de terceros o que no se exploten. Por 
Consiguiente, en este cuadro se incluirán los fundos, chacras, par
celas, hijuelas, quintas frutales, bosques, invernaderos, criaderos de 
plantas y árboles, criaderos de aves, cerdos y de otros anima«» 
les, etc.

Los bienes raíces agrícolas se declararán en este cuadro, en 
cualquier caso, aun cuando formen parte de una empresa agrícola, 
sea que pertenezcan al declarante en forma individual o en comu
nidad o que pertenezcan a sociedades no anónimas de las cuales el 
declarante sea socio. Como valor de estos bienes se indicará el de 
su avalúo fiscal vigente en el año 1969, anotándose la proporción 
do dicho avalúo que corresponda al declarante, de acuerdo con 
sus derechos en ellos, si es que le pertenecen en comunidad, o si 
pertenecen a una sociedad no anónima de la cual sea socio, de 
acuerdo con sus derechos en ésta.

Para los efectos de esta declaración de bienes, el avalúo fis
cal del predio agrícola reemplaza al capital que el propietario haya 
invertido para su explotación. Por lo tanto, no deberán incluirse 
en el Inventario Valorado aquellos bienes que no han sido consi
derados en el avalúo respectivo, tales como plantaciones, instala
ciones. maquinarias, aperos animales, productos, etc., excepto los 
vehículos do uso personal del contribuyente, PERO tampoco ten
drá derecho a incluir entre las deducciones contempladas en la 
segunda parte del Inventario Valorado Jas deudas comprendidas en 
el capital de explotación del predio agrícola, aun cuando corres
pondan al bien raíz y demás bienes mencionados, EXCEPTO el 
saldo pendiente al 31 de diciembre de 1968 de las deudas contraídas 
con la Corporación do Fomento de la Producción, cuando su fin 
haya sido el desarrollo ganadero, lechero o predial, y con el Banco 
del Estado y los bancos comerciales de acuerdo con el artículo 199 
de la Ley N9 13.305. debiendo exhibirse los respectivos certificados.

SUBSECCION 2.— VEHICULOS.—En el cuadro correspondien
te a esta subsección se detallarán los vehículos terrestres motori
zados. como ser: automóviles, camiones, camionetas, furgones, sta- 
tión-.wagons, jeeps, motocicletas, motonetas, etc., y los vehículos 
marítimos y aéreos, sean o no motorizados, tales como yates, lan
chas. botes, aviones, planeadores,- etc., que pertenecían al declaran
te al 31 de diciembre de 19Ç8.

También se incluirán en este cuadro los vehículos que al 31 
do l'p'ombre de 196S hubieran estado incorporados a una empresa 
du propiedad del-dcclafaute, sólo, pu paso que éste no haya teñid®

industrias Prlct-s S. A..........................
Industrias Productos Alimenticios

S. A. “Ipal" .................................
Industrias Químicas Florel SA. 
Industrias Químicas Graham

S. A.......................................................
Industrias Químicas Reifs- 

chneider .................................. .
Industrias Químicas Va] S. A...
Industrias Químicas y Farma

céutica .......................................
Industrias Sudamericana de Má

quinas de Tejer .................
Indus.rias Reunidas Andes S. A.

C I............................... ....................
Industria de Sal y Saco "Indu- 

sa)”’..............................................
Industria de Tejidos Plásticos

Tnterplast”...........................   ...
Industria Textil Jacobo Nazal

Hermanos ........................................
Industria Textil Antártida S. A. 
Industria Textil Balow S- A. ... 
Indu'tria Textil Lanera S. A.

'Lahex” ............................................
Indus ría Textil Tricolán S. A. 
Industria Textil y de Confección 
Industrias Textiles Awnetwant 
Indus.rias Textiles Carlos Mofa 
Indu.s rías Textiles Franco Chi-

-nas Ronis ..................................
Inousrfas Textiles Revlón S. A.

C I.........................................................
Industrias de Tinta y Pinturas 

“Indutinta”...............................
Ind s rial y Comercial Sud

Americana . . . ........................
Industrias Nylon Helvin S. A . .
Industrias Textiles Rafalowski 

ó. A. C........................................
Incius Lever S. A. C I..................
Industria Recuperadora de Neu

máticos .....................................
Indlistone S. A. C. — Pesquera 
Industria Ambrcsoli S. A.................
Industria Automotora del Pacifico
Industria Botonera y Plástica

3. A. C..............................................
Indusiria Chilena de Fruías ... 
Industria Corchera S. A. ... ... 
Industria de Plásticos Fléxico

S. A .. .........................................
Inuustria de Tejidos Gentry

S A.................................. .............
Industria Ferretera S. A.................
I idustria Lechera Bresler S. A. 
Industria Maderera “Imasa” S. A 
Industria Maderera Eneo S. A. ...
Industria Maderera Klingenberg

S. A........................................... - ...
Industria Metalúrgica Alka

8 A. C....................................... ...
Industria Nacional de Epingle

S. A. I. C-......................................
Industria Nacional de Neumáti

cos “Insa” .................................
Industria Nacional de Pistones
Industria Nacional de Plomo

“Indepp” .....................
Industria Optica Rodenstock 

qhile ........................................
Industria Procesadora de Acero 

fi. A................... - .......................
Industrias Textiles Artela.............
Industrias Textiles Hispania S. A.
Industrias Textiles Labán S. A
Industrias Textiles Pollak Her

manos .........................................
Industrias Turna S. A...................
Industrias Unidas de Calzado

S. A........................................... • ...
Industrias Varias S- A.......................
Industrias Yungay S. A. I. ...
Ingeniería Electromecánica Kurt

Wunkhaus.......................................
Ingeniería Electromecánica Airo- 

lite ......................... ..................
Ingeniería Eléctrica Rhona S. A.

C. I.......................................................
Ingeniería Especializada S A...
Ingeniería Industrial Alpec S. A. 
Ingeniería Industrial Inein S A. 
Ingeniería Tagle Tocornal y Cía. 
Ingeniería y Construcción Sigdo

Koppers............................................
Ingeniería y Obras S. A................
Inmobiliaria Instituto de Previ

sión y Protección de Emplea
dos ■ .. ...................................

Inmobiliaria Cámara de Comer
cio Minorista de Viña del 
Mar............ . ..............................

Inmobiliaria Casa Propia S. A.
Inmobiliaria Círculo Italiano Val

paraíso ........................ ■ •
Inmobiliaria Club de Campo

Rancagua S. A.............................
Inmobiliaria Club de Campo La

Posada ...............................................
Inmobiliaria Club Social Sefa-

Inmpbiliaria Club de la Unión de 
Punta Arenas.......................

Inmobiliaria Colegio de La Salle: 
Serie “A” 
Serie *'B” 

Inmobiliaria Colegio Verbo Divino 
Inmobiliaria Deportiva Unión Es

pañola S. A....................
Inmobiliaria Deportiva Bancrédito

Inmobiliaria e Inversiones Plaza 
de Armas .. >........................

Inmobiliaria Escolar F-^’íco 
YYoebel S. A

Inmobiliaria España de Valdivia

0.502
0,465

0,246

0,115 
1,156

0,287

0,619

1,581

0,461

2,504

5.623 
0.520
1.286 •

0,463
0.273 
1 007 *
0.351
1.248

0.888

3.536

0,766

0.906 
1,928

2,566
3,133

0,403
0,634

10,599
0,423

0,460 
0,346
0,852

1.404

0,234
0.913
0.897
0.242 
0.302 ■

3,047

1,555

0,337

2,254
7.716

0,183

0,152

0,526
0,327 
0.106
0,284

0,354 
0.146

1.428 
0 067 
0.422

0,903

0,705

3.344
0.578

13 659 • 
0.276 
7,192

3,146 
0,226

9.3 0

83.944 * 
0.143

44.440

716.535 •

116.450

146.846

797.768

12.291
2.459

641.176

0.580

47.341

0.703

20,332

Inmobiliaria Manuel ÓuzmÓn 
Maturana.............................................

Inmobiliaria y Forestal Via
jantes .........................................

Inmobiliaria Audax............. ..
Inmobiliaria Carlos An'wandter 
Inmobiliaria Club Limache S. A. 
Inmobiliaria Colo Colo S. A. ... 
Inmobiliaria de Deportes Alga

rrobo ......................... ..............
Inmobiliaria del Oomercio .. ..
Inmobiliaria Frontera Country

Club................ ....  • • -................
Inmobiliaria Haití S. A...............
Inmobiliaria e Inversiones Acon-

Inmobiliaria Italiana S. A. .. 
Inmobiliaria La República S. A. 
Inmobiliaria Richards S. A............
Inmobiliaria Santiago Wanderers 
Inmobiliaria Siria S. A. .. - •• 
Inmobiliaria Sportsmen Club .. 
Inmobiliaria Vasca S. A...................
Inmobiliaria y Comercial Man-

novic..................................................
Inmobiliaria Araucsnía S. A. ..
Inmobiliaria Cadellada S. A. ..
Inmobiliaria Centenario S. A. ..
Inmobiliaria Club de Concepción 

S. A............. ...............................
Inmobiliaria Coyhaique S. A. .. 
Inmobiliaria Crillón S. A. .. .. 
Inmobiliaria de Rentes S. A. .. 
Inmobiliaria El Refugio S. A. .. 
Inmobiliaria Escuelas Italianas .. 
Inmobiliaria - Espartaco.................
Inmobiliaria Firmítas S. A.............
Inmobiliaria Frontera Country

Club................ ,.................................
Tnmobiliciria Huelén S. A..............
Inmobiliaria Huérfanos.................
Inmobiliaria Inversiones Aconca

gua ...............................................
Inmobiliaria Libanesa.....................
Inmobiliaria Miraflores S A. .. 
Inmobiliaria O'Higgins S. A. .. 
Inmobiliaria Osorno S. A..............
Inmobiliaria Otech S. A...............
Inmobiliaria Portillo S. A. .. .. 
Inmobiliaria Salomón Sack S. A. 
Inmobiliaria San Luis S. A. .. .. 
Inmobiliaria Septiembre S. A. - 
Inmobiliaria Serrano S. A.............
Inmobiliaria Suiza S.A.....................
Inmobiliaria Teatral S. A..............
Inmobiliaria Temuco S.A. .. .. 
Inmobiha ia del Trabaio de Val- 

oaraíso..........•• ••
Inmobiliaria Valparaíso S. A.
Inmuebles v Bosques SA..............
Instituto Bio Químico Beta .. .. 
Instituto Bio Químico Labomed

S.A.......................................................

Instituto de Diagnóstico S. A.
Instituto Médico de Concepción 
Instituto Sanitas v Anilinas S A. 
Integradora de Autos S.A.............
International Machinerv Co. S.A. 
Inversiones v Administración

Ahorronac S.A...............................
Inversiones Monterrey S A
Inversiones Unión Chilena S.A. 
Inversiones v Comercio S A. .. 
Inversiones v Renta Inmobiliaria 
Inversiones v Rentas Tesopat S.A. 
Isla Ariza Hermanos S.A.C.I. .. 
Ismael Díaz SA.C. Abarrotes .. 
ITT Comunicaciones Mundiales

S.A.......................................................
Industríe- Chilena de Soldaduras 

‘Indura” ....................................
Industria Copec..................................
Industria Manufacturera de Telas

Plásticas v Látex “Imolatex” 
Inmobiliaria Las Condes .. .. .. 
Industrias Suizas en Sudamérica 
Ingeniería Walschaw S.A.C. .. 
Importadora L. Kaplum S.A.C. .. 
Industria de Complementación

Electrónica S.A.............................
Industria Délano SA Elaborado a 

de Madera.......................
Industria Pesouera de Alta Mar 
Industria Phoenix.............................
Inversiones v Rentas Progreso

Urbano...............................
Inmobiliaria Pedro de Valdivia . 
Inmobiliaria Concepción S. A.

"Iconsa” ...........................................
Industrias Textiles Cori................
Inmobiliaria Club Italiano
Imoortaciones. Representaciones 

v Fabricación Producto« Tex
tiles “Tesa”......... ..............

J. E Atkinson S. A Chilena In
dustrial v Comercial..........

Jacard v Pérez S A...........................
Jahuel de Aguas Minerales v

Balneario................... .....................
Javier Echeverría v Cia. S.A.C.I. 
Jesús Pons Franco v Cía. .. 
Joyería Novel S A.C.I.............
Jovería Relojería. Foto Optica

T. Henzi...............  ...............
Juan Roías León - Equipos Mó

dicos ............................................
Juan Manuel Bengolea................
Kai'mv v Cía. S.A.C. .. .. 
Kaufmann - Vehículos Motoriza

dos ................................................
Kegan S A C........................................
Kleinkopf Autos S.A.......................
Kupfer Hermanos S.A.C.I. .. 
Ko-es Chilena....................................
Kalz Johnson.....................................
La Cooperativa Vitalicia de In

versiones .............  •
Laboratorio y Metalúrgica A G.

11.47® *

0,936
5.438

42,961
117,281
41,364

48,671
17.030

105.265
0.352

6.464
5,942
9,204
1.013
7.123

18.517
81.247
0.817

0.514
0.409
1,773
0,432

76.932
3.297
0.243
4.121

86.868
22.929
0.036
0.912

105.265
1.624
4.083

6.464
74.114 • 

1.180
130.410
621 628 • 

2.650 
0.273
0.447
0.747

75.678 • 
0.374 
0.772 
0.894

21.318

0.872
0.726
1.328
0.150

0.154

317.145
100.000

0.085
0.942
3.874

0.055
1.196
0,666
0.116

19.512
4.491

2.105

0.121
5.205

0.766
0.852
0.608
0.812
0.011

1.321 ’

0.323
0.727

36.882

0.387
0.351

0.009
3.328

431.136

0.665

11.181
0947

0 973 
0.962 
0.617 
2.109

0.872

8.661
0.062
0.524

22.959
22.527

1.241
3.913
0.868
1.942

U.938

Laboratorio An<lrorr\aco S Al . . 
l<*Ax»TaXot lo Bal\erina Okiíle 3.A_ 
laboratorio Ohile S.A...........................
Laboratorio City S.A.......................
Laboratorio García SA.LC.............
Laboratorio Géka S. A.................
Laboratorio Norgine S.A. .. ..
Laboratorio Petrizzio S.A..............
Laboratorio Sayal S.A.....................
Laboratorio Silesia S.A....................
Laboratorio Durandín S.A. .. ..
Laboratorios Forhans Zonite SA.
Laboratorios Lehmainn y Jury

Laboratorios Lepetit S.A.C.
Laboratorios Recalcine S.A. ..
Laboratorios Lumière Americanos 
Lahsen Hermanos S.A.C...............
La i a Orowns S.A. Papeles Espe-

Laminadora de Maderas S.A. .. 
Lanera Austral S.A............. .... .. ..
Lanera Chilena S A..........................
Lanificio Panamericano S.A. .. 
Laroche Navarrón Chile S.A. .. 
Las Escaleras Country Club .. . 
Lavandería y Limpiados Le Grand

Chic de Stgo...................................
Lechera Maipú....................................
Leizgold y Cía. S A.C.....................
León Telias Tejidas Vikings .. 
Lena Quemada Laya S.A.C.I. . 
Librería Estado S.A..........................
Librería Francesa S.A.C...............
Librería Libertad S.A.C...............
Librería Tipay S.A...........................
Licores Mitjans S A...........................
Limpiados Capítol S. A. .............
Litografía Concepción S.A.............
Litografía Moderna S.A.C..............
LitVak S.A.C.........................................
Lobato Hermanos Abarrotes .. • 
Lobenstein y Koller S.A.I.C. .. 
Luengo S.A.C.I. Pinturas v Mate

riales ...........................................
Luis Lamas R- S A.C......................
Luis Phillipn S.A.I.C. Gomas .. - 
Luis Yáñez Espinoza S.A.C. .. 
Lechera del Sur.................................
Levaduras v Fermentos................
Litografía Marinettí................. ..
Librería v Almacenas Fotográfi

cos Musalem Hnos...................
Lowenstein v Stewart S.A.C. . • 
Laboratorio Berlimed...............
Laboratorio Químico - Farmacéu

tico ..................... .........................
Lubricantes Gulf de Chile .. .. 
Maderas González S.A. Magosa . 
Maderas Industriales S.A..............
Maderas Meersohn S.A.C. .. .. 
Maderas Prensadas Oholguán S A. 
Maderas Sáenz SA. “Madesal 
Maderas y Sintéticos SA. Masisa 
Maest-anza Diesel S.A....................
Maestranza Jemo S.A......................
Maestranza Maipú S.A.C. .. 
Maestranza Walter Lenz S.A. .. 
Maestranza v Fundición Antofa- 

gasta S.A. .. ..••
Malan - Ingeniería. Construcción 

v Financiamiento.................
Malteria Aconcagua S.A.................
Malterias Unidas S.A .. .. ;- 
Mrnfredo Brauchle - Ferretería 
Mangueras Industriales Schiafuno 
Manuel'Cuadros y Cía. S.A.C. . 
Manufacturas de Polietileno . . - 
Manufactura de Caucho. Tendos

v Cueros Catecu........................
Manufacturas Chilenas de Mono- 

filamentos ..........................   • ■
Manufactura de Muebles de Ace

ro “Mac” S.A.C. .. .........
Manufacturas de Suela Arauco . 
Manufacturas Eléctricas Bonet v

Parragué S.A. .. ... •• 
Manufactura de Algodón Kattan 
Manufactura de Gomas Skega

Chilena S.A...................
Manufactura Metales Ofíermans

Flood .. .. ....................., • • : • • •
Manufacturas Metalúrgicas

Rheem Chilena............... "
Manufactura de Productos Meta

lúrgicos Acustermic • ■ '■■■ 
Manufacturera de Repuestos Au

tomotrices Pedrero................ ■
Manufacturera v Proveedora Vi

tivinícola “Mavinsa”.................
Manufacturera Textil Flores v

Cía S A - ■ ..........................
Maderas v Techos S.A. .. 
Manufacturas de Metales Guzman 

v Cía. S A.................
Manufacturas Ceresa S.A._ .. . . 
Manufacturas Chilenas Girardi

S.A. .. ................................................
Manufactura de Esmeriles Abra

sivos S A. .................. ........
Manufacturas Royle S.A...............
M. G’.eisner S.A.C.I.........................
Minas v Fertilizantes S.A. .. . 
Moline a Maipú S A ...................
Molinera Pérez Cotaoos y Cía.

S A.C ..................................
Molinera Punta Arenas S.A. .. 
Molinera San Patricio S A. .. . 
Molino Arrocero Jotabe S.A. .. 
Molino Caupolicán S. A .. .. 
Molinp de Casablanca S.A. .. . 
Molino El Puente S.A.....................
Molino La Estampa S.A..................
Molino Rengo S.A..............................
Molina Talca S.A.I.C. .. .. 
Molino v Fideos Lucchetti S A. 
Molinos v Fideos Zunino S A.
Montana Industrial S A................

0.6*3 
4 33»
0 40«
0211
0.116
0696 
0 542
2.690
1.124

0 411
1.061
0.545
0.929

12.177

0311 
0.131 
3 589 
0.350 
1.314 
0 377

19.930

3.906 
0.859 
0 001 
0 664
4.055
3.764
1.329
<925
1.287
1.405
0.543
1 746
0.796
0.185
0.417
3.443

34.615 
0.500 
0.915 
0.655 
0695 
0.095 
1 362

0.190
0 658
7 621

0.634
28 038 

0.197 
0.336 
0 582 
0618 
0.367
2 096 
h “00 
2.761
6 448 
3 231

0.546

1.927 
0 452
0.465
4 149 
1948 
0 525
5.945

0 806

9.587

0363 
7.014

0.353
0.673

11 838

2 021

25.574

3 179

0 904

1 823

0.337 
0 221

1 638 
0.275

1 191

1 130 
0.584 
0671 
0.152 
0.351

0.139 
•J 092 
0 7b7 
0016 
0 891 
0 474 
0.751

26 448 
0 906
6 475 
0 •¡'*9 
0 096 
4 629
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Pirmenich de Chile ..................... „
Fiano Hnos. Comercial e Indus

trial ...... ....................................
Flúa Forja Liviana S A. ...........
Fluxá Industria de 
Fontaine y Cía. S.
Forestal y Agrícola

Diguillin .............
Forestal

Cuero .............
A C..................
Rinconada de

382,507

1 584 
1,880 
0,811 
0,129

Forestal 
Forestal 
Fores'al 
Forestal 
Forestal 
Fores'al 
Forestal

S. A.
S. A

Bellavista 
Maquegua 

Mininco S. 
Pedro de Valdivia ..........
Pilpilco S. A
Quiñenco S. A..................
S. A.........................................
y Agrícola Nuble 3. A.

y Maderera Trafún

0.089 
0.009 
0,209 
0.685 
0,063 
0,286 
0.749 
1,514 
0,016

Ftanchini y Hollemart 8. A I. C
Franco Chilena de Inversiones y 

Rentas .......................................
Frigorífico Borja S. A. Frigo- 

mán ..... ................. '..............
F;ig rífico Morro Chico.S. A C. 
Frigorífico San Cristóbal S A 
Fruns Hnos. Importadora ” * 

presentaciones ...........
Frutos del País Taires S.
Fulget Chilena S. A. C.
Fundición y Recuperación 

lurgíca José Kahn .. . 
de Aceras y Metales

y Re

Meta-

Fundición 
Fulmet

Fundición 
mansa 

Fundición 
Fu ;dición____—...............................
Fundición Maestranza Sala¿ Hnos. 
Fundición Nuble S. A......................
Fundición Rodighiero 8. A. .. 
Fundición y F"

Metales S. A. 
Fundición 
Fundición 
Fu’-erarla 

S A
Funeraria 
Funeraria

América S.

Casali S. A.
Cruz S. A.

Fu

Elaboradla de

y Maestranza Austral 
y Metales La Vogue .
del Hogar de Cristo

del Refugio de Cristo 
La Central S. A.........

Forestal Carampangue ...................
Feria de Osorno ................................
Frío Lux ........... .....................................
Ferretería Santiago ........................
Fred Muller . .......................................
Fenvstal Chile ..................................
Fábr ca Nacional de Carburo y 

Metalurgia ...............................
"Ferríloza" Industria de Meta-

Fábrica de Artículos Metálicos
Fox S. A C.......................................
Fábricas Unidas de Aceites .
Fierros de Atacama ....................
Forestación Nacional ...................
Galletas MacKay S. A...............
Ganadera “ ~ ~
Ganadera 
Ganadera 
Ganadera

Ganadera 
Ganadera _ 
Gargani S. _ ____ ____

v Confecciones .. ...........................
Garrido García Burr y Cía.

Abaroa S. A. C.............
de) Pacífico S A. C.
Eberhard S. A.................
Portales S. A. C. ...

Suárez Lado'uch S A.
Tierra del Fuego S. A

* C. Ind. Tejidos

Ga.- Licuado Lipigás S. A...........
Gebert S. A, C...................................
Geigv Chile S. A. C ......................
General Mills de Chile Alimentos 
General Motors Chile S. A

industria Automotriz ............
Gianoii Mustakis y Cia. S. A. C 
Gíldemeister S. A. C.......................
Gilí Hnos. S. A C. I...................
Goiuboff Industrias Fonográficas 
Grace y Cía. Chile S. A 
Gráfica Codarte S. A. I. 
Granadilla Country Club 
Gran Tienda Mistral S. 
Grandes Almacenes

C.
S.

Hojas

Grandes Tiendas Pesceto S. A 
Gr.au Aglomerados de Hormigón 
Gudmani S. A. C. I......................... •
Gurenberg Impresores S. A ... 
Guevara v Cía. S. A. C. I. ...

'H Briones y Cia. Ingenieros 
Habitaciones Económicas Malpu

S A. Habecoma ......................
Hacienda Mahuida Sociedad Ano 

nima...........................................
Hacienda Peñaflor S. A.................
Haití Café S. A........................
Kardy Comercial e Industrial 

de’ Distribución ....... * ■ ■
Heba Industria de Artículos de 

Cuero ...  .............. ... ...
Heffer 8. A. C. I...........................
Hernán! y Cifuenles S. A C. I 
Herud S. A. C................
Hilados v Tejidos Confecciones

Hasseí ............................................
Hilados v Tejidos Garib S A..
HHandería Andina S. A 
Hilandería Fresia S. A..................
Hilandería Nacional 9. A ...
Hilandería San Migue! 8 A 
Hilan dería Santiago 8. A. .
Hijgoma S. A. Hilados d.» Goma 
q-ltnn Hotels International de 

Chile -- •■•••••■• .............
Hipódromo de Arica S. A ............
Wo¡>»n»« Ves1 ex S. A. . .
prn.n---»c Wnrrnifal S A 
Ko-mlgones Livianos Sihl Puro«

0,403 
2.853

0,362

2,496 
0.565 
0.748

0,31« 
0 997 
o.oor

1.338

10.733

2.379 
1,193
1.037 
0.650 
0.471 
1,075

0 341
29,919

0.959

0,817
1,146 
0,067 
0,031 
0,164 
0,384 
0,174 
8,381 
0,355

1,066

0,493 
0,065 
0,093 
0.203 
0.098 
0.095 
0,422
1,727 
0.414 
0,867
1,875 

1,069 
0,415

0.287

0 644 
0.579 
2.084 * 
0.435

17.355 •

23.677 
0,816
1 690 

11.536
0.993 
1971
0,272 

41,398
2.973

0 192 
6.428

0.819 
0.181 
0 098
0.384
4 C98

0.334

379.762
10,566 
0,702

4.648

0.621
0.571

17.462
0,055

0,506
2 175

22.245
0 532

0.030
0 329
0 333
0.553

5 634 664
95 4 W

0 
0.166

Agrícola Ganadera ... 
Purranque S. A .............
Austral S. A....................
Nacional S. A. Honsa 
y Tartaño Las Condes

Horníto 
Hospital 
Hotelera 
Hotelera 
Hotelera , 
Hoteles Unidos 8. A. Husa 
Hucke Hermanos S. A. C. 
I. B. M de Chile 8- A C. 
Ibcon de Chile S. A.................

’Tconsa’
*Tfusac’ __

Fernández 
Importadora

Herman 
Importadora

Inmobiliaria Concepción 
’Traza" Fuenzalida y

Au’omolriz Alberto

Col lilis Hijo

Importadora—«.------------Comercial de Solmi-
nihac S. A. L .......................

Importadora y Distribuidora
Rocuant Coccolo S. a

Importadora y Distribuidora Ai 
qmmed S. A.............................

Importadora de Equipos Médicos.
Científicos y Electrónico ...

Importadora y Exportadora Ma 
tenas Primas Blum Hnos. . .

Importadora Instrumental Médi
co y de Laboratorio Hanel 
8. A.......... ........................................

Importadora Repuestos Vehículos 
y Servicios Blandford .....

Importadora Sucesión Tomás 
Bradley S. A C.....................

Importadora Técnica Vignola 
S A. i. C....................  ...

Importadora y Distribuidora 
Guíloff Luder . .......................

Importadora y Exportadora Got-h 
S. A. C. .. 

Importadora 
Transmar 

Importadora 
Westcott 

Importadora 
Service...................................

Implementos Eléctricos 8. Á
Importadora Comercial y Elabo^ 

raoora de Maderas Pitre v 
Parker S. A

Importadora y Distribitidóra
Aconcagua 8. A. c. ..

Importadora y Distribuidora Co
mercial Salfavel .......

Impor adora y Exportadora Hans
W. Schloss ...................................

Importadora José Kain y Cía 
S A. C........... ................... .

Importadora y Comercial dei

Exportadora

y Exportadora
S. A. C. I................

y Exportadora 
Braun .......................

de Repuestos Auto

Sur S. A................  ..................
Importadora y Exportadora

Davisco S. A. C. .......................
Importadora y Exportadora

Imesac S. A. c................................
Importadora Agraria S. A......
Importadora Automotriz Per 

maco ..
Importadora 
Importadora 
Importadora 
Importadora 
Importadora 
Importadora_____

lia Maggiora ..
Importadora 

9. A. C.
Importadora 
Importadora 
Importadora 
Importadora

Export adora

Che-Ford 8. A. ... 
Chilena S. A...........
del Norte S. A. C 
Erich Bohme .... 
Fi.sk 8. A. C...........
Industrial Pedio De-

y R. Burgos

Nebraska S. A 
Piazza SA C 
Renis S. A. C. .. 
Ricardo Besa S.

Importadora Schaftein S. A. C.
Importadora Wal S A. C I 
Importadora v Técnica del Pa

cífico ..........................................
Importadora Zalaquett 8 A C 
Impregnadora de Maderas de 

Chile.........................................
Imprenta Cervantes .......................
Imprenta El Comercio S. A C.
Imprenta y Litografía Universo 

Serie “A" 
Serie “B”

Imprentas Unidas 3 A
Impresit Sycíc Vial Chile S A 

Constructora ... ..............
"Imresa" Importadora de Repues

tos S. A ...............
"Incusa" Industrias del Cuero

S. A ........................................
Industria Arrocera de Parral

Inapar ........................... .............
Industria de Artefactos Eléctricos 

Frigíchile S. A
Industrias Artefactos Termo Me 

cónicos Caming ....................
Indus’ría de A Fíenlos Pesoueros
Industria Automotriz Renault 

Chile 3. A................................
Industria Azucarera La Frontera 

S. A.............................................
Industria Azucarera Nacional 

••Tansa’’............................
yndiic»ria Burgos Fuster S A 

C. I................
Indus rio Chilena

♦ores S A
Industria Chile a 

S. A
Industria Chilena

de Automo-

de Televisión

Alambre

rano S. 
Indus ri» »

Ind”
Perlak

Combinadas Gaio Pe'
. A. ....................................

Confecciones Gabor

Con.'er veras Unidas

7,095 
1,153 
0,483 
0,088 
0,695
1,466 
0,232 
3.462 
2,423

0.039

0,151

2.708

0,333

4 410

3.043

0.397

7.381

1,068

32.979

12,386

0,764

0,237

0,688

6.256

2 765

0.488

1,705 
2.104

9.476

2,454

0,64«

0.652

0,446

0.386

1.519

0.080 
1.195

4,289 
5,435 
0.485 
0.692

67.858 
0,881

0.671

1,190 
0.374 
2,071 
6 455

1.473
0.592
0,329

1,555
2.292

0.213
0,007
1.108

0.198
0,066
0,309

29.182

3.750

0.237

1.100

0,526

0.871
0.218

2 430

0.371

0,466

0.632

4.691

17 306

1.160

0,851

0,645

Lati asIndustria de Cueros y 
Magallanes.............

Industria de Curtiembre Cal 
zado Etchepare ......

Indusiria de Elas1romeros 
ticos “Elastoplastic” ., 

Industria de Goma Mar

y Plas-

S. A

Industria de Maíz Corn 
tos Chile S. A....................

Industria Elaborado™ d2 Materia 
les de Construcción............

Industria Electrónicas Bolcccó
Industria Electrónicas Olim-im

S. A .................................................
Industria Eléctricas y Musicales

Odeón ............ ........................
Industria Electa Electrón Ticino-

Chile S A......................................
Industria Electromecánicas Arica

Industria Eilozadora Encosiam

Prod uc

Industria Estaos Aceros •Tudesa’’
S A ....................-............................

Industria Folladora de Maderas 
“Infodema” ...........................

Industrias Generales v Comple
mentarias del Gas S A

Industria Lee Filter de Cli 1-
Industria Maderera Fernando Ma 

ver ... .....................................
Industria Manufacturera Atlas 

S. A....................
Industria Materiales 

t-rerias.........................................
Industria Materias Primas PÍa» 

ticas ... ......................... ...
Industrias Metálicas de Estampa 

dos y Fundición “Imef”
Industria Metalúrgica Indumetal

S. A.....................................................
Industria Metalúrgica Marmicoc

Chilena...........................................
Industria Metalúrgica Ravel S. A
Industria Metalúrgica y Eléctrica

S. A .................................................
Industria Metalúrgica Española 

S A......................................
Industria Metalúrgica Lechuga 

Hermanos S. A. ... .......
Industria Metalúrgica Mauritz
Industria Metalúrgica Stamna

S. A ..............................................   .
Industrias Metalúrgicas Ferro- 

bone.............. . ...................
Industrias Metalúrgicas Seg

S. A. I...............................................
Industrias Metalúrgicas Trotter
Industrias Metalúrgicas Rayos

Lancaster........................................
Industrias Metalúrgicas Reunidas 

Immar ...........................
Industria Nacional de Carrocerías
Industria Nacional de Hilos para

Coser “Hilco” ...............................
Industria Nacional Metalúrgica 

•Tnmar” S. A............................
Industria Nissan Motor Chile

S. A.....................................................
Industria Panamericana de Cau

cho “Ipacar* ..........................
Industria Pesquera de Chlloé

S. A ......................................   ...
Industria Pesquera Ptsagua 8. A 
Industria Pesquera Piscis 8- A. 
Industrias Plástica« Americana® 
Industria Productora de Repues

tos Automotrices .................
Industrias Químicas de Líquido 

Carbónico S. A. I. C .......
Industrias Químicas Adolf0 Stier 

ling.............................................
Industrias Química y Cosméti

ca S. A.......................... . . ...
Industria Textil Aragón 9. A. ... 
Industria Textil Tessital .............
Industria Textil La Scala 8. A_

Textil Lechuga Her- 
S. A. .. . ......................
Textil Monareh 3. A. 
Panamericana S A. .

y Comercial Bipa 3. A_ 
Agrícolas y Madereras

para Sàó-

Industria 
manos 

Industria 
Industrial 
Industrial 
Industrias ..

Fami . .
Industrias 
Industrias 
Industrias 
Industrias 
Industrias 
Industrias

S. A. ...............................................
Industrias de Pernos "Induper’’

9. A. ........................................ ...
Industrias Délano 8. A. Elabora

dora de Maderas ....................
Industrias Eléctricas Hes® May

8. A .................................................
Industrias Eléctricas Nacional

Sindelen .............. ^.................
Industrias 
Industrias 
Industrias 
Industrias 
Industrias 
Industrias

Agropecuarias S. A...
Atlantis 8. A.................
Ceresita 3. A. C- ...
Citroen Chilena 8. A.
Coia S A.........................

de Celulosas Arauco

Eléctricas Omicrón .. •
Forestales S. A..............
Luxo TeX 9. A. C. I.
Malux 8. A ..............

Ma-ssu S. A ...................
Mecánicas “Inmec*

Metalera Seeger ChiIndustrias 
lena

Industrias
Industrias 
Indus' rias

S. A .................................................
Industrias Metalúrgicas Bash ...

Metalúrgicas Aza

Metálicas Chile 9. A
Metalúrgica Famela

Metalúrgicas Sorena

Industria» Ovolln S. A.

0.194

2.585

(•494

G.9 30

0,641

3 799 
0.197

0 639

7.«GG

0 237

2 761

G 857

0.055

17-54

o m

OR94

0 367

0.229

2.977

0 333 
0.399

81,472

0.160

7.284
2.798

0.410

7.653

0,624 
107.972

1.566

4 525 «
2.478 '

0,700

65 ! 6«

0.869

0.43L

0.351
0.001
0223
2.142 ’

4.502

24.W

7 395

0,675 
0.915 
0,28« 
0.321

2,505 
5,541 
0051
3 715

0.76« 
0 87« 
1,906
6,743
1 399 
1,17«

0.237

0.323

0 399

0.32# 
0,571 
0,030 
2 331 
0 488 
0,71«

«896

0.245
0.787
0078

1.524 
0 900

3 394 
0,049

Inches .

oLligacióu de llevar contabilidad por la explotación, de dichos 
vehículos.

También sp incluirán en el Inventario Valorado el vehículo 
de transporte destinado a servicio público o a prestar servicios a 
terceros, aun cuando SEA EXPLOTADO PERSONAL Y PERMA
NENTEMENTE POR SU DUEÑO, como en el caso del microbús, 
camión, lancha, bote, o avión sin que importe sí es o no manejado 
personalmente por su dueño o esté o no destinado al transporte de 

carga o de pasajeros.

Cada vehículo deberá ser individualizado, indicando en la 
columna respectiva el tipo o clase, marca, modelo o año y el numero 

del motor.
Los vehículos se valorizarán por el valor fijado por el Ser

vicio de Impuestos Internos.

En un ANEXO de estas insfruecimiPs figura una lisia de 
vehículos con el valor fijado por Impuestos Internos. (Ver pági

nas 14 v siguientes).

En caso que el Servicio de Impuestos Internos no hubiere 
fijad" el valór de algún vehículo, se estimará éste por su valor co
mercial al 31 de diciembre de U’¡»^.

Los vehículos de modelo, del ano en que debe declararse el 
impuesto se considerarán por el valor o precio qti? para la especie 
in.lii-a la factura de adquisición, y aquellos que se- internaron al 
país ron prohibición de ser enajena-los se consideraráu por su valor 
aduanero, mientras dura la prohibición

SUBSrCION 3.— VALORES MOBILIARIOS.—
En cuadro a) Acciones de Sociedades Anónimas.— En esta snb- 
Beei-ióh sé liará nna enumeración de las aceioties nominativas o al 
pnrláilor de que haya sido dueño el dei-larante al 31 de diciembre 
de IfWiR, agrupándolas por cada soei-'clail emisora.

Se anotará como valor de rada acción el fijado por la Super
intendencia <le Compañías de Seguros. Sociedades Anónimas y Bolsas 
de ( umereio. En otro anexo de eslas iuslruceioncs se encuentra la 
nómina de las diferentes sociedades anónimas eon, indicación del 
valor correspondiente a cada acción, para su anolaeion en la colum
na “Valor Unitario” del formulario. (Ver páginas -8 y siguien
tes). La cantidad de acciones de cada sociedad anónima que posea 
el declarante se multiplicará por el correspondiente valor unitario y 
el resultado deberá anotarse en la columna “Valor Total .

tamos otorgados; saldos de precio a favor de\ declarante, y pro
mesas de compraventa-, cuotas en fondos de capitalización (Crccitv- 
co, Capitales Unidos y otros) ; desahucios por. cobrar; los saldos a 
favor del declarante, al 31 de diciembre de 1968 en cuentas perso
nales o cuentas corrientes en saciedades de las cv.ales sea socio o 
accionista, etc.

Los pagarés de la Reforma Agraria que hayan sido recibidos 
en pago de una expropiación s? valorizarán en un monto equivalente 
al valor nominal de las cuotas que venzan durante el año 19G9, 
más el reajuste que la Corporación de la -Refo’-ma Agraria haya 
fijado para la última cuota vencida al 31 de Diciembre do 1968. 
Si afiles de esta fecha no hubiere ■ vencido ninguna cuota o si la 
última cuota vencida no tuviere reajuste, el pagaré se valorizará 
por el valor nominal no reajustado de las cuotas que venzan du
rante el año 1969.

No deben incluirse en esta suhseceión ni eu ninguna otra:

a) Los depósitos en Chile en cuentas corrientes bancarias, en es

cudos ;

b) L<»s depósitos en cuentas de ahorro a la vista, a plazo o con
dición en el Banco del Estado de Chile,-

Cuadro b).— Bonos y debentures — Se hará la enumeración 
bonos y debentures de que haya sido dueño el contribuyente 
de diciembre de 1968. Se anotará corno valor de cada bono_ 
benture la cantidad que fije la Superintendencia de Compañ 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio.

de los 
el 31 

y dé
las de

También en el ANEXO de estas instrucciones se encuentra 
el valor unitario correspondiente a cada tipo de.bono y debenture. 

JVer página 28).
■' Los bonos de la Reforma Agraria que al 31 de diciembre de 
1968 hayan sido recibidos o proceda recibir en pago de una expro
piación se valorizarán en su monto equivalente al valor nominal 
de las euotas qne venzan durante el año 1969. El valor nominal 
de dichas cuotas debe aumentarse aplicándoles el reajuste que la 
CORA haya fijado para la última cuota vencida hasta el 31 de di
ciembre de 1968, respecto del mismo bono. Si no hubiera vencido 
ninguna enota ante« de dicha fecha, a ai la última cuota vencida no 
tuviere reajuste, «I bono debe valorizarse por el valor nominal no 
reajustado de las cuotas que venzan durante el año 1969.

Bl número de ead* tipo de bono o debenture se multiplicará 
por su correspondiente valor unitario y el resultado deberá anotarse 
en la columna “Valor Total”.

No se incluyen en este cuadro ni en ningún otro:

•) Ijos certificados de ahorro reajustable del Banco Central de 

Chile;
b) Los bonos o debenture» que emita la Corfo en virtud del ar

tículo 10*. párrafo II de la Ley N* 16.813, de 1968;

é) Los bonos y pagaré» emitido» por la Caja de Central de Ahorro 

y Préstamos.

SUBSECCION 4.— CREDITOS O DERECHOS PERSONA
LES.— Se incluirán en este rubro los créditos o derechos personales 
que tenía el contribuyente al 31 de diciembre de 1968 por el valor 
de ellos a dicha fecha, considerando los reajustes e intereses deven
gado» a dicha fecha, e indicando además, el nombre y domicilio 
del deudor. A título de ejemplo podrían señalarse entre otros lo» 
siguientes: letras, cuentas y documentos por cobrar; pagarés; pré»-

c) Los depósitos en cuenta de ahorro de Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo, de acuerdo ion el D. F. L. N9 205, de 1960.

d) Los créditos otorgados por las Asaeiaciooes de Ahorro y Prés
tamos y adquiridos de éstas;

e) Los depósitos bancarios a la vista o a plazo, en escudos:

f) Los pagarés emitidos por la. Caja Central le Ahorro y Pres
tamos de acuerdo con el Art. 90 del D. F. L. N(’ 205;

g) Las cuotas de ahorro para la vivienda regidas por el DFL.

N9 2, de 1959;

h) Los depósitos en instituciones de ahorro;

i) Los depósitos y cuotas de ahorro reajuslahles o  los so
cios.eu cooperativas y demás instituciones regidas por el de
creto K HA. N? 20, de 1963;

no.de

j) Los depósitos de ahorro agrícola a que se refiere la ley N9 :».G04 

y sus modificaciones;

k) Los créditos personales en forma dp préstamos forzosos creados 
por ley en favor del Fisco (empréstito obligatorio).

1) Los títulos o valores representativos de ah »rros obligatorios 

por ley ;

m) Las patentes industriales, mareas y derechos de autor, mien
tras estén en posesión del inventor, autor o persona que haya 
creado u originado el derecho;

n) Los aportes efectuados por personas naturales en virtud del 
DFL. N9 437, de 1953, y los aportes efectuados en virtud de* 
DFL. N9 258, de 1960;’

,ñ) Los créditos vencidos durante el año 1968 y que se encuentren 
pendientes de pago al 31 de diciembre de 1968, en la parte 
que sean incobrables a dicha fecha, siempre que esta circuns
tancia se pruebe a satisfacción de Impuestos Internos.

SUBSECCION 5.— OTROS BIENES NO COMPRENDIDOS 
EN LOS NUMEROS ANTERIORES.—En el cuadro .corres
pondiente a esta Suhseceión se incluirán los bienes no comprendido» 
en las subsecciones anteriores y que no formen parte del patrimo
nio de una empresa, anotándose por su valor comercial al 31 de 
diciembre de 1968. Entre otros bienes que deben incluirse en este 
cuadro se pueden mencionar los siguientes: monedas extranjeras; 
metales preciosos, como oro, plata, platino, etc.; caballos de carrera 
o fina sangre u otros animales finos; colecciones valiosas que no 
constituyan adornos o alhajamíento de una casa; casas rodantes y 
carro« de arrastre para camionetas y autos; pertenencias mine

ras, etc.

Las pertenencias mineras inactivas se valorizarán como mín> 
mo a razón de E° 9,43 por hectárea, y las que se encuentren 
trabajo a razón de E* 28,27 por hectárea, también como mínimo.

Izas monedas extranjera« y lo« depósito« en moneda extrao- 
j'era se valorizarán en escudos aplicando el tipo de cambio de t* 
respectiva monedSj según nómina que s¡gue¿

no.de
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Dúlar americano (USlf¡ ... ...........................................   -E** £,69
J^ibra esterlina ... ... ... ..................... 20,723
Marco Alemán............................................................................................. 2,171
Franco Suizo.................................................................................................. 2,023
Franco Francés............................................................................................ 3,75$
Peseta Española.................................................................................................... 0,125
Lira Italiana................................................................................................... 0,014
Nuevo Gruceiro............................................................................................ 2,273
Sol Peruano.............................................................................................................. 0,1.94
Peso Uruguayo............................................................................................. 0,035
Nacional Argentino...............................................................................• • 0,025

Olirawndns ' 6®6T ®P ©«««« ap V «v»..vW
Z-os /ibro«, , nHI , i..nC.I >i «• r m m Ten f o». mui'blrs <J«s or¡i-n»n
y útiles de trabajo de profesionales, obreros artesanos y «le 
los pescadores acogidos al D. F. Tj. N9 208, de 1953, como 
ser: máquina« dentales, aparatos de rayos X, aparatos «le 
medición, máquinas de escribir, sumar y calcular, herra
mientas para gasfitería, carpintería, mecánica, etc., aun 
cuando no se encuentren en la casa habitación del contri
buyente. En el caso de los pescadores acogidos al DFL. 
N9 208. se excluirá también la única embarcación de su 
propiedad que exploten personalmente, siempre que su to
nelaje no exceda de 15 toneladas.

d) Las patentes industriales, marcas y derechos de autor,

6961 aP ozjxjui dp ÿ V £ pr>rv.T.n^TH.r.

Asimismo, deberán incluirse entre estos rubros los derechos 
de usufructo, 4>so o habitación y los derechos a percibir rentas pe
riódicas que se valorizarán aplicando las normas establecidas en los 
Arte. 69. 79, 99, 10° y ll9 de la Ley sobre Herencias, Asignaciones 
y Donaciones, según corresponda y en la forma que se explica a
continuación:
1) Los derechos a percibir pensiones o rentas periódicas que no 

emanen de disposiciones de carácter provisional, se valorizan 
de la siguiente manera:
a) Si se trata del derecho a percibir una pensión perpetua, 

su valor será igual a 12,5 veces el valor de la pensión 
anual;

b) Si se trata del derecho a percibir una pensión temporal, 
su valor será igual a una fracción del valor del derecho a 
percibir una pensión perpetua. Dicha fracción es equiva
lente a un décimo por cada 5 años o fracción de tiempo 
que al 31 de diciembre de 19G8 le falte al beneficiario para 
que se extinga su derecho a percibir pensión ;

c) Si se trata del derecho a percibir una pensión cuyo plazo 
de duración está determinado por una condición, su valor 
será igual a la mitad del valor del derecho a percibir una 
pensión perpetua, y

d) Si se trata del derecho a percibir una pensión vitalicia, 
su valor será igual a una fracción del valor del derecho 
a percibir una pensión perpetua, fracción que está en re
lación con la edad del beneficiario al 31 de diciembre de 
19G8 según se indica a continuación:

Menos de 30 años, la fracción es....................................... 9/10
Menos de 40 años, la fracción es....................................... 8/10
Menos de 50 años, la fracción es....................................... 7/10
Menos de 60 años, la fracción es........................................ 5/10
Menos de 70 años, la fracción es....................................... 4/10
Más de 70 años, la fracción es....................................... 2/10

2) Los derechos de usufructo se valorizarán del siguiente modo:

a) El valor del usufructo por tiempo determinado será equi
valente a una décima parte del valor del bien o bienes 
dados en usufructo por cada cinco años o fracción del pla
zo que aún esté pendiente al 31 de diciembre de 1968 para 
el goce del usufructo. El valor del bien deberá ser el mis
mo con que el nudo propietario debe incluirlo en el Inven
tario Valorado a que se refieren las presentes instrucciones;

b) El valor del usufructo sujeto a un plazo cuya duración 
está determinada por una condición, será equivalente a la 
mitad del valor del bien o bienes respectivos con que el 
nudo propietario debe anotarlos en el Inventario Valo
rado; y

c) El valor del usufructo vitalicio será igual a una fracción 
del valor del bien o bienes respectivos con que el nudo 
propietario debe anotarlos en el Inventario Valorado. Dicha 
fracción está en relación con la edad del usufructuario, 
según la escala indicada en la letra d) del número 1) que 
antecede.

I) Los derechos de uso o habitación se valorizarán del mismo mo
do que los derechos de usufructo, pero considerándose sólo un 
tercio del valor resultante en cada caso.
No deben incluirse en esta subseceión los siguientes bienes, por 
estar exentos:

a) Los bienes muebles de propiedad del declarante que al 31 
de diciembre del año anterior a aquél en que debe decla
rarse el impuesto formaban parte permanente del inmueble 
ocupado por él, como ser los amoblados; vajilla: artefaelos 
del hogar, tales como televisores, refrigeradoras, lavadoras, 
enceradoras, radios, lámparas, etc. ; estufas, califonts, corti
najes, alfombras, etc.

b) Los efectos y bienes muebles de uso personal del ponfri- 
tJ.. , . bn,V/?p^'\'?1:,-l* sij(:fiin¿i>ia,. ^niuo. ve^uár.i<\ joyas, pieles, 

equipos de radio aficionado, etc.

mientras estén en posesión del inventor, autor, o personas 
que hayan creado u originado el derecho.

e) Los bienes que no sean susceptibles de apreciación pecunia
ria y los que se encuentren fuera del comercio humano.

f) El dinero efectivo.

Se aclara que los vehículos en general deben incluirse, én el 
inventario valorado de bienes, aun cuando se utilicen como instru
mento de trabajo del contribuyente, con la única excepción de la 
embarcación de los pescadores acogidos al DFL. N9 208.

INVERSIONES EN EMPRESAS

En la subseceión N9 6 deberá declararse el CAPITAL que el 
contribuyente tenga invertido en cualquier tipo de empresa de la 
cual sea dueño, comunero o socio, con exclusión de aquellas em
presas que se indican más adelante.

Se entenderá por “empresa” todo negocio, establecimiento n 
organización de propiedad de una o varias personas naturales o 
jurídicas, cualquiera que sea el giro que desarrolle, ya sea este co
mercial, industrial, agrícola, minoro, de explotación de riquezas del 
mar u otra actividad.

No obstante, se excluirán de este concepto la inversión en 
bienes raíces, excepto aquellos usados por su dueño en el giro de 
un negocio o actividad no rentística de su propiedad, y la inver
sión en valores mobiliarios, sea que se hayan realizado en forma 
independiente o como parte de las actividades de una empresa. No 
obstante, si estas inversiones han sido realizadas por personas jurí
dicas, ellas se considerarán en el carácter de empresa.

Por lo tanto, cuando estén formando parte del capital de una 
empresa individual o que tenga personalidad jurídica, bienes raíces 
no destinados al giro del negocio, éstos deberán rebajarse de dicho 
eapital y declararse en forma separada en la subsección N° 1 ‘‘Bie
nes Raíces”, por el monto de su avalúo fiscal vigente en 1969 en 
lugar del valor con que figuren en la contabilidad de la empresa. 
También deben rebajarse del eapital de las empresas los valores mo
biliarios, para ser declarados separadamente en la subsección N9 3, 
anotándolos por el valor que les haya asignado la Superintendencia 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio.

SITUACION DE LAS EMPRESAS AGRICOLAS

a) Respecto de las empresas agrícolas propietarias del predio res
pectivo, se considerará que su capital es igual al monto del ava
lúo fiscal vigente para el año 1969. Por lo tanto, no es nece
sario considerar en esta subsección N9 6 el capital según el 
balance de dichas empresas agrícolas, sino que los bienes raíces 
referidos deberán ser declarados en el cuadro c) de la subsec
ción N9 1 de la PRIMERA PARTE del Inventario Valorado.

b) Respecto de las empresas agrícolas que exploten predios que no 
sean de su propiedad, se determinará su capital de acuerdo con 
las normas generales que se imparten para todo tipo de em
presas. Sin embargo, el contribuyente podrá optar por consi
derar como capital de estas empresas una suma equivalente al 
40% del avalúo de! predio o predios agrícolas que explote, vi
gente en el año 1969.

SITUACION DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS

Tratándose do sociedades anónimas, se tendrá en cuenta que 
la parte del capital que pertenece al accionista estará representada 
por el valor que haya fijado ]a Superintendencia a las respectivas 
aceinnnc nuc éste poseía.-.« va'l’tr. q.n.Q se.- an'ep' tjL. de
la subseceión N9 3 de la PRIMERA PARTE del Inventario Valorado.

Distribuidora Sotfia S. A. C........
Distribuidora Ticino S. A......... ..
Distribuidora y Comercial Norti

na S. A. C.................................
Distribuidora José Iglesias ............
Das Alamos S. A C. I......................
Dow Química Chilena S. A........
Dr Blitz S. A. Laboratorio ........
Droguería y Laboratorio Sander* 

son ...............................................
Droguería Hofmann S. A. C........
Droguería Michelson S. A......... -
Distribuidora Autos Cautín .. .— 
Distribuidora Agrícola ....................
Dcll'Orto ..................................................
Distribuidora Comercial “Dicom- 

sa” ................................................
Distribuidora Talca ..b......................
Echave S. A. C.................................. -
Ediciones Clute Chile S. A.........
Editorial Lord Cochrane S. A. .. 
Editorial Nascimie.ito ......................
Editorial Progreso Cultural S. A. 
Editorial Universitaria S. A........
Edwards y Ceruti Ingeniería

Industrial .........................................
Elaboradora de Artículos de 

Concreto Pretensado ...
Elaboradora de Productos Quími

cos Sintex ...............................
Elaboradora de Metales Nobles

Artistor ................................ -
Elaboradora de Productos Quími

cos y Metalúrgicos.... .........
Electromecánica y de Refrigera

ción Frigoservie .....................
Electricidad Monaco S. A..............
Electro Gas S. A. Industrias

Electro Ticas y de Gas ............
Elecrro Hogar S. A. C........................
Electrodos Oerlikon Chile S A. . 
Electroindustria del Maipo S. A. 
Eleriromat Fábrica de Materiales 

Eléctricos ...................................
Electromédica Chilena S. A........-
Electrón Chilena S. A........................
Electrónica A. Klein y Cía. S.

A................................... .....................
Electnónica Baldrich S. A. C. .. 
Electroquímicas Unidas S. A I. 
Electrotécnica Flores y Kersling.. 
Elias Albala Franco Laboratorio 

Maver S. A...............................
Embotelladora Concepción S. A. 
Embotelladora Talca S. A. 
Emasa Equipos y Maquinarias 
S. A............................................................
Emisora Presidente Balmaceda

S. A.......................................................
Emisoras Diego Portales S. A. .
Empresa de Agua Potable Santo

Domingo ........................................
Empresa Constructora Claro Vi

cuña Valenzuela ...................
Empresa Constructora Ignacio

Hurtado S. A.......................... —•
Empresa Constructora de Vivien

das Económicas de la Indus
tria y el Comercio “La Capita- 
lizadora” .... .... .....................

0,442 
0 224
0,316

1,219
1.612

23,113 
0,331
3.051

4.864 
1,932 
0,230
0.495
0,590 
0,813

0,254 
0.040
0,455 
4,529

18.712
23 766 

8,065 
0,491

0,428

0,553

0,797

0,380

0,162

39,768 
0.766

2 198’ 
0,361 
0.471 
0,319

0.864
553,171 

0,611

1,291 
2,532
1.331
1.218

0.712 
0.681
0,852

0,062

0,877 
0,362

5,168

45,727

6,382

Empresa Constructora Moller y 
Pérez Coi apos .................

Empresa Constructora Abalos 
González ....................................

Empresa Constructora Alborada 
S. A.......................................

Empresa Constructora y Planifi
cadora Austral S. A. .........

Empresa Constructora Dieter 
Meier ........ — .............. ........

Empresa Constructora e Indus
trial del Norte ........................

Empresa Constructora Siña Tra- 
verzo ...........  •••••

Empresa Consumidores de Gas
Licuado ..... ’................ -.............

Empresa de Ingeniería y Cons
trucciones lesa .......................

Empresa Funeraria Hercerg S.
A. C. I................................................

Empresa Nacional de Semillas
S. A.................................................••••••

Empresa Periodística Horizonte
S. A...............................................   ••••

Empresa Pesquera Boreal S. A. ..
Empresa Pesquera San Pedro 
‘ S. A............................................ -••••
Empresa de Publicaciones la

Prensa Austral ...............................
Empresa de Ingeniería Civil 

“Engecil” ........................-..........
Empresa Comercial Abuhadba ....
Empresa Constructora Deseo S.

A...........................................T.......... -■
Empresa Constructora Ingas S.

Empresa Constructora Belfi S.

Empresa Constructora Brown
S. A. -.....................................  ••••

Empresa Constructora Delta
S. A............................................ -.

Empresa Constructora Yaconi 
Hnos............................,...... . .....

Empresas de Buses Flecha Nor-

Em presa Comercial e Industrial 
’ Gagepo S. A....................................

Empresa Editora Zig Zag S. A. ..
Knin-oca Eléctrica de la Fronte«•“r ..... ••...•••......... , .
-Bmaix’sa Hátólera- del -Pacífico

S. A................................. .....................

0,377

1,360

5,586

0,237

4,176

3,299

0,858

6.634

0.152

0.411

2.001"

28,117

1.462"
2,636

0,001

1,531

0,835 
3.312

8,692

2,056

8.207

38,705

0.522

7,159

0.635

2 105
1 289

■ 1.535

4,538

Empresa. Hotelera Pommericwn* 
S. A...................... - —.......................-

Empresa Industrial y Comercial
Elseca ................................................

Empresa Minera de Mantos Blan
cos ...................................... .....

Empresa Nacional de Construc
ciones ................  -.....................

Empresa Nacional de Telecomu
nicaciones .................... .......... .

Empresa Nacional de Frigorífi
cos S. A.............................................

Empresa Periodística El Mercu
rio S. A............................. •_.....

Empresa Periodística La Nación
S. A......................................................

Empresa Pesquera Austral ...........
Empresa Pesquera Chilemar S. A. 
Empresa Pesquera Eperva S. A. 
Empresa Pesquera Tarapacá .....
Empresa Pesquera Llanquihue

S. A......................................................
Empresa Pesquera Robinson Cru- 

soe ............................................. .
Empresa Salitrera Victoria S. A. 
Empresas Industriales El Melón 
Empresas Juan Yarur S. A. C.......
Empresas Marítimas Cosmos

S. A......................................................
Empresas Raleo S. A.......................
EMSA Equipos Mecánicos Salía

Siam ..................................................
Enrique Feliú S. A. C.....................
Enrique Stricker y Cía. S. A. C. I. 
Envases Frugone S. A.....................
Envases Gráficos S. A......................
Envases Modernos S. A...................
Envases Orlandini S. A. I. C. . 
Equipos para Oficina Kudima

S. A......................................................
Equipos Térmicos y Talleres Me

talúrgicos “Equiterm" ........
Equipas y Accesorios Náuticos .... 
Errebe Industrias de Envases 
Espumas y Plásticos S. A. I. C. 
Esso Standard Oil Co. Chile

S. A C..............................................
Establecimi e n t o s Comerciales

Bercoviih .........................................
Esít/olecimientos Comerciales Du

cal ................................- ...........
Establecim i e n t o s Comerciales

Hernández .............................. .....
Establecimie n t o s Comerciales 

Kompatski S. A. C. I........
Establecimientos Comerciales M.

Portugués S. A ...........................
Establecimientos Gerardo Meyer. 
Establecimientos Industriales y

Comerciales Barassi Marzolo. 
Establecimientos Textiles Marga- 

garita ........................................
Establecimientos Comerciales El

Nuevo Siglo ........................ ......
Establecimientos Comerciales Lo- 

petegui ........................................
Establecimientos Comerciales Sei- 

demann .....................................
Establecimientos Comerciales Per

sonal Fósforos .........................
Establecimientos Comerciales Ca

lifornia S. A........................... ..
Establecimientos De la Fuente

S. A......................................................
Establecimie n t o s Industriales

Wings .................................................
Establecimientos La Mascota

S. A. ..................................................
Establecimientos Arditi y Corry ..
Establecimientos Chelino S. A. C.

I..............................................................
Establecimientos Comerciales Es-

tebáñez S. A....................................
Establecimientos Fluxá S. A. C.
Establecimientos Gratry S. A C.

I ..........................................................
Establecimientos Metalúrgicos IN-

DAC ...................................................
Establecimientos Otelo S. A. C. 
Emelco Chilena ..................................
Empresa Ercilla .................................
Envases Sterling ................................
Empresa Industrial y Comercial

“Tecna” ............................................
Embotelladora Andina .....................
Estaciones de Servicio y Trans

porte Chile Cars ........................
Editorial Difusión .............................
Editorial del Pacífico ...:...................
Eléctrica del Litoral ........................
Establecimientos Nobis S. A. C . 
Explotadora de Maderas de Ctile 
Establecimientos Gastón Ruddoff 
E. Hinze S A. C. I...........................
Empresa Constructora “Tecsa’’ ... 
Envases Guerraty ...............................
Estadio Catalán S. A Inmobilia

ria .........................................
Estadio Israelita S. A ....................
Estadio Yugoslavo S. A..................
.Estampados Textiles Gama .........
Estructuras y Maquinarias de

Construcciones Ferrochile S. A. 
Etiquetas Adhesit S. A...................
Eximport S. A. C................................
Exportaciones e Importaciones

Miguel Depolo S. A. C ..........
Exprinter Soc Viajes y Cambios 
Extrafnna. C

I. ...................
; Fábrica de Acido Sulfúrico S. A 
•»Fábrica d? C’^vps. .A’ambree ;

Tornillos Berr y Ñally ..........

1,884

31,659

1,921

0,579

2,430

84,625

6 605 
0,001 
0,315
0,622
0,215

0,037

0,280
1,375’
0,546
0,297

0823
0,286

1.210 
0.204
0.205 
3.563
0.293 
0.773
0,863

0,870

0 464
0,346
0,672 

15,794

85,928

0,433

0,663

0,637

3,885

1 080 
7,805

0,460

11.918

0,588

1,010

0,376

1,074"

3.045

0,304

0,176

3 616
0.623

1,653

8.096
1,461

0,333

0,041
16.850
0.153 
0 604* 
0 098

0,450
0.228

1.160
0.116
0,050
0.631
0.223
0,451
0.079
0.29Ó
2.235
0.075

0412
15.519 
9.896 
0.462

0.353
0.237 
0 494

0.803
0.069

0.343
23,683

1,738

F*br\c* dr Ckfiwmoe dt T*-
Mpe ... .............................................................. _ 0^05

Pfcbrica de Confecciones Bentex 1.SO1*
Fábrica de Confecciones Shup-

per . .................................    0,839
Fábrica Distribuidora de Cecinas

y Productos Alimenticios Otto 
Stark .................................................. 3,776

Fábrica de Fantasías Martín
Papazian S. A. I. C...................

Fabrica de Fittings Artículos
3,159

Sanitarios S. A...............................
Fábrica Nacional de Colchas El

4 029

Castillo .............................................
Fabrica de Termas y Artículos

2,317

Plásticos Termokon S. A. _... 
Fábrica de Calzados Alfredo

2,027"

Weiss ............................. . ... ......
Fábrica de Enlozados S. A. Fen-

0,933

sa ......................................................... 1,720
Fábrica de Envases S. A...............
Fabrica de Paños Bellavista To-

0,195

mé .......................................................
Fábrica de Paños Continental

0,954

SA...................................................... 0298
Fábrica de Sobres Vigamil ........ 5 139
Fábrica de Tapices Roditex __
Fábrica Envases Papel Aluminio

1,167

S. A....................................................... 0.746
Fábrica Nacional de Aceites Fa-

nac ....................................................... 0,982
Fábrica Nacional de Cadenas S.

A............................................................. 0419
Fábrica Nacional de Oxígeno

S. A...................................................... 0039
Fábrica Nacional de Vestuarios ..
Fabrica Nacional de Loza de

0.444

Penco ................................................. 0,192
Fábrica de Pavimentos y Reves-

timientos Budnik Hnos............. 0,551
Fabrica Victoria de Puente Alto.. 0.069
Facit Odhner S. A ................... 3 895
Ramacolor S. A.................................... 0.450
Farmacéutica Cofarm S. A 0237
Farmacias Piñeiro S A 0.718
Farmacias Reunidas S A. C. I.
Fanno Química del Pacifico S. A.

0.971

Serie "B’’ .............. . .....................
Serie “C” .......................

0.518
0.207

Fábrica Chocolates y Confites
Costa ....................... 0.113

Fabrica de Artefactos Eléctricos
S. A C. I ...................... 0.304

Fábrica de Artefactos y Maquina-
‘ias ...................................... 7 904
Fábrica de Confecciones Ronitex 
Fábrica de Conservas La Vega

0 571

Sv A................................................. ..
Fabrica de Enlozados Cóndor

0.071

S A........................................ 0.123
Fábrica de Hilados y Paños de

Lana ....................... 0 532
Fábrica de Lápices S. A. C.........
Fábrica de Maquinarias Mohr-

0.491

foli S. A 4 429
Fabrica de Muebles Rosenblatt

S. A............................... 0.615
Fabrica de Papeles Carrascal

S. A.................................. 0.463
Fábrica de Productos de Oficina

Mercury ............................................
Fábrica de Tintas y Pinturas

0.960

Norchile .............   '
Fabrica de Vestuarios Fadeve

0.712

S. A C................ 4 688
Fabrica Electro-Mecánica S A
Fábrica de Envases para Especl-

30.445

fíeos y Antibióticos ...................
Fábrica Italo Americana de Pa-

2 032"

ñas ........................ 0 232
Fabrica de Materiales para En-

lozados y Pinturas Rosita .....
Fábrica de Pernos, Tornillos

11.206

American Screw ............. ............
Fábrica de Productos de Papeles

13.515

v Metales .............. 1.616
Fábrica Nacional de Hojas de

Afeitar.......... 0,319
Fábrica Hollywood Textil S. A 3 391
Federic S. A. C. I ............ 1 058
Feria de San Carlos ..................... 0 901
Feria La Calera S. A 0 588
Feria Regional Cauquenes S A . 3 136
Feria Regional de Rancagca S. A 0.751
Ferias de Nuble S. A.......................
Ferias Unidas del Norte ..............
Ferias Regionales de Cuneó

8 329"
0.192"

S A................ 0.155
Ferias Unidas La Rural S. A 0.118
Ferias Unidas S. A 1 348
Ferretería Cordero Hnos. y Cía... 4 541
Ferretería El Serrucho S. A 0 908
Ferretería Estado ............ 0 804
Ferretería Macul S. A....................... 0332
Ferretería Moreno S. A.................
Ferretería R. L’cngdon S A. C.

2 966

I ............................ 1 407
Ferretería Transandina .... 0 380
Ferrétéria Valdivia S. A................
Ferreterías Weitzler S A C I.

0.618
0.627

Ferro Enamel de Chile Esmal-
tes Enlozados’.............. 0 507

Ferrocarril Salitrero de Taltal .. 
Férfocret Ingeniería Construc-

1.977

ciónes Metálicas............................. 0.838
Fibras Textiles Universal S. A . 0.457
Fidecs y Alimentos Carezzi S A. 
Figueroa y Alemparte Figalem

0 282

Ingeniería .....................................
Fi lancierà v de Administración

0.780

Ibcc Chilena ....................... ..... 0 488
•^ngnc’e’-^ On‘ral de Qfédito^ , , .S.-n34
g,.v; ^a.....
Financiera Transandina .... „ .....

0^28 
0.307
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XMPRBSAS RENTISTICAS SIN PERSONALIDAD JURIDICA

Comercial Automotriz 3. A.
“Coasa" ..........................................

Comercial Automotriz Providen
cia S. A...........................................

Comercial Aysén ..............................
Comercial Caso y Cía S. A. .. 
Oom-rcial e Industrial Falabe- 

11a .................................................
Comercial e Industrial Los Gobe. 

linos S. A...................................
Comercial Exportadora Importa

dora de Repuestos de Vehículo» 
Motorizados “Ceisa” S. A, .

Comerciantes Minoristas de Li
nares ............................................

Comercial Maipo S. A...................
Comercial y Financiera Acon

cagua ..........................................
Comercio Exterior S. A. Co- 

m?x ..............................................
Compañía Agrícola De Meto S.

A .......................................................
Compañía Agrícola Monte Blan

co .................................. .- .....
Compañía Americana de Fo

to Educacional .........................
Compañía American Smelting..
Compañía Arrocera Ega S. A.

C I.............................................. .....
c>p¡:efía Cervecerías Unidas.
Compañía Chilena de Electrici

dad Ltda.................. ......................
Compañía Chilena de Fósforos 
Compañía Chilena de Tabaco^.
Compañía Distribuidora de Gas

de Magallanes.............................
Compañía de Distribución y Co.

mercio “Codico”...................... ..
Compañía de Refinería de Azú

car de Viña del Mar.......
■Cctnipañia í^iilena de Tejidos

Chitecú ... c.....................
Compañía Comercial Gasman S.

A ......................................................
Compañía de Custodia dee Valo

res ...............................................
Compañía Disputada Las Condes
Compañía Electro Metalúrgica

S A....................................................
Compañía General de Electrici

dad Industrial ... ..........
Compañía Industrial ... ... ..
Compañía Industrial Hilos Ca

dena ............................................
Compañía Manufacturera de Pa

peles y Cartones ...............
Compañía Minera Carahue se

rie A.............................................
Compañía Minera Carahue se-

ri ? B ................................................
Compañía Minera Ciclón S. A. .
Compañía Minera y Comercial

Salí Hochschild ........................
Compañía Minera Espino S. A.
Compañía Minera Monserrat S.

A .......................................................
Compañía Minera Regional de

Vallenar...........................................
Oomoañia Minera Río Negro 

S. A ..........................................
Compañía Minera de Totoral S.

A.......................................................
Comoañía de Muelles de la Po.

blación Vergara .. .................
Compañía Chil na de Navega

ción Interoceánica ...............
Compañía Naviera Haverbeck y

Skalweit...........................................
Compañía Productora Nacional 

de Aceites.......................  . ..
Compañía Sudamericana de Fas-

0,249

0,237 
3,418
1,596

0,602

7.804

0,304

0.430
3,910

4,157

0,869

3,257

0,738

5.129
37,081

0128
1,024

11.860
0,267 
0,459

0,319

1,501

1,843

0,153

0,340

3531
0,563

1,191

0.142 
0,493

1,510

0,493

•001

0.001
0,019

12.038 
0,028

4.303

1,857

0,005

0.039

0.054

0,942

1,347

1,941

0363
Complementos Eléctricos para la

Industria Automotriz “Copia” 
Componentes Electrón-cas S. A. 
Compradora de Maravilla S. A. 
Coneovil S. A Constructora .. 
Concreta? Rpady Mix S. A 
Confecciones Alberto Aíaluf

Dueñas ....................... • ••••••
Confeccionas Almendral S. A.

T C .................................................
Confecciones Bombay S. A. .... 
Confecciones Boy’s and Men’s • 
( ,ní one Bristol S. A. I. C. 
Confecciones Casmark S. A. I. C. 
Confecciones Cyc.sa S. A............
Conf-retoñes Deza S. A. • • 
Cor'pociones Hanv S. A...............
Confecciones Heyum 8. A. -• •• 
Confeccionas Klein y K!eln S.

A I ..........................................
C infecciones Liban Rose C- e I. 
Conf • iones Manes S. A. C. e

I ........................................................
Confecciones Mayol S. A. C. e

2.938
0.226
0.195
0.321

11.956

0,525

0.32.3
2,961
0554
0579
0.4.38 
3.253 
0.06Ò
0.368 
0,968

0,450 
1,217

6,318

Confecciones Oxford S A.
Confecciones Segal S. A...............
Confecciones Solari Hnos. ...........
Conf ‘C-iones Stark Unos. S. A.

C I ................................ ... ..
Confecciones Uauy S. A.............
Confites Merello S. A...................
Confites Volta S. A. 1. C............
Congo Chocolates 3 A ............
Conservas Aconcagua S. A. ...
Cons rva-> Dcvc.o S. A...................
Conservas Juan Bas S. A. .... 
Consorcio Publicitario y FV?r‘odía- 

tico S A.................   ■ • ■
Constructora Metropolitana de

Viviendas S. A............................
Conservas Zalxria S. A. ..
Conservera Cambias» El Vergel.

0,610 
0520
0533

178,873

2.863
0.374
1593
0,304 
0,441
0,84?
0,414

20 479

131?
2.489 
0.656 
05+»

Conservera, Copihue S. A. . .
Consorcio Lanar..................... .. ..
Consorcio Nieto Hnos S A. C.

I............................................................
Consorcio Periodístico de Chile.
Consorcio Santiago S. A...............
Consorcio Vinícola de Chile .. .
Constructora Franchini 6. A.

Viviendas Económicas ..............
Constructora y Promotora de Vi

viendas Económicas Abelos-
González............................................ .

Constructora de Viviendas Econó
micas Italo-Chilena..........

Constructora Hartley S. A...........
Constructora de Viviendas Eco. 

nómicas Linares ..................
Constructora de Viviendas Eco

nómicas Talca........................
Constructora de Viviendas Eco

nómicas Vecoval....... .... .. .
Constructora Snare de Chile S.

A............................................................
Cons oacs Educacionales

Cesa S. A....................... ................
Construcciones Industrias y Ren

tas Maguil S. A.......................
Construcciones Metálica.? Cuevas 

y Ossandón ............................
Construcción y Turismo S. A...
Construcciones Bronfman S. A 
Construcciones Industriales De- 

pe tris Cidesa ..........................
'Construcciones Económicas Co- 

nccosa.............................. . .. ..
Constructora de Viviendas Eco

nómicas Imperio ..................
Constructora de Viviendas Sud

Américana......................................
Constructora Andalién ... ... .
Constructora Andes S. A. ...
Constructora Chacabuco S. A.
Constructora Condell S. A. ...
Constructora Cordillera S. A...
Constructora Cruz del Norte S.

A............................................................
Constructora de Curicó S. A 
Constructora dal Pacifico S.

A.....................................................
Constructora Enrique Gidl 
Constructora Longhi S. A. .. . 
Constructora Magri Hefner 9.

A............................................................
Constructora Neut Latour y Cía.
Constructora Panamericana S.

A............................................................
Constructora Tebas S. A. Con. 

tesa......................................  ...
Constructora Valparaíso S. A. ..
Constructora Viviendas Econó

micas “Reval".........................
Constructora Viviendas Magalla

nes ...............................................
Contablex S. A...................................
Continental Aerosoles Chile S.

A............................................................
Coratel Cía Industrial d? Radio 

y Televisión ............................
Córe.sa Unidades y Complemen

tos de’ Refrigeración .........
Coramina S. A C el ...........
Corporación Chilena de Broad- 

casting y Televisión ..........
Corporación de Productores de

Harina de Paseado ..................
Corporación Chilena del Automó

vil S. A C. I.........................
Corporación de Radio de Chile

S. A....................................................
Corretaje Agrícola S. A.................
Corsa Cía. de Construcciones y

Representaciones........................
Cosméticas Bárbara Lee S. A..
Cosmos S. A Comercial y Téc

nica .............................................
Cristal Yungay S. A. I.................
Cristalerías Vigomac S. A............
Cristalerías de Chile S. A.............
Cristalerías Pérez Tas.sara S. A.

C............................................................
Cristales y Vidrios Cristavid .... 
Crown Cork de Chile S A C. 
Cueros y Calzados Mondión S.

A C I.............................................
Curtidos Maiza Hnos. S. A. .. 
Curtiembre Gurruchaga S. A. .. 
Curtiembre Latón S. A. I. .. 
Curtiembre Rufino Melero S. A. 
Curtiembre Salvador Caussade S.

Curtiembre San Joaquín S. Á.. 
jOurtiombre Talca S. A............

Curtiembre Arechavala S. A. ... 
Cía Minera Delirio de Punita- 

qui ...............................................
Cía Ericsson de Chile .. . ..
Cía. Nacional de Fuerza Eiéctrl. 

ca .................................................
Cia de Productos de Acero 

“Compac’’............. . • •
Cemento Cerro Blanca de Polpai- 

co . ............................
Cinematográfica Teatral Chilena 

“Cinechile’’ ..............................
Chile Films - Estudios Cinemato

grafíeos de Chile ................
Consorcio de Establecimientos 

Comerciales “Corpalsa' ..
Carr v Cía ........................................
Carbones Eléctricos .............  ....
Conservera Corral ‘Coposa” .... 
Cía de Desarrollo Comercial .. 
Cía Comercial de Valparaíso .. 
Costábal v Echeñiqne..................
Champagne Aib rto Valdivieso *

0,439 1
4,446 •

0,655
27,058 •
84,309

0.265

0,237

13,042

3,267
2,3G7

0,255

0,339

23,677

23,945 
i

271,426 •

2564 •

0,631
23.432 
0,237

10,239

0,472

3,987

5.898 
0,246 
0,882

15.212 
0,409 
0,400

2,368
1,839 •

0,342
13,929
8,191

2.368
12,236

0.498

0,237 
0,296

16,386

0,491 
0,969

0,379

0,996

0.465
3,125

0 051

1,857

10,389

0,319
2,131 •

3,99® • 
0,397

3,857 
5.125 
0,423 
0257

0,455 
0.645
0,444

0.304
7,531 
0,446
3,627 
1,785

1,081 
0.759 

0,068 
0,823

0,086 
0,114

2,489

0,590

0,363

6,088

0,213

0.001
0,139
0,042 
1,371 
4.088
0.030 
0,539
2,728

Consorcio Nacional de Producto
res de Aseo .............................

Cía. Industrial y Comercial Tres
Montes .................................. >...

Colegio Inglés St. John’s
Cia. Molinera Santa Rosa ....
Cia. Molinera Schott......................
Cía. Comercial J. Londberg .. 
Cia. Comercial Llay Llay .... 
Curtiembre Marisol..........................
Cía. Minera Regional de Valle- 

nsr............................................
Cia. de Inversiones Iquique ...,; 
Cía. de Renta La Por teña .... 
Cía. Nacional de Renta .. .. .. 
Cia. de Inversiones Santiago.. 
Cía. Técnica e Importadora de

Maquinarias “Temac” ... ..
Constructora Popular ..............
Cía. Sudamericana Explotadora 

de Minas ..................................
Constructora Popular .....................
Darío Darko Pliveric S. A. Tex

tiles ..............................................
Dartel S. A. C. Distribuidora 

Automotriz y Artefactos Eléc
tricos S. A. C.........................

Davis Autos S. A. C.......................
Dezillco Electrónica S. A. C.

I..............................................................
Decoraciones Carpet Market S.

A. I. C.............................................
Deportes Club de Golf Santo

Domingo S. A..............................
Deportes Club de Golf Santiago

S. A.....................................................
Deportes Ecuestres Tobalata S.

Deportiva Inmobiliaria Antofa. 
gasta............................................

Deportiva Forestal de Taca ....
Desmarás S. A. C. de E.cctró- 

nica .............................................
Destilatorio de Quellóa ..............
Destilerías Cayla Bex S. A. ..
Diario El Sur S. A..........................
Distribuidora de Cajas de Cam

bio Ferco S. A. C...............
Distribuidora Codex Chilena de 

Ediciones S. A.........................
Distribuidora de Fertilizantes Di" 

ferta S. A..................................
Distribuidora de Máquinas ida

Tejer S. A......................................
Distribuidora de Materiales da

Construcción Futurama S. A.
Dista-i bu i dora de Materia'es do

Construcción, Dimaco S. A. C.
Distribuidora de Productos de la 

Industria Automotriz S. A..
Distribuidora de Rodamientos y 

Maquinarias S. A...............
Distribuidora Americana de Pro

ducías Alimenticias............
Distribuidora Comercial y Auto- ’ 

motriz Vicente Camelia .. .
Distribuidora Comercial Radio 

City.................................... :
Distribuidora Automotriz Héctor 

Hurtado........................... .
Distribuidora de Confecciones y 

Medida Industrial S. A. C. .
Distribuidora Cummins Diesel ..
Distribuidora de Vehículos Moto

rizadas ........................................
Distribuidora e Industrial de Re

puestas y Accesorios..........
Distribuidora e Industrial de Ve. 

hículos y Maquinarias S. A. 
Divema......................................

Distribuidora Farmacéutica Na
cional ..........................................

Distribuidora Financiera y Co
mercial Bandera ..................

Distribuidora Industrial Agrícola 
del Sur ............... ..............

Distribuidora Latinoamericana de 
Publicaciones..........

Distribuidora de Publicaciones 
"Publichile”..............................

Distribuidora de Repuestos de
Automóviles ...................................

Distribuidcua de Repuestos Auto
motrices Flores S A..........

Distribuidora Rosendo Castro S.
A .......................................................

Distribuidora Santiago Pena 3.
A C. I..............................................

Distribuidora Undurraga 3. A.
Distribuidora Aricel S. A. .. ...
Distribuidora Bihan S A. O.
Distribuidora Bitrán Nno» 6.

A C. I............................................
Distribuidora Chile Sur tí A C.
Distribuidora Comercial Telent- 

mo . ... ..
Distribuidora Cóndor S A.
Distribuidora de Cosmético» "Dio

sa" —
Distribuidme de Maquinas S. A. 
Distribuidora Délano S. A. .. 
Distribuidora Dimastel S. A. C. . 
Distribuidora Eduardo Martínez. 
Distribuidora Grignola S. A.........
Distribuidora de Madera» Eneo

Arica S A.............. ... —. —
DUtribuidoia MercanlD Aoatrai

S. A C. . .j,. —.
Distribuidora Metropolltli S A. 
Distribuidora Ñipo Chiten« w. A.

C .... ..............-
Distribuidora Notrogaa S. A. C. „
Distribuidora Química e Indus

trial ' Alfa ....... ........
I>L- lribukiv!u Rucho • ¿Liado 3J3

0,139

1,330 
58.846

1,333 
0,374
1,273 
0,135

15,594

1,857 
0,328
0,189 
0,206 
0.298

0,356
0,575

51.586 
0,575

1,450

30,445 
2,352

3,406

0,304

6.127

201,343

21,987

60,891 
0,373

3,640 
0,059
1,561 
0,703

1,672 •

0237

2,489

0,280

0,304

3,045

7,697 <

0,333

0,305

0,755

0,520
I

0783

0,265 
0,420

0.629

0.35«

0,573

1,141

2,530

2,743

0.00L

1 539

0,484

0,231

0.65Î

3,729
3.440 • 
7,460
0,384

4.081 
1.435

0 665
5,085

120.418
0.464 
0594 
0,729
2 606 
3,043

1.56«

0/104 
7.639

13.2W 
1.419®
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Los bienes correspondientes a empresas rentísticas sin perso- 
sonalidad jurídica deberán ser declarados por el contribuyente en 
1. subscceiones N’s. 1 al 5 en voz de hacerse en esta subscc- 

ción N’ G

DETERMINACION DEL CAPITAL DE LAS EMPRESAS

Para determinar el capital de las personas naturales en sus 
empresas individuales y sus derechos en e! capital de empresa» co
lectivas, deberá tenerse presente que el capital de una "empresa 
es patrimonio líquido que resulte a su favor como diferencia entre 
el activo y el pasivo exigible, de acuerdo con el balance inmedia
tamente anterior al de enero de 1969.

Para determinar el capital de la empresa únicamente podran 
deducirse del activo los valores intangibles, nominales, transitorios 
y de'orden, que no representen inversiones efectivas, los créditos 
consistentes en préstamos forzosos creados por la ley a favor del 
Fisco V, en el caso de los artesanos, los bienes consistentes en ins
trumentos, herramientas y útiles de trabajo. Del pasivo exigib.e 
deberán deducirse las deudas que no correspondan al giro de la 

empresa.

Si el monto del activo de la empresa fuere mayor que el pa
sivo exigióle el saldo positivo se considerará en el activo del patri
monio; si fuere al contrario, el saldo negativo se considerara en el 
pasivo del patrimonio.

La determinación del capital de empresas individuales o co
lé- i ¡vas*se hará en el Cuadro Anexo que para tal efecto se inserta 
en la última página del formulario 149, considerando las instruccio
nes (pie se imparten más adelante.

En el cuadro a) de la Subsección G de la l’KTMEKA PAR
TI-'. del Inventario Valorado se individualizarán cada una de las 
empresas que pertenezcan particularmente al declarante, indicando 
su -óro y ubicación, y el monto del capital correspondiente a cada 
empresa individual o al conjunto de ellas, según sea como se haya 
determinado este último dato en el Anexo, línea 17, que aparece en 
la última página del formulario.

Si el capital se hubiere determinado separadamente para ca
da empresa que le pertenezca en forma individual, se anotará la 
letra que le hubiere correspondido a cada una en el ANEXO (A, 
¡B, C o D). el capital se hubiere determinado por el conjunto 
de empresas individuales que le pertenezcan al declarante, se repe
tirá la misma letra que al conjunto le hubiere correspondido en el 

citado ANEXO.
' En el cuadro b) de la subsección N? 6 se individualizarán 
éada una de las empresas que no pertenezcan totalmente al decía 
yante, sino en comunidad, sociedad no anónima u otra forma de 
organización colectiva, y se anotará la ubicación de ellas (ciudad, 
calle y número), la proporción que corresponda al declarante en el 
capital de cada empresa colectiva de acuerdo con el ANEXO, línea 
17. AI lado de cada empresa colectiva se indicará la letra que le 
corresponda en el citado ANEXO A, B, C o O) .

Una vez completados los datos correspondientes a todos los 
cuadros de la PRIMERA PARTE del Inventario Valorad... las can
tidades parciales de cada cuadro se sumarán, c.l .i-ámlnse <4 resul
tado de la suma en el margen derecho, como snbto-tal. A . ontinna« 
ción del cuadro b) de la subsección N9 G se sumarán los snblotales, 
obteniéndose así la SUMA TOTA!. DEL VALOR DE LOS BIENES 
del cual procederá la deducción de las deudas u obligaciones perso
nales que se comenta a continuación.

SEGUNDA PARTE — DEDUCCIONES

De la suma fatal del valor de los bienes, el d.-. l iranie. tiene 
derecho a deducir el valor do las deudas u obligaciones personales 
que le afectaron al 31 de Diciembre de 19G8, SIEMPRE QBE ELLAS 
SE HAYAN CONTRAIDO EN L \ A¡u H IS|( l( i.\. AMPLIACION 
O CONSERVACIOiV DE LOS BIENES DECÍ..MIADOS EN LA PRI
MERA PARTE DEL INVENTARIO VALORAD« > También podrán 
deducirse las tiendas contraídas por motivo de fu rza mayor, según 
calificación previa de Impuestos Internos.

Las deudas que correspondan a EMPRESAS individuales o 
colectivas de las cuales el declarante sea dueño poimiiiero o socio, 
han sido consideradas al calcular el capital de la respectiva em
presa y, por lo tanto, no es proeedeute rebajarlas nuevamente.

Tampoco procede la deducción de demias correspondientes a 
Empresas Agrícolas que sean propietarias del predio o predios que 
exploten, de los enales el dee’nranfe «ci dueño, comunero .» socio, 
CX/N EXCEPCION DEL SALDO PENDIENTE AL 31 DE DÍCIEM-

BRE DE 1968 de las deudas contraídas con la Corto, cuando su 
sea el desarrollo ganadero, lechero o prediaA, con el Banco del Es
tado y con los Bancos Comerciales de acuerdo con el articulo AD9 
de la Ley N? 13.305, debiendo exhibirse los respectivos certificados.

Tampoco procederá la deducción de deudas correspondientes 
a Empresas Agrícolas no propietarias del o los predios que exploten 
cuando hayan optado por considerar como capital de estas empre
sas una suma equivalente al 40% del avalúo del predio o predios 
agrícolas, vigente en el año 1969.

Los saldos deudores al 31 de. diciembre de 1968 de las cuentas 
personales di- los socios de sociedades de personas podrán incluirse 
dentro de las deducciones, sólo si el dinero retirado de la empresa 
se hubiere invertido en la adquisición, ampliación o conservación de 
alguno o algunos de los bienes declarados en la PRIMERA PARTE 
del Inventario Valorado, y siempre que ello se compruebe en forma 
fidedigna.

El saldo deudor al 31 de diciembre de 19G8, de la cuenta per
sonal del dueño de una empresa individual, no se rebajará en nin
gún caso, ya que ha sido deducido del capital de la empresa.

CUADRO ANEXO (Ultima parte del formulario)

DETERMINACION DEL CAPITAL DE LA EMPRESA, NEGOCIO 

ESTABLECIMIENTO U ORGANIZACION, DE LA CUAL EL CON

TRIBUYENTE SEA UNICO DUEÑO, COMUNERO O SOCIO

Este ANEXO tiene como finalidad orientar y facilitar al con
tribuyente la determinación d.ü capital de las empresas de las cua
les sea propietario en forma individual o con otras personas.

En este ANEXO NO se determinará el capital de las siguien
tes empresas:

a) Sociedades Anónimas de cualquiera naturaleza, sin perjuicio de 
incluir en la Primera Parte del Inventario Valorado, subsec
ción 3, cuadro a), las acciones que pertenezcan al declarante se
gún el valor fijado para tal efecto por la Superintendencia del 
ramo.

b) Empresas individuales o colectivas .sin personalidad jurídica, 
que desarrollan actividades meramente rentísticas, tales como el 
arrendamiento de inmuebles de cualquiera naturaleza, la obten
ción de rentas de capitales mobiliarios, intereses de créditos de 
cualquier clase u otra» rentas similares.

c) Empresas agrícolas que sean dueñas del o de los predios respec
tivos, pues, en tal caso, el capital de dichas empresas queda 
constituido por el monto del avalúo fiscal vigente en 1969 del 
predio o predios agrícolas respectivos, valor que debe incluirse 
en la Primera Parte del Inventario Valorado, Subsección 1, cua
dro c), del formulario. En igual caso se encuentran las empre
sas agrícolas que ño sean dueñas del predio o predios que ex
ploten (arre»/datarias, usufructuarias o cesionarias a cualquier 
título del o de los predios agrícolas) que ópten por considerar 
como capital do sus empresas una suma equivalente al 40% d<4 
avalúo fiscal vigente en el año 1969, del predio o predios que 
explot en.

d) Empresas no obligadas a llevar contabilidad, las cuales para 
establecer su capital valorizarán* sus bienes de acuerdo con las 
normas generales que so imparten respecto de las subsceciom-s 
N® 1 al 5 del Inventario Valorado considerando la clase de bien 
de que se trate.

e) Empresas que al 31 de diciembre de 1968 no hayan completado 
su primer ejercicio comercial. En tal caso, el capital de dieh.'s 
empresas se estimará por el monto de las cantidades que el 
respectivo dueño haya incorporado a ésta hasta el 31 de diciem
bre de 1968, menos las cantidades que hubice retirado hasta 
esa fecha, ambas reajustadas de acuerdo con la variación expe
rimentada por el índice de precios al consumidor entre el nv-s 
de la incorporación o retiro y el 31 de diciembre de 1968, de
biéndose anotar en la subsección N9 5 del Inventario A'aíorado.

El capital de las empresas se determinará extractando Tos 
datos pertinentes del balance practicado al 31 de diciembre <le 1963 
o en la fecha inmediatamente anterior-, si el balance se hubiere prac
ticado en otra fecha.

El cuadro ANEXO se confeccionará de acuerdo con las si
guientes paulas:

•
Línea 1.—Forman parle del Pasivo No Exigible, además del Ca

pital y Reserva!, el saldo acreedor de la cuenta perso- 
sonal del duen» de la empresa, siempre que se trate de 
empresas individuales En las empresas colectivas, por 
el contrario, la» saldos acreedores de las cuentas par
ticulares, rúenlas corrientes u otras de los socios, se con
sideran e«t el Pasivo Exigible, como cualquier acreedor.
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Línea 3.—Se anotarán las deudas que figuren en el Pasivo Exi- 
gible de empresas individuales y que no correspondan 
al giro de la empresa, esto es, que hayan sido contraídas 
por el contribuyente para fines particulares.

Linea 4.—En esta línea debe anotarse cualquier otro bien o par
tida del activo que haya sido omitida en la contabilidad. 
También deberán agregarse en esta linca aquellas deu
das registradas en la contabilidad y que se refieran a 
bienes que no formar parte del capital de la empresa, 
como es el caso de las empresas individuales que deben 
excluir de su capital los bienes destinados a actividades 
rentísticas, tales como bienes raíces y valores mobi- 

. barios.

Línea 5.—Súmense las cantidades de las líneas 1 x la 4 y el rc- 
¡ saltado anótese aquí.

Línea 6.—Anótese el monto de los valores intangibles, nominales, 
* transitorios y de orden, que no representen inversiones

efectivas, siempre que figuren en el activo del balance 
repectivo. En este rubro debe incluirse, también, ]a Pér
dida que pueda haber acusado el balance.
Respecto de los saldos deudores de las cuentas particu
lares se formula el siguiente comentario.

a) En los casos de empresas individuales, los saldos 
deudores del dueño se consideran como disminucio
nes de capital, y por tanto, debe dárseles el trata
miento de un Activo Transitorio o Nominal y 
anotarse en la línea G.

b) En los casos de empresas colectivas, los saldos deu
dores de los socios se consideran como si se tratara 
de una cuenta deudora cualquiera, vale decir, debe 
mantenerse como partida o valor del Activo y no 
anotarse en la línea 6.

Línea 7.— Anótese el monto del Empréstito Obligatorio a favor 
del Fisco, establecido en la ley N^ 16.840, siempre que 
figure en el Activo del balance respectivo.

Línea 8.—En esta línea deben registrarse alguna de las siguientes 
partidas, según el caso: 
a) Monto de las amortizaciones autorizadas por la ley 

que no hayan sido aplicadas a los bienes que figu
ran en el activo del balance;

b) En el caso de empresas individuales o colectivas sin 
personalidad jurídica, el monto de los bienes in
cluidos en el Activo del balance y que estén desti
nados a actividades rentísticas, tales como bienes 
raíces no destinados al giro del negocio, inversiones 
en valores mobiliarios, etc. Dichos bienes deben de
clararse separadamente en las gubsecciones N9s. 1 
al 5 del Inventario Valorado, según corresponda, de 
acuerdo con las instrucciones que se imparten para 
llenar dichas subsecciones.

c) Valor de las herramientas y útiles de trabajo de 
los artesanos que se encuentren incluidos en el ac
tivo del balance.

Linea 9.— Anótese el resultado de la suma de las cantidades anota- 
| das en las líneas 6, 7 y 8.

Línea 10.—A la cantidad anotada en la línea 5 réstese la cantidad 
registrada en la línea 9. La diferencia será el CAPI
TAL de la empresa a la fecha del balance. Si el balan
ce que ha servido de base para confeccionar este ANE
XO fue practicado en el mes de diciembre de 19G8. so
lamente deberá indicar en la línea 13 la parte o propor
ción que de dicho capital le corresponde y luego repetir 
esa misma cantidad en la línea 17, con lo cual habrá 
completado la determinauión del capital de la empresa. 
En cambio, si el balance fue practicado con anterioridad 
a! mes de diciembre de 1968 deberán llenarse las líneas 
11 a la 17.

Línea 11. —SOLO PARA BALANCES PRACTICADOS ANTES DEL 
31 DE DICIEMBRE DE 1968. Anótese en esta línea el 
monto del reajuste que resulte de aplicar al capital de
terminado en la línea 10, el porcentaje de variación del 
índice de precios al consumidor entre el mes anterior a 
la fecha del balance y el 31 de diciembre de 1968. 
Según sea la fecha del balance, pj porcentaje de rea inste 
del capital determinado en la línea 10 wrá el siguiente:

PORCENTAJE 
DE REAJUSTEDEL BALANCE

ENERO 1968 ........... ........... 27 9%
FEBRERO .............. 21 le'o
MARZO w .............. 179%
ABRIL >»

16 1 ró
MAYO >» .............. 13 3%
JUNIO >» .............. ios %
JULIO »>
AGOSTO .............. 4 6 %
SEPTIEMBRE ,,

.............. 3 4'ó
OCTUBRE »
NOVIEMBRE »,

.............. 0,87«,

Línea 12. El monto del capital determinado en la línea 10 más 
el reajuste determinado en línea 11 da el capital de la 
empresa, actualizado al 31 de diciembre de 1968.

Línea 13.—Anótese en esta línea la parte proporcional que le co
rresponda al declarante en el capital reajustado de ca
da empresa determinado en la línea 12. Si no se en
cuentra en ninguno de los casos señalados en las líneas 
14 y 16 repita esta misma cantidad en la línea 17. 
Las líneas 14, 15 y 16 sólo deben ser utilizadas enando 
se trate de balances ANTERIORES AL 31 DE DICIEM
BRE DE 1968, y ellas sirven para regularizar la situa
ción personal del declarante en cuanto so refiere a las 
sumas que él haya aportado o retirado de su empresa 
entre la fecha de cierre del balance y el 31 de diciem
bre de 1968.

Línea 14.—SOLO PARA BALANCES PRACTICADOS CON AN
TERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 1968. En el 
caso de empresas individuales, se anotarán en esta línea 
las sumas incorporadas a la empresa por su dueño, ya 
sea como aporte de capital o como abono a su cuenta 
personal, entre la fecha del balance y el 31 de diciem
bre de 1968.
Tratándose de empresas colectivas, el declarante anota
rá en esta línea las sumas que él baya aportado a la 
empresa sólo en carácter de aumento de capital, entre 
la fecha del balance y el 31 de diciembre de 1968. En 
ningún caso deben agregarse los abonos a su cuenta 
personal quc haya efectuado el socio entre las fechas 
antes indicadas.
Los aportes de capital incorporados a la empresa en 
las fechas antes indicadas deben anotarse en esta línea 
con más el reajuste de acuerdo con la variación expe
rimentada por el índice de precios al consumidor entra 
el mes de su aporte y el 31 de diciembre de 1908. |
De acuerdo con el mes en que se haya efectuado el apor 
te el porcentaje de reajuste que corresponde aplicar « 
el siguiente:

MES DEL APORTE PORCENTAJE
DE REAJUSTE

FEBRERO 1968 .... 21 1%
MARZO >» -------- 17'9%
ABRIL ,, ......-------- 16,1%
MAYO _____  13 3%
JUNIO ,, .... 10 8%
JULIO - 7 6%
AGOSTO », 4,6%
SEPTIEMBRE ,, 3 4%
OCTUBRE i. 2
NOVIEMBRE »,

............... ........... 0,8%

Linea 15.—Sume las cantidades en las lincas 13 v 14.
Línea 16.—SOLO PARA BALANCES PRACTICADOS CON AN

TERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 1968. En 
el caso de empresas individuales, anote en esta línea las 
sumas retiradas a cualquier título por su dueño, entre 
la fecha del balance y el 31 de diciembre de 1968. 
En caso de empresas colectivas, el declarante debe anotar 
en esta línea sólo las cantidades que haya retirado de 
la empresa en carácter do disminución del capital social, 
entre la fecha del balance y el 31 de diciembre de 1968. 
En ningún caso deben anotarse los retiros personales 
de] socio ocurridos en dicho período.
Las cantidades retiradas de la empresa deben anotarse 
en esta línea con más el reajuste de acuerdo con la 
variación experimentada por e] índice de precios al 
consumidor entre el mes del retiro y el 31 de diciem* 
bre de 1968. Los porcentajes referidos pueden cqusuL

Acuilar Chilena <ic Ediciones .. 
Aislantes Aisl.ipol S.A.C.I. . . .. 
AJeiandro Ubertíni Radio Eléc

trica .......................................................
Alfa Lava! S A.C.I...........................
Alfombras Wiener S. A...................
Alfonso Wolf Climas Artificiales 
Algodones Hirmas S. A...................
Alimentos Concentrados S.A.C.I. 
Alimentos Fríos Italo Americanos 
Alimentos Marinos S. A..................
Alimentos Purina de Chile S. A. 
Almacenes A. Sehutz v Cía. .. 
Almacenes Bengoa S.A.C..............
Almacenos Enrique Guendelman 
Almacenes Gardilicic S.A.C. .. 
Almacenes Liendo y Baretta S. A. 
Almacenes Michady S. A..............
Almacenes Razeto S. A. C..............
Almacenes Rodiles S. A....................
Almacenes Telias S. A. C..............
Almacenes Warrants América

S A.......................................................
Aluminio para Construcciones 

“Alumco”...................................
Aluminio v Enlozado Fantuzzi

S. A......................................................
Alvo S.A.C.I..................  ... ••
Andariveles v Refugios Villarriea

Andariveles de Cordillera S. A. 
Andes Mar Bus S- A.........................
Andes Motors S.A.I.C.....................
Andueza v Cía. Productores de

Seca os S. A...................................
Anuvero S.A C.....................................
Antonio Lapolla S.A.I.C...............
Anarici v Cía. S.A.C......................
Aprestos Sandrico S A................
Aprestos v Tejidos Textiles S. A. 

“ \texsa“ .....................................
Armât Metalúrgica S.A.C..............
Armeo Chile S A I. Serie “A” ..

Serie “B”.......................................- •
Arouiteetura Construcción Eche- 

ñ’cue. Cruz S. A....................
Arrocera San Fernando S. A. .. 
Artículos de Cuero Moisés Puiwe- 

dón...............................................
Artículos de Peluquerías Artipel

Artel S. A. Artículos de Librería.
Dibuio Técnico v Artístico .. 

Artes Gráficas Offset Multicolor 
A rtex S.A.C.............. .....................
Artículos Dentales Médicos Co- 

dental............. ............................
Arturo Linsner “Dimacofi" S.A.C. 
Aserradero San Pedro S. A. . 
Asesores e Importa dores Lorca

Castillo - Ingenieros •• 
Asesoría de Instrumentación In

dustrial .......................................
Asesoría Técnica Comercial S. A. 
Asesoría Técnica y Construccio

nes Dara la Industria................
Asfaltas Chilenas Protexa S. A. 
Assler Y Cía. S.A.C.I.....................
Astilleros de Las Habas S. A. .. 
Astilleros del Norte S. A..............
Atilano Moreno S.A.C.....................
Atlas Copeo Chilena S.A.C. .. 
Automotora Chilena S.A C.............
Automotores del Norte S.A.I.C. 
Automotores San Cristóbal S.A.

t.C.........................................................
Automotriz Curiford S. A. .. .. 
A uto val S. A........................................
•Avíquído” de Chile S.A.C. -

Equipos de Aviación.................
Azufrera Tacora S. A......................
Agrícola Nacional..............................
Aerícola Y Forestal Copihue .. 
Atahualpa - Criadero de Chin

chillas .........................................
Aros Eléctrica S. A...........................
Aislaciones Isesa...............................
Almacenes y Supermercados Ca

ra vía Hnos.........................................
Arrocera de Talca.............................
AuUttnoTilismo y Turismo .. .. 
Arrocera Tucapel........................... ..
Ab-’odonerii Colon..............................
Bailac Roeaueha íes y Gomas S. A. 
Bakipglan S.A.C. v Agrícola .. 
Balfour Lyon S.A.C.I.....................
Balneario El Recreo S. A.

Ordinarias.......................................
Serie “A”....................................... ..
Serie “B".........................................

Bahit v Benedetto S. A. C. .. 
Barraca de Fierro Feo. Petricio

S A. C. I.........................   •• ••
Sociedad Anónima Comer-

Bazer Químicas Unidas S. A. .. 
Beltran Ilharreborde S. A.............
B*->K-.dicto Aguado v Cía. S.A.CI. 
Benoit Hermanns S.A.C..................
Bez^nilla y Salinas Construccio- 
Block v Óa. ‘ S. Á. C. L ’ .* *
Bolsa <Je Comercia............................
Bolsa de Valores..............................
Bosques e Industrias Madereras

“Sima" .. ......................... .. ..
Brown Boveri de Chile S. A. .. 
Burger S.A.C.I...................................
Cr ia de los Propietarios de Ctiite 
Caías Registradoras National S.

A. C.....................................................
Calaf S.A.I.C. ....................................
Calcárea San Fernando S A. .. 
Calderón Confecciones S.A.C .. 
Calefacción Keller v WestendarD 
Calzados Alonso S.A.C.I. .. .. 
Calzados Degas S. A......................
Calzados Gacel S. A..........................
Calzados García S.A.C.I. .
Calzados Humberto Ruis e Hijos 
Calzados Pombo S.A.C.I...............

■7.077
1.367

1.220
52.500

0.438 
0415 .
0.565

23.996 *
0.570
0.020
1.562
2.319
1.147
0.366
6.985
3 045
0.517
5.877
0.560
0 304 •

0.318

0.326

0.672
735.122

160.279 
0270 
0.422 
0.506

521.996
4.003
2.802
1.089
3.064

0,237
0 828
1 615
0.329

23.677
0,501

0.542

0.237

0.891
0.405

13.145

24.600
1.898
0.709

3.062

8.363
0.243

0.212 
0.639 
0.687 
0 425 
1.729 
2.775 
0.593 
2.505 
0.237

0317
0.518
3.248

1.893
0.711
0.120
0.182

0 028 
11.714 
0.393

4.486
0.027
1.171
0,403 
0 054 
0.503 
0 847
0.313

0 881 
0.088 
0 881 
0.986

1.615

0.989
1 660 
0.810
1.504 
0.918

11.064
0.529

18.086.073
1.338,200

0.110
91.688

114,375
1.420

15.386 
0437 
0.065
3.024
1.815
2 489

18.682
1.275
1.651
1.479
4.879

Calzado« Ral ton 1S.A.T.C.
Calzados y Cultivos Calvo y Cía. 

Ccimbiaso linos. S. A.........................
Campos Deportivos Temuco S. A. 
Campos Deportivos Llacolén S. A.

Serie “A”.......................................
Serie “B”....................................... ..
Serie “C”.........................................

Cánena v Cía. Distribuidora e
Importadora............................. .... .

Cantolla v Cía. S.A.C.I...............
Capitalización v Rentas del Pa

cífico ...........................................
Carbonífera Lola Schwager S. A. 
Cr-rlo Elba Chile S. A. Laboratorio 
Carlos Cranier Productos Aromá

ticos ..............................................
Car’us Klarmann Confecciones y

Vestuarios S.A.C.I......................
Cartonaje Grau S. A......................
Casa Francesa S.A.C......................
Casa Musa Electrotécnica S. A. 
Casa Taborda S.A.C.......................
Cecinas La Preferida S. A. .. 
Cecinas Loewer S. A......................
Cecinas Winter S. A......................
Cía. Distribuidora de Gas Codi

tas S.A.C.I......................................
Cía. de Estampados Textiles

Dressel..............................................
Cia. Estañífera de Cerro Grande 
Cía. Explotadora de Potasa “La

Huaica”.................................... . • •
Cía. Fábrica de Tejidos El Tigre 
Cía. Fábrica de Paños Bio-Bio .. 
Cía. Fierros de Atacama S. A. 
Cía. Frigorífico de Magallanes . - 
Cia. Frutera Chileno Ecuatoriana 
Cia. Frutera Sud Americana S. A. 
Cía. Hotelera Andes S. A. .. ... 
Cia. Imperial de Industrias Quí

micas de Chile...................... ....
Cía. Industrial de Acero y Quí

mica S. A................................ ..
Cía. Industrial y Comercial del

Pacífico Sur S. A......................
Cia. Industrial de Construcciones

Cindec S. A.....................................
Cía. Industrial y Metalúrgica Ci- 

m et S. A...................................
Cia. Industrial de Muebles Y Dis
tribuciones Varias S. A............

Cia. Industrial v Comercial Hla- 
pel S. A....................................

Cía. Industrial “El Volcán” .. .. 
Cía. Industrias Chilenas Cic S. A. 
Cía. Industries Generales Anto

logas ta .......................................
Cía. Interamericana de Tejidos .. 
Cía. de Inversiones Mobiliarias e

Inmobiliarias “Tierra Amari
lla” .....................................................

Cía. cke Inversiones Capitales 
Unidos.......................................

.Cía. de Inversiones Peumo S. A. 
Cía. de Inversiones Santiago S. A. 
Cía. Italo Suiza de Hoteles S. A. 
Cía. Maderera e Industrial Cón

dor ......................................................
Cia. Maderera Villanueva S. A. 
Cemento Bío-Bío S. A.....................
Centra! de Leche Delicias S. A. 
Central Hidioeléctrica de Tuoui

S. A. .................................................
Cerámica Espejo S. A......................
Chicle Adam.s S.A.C.I....................
Christensen Diamond Products ■. 
Cía. Aceitera San Misruel S A. 
Cía. Acero del Pacífico S. A.

Serie “A”.........................................
Serie “B”.........................................
Serie ”D”........................................
Serie “E”.........................................
Serie “F”.........................................

Cía. Aaricola Chilena S. A. .. 
Cía. Aerícola Ganadera Ruca- 

manaui........................................
Cía Agrícola San Isidro S. A. .. 
Cia. Anónima Cuprífera San;sea 
Cia. Arrocera e Industrial Mira- 

flores ...........................................
Cia. Ascensores Cerro Los Leche

ros ................................................
Cia. de Ascensores de Rentas e 

Inversiones La Cruz..........
Cia. Ascensores Mecánicos dé 

Valparaíso.....................
Cía. Auxiliar Electricidad del 

Maipo..........................................
Cía. Azucarera y Comercial Suá- 

rez-Fogar...................................
Cia. Carbonífera de Colico Sur 

S A..............................................
Cía. Cerro Perdices Inversiones y 

Ascensores................................
Cía. Chilena de Productos Ali

menticios Chiprodal...........
Cia. Chilena C-apitalizadora de 

Pensiones...................................
Cía Chilena de Comunicaciones

S. A. - Sene “A”......................
Serie “B”.........................................

Cía. Chilena de Ediciones S A. 
Cía. Chilena de Espectáculos S. A. 
Cía. Chilena de Medidores S. A.
Oía. Chilena de Lubricantes
Cia. Chilena Frutera Chilefrut ..
Cía. Chilena Italiana de Coloni

zación ...................................
Cia. Chilena de Representaciones 

“Aga”..........................................
Cía. Chilena de Viviendas Eco

nómicas ...............................
Cía. Cinematográfica Nacional ..
Cía. Comercial Anee] Marnich

S. A.....................................................
Cía. Comercial e Industrial "Cisa" 

S A...............................
Oía. Comercial S A “Cicoma” 
Cía. Comercial Transcontinental

3.796 •

0.156
0.583
0.259
3.613
5.612 ’

0.782

0.622

1,529

1.724

0224

3,822

10.922

8.415

0,156

0705

1 248

1,121

0.146

0.730

0.092

0.918

0 980

12.883

1 094

1.964

0 395

0,105
38.494

0,161
0.233
1,102

5.454
0.630

0.325
0.611
1.739
0.528

0717 
O 198 
0.058

1.354
4.844

0.385
0.003
0.298
2.051

24,305 
48610
72.915

0.737
4 908
0 001

0 573 
0.077 
0,054

0230 
0,731

0 081
1.302

4 009
1 021
4 432 
7.958
0 421 

12.797 
19.995 

184,688

0.411
0.516
0.977
0 098
0.351
3.203 •
0.240
2 608

3.133
0.663
3.133

1 246
0.625
0.282

0 025 
0013 
1 699 
0.256 
0721 
0 508 
0 470

0260 
0 059

OLa. CoTieumidorcs Cas de San- 
tiaEO...........................................................Cia. Ourprifera Mantos Om la Luna 

Cía de Ascensores Valparaíso
Cía. de Comercio Montemar S. A.
Cía. de Consumidores de Gas de 

Trica...........................................
Cía. de Forestación e Inversiones 
Cía. de Gas de Concepción .. .. 
Cía. de Gas de Valparaíso .. .. 
Cía. de Industrias y Maderas

“Cimsa”............................................
Cía. de Inversiones La Chilena 

Consolidada..............................
Cía. de Inversiones Monterüegre

Cía. de Inversiones Café Paula .. 
Cía. de Inversiones La Naviera 
Cia. de Inversiones La Trasandina 
Cía. de Inversiones Transoceánica 
Cía. de Participación Ganadera 
Cía. de Petróleos de Chile S. A. 
Cía. de Subproductos Lácteos .. 
Cia. de Tejidos El Salvador .. .. 
Cía. de Tejidos Primatex S. A. 
Cía. de Teléfonos de Chile .. .. 
Cía. de Teléfonos de Covhaiaue

S. A.....................................................
Cía. Delta S.A.I.C............................
Cía. Manufacturera Aconcagua .
Cia. Manufacturera de Calzado

S. A.....................................................
Cía. Marítima de Punta Arenas

S. A.....................................................
Cía. Minera Cerro Negro S. A. 
Cia. Minera Andina S. A...........
Cía. Minera C. I. Ocurl .
Cia, Minera Carolina de Michilla 
Cía. Minera de Chafiaral j Tal

tal ..............................................
Cía. Minera de Exportaciones Co- 

minex .......................................
Cía. Minera de Pannlclllo S, A, . 
Cia. Minera de Toeopilla .... 
Cía. Minera del Pacifico . .. 
Cia. Minera Exótica S. A. .. 
Cia. Minera La Presidenta .. 
Cia. Minera Los Amigos S. A. 
Cia. Minera Merceditas S A. 
Cia. Minera San Carlos S. A. 
Cía. Molinera San Jo¿é S A. .
Cía. Minera Santa Bárbara

S. A.................................................
Cía. Minera Sierra Aspera .. 
Cia. Minera Tamaya ...................
Cia. Molinera El Globo S.

A...........................................................
Cía. Molinera San Cristóbal S.

A...........................................................
Cia Nacional de Comercio S.

A...........................................................
Cia. Nacional de Radio y Tele

visión  
Cia. Nacional de Ascensores S.

A...........................................................
Cia. Nacional de Teléfonos de

Valdivia..........................................
Cía. Nacional de Teatros S. A.

Chilena ...........................................
Cía. Naviera Aiauco 8. A. ..
Cia. Olivarera Nacional ..............
Cia. Pesquera Arauco...................
Cia. Pesquera Taltal S. A. Co.

pesta?................................................
Cia. F^rteña de Vapores 3. A. 
Cía, Portuario Talcahuano S. A. 
Cia Radío Chilena S A. . .. 
Ch. de Renta e Inversión y

A9C£nsorcs San Agustín
Cía. Standard Electric S. A.

C.............................................................
Cia Sud Americana de Explo

sivos .............................................
Cía. Sud Americana de Vapo

res .................................................
Cía. Telégrafo Comercia} S. A. 
Cía. Textil y Agrícola Guana

co .................................................
Cia. de Inversiones La Dehesa

S. A......................................................
Cidac, Cia. Importadora y distri

buidora S. A. C.....................
Cinematográfica Velarás S A. 
Cintac S. A. Cía. Industrial de

Tubos de Acero ......................
Cinzano Chile S. A. I. . .. 
Cirsa de Chile S. A C I. ... 
Clinica Alemana Sociedad Anóni

ma ...............................................
Clínica Central S. A. ...........
Clínica Odontológica Integral

S. A.....................................................
Clínica Santa María S. A...........
Club Atlético Santiago S.A.
Club de Polo y Equitación San

Cristóbal.........................................
Club de Polo y Equitación Cu

rie© S A................ ...
Club Español de Valparaíso S.

A.............................................................
Club Hípico de Antofagtusta 
Club Hípico de Concepción S.

A...............................................................
Club Hípico de Peñuelas ............
Club Hípico de Santiago ... .. 
Club Valparaíso S. A....................
Cobre Cerrillos S. V ..
Colegio Británico St. Margareis 
Colegio Inglés Católico S. A. .. 
Colegio Inglés Mackay S a . .. 
Colegio Inglés The Grange S A.
Colegio La Malsonnetta S. A 
Comandar! Hilados v Paños de

Lana .............................
Comercial Automotriz Divolvo 

S. A................................. .....

0805 
0775

C092 
0.001 
1.368 
0.189

0.081

1 848

4.539
2.603
2 059

I28(>08 
0.211 
0.129 
5 77« 
0.867 
6.220 
0ÓO9

8.8Ò5
0.309
1 245

0.584

0.500 
O 988 
1.443 
5.643 
0,001

0,039

5 604 
3.554 
1 594 
0.004
1 833 

0.009
0.094 
0 003 
0 001 
0,305

1.357 
0,001
0.053

0,179

0,071

0.081

0.344

1,955

0.534

30,794
0213 
OOítH
0,287

0.004
3,412
2.194
1.350

0.396

0.307

18,092

0.532
1.758

2,217

0 450

1 458
2 368

0.954 
1 167
0.855

4 167
4,599

513 547
2.255

25.771

587,178

1 089 943 •

3,132 
163.815

1 636.155 •
208 5)3 •

1 358.506
20,265
1.839
3 921

12,8ü6
5 9?6

172,942
9 599

0.467

*»55,955
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T Tuch . í

Moto 150 ttc. 195 í
Moto 150 co. 196 l 2 400
Moto .*OO ce. 195 i
Moto 250 cc. 195 j
Moto 250 cc. 196 í 3 20t I

1

2.600

2 400

1

L.8W 1.800 1

1 800

2.000 1
2.600 1

2 OOO

2.200
2.800

RABBIT—JUNIOR

Motoneta 125 bo, 195
Motoneta 125 cc. 196
Motoneta Super 61, 225 cc. 195
Motoneta Super 61, 225 cc. 196

2.000

2.200

2.200

2.400
1

1.200 1

1-401) 1

2.000
3.000

1 400 1

1.600 1

1 600

1.800

1 800

2.000

ROYAL ENFIELD

Moto 350 cc. 195
Moto 500 cc. 195 3 500

3.000
4.000

SEEP

50 cc. 195
i ra.' '

1.000 1.200 1.400 1.600

1 300
' 1.800

2.500

BUZOK1

50 re. 195
50 cc. 156
125 cc. 195
125 cc 196
250 CC 195
250 cc. 196

1 500

2 000

3.000

1.600

2 200

3.200

1 800

2 400

3 400

I 

1

TRIUMPH

Moto 250 cc. 195
Moto 250 cc. 196
Moto 500 cc. 195
Moto 500 cc. 196
Moto 600 cc. 195
Moto 600 cc. 196

3.800

5 OOO

5 200

4 200

5 500

5.700

6 000

6.200

2.200

1
1

2 400 2 600

4 000

4 200

3 000

4 500

4.700
1

VESPA

Motoneta 125 cc. 195
Motoneta 125 cc. 196
Motoneta 150 cc. 195
Motoneta 150 cc. 196
G Sport Motoneta 150 cc. 195
G Soort Motoneta 150 cc. 196

2.200

2 400

2.600

2.600

2 800

2 800

3 000

3 000

3 200

1

1

I 1.400

1.600
1

I 1.600

[ 1.800
!

j 1 800

2 000
1

1

1 2 000

2 200
’ 2.200

I

YAMAHA

Moto 250 cc. 195
Moto 250 cc. 196 3 000 3 200 3 400

1 
1

1

1
1

1

1 1

2 800
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ANEXO A LAS INSTRUCCIONES PARA FORMULAR LA DECLARACION DEL
IMPUESTO AL PATRIMONIO

NOMINA DE BONOS Y ACCIONES CON SU VALOR AL 31 DE DICIEMBRE DE 1968. .

ADVERTENCIA— Respecto de los bonos y acciones que no 
aparecen en esta nómina, deberá consultarse su valor al 31 
de Diciembre de 1968 en la Superintendencia de Cías, de Se
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. Debe te
nerse presente, además, gue los vaiores de las acciones pue
den sufrir modificaciones de acuerdo con la ley. Dichas mo
dificaciones se publicarán en el Diario Oficial.

(La nómina aparece publicada en el Diario Oficial del día 31 de enero de 1969).
1 1STA DE VALOR DE ACCIONES DE 
SOCIEDADES ANONIMAS Y BONOS PARA 
IOS EFECTOS DE LA PROXIMA DECLARA
CION DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO DE 
AC UERDO CON LO DISPUESTO. EN EL 

TITULO II DE LA LEY N.o

SOCIEDADES ANONIMAS
_ EH 
11.073

BANCARIAS
Chile................................................
Chileno Yugoeslavo.................
Chillán................ ■■ •• ••
Comercial de Curie© .. • •
Conceoción..............................
Constitución.............................
Continental.................... ••
Crédito e Inversiones .. ••
Fdwards v Cía.......................
F^nañol-Chile ..................
H>*X)tecario de Chile..............
Hinoteca’-io de Valuarais© ..
Industrial v Comercial .. ..
Israelita....................................
I.’anouihue..............................
NHonnl del Trabajo .. ..
O’HiPíins .. . ...............
Osorno v la Union...............
Pacifico.....................................
Panamericano................ .....
Regional de Linares .. ..
S-id Americano......................
S..r de Chile............................

Valdivia......................................

1.719 
0.638
1 178 
0.078 
0.643 
0.198 
0.123 
1.310 
0.214
1.061
1.025 
0 108 
0 383 
0.786 
0 079 
0.849 
0.598 
0 760 
0 063 
0 623 
0.037 
0 544 
0 068
1 5*»4 
0.410

A la Ville de Nice S.A.I.C. .. .. 
A R G.A. Asesores Técnicos S A 
A narróles Sima S. A
Abascal v Bossonnev Constructora

Abastecedora de Combustibles
McSs Gas............. .. • ;

Abastecedora de Combustibles
S. A.......................... ...............

Abastecedora de 1j Agricultura 
Abastecedora Estaciones Servicia 
Abastecedora Relacionadora de la

Industria del Pan .. - - -
Accesorios Automóviles Zeus 

s.a.c.i. .
Aceitera Concha Barros S. A 
Aceiter; San Fernando S A 
Aceites v Pinturas Plastilatex ■ ■ 
Aceites v Alcoholes Patria S. A 
Aceros Alt» Resistencia en Mallas 
Aceros Andes S A........................... - •
Aceros Marathón.................... • ■ • •
Aceros Sudamericanas b. a. 
AcerofiSy Cuchillerías “Acsa" S. A 
Acido Sulfúrico Burlando S a 
Acumuladores Helvetn S /V .. 
Adolfo Kaehni S.A I.C. Vidrios v

Aerosol S.A.C.I...................................

0.068
3.796
0.237

2.700

1.135

0 952 
0 324 
2.769

0 002

0.508
0610
0.508
0.540
2.483
3 328
0 34?, 

533 918

0.003
20.215

4 277
0.799

0 680 
0.847

I tarso en la tabla que se inserta en las explicaciones da
das para la línea 14 del ANEXO.

Línea 17.—Diferencia entre las cantidades anotadas en las líneas 
15 y 1G.
I.a cantidad determinada en esta línea 17 debe traspa- 
sarse a la Sección C del formulario, subsección N’ 6, 
al cuadro a) en caso de empresas individuales, o al cua
dro b) si se trata de empresas colectivas.

EJEMPLO:

El siguiente ejemplo ilustrará las explicaciones dadas para 
determinar el capital de las empresas en el cuadro ANEXO del 

formulario.

ANTECEDENTES:

1 .—Sociedad colectiva, 2 socios “A” y “B”, 50% del capital cada 

uno.

2 .—Balance practicado al 30 de septiembre de 19G8.

3 _—Con fecha l9 de noviembre de 1968 el socio “A” efectúa un 
aporte de capital de E9 5.000.

4 - Con fecha l9 de diciembre de 1968 el j>oeio “B’ retira de su 
cuenta personal E9 2.000.

5 . -El derecho de llaves es estimativo.

DATOS DEL BALANCE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1968:

ACTIVO PASIVO

CAJA.............................. E9
BANCO ......................
BIENES RAICES 
(destinados al giro

200,—
5.000,—

CAPITAL SOCIO 
“A”.................................. E’
CAPITAL SOCIO 
“B”...............................

40.000,—

40.000,—
40.000,— REVALORIZACIONdel negocio) .. . -

BIENES RAICES CAPITAL PRO-
7.200,—(destinados a acti- PIO................................

v i d ad es re n 1 ís t i cas) 20.000.— ACREEDORES .. 50.000,—
MERCADERÍAS
VALORES MOBI-

80.000,— CTA. PARTIO. SO
CIO “B” ................... 6.000,—

10.000,-- ACRE E DORESMARIOS...................
DEUDORES .. . ■ 30.000,— POR CONSIGNA-
CTA. PARTIO. SO- CION............................ 10.000,—

CIO “A” ...................
MEROS. EN CON-

7.200,— SUMA.......................E’ 153.200,—

SIONACTON .. 10.000,—
D E R E C 1(0 DE
ÍJjAVES................... 14.000,—
PERDIDA AÑO 
1967 ...........................
MUEBLES Y UTI-

2.000,—

LES .. .....................
EMPRESTITO EN 
FAVOR DEL FIS-

12 000,—

UTILIDAD DEL
CO (My 16.840) 

■ SUMA.......................E’
1.000,—

231.400,—
EJERCICIO .. .. 78.200 —

231.400.—TOTALES IGUA
LES ................................. E» 231.400,— —

taiment» de una cuenta deudora exvgwb» 
en favor de la sociedad................................ I7«9 1G HOO,—.

Linca 7.—-Empréstito forzoso en favor del Fisco 1.000,—

Línea 8.—-No hay. Por tratarse de empresa. efec
tiva los bienes que figuran cu e\ Activo 
destinados a actividades rentísticas (bie
nes raíces y valores mobiliarios), no de
ben excluirse para la determinación del 
capital de la empresa. Si se tratara de 
empresa individual, entonces sí que pro
cedería excluirlos para anotarlos separa
damente en la Sección A de la Prime
ra Parte del formulario, por el monto del 
avalúo vigente en 1969 .......................

Línea 9.—Suma de las deducciones.............................. .. E9 17.000, »

Línea 10.—Capital de la empresa a la fecha del ba
lance (diferencia entre líneas 5 y 9) .. 148.400,—•

Línea 11.—SOLO PARA BALANCES PRACTICA
DOS ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1968.— Reajuste del capital, de 
acuerdo con la variación del índice de 
precios, entro el mes anterior al cierre 
del balance (septiembre 1968) y el 31 de diciembre de

1968. 3,4%................................................................... 5.046,—

Línea 12.—Capital de la empresa a la fecha del ba
lance. reajustado al 31 de diciembre dé

1968 .............................................................................. E9 153.416 —

Línea 13. —Parte que le corresponde al declarante 
en el capital reajustado determinado en 
la línea 12, 50%....................... 76.723,—j
AJUSTES AL CAPITAL DEL DECLA
RANTE SEGUN SU SITUACION PER
SONAL SOLO EN CASO DE BALAN
CES ANTERIORES AL 31 DE Dl- 
CIEMBRE DE 19G8........................ .......................

“Á” con fecha l9 de noviembre de 1968.
E” 5.000,—. más reajuste entre mes del
aporte y 31 de diciembre de 1968, 0,8% 5.040,—•

Línea 15. —Su h total......................................................................... 81.763,—

Línea 1G. —El socio “A” no ha efectuado retiros de 
capital................................................

Línea 17.—Total que debe declarar el socio “A” co
mí» capital que 1c corresponde en su em
presa ................................................. E9

COMENTARIOS

81.763,—

Agencias Graham S.A C................ ..
Agencias Generales “Agesa” .. .. 
Agencias Marítimas Unidas S. A. 
Agencias Metalúrgicas S. A............
Agencias Unidas Valparaíso •• .. 
Agencias Universales S. A.............

Agencies Varias S A.C......................
Agencias v Representaciones Mi

guel Paredes S. A...............
Agrícola e Industrial Frigorífico 

O'Higgins - Sociedad.........
Agrícola y Maderera Sanz Ruiz 

Clavito S. A..............................
Agrícola e Industrial de Alimen

tos “Agrinal” S A.
Agrícola El Llolly S. A...................

Agrícola El Vergel de Talamante 
Aerícola Lo Vicuña S. A..............
Agrícola San Bernardo S. A. .. 
Agrícola Santere S. A.....................
Agrícola-Ultima Esperanza 8. A. 
Agrícola v Comercial O’Higgins

Agrícola v Forestal Alerce S. A. 
Agrícola y Forestal Flor del Lago 
Aerícola v Forestal Purranaue

S. A................................................... ..
Aerícola v Forestal San Manuel

Aerícola v Forestal Siberia

Agro Comercial Óhilena S- A. ..
Aerotécnica S.A.C.I..........................
Aguas Industriales S A .. . - ..
Aguas Mineralos Cachunlua S. A

2.338
0.333
4 980 *
0.016
0.358
0.196

1.460

0.960

6.042

0.724
7.317
0.773
0912 '

88.044 •
120.918
42,516 •

4 253 
0.352 
0.908

0.234

5.397 •
0.455

33 628
0.236
2.050
3.193
0.320

DETERMINACION DE LA PARTE DEL CAPITAL DE LA EM
PRESA QUE CORRESPONDE AL SOCIO “A"

. CUADRO “ANEXO" DEL FORMULARIO 149

Línea 1.—Capital y Reservas, según balance .. .. E9 87.200,—

SE AGREGA.

Línea 2.—Utilidad del Balance............................................. 78.200,

Línea 3.—No hay...........................................................................

Línea 4.—No hay

Línea 5.—Subtotal

SE DEDUCE

Línea G — Valores Intangibles: dere
cho de llave ....................E9 14.000,—

Valores Nominales: Pérdi
da año 1967 .................................. 2.000,—
Valores Transitorios: No hay. En las 
empresa« colectivas los saldos deudores 
de las cuentas personales reciben el tra-

E° 165 400.—

SOCIO A.— De acuerdo con el ejemplo anterior el Socio 
“A" debe declarar en la Sección C. aul)seec:ón N9 6, cuadro b) “Em
presas Colectivas’’, la cantidad de E9 81.763. qu* le corresponde 
como capital en la empresa, según el cálculo efeétuado en el cua
dro “Anexo".

El saldo deudor que registre el Socio “A” en su cuenta per
sonal al 31 de diciembre de 1968. podrá incluirlo en la Sección C, 
subsección N9 7. “Deudas u obligaciones personales", sólo si el di
nero correspondiente lo hubiere invertido en la adquisición, amplia
ción o conservación de alguno o algunos de los bienes declarados 
en las snbseeciones N9s. 1 a la 5 de la Sección C de! formulario, 
cirennslaneia que deberá ser acreditada por el contribuyente en 
forma fidedigna, a juicio del Servicio de Impuestos Internos.

SOCIO 'B— El socio ‘ I*»’’ determinará su parte en el capital 
de la empn-si en la misma forma que el socio “A”, hasta la línea 
13 del cuadro "Anexo”, de tal manera que la parte que le corres
ponde al socio “B’’ en el capital reajustado de la empresa también 
es de E9 76.723.

No obstante, a esta cantidad el Socio “B” no deberá practi
carle ningún airreirado ya que no efectuó ningún aporte de capital 
entre la fecha del balance y el 31 de diciembre de 1968. Tampoco 
deberá deducir la suma de E9 2.000,—, retirada el I9 de diciembre 
d- 196« nnr tr»rtán'ln«<» d« «mpresas colectiva* ’tu» cargo., a
las cuentas personales no se deducen.



Además el socio “B” deberá incluir en la Sección C, subsec
ción N9 4, “Créditos o Derechos Personales”, la cantidad de 
E9 4.000.—, correspondiente al saldo a su favor en su cuenta per
sonal al 31 de diciembre de 1068 (E9 6.000,—, saldo a su favor en 
su cuenta personal según balance al 30 de septiembre de 1968, 
menos E9 2.000,—, retirados el l9 de diciembre de 19G8).

SECCION B.—RESUMEN DEL INVENTARIO Y CALCULO DEL 
IMPUESTO.

Una vez. completados lós datos del Inventario Valorado que 
figuran en la Sección C, en la forma explicada cu las instrucciones 
que anteceden, procederá finalmente llenar el cuadro correspondien
te al RESUMEN DEL INVENTARIO Y CALCULO DEL IMPUES
TO que aparece en la Sección B del formulario, debiéndose anotar 
las cantidades pertinentes a máquina o en forma bien clara.

Líneas 1 al 7.— En las líneas correspondientes a los núme
ros 1 al G, se indicarán los totales parciales que corresponden a los 
diferentes cuadros de la primera parte del Inventario Valorado has
ta obtener la SUMA TOTAL DEL VALOR DE LOS BIENES que 
deberá anotarse en la línea 7.

Se recuerda que cuando la “suma total del valor de los bie
nes” resulta de un monto igual o inferior a E9 85.950,—, el con
tribuyente no está obligado a presentar Declaración de Impuesto al 
PATRIMONIO.- Para acreditar esta circunstancia podrá solicitar 
en cualquiera época del año y cuando realmente lo necesite, su 
“Certificado do Exención de Impuesto al PATRIMONIO”, para lo 
cual deberá utilizar el Formulario 151.

Línea 8 En esta línea, se anotará la SUMA TOTAL DE LAS DE
DUCCIONES que corresponde a la segunda parte del 
Inventario Valorado (subsección N9 7).

Línea 9. — En esta línea se establecerá la diferencia entre la Suma 
Total de] Valor de los Bienes y la suma Total de las 
Deducciones. Dicha diferencia corresponderá al PATRI
MONIO LIQUIDO del declarante.

Línea 10.—En esta línea anótese la cantidad de E9 85.950.
Si el declarante tiene más de 65 años y su Patrimonio Lí

quido (cantidad de la línea 9) no es superior a E9 229.200,—de
be anotar en esta línea la cantidad de E9 114.600,— en lugar de 
E9 85.950.

La cifra que debe anotarse en esta línea corresponde a la 
cuota exenta que todos los contribuyentes tienen derecho a rebajar 
de su Patrimonio Líquido.

Línea 11.—Anote en esta línea la diferencia q,ue resulte de restar 
a la cantidad anotada en la línea 9 (Patrimonio Lí
quido), la cuota exenta registrada en la línea 10, con 
lo cual se obtendrá el monto del PATRIMONIO LIQUI
DO IMPONIBLE.

Si la cuota exenta anotada en la línea 10 ha resultado mayor 
que el Patrimonio Líquido determinado en la línea 9. simplemente 
eoloque una raya en esta línea 11, y no efectúe ningún cálenlo más, 
dejando en blanco la línea 12.

Línea 12.—Columna tres.— Traspase a esta columna la cantidad 
anotada en la línea 11 (Patrimonio Líquido Imponible). 
Columna cuatro.— En esta columna anote el impuesto 
que corresponde al Patrimonio Líquido Imponible regis
trado en la columna tres.
El referido impuesto se determina aplicando la siguiente 
tabla:

TABLA DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO

TRAMO FACTOR CANTIDAD
A REBAJAR

PATRIMONIO LIQUIDO IMPONIBLE
De E’ 0,— a E’ 200.550,— x 0.01 menos E9 0,—
De 200.550,01 a 429.750,— x 0,013 menos 601,65
De 429.750,01 a 888.150,— x 0.016 menos 1.890.90
De 888.150,01 y más x 0,02 menos 5.443,50

USO DE LA TABLA

,t.—Ubique el monto del Patrimonio Líquido Imponible inntndo en 
en la columna tres, en el tramo que corresponda en la tabla.

EJEMPLO:

PATRIMONIO LIQUIDO IMPONIBLE (línea 12, 
columna 3) ..  ........................................................................... E9 400.000,—•

1 .—Este Patrimonio Líquido Imponible, está compren
dido en el siguiente tramo:

De E9 200.550,01 a E9 429.750,— x 0,013 menos E9
2 .—Se multiplica E9 400.000,— por 0,013 lo que da E9

3 .—Se resta la cantidad a rebajar señalada en el tramo

601,65
5.200,-

601,65

4 .—El saldo es el impuesto determinado según tabla 
que debe anotarse en la línea 12, columna 4 del for
mulario ............................  E9 4.598.35

Columna cinco.— Rebajas al impuesto.— Del impuesto a ñola- 
do en la columna cuatro, el contribuyente tiene derecho a rebajar 
el 50% del impuesto Global Complementario que efectivamente le 
corresponda pagar por el presente año tributario 1969. El monto de 
esta rebaja debe anotarse en esta columna.

Al efecto, cabe explicar que, como norma general, procede 
la rebaja del 50% del impuesto Global Complementario que propia
mente le afecta al contribuyente. Excepcionalmente, cuando el con
tribuyente ha incluido en su propia declaración los derechos o cuo
tas en el haber hereditario de personas fallecidas antes del l9 de 
enero de 1969, podrá rebajarse el 50% del impuesto Global Com
plementario que afecte a la Sucesión respectiva por el año tributa
rio 1969. Desde luego, esta rebaja deberá calcularse en forma pro
porcional al monto de los derechos o cuotas del contribuyente en 
el haber causante.
te .

Columna seis.— Si el monto del impuesto al Patrimonio anota
do en la columna cuatro es de monto inferior a la rebaja por ¡con
cepto de impuesto Global Complementario, anotado en la columna 
cinco, el contribuyente no queda afecto a pago de impuestq.; En 
tal caso no debe anotar ninguna cifra en esta columna seis ni en 
la siete.

Por el contrario, si el impuesto anotado en la columna cuatro 
es de monto superior a la rebaja por concepto de Global Comple
mentario anotado en la columna cinco, la diferencia será el monto 
del impuesto al Patrimonio que el contribuyente deberá pagar por 
el año tributario 1969. Dicha cantidad se anotará en la columna 
seis si opta por el pago en tres cuotas, o en la columna siete si 
desea pagar el total del impuesto al contado, o si se acoge al pago 
en 10 cuotas descontables por planilla. La forma de pago elegida 
deberá ser marcada con una cruz en uno de los cuadritos que figu
ran en la columna siete.

INDICACIONES IMPORTANTES RELACIONADAS CON LA 
LINEA 12.

Línea 12.— Una vez determinado el impuesto ai P*trimoni<1 
a pagar, procederá trasladar las cifras anotadas en esta Ucea al 
cuadro resumen del formulario de declaración de impuesto 8 la ren
ta que al mismo contribuyente le corresponda utilizar durante el 
presente año tributario 1969 (formulario 104, 106 ó 106-A); todo 
ello con el objeto de establecer el monto total de los impuestos que 
le afectan, ya que el pago del impuesto al Patrimonio debe efec
tuarse conjuntamente y al mismo tiempo que el impuesto a la renta.

Al efecto, en el CUADRO RESUMEN de cada uno de los for-, 
mular ios de declaración de renta se ha consultado una línea destinada 
para anotar los datos relativos al impuesto ai Patrimonio. (

Para mejor orientación, a continuación se índica el número d® 
la línea de cada formulario de declaración de reina a la que deben 
trasladarse los datos de la línea 12 de este formulario 149;

Formulario 104..........................................................
106................ ..........................................
106-A.......................................................

línea 6 u 11.
línea 3.
linca 4.

Una vez traspasados los datos referidos en la forma explicada, lá 
Declaración de Patrimonio (formulario 149), deberá acompañarse a 
la respectiva declaración de renta (formulario 104, 106 ó 106-A)., -A

NOTA IMPORTANTE

Para las consultas relacionadas con casos especiales o para so
licitar aclaraciones a las pro*°s instrucciones, sírvase dirigirse a 
la Oficina de Impuestos Internos que corresponda a su domicilio.

r.ATTÍ I I I I 'lili

Motoneta 125 en. 195 I I I ' 1 ' ________ L ' 1 000 1 1 100 1 1 20°

LAMBRETTA

Motoneta 150 cc. (LÍ’Ixi) 195
Motoneta 150 cc. (Li-Ld) 196
Triciclo furgón 350 cc. 195

2.400 2.500 2.600 1

1

1

2.800

1

Ì 1.800 1.900 1 2.000 1
1 1

4.000 4.500 1
1 1

2.200

MAICO ,

Wiessel 50 CC. J95
900

1 000 1

1.800 2.000

MAICOLETTA

Motoneta 125 r.c. 495
Motoneta 200 cc.
Motoneta 200 en, 196 2.400

1.200
1.400

1.400
1.600

MESSERSCHMIT

Moto coupe 5.000 5.500
4.000

MIELE

69 !ob 1.500 1.600 1 fian
1.000 1.100 1.200

MOTO ISO

Motoneta 175 re. 195
Motoneta 175 ce. 196 2.600 3 000

1.800 1 2.000 1 

________

2.300 

________

2.000

MOTO GUIZZO

Motoneta 150 cc.
Motoneta 150 ce. 196 2 300 2.400 1.600 1.800 1

MONDIAL SINO
____________4____________ 1.000 1.100 1 1.200

MONDIAL

Moto 125 m, 195
Moto 125 nc. 196
Moto 160 en. 195
Moto 175 rn. 195
Moto 175 nc. 196

2.000

2 600

1.400

1.200

1.700

1.600

1.400 1

1.900

1 800

1.600

2.300

MONTESSA

Moto 125 en. 195
Moto 125 ce. 196 2 200

1.800 2.000 
____________

MOBY

Motoneta 125 re. J95
1.000 1.200 1 400

MOBYLETTE

60 cc. 195 1
60 cc. 196 1.200 1.400 1.600

1.100 

___________

MOTOBI

Moto 175 cc. 193
Moto 175 en. 196
Moto 250 en. 195
Moto 250 çn. 196

2.600

3.600

2.800

4 000

1

1
2.200

2.800

2.400

3.000 

_________

NORTON

Moto 600 cc. 195
Meto 600 cc. 196 5.000

■
1

3 000 3.500

i

4.000

1
1

4.500

NSU

Moto 350 en. 195
Moto 350 en. 196
Bicimoto 50 ee, 195
Bicimoto 50 ce. 196
Moto 175 cc. 195
Motó 176 cc, 196
Moto 600 cc. 195
Moto 600 cc. 196
Motoneta 15n cc.
Motoneta 150 cc, 196
Moto 250 CC. 195
Moto 250 (S. ’96

4 000

1.600

2 800

5.000

2 400
800

3 800

2 000

1

2.500

1.000

2.200

3.500

1.800

2.600

3.000

1.200

2.400
1 4.000

2.000

1 2.800

3 500

1.400 
1

2.600
1 4.500

1
2 200 

1
3.200

1
1

PARRILLA

Moto 176 CC. 195
Moto 175 OÇ. ' 196 2.800 3 200 3.600 4 000 1

1
1 

1
1

1 

1

[ 1
1

2.600
1
1

PHANTEB

Alemana en. I95
Inglesa 350 cc. 195
Inglesa 350 ce. 196 4.000 4 400

1

1.500

2 600
1

1.600

3.000 
1

' 1.800

3.GOO
1

1
1 3.800

PAPERINO

50 cc. 195
50 cc. 196 1.500 1

i 
1 1

j 1.000 1 1.200

1

1
1

1 1.400
1
1

PEUGEOT

Moto 125 cc. 195
Moto 125 nc. 196

1
j 2.000

1
1 
! 2.200

1

1

1 
1
1
1

1 
1

1

i___________

1 1
1

1 1.800
1
1
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Moto 125 105 1 1 1 ' 1
Moto 125 196 / 3.TO0 ¡ B-OOO lili
Moto 250 195 1 1 / / i
Moto 500 195 1 i ¡ I I 1 3.000

3 400 
4.000

¿_______ ___ _

3.000
3 600
4.600

DUC ATTI

Moto 125 oc. 195
Moto 125 cc. 196
Moto 175 cc. 196
M-.Àto 250 oc. 195
Moto 250 cc. 19«

i aoo 
saw

3. too

■ 800
3 300

4.300
1

1
1.800

J.000

2.000

2.400

DI KKOFF - DIANA

Motoneta 200 cc. 195
Mctoneta 200 cc. 195 1 i.aoo i 1 000 ! 1

! 1 !
1.200 1400 1.600

Motoneta 55 ec. 195
111 400 »00

DREYFUS

Bicimoto 49 cc. 195
Bicimoto 49 cc. 196 1 300 1 300 1

f

1.000 1 100 1.300
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INSTRUCCIONES PMU REHàR EV EORMUVKW ASO
(COLOR BLANCO CON TINTA AZUL)

PARA NO EMPRESARIOS Y PROPIETARIOS AGRICOLAS

G ITERA

Moto 125 oc. 195
Moto 125 cc. 196
Moto 150 cc. '195
Moto 150 CC. 196
Moto 175 cc. 195
Moto 175 oc. 196
Meto 300 cc. 195
Moto 300 oc. 196

2 40» 

2.800 

3 TOO

4 000

2 «00

2.800

3 300

4 400

1
1
1
1
1
1
1
1

I 
I

1 «M

I 800

■ 400

1 000

1.800

2.000

2 860

1400

2 000

0.400

1 000

1 000

GITAN

Bicimoto 4« re. 195
Bicimoto 46 cc. 196 1 TOO 1 TOO

1 1 ' i ' 7W 1 *°* t 000

GOBI

Bicimoto 47 cc. 195
B ci moto <7 cc. 196 1 TOO 1 r«. 1.100

GORICKE

Moto 9R re, 195
Moto 98 cc. 196 1 1 TOO 2 oro 1 I ’ 1.000 1 1.500 1.000

GUZZI

Moto 125 cc. 195
Moto 125 cc. 196
Moto 250 nr. 195
Moto 250 cc. 196
Moto 500 re. 195
Moto 500 cc. 196

2 400

3 îon

5 000

2 TOO

1 400

5 500

¡
1 000

■ 400

4.000

2 000

I TOO

4 500

HARLEY

Moto 750 cc. 195
Moto 750 er. 196
Moto 1.000 cc. 196

4 000 6 500
4 OTO

4 500 3 000 5 500

• TOO

IIE1NKEL

175 cc. 196 3 400 3 600 4 000

HERCULES

Moto 125 cc, 195
Moto 125 er. 196
Moto 175 cc. 195
Moto 175 cc. 196

2 200

2 800

2 400

3 000

2.600

3 200

2.800

3.400

I
1 1

3 TOO 
2.600

HONDA

Bicimoto 50 cc. 195
Bicimoto 50 CC. 196
Moto 150 cc. 195
Moto 150 cc. 196
Moto 250 er. 195
Moto 250 cc. 196
Moto 350 cc. 195
Moto 350 cc. 196

1 200

2 600

3 TOO

4 TOO

1 400

2 BOO

4 000

4 400

1 600

3 000

4 200

4 600

1 1 1 1 1

900

2 000

2.600

3 000

1000

2 400

3 000

3 500

HOREX R.

Moto ITO cc. 195
Moto ITO cc. 196
Moto 350 cc. 195
Moto 350 TO. 196
Moto 400 cc. 195
Moto 400 cc. 196

1 500

3 500

< 000

1 100

2 400

2 800

1.200

2 600

3 000

1.300

2 800

3 200

1 400

3.000

3 600

HUSQVARNA

Moto 9ft ne. 195
Moto J20 CC. 195
Moto 175 cc. 195

1 200 
1400
1 800 2 000 2 400

INDIAN SCOUT

Moto V5O cc. 195
Moto 750 ce. 195
Moto 1 000 er. 193

2 000
3 500 4.TOO

IAWA

Moto SO cc. 195
Moto 150 ce. 195
Moto 175 er.. 195
Jtloto 250 cc. 195

1

1

800 
1 500 
1 800 
3 200

900
1.700 
2 000
2.400

1.000
1.900
2.200
2.600

SECCION A.—INDIVIDUALIZACION DEL CONTRIBUYENTE.
No se estima necesario dar instrucciones para anotar los datos 

en esta Sección, por cuanto la explicación se desprende de la sola 
lectura del formulario.

Es obligatorio anotar el número del ROL UNICO TRIBUTARIO 
en el casillero que figura en el encabezamiento del formularlo, a la 
derecha. Si no estuviera en posesión de dicho documento, deberá so
licitar en la respectiva Oficina de Impuesto Internos.

SECCION B.—RESUMEN DEL INVENTARIO Y CALCULO DEL 

IMPUESTO.

Esta Sección debe llenarse una vez completado el resto del for
mulario. Por lo tanto, las instrucciones para llenarla se darán al 

final.

SECCION C.—INVENTARIO VALORADO.

PRIMERA PARTE BIENES.

Se entenderá por “bienes” todos las cosas corporales e incorpora
les que integran el activo del patrimonio de una persona, tales como 
bienes raíces, bienes muebles, cuotas o derechos en comunidades y 
en sociedades, acciones, créditos o cualquier otro derecho susceptible 

de apreciación pecuniaria.
Se incluirán en el Inventario Valorado únicamente los bienes 

que pertenecían al declarante al 31 de Diciembre de 1968, incluyendo 
los adquiridos en ese mismo día. No se incluirán los bienes enajena
dos en dicho día, ya que su declaración corresponderá al adquirente.

Los bienes deberán declararse por su valor total al 31 de Diciem
bre de 19G8. de acuerdo con la forma de valorizarlos que se indica 
más adelante para cada tipo de bien, sin rebajar de su valor las deu
das que le puedan afectar, ya que estas últimas se deducen en la 
Segunda Parte del Inventario Valorado. Los bienes situados en el 
extranjero se estimarán por su valor comercial que hubieren ten ule 
al 31 de Diciembre de 1968 en el país en que estén, sin perjuicio 
de que el Servicio de Impuestos Internos pueda tasarlos cuando el 
valor de dichos bienes sea superior al asignado por el contribuyente.

NO DEBEN DECLARARSE LOS SIGUIENTES BIENES:

a) Los bienes muebles de propiedad del contribuyente que forman 
parte permanente del inmueble ocupado por él. ya sea para su 
uso personal o de su familia, tales como amoblados, vajilla; ar
tefactos para el hogar como televisores, refrigeradores, lavado
ras, enceradoras, radios y radioelectrolas, lamparas, estufas, ca- 
lifonts, etc.; cortinajes, alfombras, etc.

b) Los efectos personales del contribuyente y de su familia;
c) Los libros, instrumentos, herramientas, muebles de oficina o 

útiles de trabajo de lo-s profesionales, obraros y artesanos y de 
los pescadores acogidos al DDL. N9 208, de 1953, aun cuando 
no estén en su casa habitación, con excepción de los vehículos 
terrestres motorizados, marítimos y aere». Con lodo, en el caso 
de los pescadores acogidos al DFL. N9 208, de 1953-, tampoco se 
declarará la única embarcación de su propiedad que exploten 
personalmente, siempre qúe su tonelaje uo exceda de 15 to
neladas ;

d) Los depósitos en Chile en cuentas corrientes bancarias en escu 
dos y los depósitos bancario-s en Chile a la vista o a plazo; los 
bonos y los depósitos de ahorro a la vista, a plazo o bajo con
dición dej Banco del Estado de Chile;

e) Los depósitos en cuenta de ahorro efectuados en Asociaciones 
de Ahorro y Prestamos en conformidad con el DFL. N9 205, de 
19G0. y los* créditos otorgados por las icferidas Asociaciones y 
adquiridos por terceros, de acuerdo con el citado D. F. L. 
N9 205;

f) Los pagarés y bonos emitidos por la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 del DFh. 
N9 205. de 1960;

g) Las cuotas de ahorro para la vivienda, hechas en conformidad 
al D. F. L. N9 2. do 1959:

h) Los depósitos en instituciones de ahorro, y los depósitos y cuo
tas de ahorro reajustabas o no de Ion - <1 (.oonrrat iva*. v

\ demás tils regidas por él deer.-to RRA. N" 20, de 5 
de abril de 1963;

. l̂ ill1
cm

i) Los depósitos de ahorro agrícola a qne se refiere la ley N° 5.061 

y sus modificaciones;
j) Los títulos o valores representativos (Te ahorros obligatorios 

por ley; , _ ,
k) Los créditos personales en forma de prestamos forzosos creados 

por ley a favor del Fisco, como es el empréstito obligatorio es
tablecido en las leyes N9s. 16.840 y 17.973;

1) Los aportes efectuados por personas nata-ales en virtud del , 
D. F. L. N° 437, de 1953, y los aportes efectuados o que efec
túen dichas personas en virtud del D. F. L. N9 2o8, de 1960;

11 ) Los certificados de ahorro reajustables del Banco Central de 

Chile; . r-
m) Los bonos o debentures que emita la Corporación de omento 

de la Producción en virtud del artículo 109, párrafo II, de la 
lev N9 16.813. de 1968;

n) Las patentes industríales, marcas y derechos de autor mientras 
estén en posesión del inventor, autor o persona que haya crea
do u originado el derecho;

ñ) El dinero efectivo; . .
o) Los bienes que no sean susceptibles de apreciación pecuniaria 

o se encuentren fuera del comercio humano, tales como los fon. 
dos provisionales y de retiro, deposítalos en instituciones de 
previsión social.

Sin embargo, si el declarante fuere empresario agrícola en 
forma individual o en comunidad, o si fuere socio de empresas agríco
las colectivas, con exclusión de las sociedades anónimas, se inclui
rán en esta sección los bienes raíces agrícolas de que sea dueño o la 
parte que le corresponda en p! predio común, en proporción a los 
derechos que tenga en la sociedad o comunidad, según se explica 
en las indicaciones relativas a la Subsección N’9 1, cuadro c) de esta 
Sección.

También se incluirán en las Subsecciones N9s 1 al G los bie
nes destinados a actividades rentísticas, tales como el arrendamien
to de inmuebles de cualquiera naturaleza, la obtención de rentas 
de capitales mobiliarios, dividendos de acciones intereses do créditos 
de cualquiera clase, u otras rentas similares, sólo en el caso que di
chas actividades sean realizadas por personas naturales, comunida
des u otro tipo de organisación que no tenga personalidad jurídica.

Los bienes gravados con derechos de usufructo, uso o habi
tación se valorizarán descontando del valor que les corresponda 
según su • naturaleza, el monto o valor del derecho que corresponda 
al usufructuario o usuario de acuerdo con las instrucciones para 
llenar la subsección N9 5 de este formulario.

La PRIMERA PARTE de la Sección C se ha dividido en 5 
spbseccioncs, para agrupar los bienes según su naturaleza.

SUBSECCION 1 — BIENES RAICES.-Para la declaración de 
los bienes raíces se han previsto en esta subsección 3 cuadros, 
con el fin de agrupar los inmuebles no agrícolas, los inmuebles por 
adherencia o destinación no considerados dentro del avalúo fiscal, 
y los inmuebles agrícolas.

Los datos sobre número del rol y monto del avaluó fiscal 
que deben consignarse en los cuadros respectivos, corresponden al 
nuevo avalúo vigente en el año calendario 1969. Dichos datos figu
ran en el aviso que se está enviando a los propietarios de bienes 
raíces, en el cual, además, está mencionando expresamente si se trata 
de bien raíz agrícola o no agrícola. En caso que el propietario del 
bien raíz no hubiere recibido dicho aviso, podrá consultar estos da
tos en la respectiva oficina de Impuestos Internos.

También puede conocerse el avalúo vigente para el año 196f>, 
aumentando el avalúo del año 1968 en un 25% si se trata de bienes 
raíces no agrícolas, o en un 10% si se trata de bienes raíces agrícolas.

En el cuadro a) (le esta subseeeión del formulario se incluirán 
los bienes raíces no agrícolas, tales como casas-habitaciones, edifi
cios, departamentos, boxes, playas de estacionamiento, casas de ve
raneo, locales comerciales, oficinas, sitios eriazos, etc., que pertene
cieron al declarante al 31 de diciembre de 1968.

Como valor de estos bienes se indicará el monto de su n,uevo 
avalúo fiscal vigente en el año 1969. Por consiguiente, también de
berá señalarse el número con que aparezca el bien raíz en el rol de 
avalúos. Si el bien raíz perteneciere al declarante en comunidad, 
deberá indicarse la proporción que le corresponda en el referido 
avalúo, de acuerdo con sus derechos en el bien común

El bien raíz que esté acogido al D. F. L. N9 2. de 1959, a la 
]r- \’° o 135 <T pv Per-'-ira) ó. a otra franquicia n pvpneión tributa
ria, también deberá incluirse cu él Inventario \ alorado. .



Y* »nb uoa siuovq • 1°P
M a-yus» ve Ambo ‘wjioipuoo "«un aod ‘vpvut uKid^op

Se anotará 
intendencia de Co

tino forma parte integrante del inmueble, como 
butacas de teatro o cine, 
bienes se anotarán por su 
indicándose la proporción de este 
rante. de acuerdo con sus derechos

cortinajes, estanterías, mesones, etc. Estos 
valor comercial al 31 de Diciembre de 1968, 

valor que corresponda al deela- 
en ellos, si es que le pertenecen

en comunidad.

En el easo de inmuebles que están arrendados amolelados, los 
bienes muebles que los guarnezcan deben incluirse en este cuadro por 
su valor comercial al 31 de Diciembre de 1968.

En el cuadro c) se detallarán los bienes raíces agrícolas, o sea, 
««lucilos que, cualquiera que sea su ubicación, están destinados a 
la obtención de productos primarios del reino vegetal o animal, o 
en que existan establecimientos cuyo fin sea la obtención de dichos 
productos, o que económicamente sean susceptibles de producir 
tales bienes en forma predominante, ya sea que los exploten perso
nalmente o por intermedio de terceros o que no se exploten. Por 
consiguiente, en este cuadro se incluirán los fundos, chacras, par
celas. hijuelas, quintas frutales, bosques, invernaderos, criaderos de 
plañías y árboles, criaderos de aves, cerdos y de otros anima
les, etc.

Los bienes raíces agrícolas se declararán en este cuadro, en 
cualquier caso, aun cuando formen parte de una empresa agrícola, 
s-a que pertenezcan al declarante en forma individual o en comu
nidad o que pertenezcan a sociedades no anónimas de las cuales el 
declarante sea socio. Como valor de estos bienes se indicará el de 
sn avalúo fiscal vigente en el año 1969, anotándose la proporción 
do dicho avalúo que corresponda al declarante, de acuerdo con 
sus derechos en ellos, si es que le pertenecen en comunidad, o si 
pertenecen a una sociedad no anónima de la cual sea socio, de 
acuerdo con sus derechos en ésta.

Para los efectos de esta declaración de bienes, el avalúo fis
cal de) predio agrícola reemplaza al capital que el propietario haya 
invertido para su explotación. Por lo tanto, no deberán incluirse 
en el Inventario Valorado aquellos bienes que no han sido consi
derados en el avalúo respectivo, tales como plantaciones, instala
ciones. maquinarias, aperos animales, productos, etc., excepto los 
vehículos de uso personal del contribuyente, PERO tampoco ten
drá derecho a incluir entre las deducciones contempladas en la 
segunda parte del Inventario Valorado las deudas comprendidas en 
el capital de explotación del predio agrícola, aun cuando corres
pondan al bien raíz y demás bienes mencionados, EXCEPTO el 
saldo pendiente al 31 de diciembre de 1968 de las deudas contraídas 
ron la Corporación de Fomento de la Producción, cuando su fin 
haya sido el desarrollo ganadero, lechero o predial, y con el Banco 
del Estado y los bancos comerciales de acuerdo con el artículo 199 
de la Ley N9 13.305, debiendo exhibirse los respectivos certificados.

SUBSECCION 2.— VEHICUIOS.— En el cuadro correspondien
te a esta subspceión se detallarán los vehículos terrestres motori
zados, como ser: automóviles, camiones, camionetas, furgones, sta- 
tion wagons, jeeps, motocicletas, motonetas, etc., y los vehículo® 
marítimos y aéreos, sean o no motorizados, tales como yates, lan
chas. botes, aviones, planeadores, etc., que pertenecían al declaran
te al 31 de diciembre de 1968.

También se incluirán en este cuadro los vehículos que al 31 
de diciembre de 1968 hubieran estado incorporados a una empresa 
de propiedad del. declarante, sólo en caso que éste no haya tenido 
obligación de llevar contabilidad por la explotación de dichos 
vehículos.

También se incluirán en el Inventario Valorado el vehículo 
de transporte destinado a servicio público o a prestar servicios a 
torceros, aun cuando SEA EXPLOTADO PERSONAL Y PERMA
NENTEMENTE POR SU DUEÑO, como en el caso del microbús, 
camión, lancha, bote, o avión sin que importe si en o no manejado 
personalmente por su dueño o esté o no destinado al transporte de 
carga o de pasajeros.

Cada vehículo deberá ser individualizado, indicando en la 
columna respectiva el tipo o clase, marea, modelo o año y el número 
dej motor.

Los vehículos se valorizarán por el valor fijado por el Ser
vicio de Impuestos Internos.

En un ANEXO de estas instrucciones figura una lista de 
vehículos con el valor fijado por Impuestos Internos. (Ver pági
nas ... y siguientes).

En caso que el Servicio de Impuestos Internos no hubiere 
fijado el valor de algún vehículo, so estimará éste por su valor co
mercial «1 31 de diciembre de 1968.

Loa vehículos de modelo, del año en que d<*b<? declararse el 
impuesto se considerarán por el valor o preció que para la especie 
indica la factura de •¿Iquisieión, y aquellos qpe se internaron al 
país con prohibición de ser enajenados se considerarán por su valor 
••Juanero, mientras dura la prohibición.
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uros, Sociedades Anónimas y 

nómina de las diferentes sociedades anónimas con indicación d<4 
valor correspondiente a cada acción, para su anotación en la colum- 
na “Valor Unitario” del formulario. (Ver páginas
tes). La cantidad de acciones de cada sociedad anónima que posea 
el declarante se multiplicará por el correspondiente valor unitario y 
el resultado deberá anotarse en la columna “Valor Total”.

Cuadro b).— Bonos y debentures.— Se hará la enumeración de los 
bonos y debentures de que haya sido dueño el contribuyente el ’.1 
de diciembre de 1968. Se anotará como valor de cada bono y d - 
benture Ja cantidad que fije la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio.

También en el ANEXO de estas instrucciones se encuentra 
el valor unitario correspondiente a cada tipo de bono y dobenture. 
(Ver página 28).

Los bonos de la Reforma Agraria que al 31 de diciembre de 
1968 hayan sido recibidos o proceda recibir en pago de una expro
piación, se valorizarán en su monto equivalente a! valor nominal 
de las cuotas que venzan durante el año 1969. El valor nominal 

de dichas cuotas debe aumentarse aplicándoles el reajuste que la 
CORA baya fijado para la última cuota vencida hasta el 31 de di
ciembre de 1968, respecto del mismo bono. Si no hubiera vencido 
ninguna cuota antes de dicha fecha, o si la última cuota vencida no 
tuviere reajuste, el bono debe valorizarse por el valor nominal no 
reajustado de las cuotas que venzan durante el año 1969.

El número de cada tipo de bono o debentures se multiplicará 
por su correspondiente valor unitario y el resultado deberá anotarse 
en la columna “Valor Total”.

No se incluyen en este cuadro ni en ningún otro:
a) Los certificados de ahorro rea instable del Banco Central de 

Chile;
b) Los bonos o debentures que emita la Corfo en virtud del ar

tículo 109, párrafo JI de la Ley N® 16.813, de 1968;
e) Los bonos y pagares emitidos por la Caja de Central de Ahorro 

y Préstamos.

SUBSECCION 4.— CREDITOS O DERECHOS PERSONA
LES.— Se incluirán en este rubro los créditos o derechos personales 
que tenía el contribuyente al 31 de diciembre de 1968 por el valor 
de ellos a dicha fecha, considerando los reajustes e intereses deven
gados a dicha fecha, e indicando además, el nombre y domicilio 
del deudor. A título de ejemplo podrían señalarse entre otros los 
siguientes: letras, cuentas y documentos por cobrar; pagarés; prés
tamos otorgados; saldos de precio a favor del declarante; y pro
mesas de compraventa; cuotas en fondos de capitalización (Creein- 
co, Capitales Unidos y otros); desahucios por oobrar; los saldos a 
favor del declarante, al 31 de diciembre de 1968 en cuentas perso
nales o cuentas corrientes en sociedades de las cuales sea socio o 
accionista, etc.

Los pagarés de la Reforma Agraria que hayan sido recibidos 
en pago de una expropiación se valorizarán en un monto equivalente 
al valor nominal de las cuotas que venzan durante el año 1969, 
más el reajuste que la Corporación de la Reforma Agraria haya 
fijado para la última cuota vencida al 31 de Diciembre de 1968. 
Si antes de esta fecha no hubiere vencido ninguna cuota o si la 
última cuota vencida no tuviere reajuste, el pagaré se valorizará 
por el valor nominal no reajustado de las cuotas que venzan du
rante el año 1969.

No deben incluirse en esta subsección ni en ninguna otra- ’’ 
a) Los depósitos en Chile en cuentas corrientes Laucarías, en es

cudos ;
b) Los depósitos en cuentas de ahorro a la vista, a plazo o con

dición en el Banco del Estado de Chile;
e) Los depósitos en cuenta de ahorro de Asociaciones de Ahorro 

y Préstamo, de acuerdo con el D. F. L. N” 205, de 1966.
d) Los créditos otorgados por las Asociaciones de Ahorro y Prés

tamos y adquiridos de éstas;
,e) Los depósitos bancarios a la vista o a plazo, en escudos;
f) Los pagarés emitidos por ]a Caja Central de Ahorro y Prés

tamos de acuerdo con el Art. 90 del D. F. L. N? 205:
g) Las cuotas de ahorro para la vivienda regidas por el DFL.

N? 2, de 1959; _•
h) Los depósitos en instituciones de ahorro;
i) Los depósitos y cuotas de ahorro reajustables o no de los so

cios en cooperativas y demás instituciones regidas por el de
creto RRA. N? 20, de 1963;

j) Los depósitos de ahorro agrícola a que se refiere la ley N® 5^604 
y «us modificaciones;

k) Loe créditos personales en forma de préstamos forzosos creado.) 
por ley en favor del Fisco (empréstito obligatorio) i
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375 sin trailer 195 1
375 sin trailer 196 1 60 000
485 sin trailer 195 1 '
485 sin trailer 190 1 110.000
495 sin trailer 195 1
405 sin trailer ISO । 120 000 1
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65.000 1

1

31 OOO \ 
I68 OOO I 
I 
j

-- r

i 
1

... x , — .— , — —
VT7. OOO \ \ aa ooo \ 30 ooo \ \

1 I ' \ \
I 1 60 OOO t 55 OOO I \
Itili

46 WFI 1 50.000 1 55.000 I 60.000 I 70 006 I «5 000
1 1 1 »_______ 1^__________ _

WHITE
5 Toneladas 195
6 ■ 195
S > 195
10 ” . 195
15 T sin semi
trailer 195

12.000 '

16 000

1
14 000

20.000

t
16 000

22 000

1
18 000 1
20.000

23.000

1
20 000 1

28.000 ]
25.000

1
22 000 !

23.000

1
24 000 1
26 000 1

1
30 000 1

32 000

26.000 1
28.000 1
30 000 1
35.000 1
38.000 1

1
28 fW 1

1
1
1

ACO P L A D O S_________________________________________________________ _ ____

DAF
8 Dará 10 T 19o
8 para 10 T 190

19.000
38.000

20 000 
I

20 000

21 000 22 000
1

24.000
1

25 000
1

26 000
1

28 000 ;
1

32 000 35 000

LIBERTY 195
” 190

19.000
45.000

22.000 24.000 26.000 28 000 30.000 32 000 36.000 441 000

NACIONAL
Socoro

!
I 1

1 
1

1 
1

CASERO, para to
dos Jos años v 195
o’ros no conside
rados 196

FLUEHAUF ]95
196

LASAPORT 195
196

25.000

25.000

19.000
40.000

19.000
1 38.000

25 000

25 000
JU DIM)

20 000
1

25 000

25 000

21 000

21 000
1

25 000

25 000

25 OOO
1

25.000 1

25 000
1

25.000 1

1
25 000 I

1
25.000 1

1
25 000 1

1
25.000 1

I
25 000 1

25 000 1

25 000 .

25 000 .

23 000 25 000
1

27.000 1
1

28.000 1
1

30.000 J 
1

35 000 1
1

32.000 1

38 000 .

35.000 .22.000 24.000 25.000
1

26.000 1 28 OOO 1

RAMPLAS O SEMITRAILER COMPLETA.. IGUAL VALOR PARA TODOS 

LOS AÑOS

FLUEHAUF
SAN CARLOS 
CASERAS Y OTRAS 
NO CONSIDERADAS

37 i «
30.000

20 000 1
1

1 1 1 1

BICIMOTOS, MOTOS, MOTONETAS, TRICICLOS A MOTOR Y SIMILARES
MARC AS Y TIPOS ASOS « i 2 3 • 5 6 7 » 9

ACHILLES-CAPRI

Mod. 55 rc. 195 600 800

ADLER
Mod. 48 cc. 195
Mod. 48 cc. 196
Mod. 100 ec. 195
Mod. JOO cc. 196
Mod 800 ec. 195
Mod. 20(1 ec. 196
Mot one to 100 ec. 195
Motoneta 100 cc 196

1 200

1.800

3.200

1.500

1 400

1.800

1 500

2 000

1.600
600

1.200

1.800

700

1.300

2 100

800

1.500

2 500

1.009

1.600-

2 800

1 300

AERMACHI-MOTO
175 cc. 195
175 cc. 196
250 Mr. 195
250 cc. 196

3.000

3 400

3.400

3.600

3 600

3 800

2.500

3 000

AUGUSTA-MOTO
125 »< 195
125 cc. 196
175 cc. 195
176 cc. 19«
*56 cc. 195
350 cc.

2.000

2 W«

3 800

2 400

3 200

4 200

( : 1 400

1 800

2 400

1 600

2 000

2 «O0

1.800

2.400

3 200

A J S.

Moto 850 ec. 195
Mato »00 ec. 195
Mote 600 ec. 196 B 200

1.500
3.500 4 000 4 400 4 800

Al CTON-Paris Nba

125 •*. 199 1 1.000 1.200 1.400

ARIEL

25» «• ’«•
25» ce.
SOO cc.
500 cc. 194

X 500

5 OaO

1

3 OOO 3.500
■

4 000

2 800

4.500

BENELL I
Moto 125 cc. 196
Moto 175 cc. 196
Moto 250 or. 190
Mobo 2f>0 CC. 196
Moto 300 cc. 196
Mot4j 500 «. 195
Moto 500 rx. 196

2.000 
2.600

9.200 
3 400

5 000

2 400
3 »JO

3.400 
3 000

3 600

1
1 I

1.800

3 «00
1

2 400 2 800

4.500

B M W
250 er. I»
250 **■500 cc ,1^»
500 ec.
Gt*O CC. 19J
600 ee. 196

3 6<M)

5 500

6 OUO

3.000

6 000

6 500

• 500

2 »00

S 800

3.000

4 000

4 500

3 200

4 500

5 000

3 400
1

5 000

6.500
•

B S A
Moto 250 ec. 195
Moto 500 t-c. 195
Mr.to 500 CC 196 5 000

1.500
3.000

2 000
3 500

2 2«i
4 000

1
2 500
4 500

CSEPEL - PANNOMIA
Moto 125 cc. 195
M<>to 250 ec 195

1 000
1 600

1 200
2 «10

1.400
2 400
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1 MKKCVKr
I 8 Ton eludan 195

8 Toneladas 196
8 T. rueda artillería 196.
Microbús carrocería metálica 196

/ 82 000
/ 50 OOO
| 65.000

M .000
52 OOO 
67.000

i

<7 OOO

0.000

52 OOO

95.000

57.000

105 000

62 OOO

MORRIS

Furgoneta 250 Kg. 196
Furgoneta 500 Kg. 195
Pick-up 250 Kg. 195
Pick-up 250 Kg. 196
Pick-up 500 Kg. 195
Plck up 500 Kg. 196
5 Toneladas 195
5 T. Diesel 195
7/8 T. Diesel 195

22 000

21.000
13.000
25.000

23 000
12.000

22 000
14.000
28.000

14.000

24 000
15.000
31.000

15.000

16.000

1

17 000

!

18 000

17.000

19 000

20.000
20.000

18.000

20.000

22 000
22 000
24.000

19.000

22.000

20.000

24 000

OPEL

Blitz 1.75 T. 195
Nato 1.75 T. 196
Blitz 1,75 T. 196 33 000

32.000 33 000

18.000 !
20 000 22 000 25.000 28 000 30.000 32 000

O. M.

Tipo Leoncit-o 195
14 Toneladas sin acoplado 195
10 Toneladas tipo Super 
Orione 195

18.000 i

35 000 1 1

0.000 35.000 39.000
FANHARD

Pick-up 196 14 000 15 000
PEUGEOT

Furgoneta 750 Kg. 195
Furgoneta 750 Kg. 196
Pick-up 750 Kg. 195
Pick-up 750 Kg. 196

15 000
27.000

25.000

17.000 
30.000 
13.000
27 000

18.000
32 000
16.000
28.000

19 000

18.000

20.000

19 000

21 000

20.000

12 000 33.000 24 000 26 000

RENAULT

Furgoneta 300 Kg. 195 18 000 22 000
RENAULT

Furgón 1 T. 195
Pick-up 800 Kg. 195

15.000
14 000

16 000
15 000

18 000
16 000

20 000
17 000

24 000
21.000 22 000

REO

5/6 toneladas 195
7/8 toneladas 195
10 T. sin traJier 196

15 000
16 000

17 000
18.000

18 000

25 000
21 000

■
21.000
23 000
30 000

22 000
25 000
33 OOO

25 000
28 000
35.000

SCANIA VABIS

Diesel 8 T. 195
Diese] 20 T. sin seml- 
trailer 195
Modelo 75 sin acoplado 196
Modelo 77 sin acoplado 196

115 000 
135.000

20.000

120.000
140 000

25.000

130 000
150 000

»0 000

>0 000

45 000

55 000

SíMCA

Pick-up 500 Kg. 194
Pick-up 500 Kg. 195
Pick-up 500 Kg. 196
Furgón 195
Furgón 196
Furgón transformado.
F° 1 500.00 más que el fur
gón cerrado

11.000
23 000
11 000
24.000

12 000
24.000
12.000
26.000

13 000
25.000
13 000
28 000

14 000
26 000
14 000
30 000

15.000

15.000

16.000

1 16 000

8 000
17.000

17.000

3.500
18.000

18 000

9.000
19.000

19 000

10 OOO 
20.000

20 000

SKODA

Diesel 8 T. 195
Diesel 8 T. 196 60.000 62 000 65 000

40.000 44 000 47.000

STANDARD

Furgoneta 195
Pick-up 500 Kg. 195
Pick-up 500 Kg. 196

12 000
11 000
22 000

13.000
12 000
24 000

14 000
13 000
26.000

15 000
14 000
28 000

1 1

16 000
15.000
29 000

17.000
16.000
30.000

18.000
17 000

19 000
18 000 19 000 20.000

STUDEBAKER

Furgón 500 Kg.
rhassis autos 195
Pick-up 500 Kg. 195
Pick-up 500 Kg. 196

12 000 
25.000

13 000 
27.000

14 000 
29.000

15 000 
31.000

16 000
33 000

17.000
1 40 000

16.000
18.000

17 000
19 000 1 21.000

1
21 000

STUDEBAKER

Pick- up 750 Kg. 195
Pick-up 1 000 Kg. 195
2 toneladas 195
4.5 toneladas 195
5 toneladas 195
6 toneladas 195
3 toneladas

14 000 
14.000 
12 000 
11 000 
12 000 
14.000 
15 000

15.000 
15 000 
13 000 
12.000 
13 000
15 000 
16 000

17 000 
17.000 
14 000 
13 000
14 OOO

18 000

19 000
19 000

21.000 
21 000 
16 000

18 000 
19 000

121 000

24.000
24 000
18.000

19.000
20 OOO
24 000

26 000
26 000

20 000
23 000 
26.000

21 000
25 000
30 000

■ TEMPO

Cualquier tipo al taxibús 
agregar carrocería 195 5 000 7 000 10 000 12 000

i
14 OOO

1 1
16.000

1

17 000
1

1

TOYOPET

Plck-UD 196 28.000 29 000 30.000 31.000

1 1 1 1 

____________

TOYOTA 1

Jeep 196 23.000 24.000 25 000

1 1 

____________

VOLKSWAGEN 1

Pick-un 1.200 ce. 195
PVk-up 1.200 cc. 196
Furgón 1 200 cc. 195
Faraón 1 200 cc. 196
Variant furgón 1 500 cc. 196
Variant furgón 1.600 cc. 196

H 000
22 000
13 000
24 OOO

12 000
24 000
14 000
26

1 35 000

13.000
27 000
15 000

38 000

14.000
30 000
17 000

40 000

1

15 000
32 000
18 000

45 000
í

16 000 
36 000
19.000

50.000

1

17.000
40 000
20.000

55.000

18 000
44 000
21.000

60 000

19.000

22.000

1 70 000

20 (X»n

23.000

1

llores representativos de ahorros obligatorios 
por ley ;

m) Las patentes industriales, mareas y derechos de autor, mien
tras estén en posesión del inventor, autor o persona que haya 
creado u originado el derecho;

o) Los aportes efectuados por personas naturales en virtud del 
DFL. N9 437, de 1953, y los aportes efectuados en virtud del 
DFL. N9 258, de 1960;'

ñ) Los créditos vencidos durante el ano 1968 y que se encuentren 
pendientes de pago al 31 de diciembre de 1968, en la parte 
que sean incobrables a dicha fecha, siempre que esta circuns
tancia se pruebe a satisfacción de Impuestos Internos.

SUBSECCION 5.— OTROS BIENES NO COMPRENDIDOS 
EN LOS NUMEROS ANTERIORES.—En el cuadro corres
pondiente a esta Subsección se incluirán los bienes no comprendidos 
en las subsecciones anteriores y que no formen parte del patrimo
nio de una empresa, anotándose por su valor comercial al 31 de 
diciembre de 1968. Entre otros bienes que deben incluirse en este 
cuadro se pueden mencionar los siguientes: monedas extranjeras; 
metales preciosos como oro, plata, platino, etc. ; caballos de carrera 
o fina sangre u otros animales finos; colecciones valiosas que no 
constituyan adornos o alhajamiento de una casa; casas rodantes y 
carros de arrastre para camionetas y autos; pertenencias mine

ras, etc. . , . ,
Las pertenencias mineras inactivas se valorizaran como míni

mo a razón de E° 9,43 por hectárea, y las que se encuentren en 
trabajo a razón de E° 28.27 por hectárea, también como mínimo.

Las monedas extranjeras y los depósitos en moneda extran
jera se valorizarán en escudos aplicando el tipo de cambio de la 
respectiva moneda, según nómina que sigue:

Dólar americano (US$)...........................................................................
Libra esterlina................................................................................................
Marco Alemán..............................................................................................
Franco Suizo...................................................................................................
Franco Francés.............................................................................................
Peseta Española...........................................................................................
Lira Italiana....................................................................................................
Nuevo Cruceiro.............................................................................................
Sol Peruano......................................................................................................
Peso Uruguayo..............................................................................................
Nacional Argentino...................................................................................

8.69
20.723

2.171
2.023
1,756 
0,125
0.01 l
2.273
0.194
0.035
0,025

Asimismo, deberán incluirse entre estos rubros los derechos 
de usufructo, uso o habitación y los derechos a percibir rentas pe
riódicas que se valorizarán aplicando las normas establecidas en los 
AN.s. 6?, 79, 99, 109, y 1P de la Ley sobre Herencias, Asignaciones 
y Donaciones,. según corresponda y en la forma que se explica a 

continuación:
1) Los derechos a percibir pensiones o rentas periódicas que no 

emanen de disposiciones de carácter previgional, se valorizan 
de la siguiente manera:
,a) Si se trata del derecho a p rcibir una pensión perpetua, 

> su valor será igual a 12.5 veces el valor de la pensión 
anual;

b) Si se trata del derecho a percibir una pensión temporal, 
su valor será igual a una fracción del valor del derecho a 
percibir una pensión perpetua. Dicha fracción ps equiva
lente a un décimo por cada 5 años o fracción de tiempo 
que-al 31 de diciembre de 1968. le falte al beneficiario para 
que se extinga su. derecho a percibir pensión;

c) Si se trata del derecho a percibir una pensión cuyo plazo 
de duración está determinado por una condición, su valor 
será igual a la mitad del valor del derecho a percibir una 
pensión perpetua, y

d) Si se trata del derecho a percibir una pensión vitalicia, 
su valor será igual a una fracción del valor del derecho 
a percibir una pensión perpetua, fracción que está en re
lación con la edad del beneficiario al 31 de diciembre de 
1968 según se in.dica a continuación:

Menos de 30 años, la fracción 
Menos de 40 años, la fracción 
Menos do 50 años, la fracción 
Menos de 60 años, la fracción 
Menos de 70 años, la fracción 
Más de 70 años, la fracción

9/10 
8/10 
7/10 
5/10
4/10 
2/10

l.os derechos de usufructo se valorizarán del siguiente modo: 
a) El valor del usufructo por tiempo determinado será equi

valente a una décima parte del valor del bien o bienes 
dados en usufructo por cada cinco años o fracción del pla
zo que aún esté pendiente Al 81 do diciembre de 1968 para 
el goce del usufructo. El valor del bien deberá ser el mis
mo con que 'I nudo propietario dehe incluirlo en el Inven
tario Valorado a que se refieren las presentes instrucciones; 

bl va valor del nsiifraet« Bujet« b. un pAnro Lyi duvaotAn. 
está determinada. por una. condición, será equivalente a 
mitad del valor del bien • bienes respectivos con que el 
nudo propietario debe anotarlos en el Inventario Valo
rado ; y

c) El valor del usufructo vitalicio será igual a una fracción 
del valor del bien o bienes respectivos con que el nudo 
propietario debe anotarlos en el Inventario Valorado. Dicha 
fracción está en relación con la edad del usufructuario, 
según la escala indicada en la letra d) del número 1) que 
antecede.

3) Los derechos de uso o habitación se valorizarán del mismo mo
do que los derechos de usufructo, pero considerándose sólo un 
tercio del valor resultante en cada caso.
No deben incluirse en esta subsección los siguientes bienes, por 
estar exentos:

a) Los bienes muebles de propiedad del declarante que al 31 
de diciembre del año anterior a aquél en que debe decla
rarse el impuesto formaban parte permanente del inmueble 
ocupado por él, como ser los amoblados; vajilla; artefactos 
del hogar, tales como televisores, refrigeradoras, lavadoras, 
enceradoras, radios, lámparas, etc.; estufas, cal i fonts, corti
najes, alfombras, etc.

b) Los efectos y bienes muebles de uso personal de] contri
buyente o de su familia, tales como vestuario, joyas, pieles, 
equipos de radio aficionado, etc.

c) Los libros, instrumentos, herramientas, muebles de oficina 
y útiles de trabajo de profesionales, obreros, artesanos y de 
los pescadores acogidos al D. F. L. N9 268. de 1953, como 
ser: máquinas dentales, aparatos de rayos X. aparatos de 
medición, máquinas de escribir, sumar y calcular, herra
mientas para gasfitería, carpintería, mecánica, etc., aura 
cuando no se encuentren en la casa habitación del contri
buyente. En el caso de los pescadores acogidos al DFL. 
N9 268, se excluirá también la única embarcación de su 
propiedad que exploten personalmente, siempre que su to
nelaje no exceda de 15 toneladas.

d) T^as patentes industriales, marcas y derechos de autor, 
mientras estén en posesión del inventor, autor, o personas 
que hayan creado u originado el derecho.

e) Los bienes que no sean susceptibles de apreciación pecunia
ria y los que se encuentren fuera del comercio humano.

f) El dinero efectivo.

Se aclara que los vehículos en general deben incluirse en el 
inventario valorado de bienes, aun cuando se utilicen como instru
mento de trabajo del contribuyente, con la única excepción de la 
embarcación de los pescadores acogidos al DFL. N9 208.

Una vez completados los datos correspondientes a todos los 
cuadros de la PRIMERA PARTE del Inventario Valorado, las can
tidades parciales de cada cuadro se sumarán, colocándose el resul
tado de la suma en el margen derecho, como subtotal. A continna
ción del cuadro b) de la subsección X9 5 se sumarán los subtotales, 
obteniéudos.* así la SUMA TOTAL DEL VALOR DE LOS BIENES 
del cual procederá la deducción de las deudas u obiigíteionés perso-’ 
nales que se.comenta a continuación:

SEGUNDA PARTE — DEDUCCIONES

De la suma total del valor de los bienes, el declarante, tien., 
derecho a deducir el valor de las deudas u obligaciones personales 
que le afectaron al 31 de diciembre de 1968, SIEMPRE QUE ELLAS 
SE HAYAN CONTRAIDO EN LA ADQUISICION. AMPLIACION 
O CONSERVACION DE LOS BIENES DECLARADOS EN LA 
PRIMERA PARTE DEL INVENTARIO VALORADO También po
drán deducirse las deudas contraídas por motivo de fuerza nriyrtr, 
según calificación previa de Impuestos Internos.

En esta SEGUNDA PARTE, subseceión N° 6, se detallarán 
las deudas que el declarante ha contraído exclusivamente en su car 
rácter de particular, indicándose su monto o saldo al 31 de diciem
bre de 1968.

Tampoco procede la deducción de deudas correspondientes a 
Empresas Agrícolas que sean propietarias del predio o predios que 
exploten, de los cuales el declarante sea dueño, comunero o socio, 
CON EXCEPCION DEL SALDO PENDIENTE AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 1968 de las deudas contraídas con la Corfo. cuando 
su fin sea el desarrollo ganadero, lechero o predial, con el Banco 
del Estado y con los Banco« Comerciales de acuerdo con el artículo 
199 de la Ley N9 13.305, debiendo exhibirse los respetivos certifi
cados.

Tampoco procederá la deducción de deudas correspondiera 
a Empresas Agrícola« no propietaria! del o los predios que expío-
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RESUMEN DEL INVENTARIO Y CALCULO DEL IMPUESTO

Una vez completado los datos del Inventario Valorado, en Ja 
forma indicada precedentemente, deberá llenarse el cuadro “Resu
men del Inventario y Cálculo del Impuesto” que aparece en la pri
mera página del Formulario 150, en la forma que se indica:

1.—Este Patrimonio Ilíquido Imponible, está compren
dido en el siguiente tramo:

De E9 200.550,01 a E9 429.750,— x 0,013 menos E9 601.65

Líneas 1 a 5.— En estas líneas so indicarán los totales par
ciales que correspondan a los diferentes cuadros de la primera parte 
del Inventario Valorado hasta obtener la “Suma Total del Valor de 
los Bienes’’ que se anota en la línea 6.

Se recuerda que cuando la “Suma Total del Valor de los Bie
nes” resulta de un monto igual o inferior a E9 85.950,—, el contri
buyente no está obligado a presentar declaración de Impuesto »1 
Patrimonio. En tal caso, para acreditar esta circunstancia el con
tribuyente puede solicitar en cualquiera época del año y cuando 
realmente lo necesite, su “Certificado de Exención”, para lo cual 
debe utilizar el Formulario 151.

Línea 7.— En esta línea se anota la “Suma Total de las De
ducciones” que figura al final de la Segunda parte del Inventario 
Valorado, subseeción N9 6.

Línea 8.— En esta linca se establecerá la diferencia entre 
la “Suma Total del Valor de los Bienes” y la “Suma Total de las 
Deducciones”, que corresponderá al Patrimonio Líquido del decla
rante.

2.—Se multiplica E9 JOO.jOOO,— por 0,013 lo que da E9 5.200,—

3.—Se resta la cantidad a rebajar señalada en el tramo 601,65 
4.—El saldo es el impuesto determinado según tabla

que debe anotarse en la línea 11, columna 4 .. E9 4.598,35

Columna cinco.— Rebaja al impuesto.— Del impuesto anota
do en la columna cuatro, el contribuyente tiene derecho a rebajar 
el 50% del impuesto Global Complementario que efectivamente le 
corresponda pagar por el presente año tributario 1969. El monto 
de esta rebaja debe anotarse en esta columna.

Al efecto, cabe explicar que, como norma general, procede la 
rebaja del 50% del impuesto Global Complementario que propia
mente le afecta al contribuyente. Excepcionalmente, cuando el con
tribuyente ha incluido en su propia declaración los derechos o cuo
tas en el haber hereditario de personas fallecidas antes del l9 de 
enero de 1969, podrá rebajarse el 50% del impuesto Global Comple
mentario que afecte a la Sucesión respectiva por el año tributario 
1969. Desde luego, esta rebaja deberá calcularse en forma propor
cional al monto de los derechos o cuotas del contribuyente en el 
haber del causante.

Línea 9.— En esta línea anote la cantidad de E9 85.950,—.

Si el declarante tiene más 
do (linea 8) no es superior a E9 
la cantidad de E9 114.600,—.

de 65 años y su Patrimonio Líqni- 
229.200. debe anotar en esta línea

Columna seis.— Si el monto del impuesto al Patrimonio 
anotado en la columna cuatro es de monto inferior a la rebaja por 
concepto de impuesto Global Complementario, anotado en la colum
na cinco, el contribuyente no queda afecto a pago de impuesto. En 
tal caso no debe anotarse ninguna cifra en esta columna seis ni en 
la siete.

La 
exenta a 
todos los

cifra que se anota en esta línea correspondo, a la onota 
que tienen derecho a rebajar de su Patrimonio Liquido 
contribuyentes afectos a este impuesto.

Línea 10 — Anote en esta línea la diferencia que resulto de 
restar a la cantidad anotada en la línea 8 (Patrimonio Líquido), 
la cuota exenta registrada en la línea 9.

Por el contrario, si el mpuesto anotado en la columna cuatro 
es de monto superior a la rebaja por concepto de Global Comple
mentario anotado en la columna cinco, la diferencia será el monto 
del impuesto al Patrimonio que el contribuyente deberá pagar por 
el año tributario 1969, dicha cantidad se anotará en la columna seis.

Columna siete — En esta columna se deberá señalar con una 
“x” en el cuadrito respectivo la forma de pago que elija. En »-aso 
de optar por el pago en tres cuotas se deberá anotar la tercera parte 
de su impuesto total, en el espacio correspondiente.

Si la cuota exenta anotada en la línea 9 ha resultado mayor 
que el Patrimonio Líquido determinado en la línea 8, simplemente 
coloque una raya en esta línea 10, y no efectúe ningún cálculo más, 
dejando en blanco la línea 11.

INDICACIONES IMPORTANTES RELACIONADAS CON LA 

LINEA 11.

Línea 11.— Columna tres.— Traspase a esta columna la can
tidad anotada en la línea 10 (Patrimonio Ilíquido Imponible).

Columna cuatro.— En esta columna anote el impuesto que co
rresponda al Patrimonio Ilíquido Imponible anotado en la columna 
tres.

El referido impuesto se determina aplicando la siguiente 
tabla:

TABLA DE IMPUESTO AL PATRIMONIO

Tramo Factor
Cantidad a 
a rebajar

Una vez determinado el impuesto al Patrimonio a pagar, 
procederá trasladar las cifras anotadas en esta línea al cuadro Re
sumen del formulario de declaración de impuesto a la renta que al 
mismo contribuyente le corresponda utilizar durante el presente año 
tributario 1969 (formulario 103, 103-A, 104, 106 ó 106-A), todo ello 
con el objeto de establecer el monto total de los impuestos que le 
afectan, ya que el pago del impuesto al Patrimonio debe efectuarse 
conjuntamente y al mismo tiempo que el impuesto a la renta. |

Al efecto, en cada uno de los cuadros resúmenes de los dis
tintos formularios de declaración de renta se ha consultado una 
línea destinada para anotar los datos relativos al impuesto al Pa
trimonio .

PATRIMONIO LIQUII
De E9 0,— a
De. 200.550,01 a
De 429.7 50.01 a
De 888.150.01 v

)O IMPONIBLE
E9 200.550,— x 0,01

429.750,— x 0,013
888.150,— x 0,016

más x 0,02

menos E9 0.—
monos 601,65
menos 1.890.90
monos 5.443,50

Para mejor orientación, a continuación se indica el número 
de la línea de cada formulario de declaración de renta a Ja que 
deben trasladarse los datos de la línea 11 de este formulario 150.

USO DE LA TABLA

Formulario 103 ....................................................... línea 5 ó 10
” 103-A .. ..  .......................... .... línea 3 u 8

104 ................... ..................................... .. línea 6 u 11
” 106 ........................................................ ... línea 3

106-A .. .. .. .. .. ........ .. .. línea 4
]. Ubique el monto del Patrimonio Líquido Imponible anotado en 

en la columna tres, en el tramo que corresponda en la tabla.

2. Multiplique el Patrimonio Líquido Imponible por el factor que 
corresponda al tramo ubicado, y

Una vez traspasados los datos referidos en la forma explicada, 
la Declaración de Patrimonio (formulario 150), deberá acompañarse 
a la respectiva declaración de renta. «

3 Al resultado obtenido de la operación anterior, réstele la canti
dad a rebajar señalada en la tabla para el mismo tramo.

Si opta por el pago en 10 cuotas y no está obligado a presen
tar declaración de renta deberá llenar de todos modos el Formu
lario 103.

MAYORES INFORMACIONES EN TODAS LAS OFICINAS DE IMPUESTOS INTERNOS. EN SANTIAGO UTILICE EL SERVICIO 

DE INFORMACION TELEFONICA, FONOS N9s. 83972 - 85820 — »9655 y 88195.
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HANOMAG

Pick-Up 1,5 T. 195
2 toneladas 195
3 toneladas 195

e ooo 7.000 í

1 
1

8.000

1

i 11.000 1
12.000 1

HENSCHEL

6 toneladas 195
7,5 toneladas 195
7.5 Diesel sin acoplado 195
10 T. Diesel 195

15 000 
14.000

18.000
16 000
26 000

22 000
20 GUO
30 000

26 000

35.000

1
50.000 1

II1LLMAN

Furgoneta 195 18.000

19.000 ’ 1
1

INTERNATIONAL

Furgón 750 Kc. 195
Furgón 1.000 Ke. 195
Pick-up 750 Kg. 195|
Pick-up 750 Kg. 196
Pick-up 1.000 Kg. 195
Pick-up 1 000 Kg. 196
Modelo 160. 5 to- 195
neladas 196
Modelo 170, 6 toneladas

30.000

28.0C3

29.000

13 000
32 000
16 000
30 000
15 000
32 000

14.000
35.000
17 000
32 000
17.000

15 000

18.000
34.000
19.000

17.000
36 000
20.000

21.000

19.000
39.ono
22.000

23.000

34 000
25.000
21.000 
42 000
24.000

26 OOO

26 000 
27.000 
22 OOO 
44 000 
25.000

26 000

34 000

26 000

27 000

1

26 OOO

37.000

28 000

INTERNATIONAL

Modelo 170, 6 to- 195
neladas 196
Modelo 180. 8 T. 196
Microbús carro- 195
eería metálica 196

38 000 
47.000 
20.000 
60.000

19.000
41.000
50 000
20 000
65 000

21.000

24 000
70 000

23 000

28 000

25.000

32 000

27 000

36.000

29.000

40 000
90.000

31 000

44.000
95 000

33 000

46 000
105.000 1

36 00»)

52 000

KENWORTff

Con acoplado. 32 T. 195 60 000 1 1

Kiiirr

Diesel 6/7 T., tipo Buesel 195
Diesel 8 T„ tipo Mustang 
sin acoplado 195
Diesel 9 T. Tiger sin 
acoplado 196
Diesel 12 T. Mod. Titán, 
sin acoplado 195

80.000

18.000

25.000

20 000 
•

22 000

24 000

26 000

26.000

28 000

40 000

28 OOO

30 000

45 000

LEYLAND
Diesel 7/8. Mod. Comet 195
Diesel 10 T. 195
Mod Beaver 196

14 000
22 000
95 000

16 000 
24.000 30.000

20 000 
40.000 45 000

25.000
50 000

30 000
55 000

LLOTD

Furgoneta 3 95
Pick-up 195

;

9 000
11 000
11 000 12 000

MA(K

8 toneladas sin 195
acopiado 196
10 • toneladas sin acoplado

110.000 115 000 125.000
40 000 45 000 50 000 55 000

MACE

10 toneladas 195
sin acoplado 196
3 T. Diesel 195
mn acoplado 196
9 T. Diesel sin acoplado 195
10 T. Diesel 196
ain acoplado 196

115.000

113.000

120.006

118.000

•

128 000
47 000 50 000

(

55.000

53 000

55 000
60 000

60 000

58 ono

65 006

MAXIMOS DEUTZ 
DIESEL

5/6 T. sin acoplado 198
9/10 T sin 195
acoplado 196 66 ooo

24 000
32 000

27 000
36 000

i

1 31 OOO
! +0 «00
1
1

34 000
48 ‘»0

MAN

Diesel 6/6 T. 1«
Diesel S T. 196
Diesel 8 T. I» 70.000

■ ■
28 000

1
1 30 000

1

1 - 30 000
1 32.000

1
1

1 34 060
1 36.000

1

MERCEDES BENZ

’ 6 Toneladas 196
« Toneladas 195
10 Toneladas 196
Tipo 322 ’ 96
Tipo 327 196

। Tipo 32« 196
Tipo 334 196
Liebre 195
Ghassis Pick-up 195
Chassis Pick-up 196

54 (MÌO 
ooo

58.000
76.000
90 OOO

130 000

32 000
1

26 000
30 000

' »10 OOO
1 80.000
' 100 OOO

140.000

M 000 
33.000

65 000
65.000

1 110 000 
! 150.000

30 000
36 000

1
1

1

34 000
40 000

1

1
1
1

' 36 000
1 45.000
1
1

1
1
1

1
1 
I

1

’ 40 000
1 50 000
' 52.000
1
1
1
1
1

1 23 000
1
1

1

1 44 000
1 55 000
1 57 000
1
1
1
1
1 30 000
1 27.000

1

1

!

1
1
1

1

1

1 
1

1
1

1

mercurt

756 Kgs. Plck- 195
up 196
3,5 T. Pick-up 195
1,6 T. Pick-up 195
6 Toneladas 195
6 Toneladas 195
6 Toneladas 196

I

1 32 000
1

! 46.000

Ì 

. M.OO0 
í
1

‘ 47 000

! m ooo

i 50 000

¡ 31 000
1
1

1 52 OOO

1

1

34
1 ■ 
' 22.«*
1 21
1 25 800
1 35 600
1

t
i
! 26 Oí*
1
1 24 000
' 23 000
1 27 000
1 37.000
J

f

28 OOO 
1
! 26 OOO
1 25 000
! 29 000
1 39.000

f
1
i
1
1
1
1
j 41 000

i 30 000

! 43 000
1__________
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ÍKDERAL
1 1 1 1 1

8 toneladas 195 13.000 13.000 15.000 17.000 18.000 19.000 21.000 23 000 25 OOO 28 000
3 toneladas 196 3C 000
10 toneladas 195 20 000 30.000 35.000 40.000 45.000
12/13 T. sin semitrailer 195 25 000 28.000 30 000 32 000 35.000 3H 000 42.000
14 T. sin semitrailer 195 40.000 45 000

।
FIAT * 1 1

1
1 1

Jeep Agrícola
Diesel modelo 195 8 000 9 000 10.000 11.000 12.000
Campagnola 196 14 000
Furgoneta 1500 196 25 000 26 000 28 000
Fiat pick-up 195 10 000 11.000 12.000 14 000 16.000 18 000 20.000 21.000 23.000 25 600
D00 Kg. 196 28 000
Pick-up 1.5 T. 195 11.000 12 000 13 000 14.000 15.000 16.000 17.000 18.000 19.000 20.000

FIAT 'l 1 1 1

Bencinero 196 22 000 23 000 25 000
5/6 bencinero 195 20.000 24.000
5/6 Diesel 195 14.000 15 000 16.000 17 000 18.000 20.000 24.000 26.000
8/10 Diesel 195 20.000 22 000 23 0O0 24.000 25.000 27.000 28.000 30.000
10 T_, sin acoplado 196 55.000
O. M microbús (bend-
ñero arreglado) 195 25.000 28.000

FORD | ’| 1 1 1 1 1

Furgón 500 Kg. 1 1
Chassis 194 14.000 16.000 18 000 20.000Camioneta 195 22 000 24.000 26.000 28.000 30 000 31000 32 000 34.000 35 000 37.000Camioneta 196 40.000 42.000
Furgón 500 Kg 195 32 000 34 000 35.000 36.000 37.000 39.000Chassis aulomóv. 196 44 000 46.000
Microbús con carrocería
metálica igual 195 20 000 20.000 22.000 25 000 27 000 29.000 35.000 40.000 43 000 46.000Chassis alargado 196 55 000 60.000 65.000 85.000 95.000 100 000Ranchera 195 35.000 37.000Ranchera doble cabina 195 37.000 40.000Furgón 100/ 195 35.0001.500 Kgs. 196 38 000 40 000
Pick-up 500 Kgs. 195 18.000 19.000 20.000 21.000 22 000 23.000 24.000 26.000 28 000 30.000F-100 196 32.000 34.000 38.000 42 000 47 000 54.000 56.000 60.000Pick-up 750 Kg. 
Pick-up

195 16.000 18.000 19.000 20.000 22.000 23.000 25.000 27.000 28.000 29.000
F-250 196 30 000 34 000 38 000
F-350 196 32 000 36.000 40 000
F-500 195 18.000 20 000 21 000 25 000 27.000F-600 195 33.000 35.000 37.000 39 000F 600 196 42 000 45 000 48.000
F-800 freno aire 195 | 45.000 50.000 55 000 60 000Modejo grande 196 80 OOO 82 OOO
F-800 sin freno aire 195 1 40.000 45.000 50 000 55.000Modelo chico 196 65 000 |
F-600 reforzado 195 40 000
21.500 libras 196 48 000 50.000 52.000 1

1

FORD 1 1

F-GOO 8 T. 1
2.400 libras 196 1 65 ooa 70 000 72 000

FORD TAUNUS 1

Furgón 500 Kg. 195 18 000 19 000 20 000 23 000 26.000
Furgón 500 Kg. 196 26 OOO 27 000 28 000 1
Pick-up 500 Kg. 195 11 000 12.000 13.000 14 000 15.000 16.000 | 17.000 18 000 19 000 22 900
Pick-up 500 Kg 196 25 000
Pick-up 1000 Kg. 195 10 000 11 000 12 000 13 000 14 000 15 000 | 16.000 17 OOO 18 000 20.000
Pick-up 1 000 Kg. 196 23 OOO

| 24 000 26 000 28 000G 600 F K 195 14 000 16 OOO 18 000 20 000 22.000 23.000
G-700 Diesel 195 15 000 17 000 19 000 21 000 23 000 24.000 I 25.000 27.000

—— —— — — —————
FORDSON 1 1 | 1 |
Furgoneta 500 Kg. 195 i 12.000

[ 8 000 | 10 000 1 1
Furgoneta 100 Kg. 195

13 000 | 14 000Pick-up 500 Kg. 195 11 000 12 000 1
Pick-up 1 000 Kg. 195 1 | 9 000 10 000 | 12 000
5 toneladas 195 | 12 000 i 13.000

14 000
1

6 toneladas 195 1 1
6 T Diesel 195 14.000

FORD ANGLIA । 25 000 I 1 
|

1 
|

Furgón 196 | 21 000 | 22 000 1 23 000 1 1 1 1

FORD THAMES 1 i | 1 | 1 |
Furgón 
Furgón

195 1 | 16 000 | 17 000 | 18 OOO | 19 000 | 20 000
196
195

1 21 000 22 000 24 000
14 000 I 15 OOO

i
| 16 000 | 18.000

1
1 19 000

1
| 21 000 1

1 
13/4 T. Diesel

5 T. Diesel
5 T. bencinero
8 T semiñato trader

| 10 000 11 000 12 000 1 13 000 I 15 000 | 18.000 | 20 000 | 22 000 1
195
196

i 10 000
I 38 000

11 000
39 000

12 000
40 000

| 13 000
1 _____

! 14 000
1
|

| 16 000
1

| 18 000
1
|

1 20 000 1
___________

|
G M. C. 1 1 1 1

195
196
195
196
195
196

| 19 000 22 000 1 24 000 | 26 000 | 28.000 | 30 000 | 32 000 | 34 0O0 | 36 000
Sub urbano fur
gón 37 000 í 40 000

| 20 000
44 000
23 000 25 000

I 27.000 1
| 29.000

1
| 31 000 1 33 000

1
| 35 000

1
| 37 000

Furgón 1.500 Kg.
Furgón 1 500 Kg. 38 000

19 000
| 35.000

¡ 41.000
1 21 000

45 000
24 000

1
I 25.000

1
I 26.000

1
1 28 000 1 29 000

1
| 30 000

1
| 31 000

Pick-up 500 Kg.
Pick-up 500 Kg________

Q. M C.

| 37.000 40 000 42 000 1 45 000 1 51 000 1 56 000 | 61 OOO

| 30 000

1 60 000

f 31 000

1

Pick-up 750 Kg.
Pick-up 750 Kg
M<d 2500 
5 toneladas 
8 tonelada« 
6 toneladas

195
196
196
195
195
196

19 000
36 000
32 000
18 000
19 000
41 000

21.000 
38 000
36.000 
20.000 
20 000 
44 000

40 000
40 000
22 000
23 000
46 000

| 25 000
i
| 43.000
I 24.000
| 25 000
| 47 000

26.000

1 26.000
| 27.000
1 48 000

27.000

28.000
29.000

1

29.000

| 30 000
1 32 000
1
1 39 000

1
1
I 33 000
1 35 000
1
I 40 000

1

I 37 000

1
1 41 000

1 32 000
1
1
1
| 39 000
1
1 42.000

g toneladas me- 195 54 000 | |
da artillería 196 45 000 50 000 j | 1
Microbús carro- 195

65 000 6« OOO | 85 000 | 95 000 1 100 000 1
certa metálica 196

ANEXO A LAS INSTRUCCIONES PARA FORMULAR LA RECLARACWN 
DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO

NOMINA DE VEHICULOS CON EL VALOR DE TASACION AL 31 DE

DICIEMBRE DE 1968

advertencia.—
I — La nresente tabla no será válida para las zonas liberadas de derechos aduaneros; en estos casos deberá 

' acudirse a las respectivas Oficinas del Servicio de Impuestos Internos para informarse sobre el valor de 
tasación que corresponde a los vehículos internados bajo ese regimen de franquicias y qué al 31 de Di
ciembre de 1968 se encontraban en dichas zonas. . .

’ 2 - Los vehículos internados con prohibición de enajenarlos durante un plazo determinado, se valonzaran 
' por su valor aduanero, si al 31 de Diciembre de 1968 les afectaba aun la prohibición.

AUTOMOVILE S Y STATION WAGONS

MARCAS Y TIPOS AÑOS
o

■ 3
4

5 6
1

J 1 9

AOI.ER 193
4 000 4.500 5 000 5.500

ACADIAN 196 43 OOO 46 000 49 000 52.000 55.000 60 OOO 71. ÍMW — .. -------

AUSTIN 194
195 13 000 14.000 15.000 16 000 17 000 18.000 19.000

8 000 
20.000

9 000 I
21.000 1

11 000
22.000

Cambridge A-60 196 29.000
12.000

31 000 33.000 34 000
14 000 15 000 16.000 17.000 18.000 19.000 | 21.000

St. Wagons A-40 195 21 500 22 <HH) 24.000 25 000
St Wagons Transformado 196 24 000 26.000 28.000 30 000

32 000Mini Saloon 196
21.000848 rc 196

Mini Conper 195
196
196

23.000 25.000 27.000 29 000 31 000 33 000 86 000 —

BORGWARD
Isabella
Coupe de T.ujo

196
196

26 000
31.000

28.000
32.000

30 000
33 000 18 000 19.000 21.000 21.500 22.000 23.000

St. Wagons 195
24.000 25 000_ 27.000 . —

BMW
700 cc. •
1 500 cc.

196
196

21 000 47.500 ____________

BUICK
-----------

4.000 5.000 7 000 8 000 8 500 9 000 10.000
2 v 4 puertas 193 12.000 17.000 18 000 19 OOO 21 000
4 puertas 194 12.000 12.000 16 000 17 000 18 000 20 001
2 puertas
4 puertas
2 puertas

194
195
195
196

11.000
22.000
21.000
50 000

11.000
23 000
22.000
59 000

24 000
23 000

25 000
24 000
72 000

27.000
26.000
80 000

29 000 
28.000 
90 000

31.000
30.000

100 000

34 000
33.000

135 000

37 000
36 000

39 000
39 000

2 v 4 puerta j —. . — —— ———
150 000

Grand Sport 
Skv Lark

196
196 55 000

Compacto 196
196 ____________130 000 150 000__ ___________ I

(ADILLAC
—

5.500 7.500 8.500 9 500 10.500 11 500
2 v 4 puertas 193 4 500 17.500 18 500 19 500 21 (MtO
4 puertas 194 13 000 13.000 16 500 17 500 18 500 20 000
2 puertas 194 12.000 12 000

28 000 31 000 34 000 38 000 42 000 47 000 53 000
4 puertas 195 22.000 24.000 29 000 32 000 36.000 41 000 46 000 52 000
2 puertas
2 v 4 utas.

195
196 67 000 72.000 78 000 «4 000 94 000 115 000 130 000 145.000 160 000

C’OMMER
St Wagons 195 12.000 ____________

CICROEN
194
195

* 13 000 14 000 15 000
TT Ligero v ti

17 000 18.000 19 000 30 000 21 000 22.000 23.000 25 000 1

Cit roneta 13 HP.

18 HP 4 otas.

196
195
196
196

10.500

43 000

11.500

47 OOO

12.500
4 800

13 500
5.300

14 500
15 000

5 800

16.000

6 300

17.000

7 500

20 000

8 500

24 000

9 500

CHEVROLET
2 y 4 puertas
4 puertas
2 puertas
Automático 4 puertas
Automático 2 puertas
M'cánico 4 puertas
Mecánico 2 puertas

193
194
194
195
195
195
195

4.500
13 000 
12.000

24 000 
23.000

5.500
14 000
12 000
20 000
19 000
25 000
24 000

15.000 
13 500 
23 OOO 
22 000 
28.000 
25.000

26 000
26 000
30 000
27 000

30 000 
29.000 
32 000 
31.000

7.500

33.000 
32 000 
34 000
34.000

8 500 
18 500 
17.000 
35.000 
34.000 
36.000 
36.000

9 500
19 500
18.000
38 000
37 000
39 000
38.000

10 500
1 21 000
1 20 000

42 000
41 000
42 000
42 000

| 51 000

11 500 
22 500 
21.000 
45 OOh 
44 000 
45 000 
45 OOO
56 000

Impa'a 2 y 4 puertas 105
196 63.000 67.000 72 000 77 000 87 000 97 000 130 000 140.000 160 000

Bt.-cavne y Bel Air 2 v 4
196 54 000 58 000 65 000 70 000 75 000 80 000

Corvair
2 v 4 puertas 196 26 000 28.000 31 000 34 000 73.000

Corvair Monza 196 35.000 37.000 41.000 45 000

Chew Nacional 196 41 000 42 000 47 000 51.000 54 000 57 000 59 500

Chevy St. Wagons v Auto 196 40.000 44.000 47.000 53 000 58 000 63 000 68 000

Impala S S. y Caprice 196 100 000 115 000 130 000 150 000 170 000

St. Wagons
4 puertas y St. 14 000

26.000
19 000 20 000 21 <000 22 OOG

Transformados 194
195

13 000
24.000 28 090 30 000 32.000 34 000

100 000
37 000

115 000
39 000

130 000
42 000

150 000
44 000

Chevelle 196 1 11.000

! 22 000
13 000
24 000

17 000 18 OOO 19 000 21 000
? Tuertas
2 ■■ iQrtas

194
195

12 000
23 000 26 000 30 000 33.000 35.000 37 000 41 000 44 W*
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.500
196 24.000 27.000

14 000

24 500
25.500
22 500

38.000
29.000

B UUU 
19.000 
31.000 
34.0004 puertas 

DATSUN
i s

32 OOO29.000

DE SOTO
2 puertas
4 puertas
2 puertas
4 puertas
St Wagons 2 puertas

193
194
194
195
195
195

1 4.500
' 10.500

12.000
20 000
21.000
18.000

1 5.500
1 10.500

12.000
21.000
22.000
19.000

10 500
12.000
22.500
23.500
20.500

23.500
24.500
21.500

D. K. W. 194
196 20.000

St. Wagons 195 10.500 12.000 13.000

DODGE
4 puertas
2 puertas
4 puertas
2 puertas
2 y 4 puertas
Pioner
Dart
Lancer
Dart Nacional
DAF
EDSEL

193
194
194
195
195
196
196
196
196
196
196
195

FIAT
500 cc.
Auto y St. Wagons 500 cc.
Jardinera 500 cc.
600 cc.

65 000

18 000 19.000

13.000 
12 000 
25 000
24.000 
70.000

27.000
26.000
80.000

60.000

65.000
19.000

30.000

9.500

4.500
13 000
12 000
22.000 
21 000 
54.000

5.500
13.000
12.000
23.000
22.000
60.000
50.000

29.000
28.000
90.000

1 35 OOO 1 1 40.500

I 6 500 1 7.500 8.500 9.500 10.5001 14.500 15.500 17.000 18.000
1 15.500 16.500 18.000 19.000
1 25.500 26.500 28.000 29 000 31.000
1 26.500 27.500 29.000 31.500 34.000

23.500 24.500 28.000 29.000 31.000
7.000 8.000

7.500 8.500 9.500 10.500 11.500
18 000 19.000 20.000 21.000
17.000 18 000 19.000 20.000

31 000 34.000 37.000 39 000 41.000
30.000 33.000 36.000 39.000 41.000110.000 130.000 150.000

68.500

1.100 cc.

St. Wagons 
Transformado 
1.200 Dep.
1.200 4 puertas
1.400 4 puertas
1.500 Dep.
1.800 cc.
1.800 cc.
2.100 cc.
Auto V st.
Wagons 2 300 cc.

194
195 6 500 7.000 7.500
196 11.000 11.500 12.500
195 9 500 10.500 10.500
196 15 500 16.000 17.500
193
194
195 12.500 13.500 14.500
196 24.000 25.000 26.000

195
196 31 500 33.500 36.500
196 24 000 25.000 26.000
195 12 500 13.500 15.500
196 43 000
195
196 . 36 000 37 000 38 000
196 38 000 39.000 40 000

196 43 000 45.000 48.000

19.500

8 000 8 500 9.000

11.500
18.500

11.500
19.500

12.500
21.500

15.500
28.000

16.500
30 500

17.500
33 500

16.500 18 500 20.500 21.500

y. ooo
22.000

32.000

42.000
44.000

5.500
10.000

6.500
10.500

6.500
11.000

Aut/) 1.500 cc. importado
Auto y St. Wagons 1 500 
Nacional

55.000

14 000
24.000

5.000
8.500

19.500

23.000

15.000
25 000

6.000
9 500

20.500

24.000

15 000

7 000 
10.500 
22 000

19.500

25 000

35 000

FORD
2 puertas
4 puertas
2 puertas
4 puertas
Mustang 8 cilindros
Mustang 6 cilindros 
Galoxie
2 y 4 puertas 
Fairlaine
2 y 4 puertas
Falcon Nacional
FUIcon Importado Auto 
St. Wagons
St. Wagons
Country Sedan
Comet 
Thunderblrd

CITROEN 1
1

Furgón citroneta 195
196 '

____________1

1

40 000
18.000
42 000
19 000

18.000
34 000
19 000
32 000
33.000
33.000

22 000
43.000

48 000

62.000
75.000

eo.ooo

l 
i I

\ i

4.800 'i 4M»

1

MM 111)
¡ i » 000 1 » 000 \

CHEVROLET

Suburbano St. W. 195
y/o Carryall 19<J
Furgón 500 Kg. chassis 195
Camioneta 196
Furgón 750 Kg. 195
Pick-up 500 Kg. 194
Pick-up 500 Kg. 195
Apache 10 196
Pick-up 750 Kg. 195
Apache 20 750 Kg. 196
Apache 20 1,5 T. 196
Apache 30 2.5 T. 196
5 Toneladas 194
5 Toneladas 195
Vikigns 60 6.5 T. 196
Vikings 60 Rueda 195
Artillería 196
Spartan 70 freno corriente 195

196
Freno aire 8 T. 196
Spartan diesel 80 195
Freno aire 196

1

20.000
45.000
19 000
44.000
20.000

20.000
36.000
21.000
34 000
35 000 
37.000

24.000
44.000

51.000

65.000
80 000

67.000

1

22 000 
47.000
21.000
45.000
22.000

39.000

35.000
36.000
40.000

26.000 
45.000

55 000

67 000

1

24 000
54 000 
23.000 
47.000 
24.000

23 000 
41.000 
24 000 
37.000 
38 000

29 000 
48 000

26.000
60 000 
25.000 
52.000
26 000

24 000
44 000
25 000

31 000 
50.000

a ooo 
66 000 
28 000 
K 000 
29.000

25.000
50 000 
26 000

1

35 000 
52.000

33 000 
75 000 
32 000

S3 000 
14.000 
27.000 
55 000 
28.000

1

12 000 
36 000 
56.000

1

34.000
85 000 
34.000

15.000
28 000 
60 000
29.000

14 000
36.000
60.000

36 000

36.000

16.000
29.000
63 000
30.000

16.000
37.000

■

39.000

19 000

17 000
30 000

31.000

18 000
37.000

55 000

48 000

CHEVROLET

Bus con carrocería 195
Igual chassis alargado 196

20.000
55.000

1

20.000
60.000

1

20 000
65.000

20.000

1
1 

25.000 28 000

1 
1

34 000
»5 000

1
1

38.000
95.000

-

<45:000
100.000

50.000

DAF

6 T. (ñato) motor Thames 195
b T. motor Leyland 195
8 T. motor Leyland 196
8 T. Trompudo 196
Euper Daf. Pullman sin aco
plado 8/10 T. 196

18.000

48 000
52.000

19.000

58.000
60 000

21.000

65.000
68.000

120.000

23.000 28 000

1
1
1
1

1
32 000

1
1

1

38 000

1
1
1

1

40.000

1

-

1

' *
1

1

42 000

D4TSUN

Pick-up 500 Kg. 196 24 000 25.000 26.000
1

27.000 1
. 1

28.000

I
30.000 i

St. Wagons y St. Wagons 
transformados, 2 puertas 
4 puertas 
Bronco
FORD INGLES

Cónsul

Prefect

Anglia Autos 
St Wagons 
Transformado

50.000

y

45 000 
39.000

196 I
196 I 42 000

193
194

5.500
14 000

6.500
14.500 15.000 7.500 9.500 10.000 11.000 13 000

194 15 000 16.000 16.000 17.000 18 000 19.000 19 000
195 21.000 22 000 24.000 25 000 [26 000 19.000 20.000 21.000 21.000
195
196

22.000 24.000 25 000 27.000 28 Ò0Ò 30.000 31.000
32.000
36.000

36.000
38.000

40 000 
41.000

196 120.000 120.000 140.000 150.000
195 100.000 110.000 120.000 130.000
196 54.000 58.000 62.000 67.000 70.000 77.000 95.000 125.000 150.000

53.000

196
196

52.000 54.000 58 000 63.000 66.000
.‘50 000

73 000
54 000

87.000
58.000

95.000
62.000

110.000
72.000

196 40 000 42.000 46.000 51 000 58 000 68 000
196
196
195

52 000 
39.000

56.000
40.000

60.000
43 000

64 000
47 000

70 000
54 000

76.000
62 000

84.000
...

196 71.000 81.000 88.000 99 000 109 000 130 000
39.000

140.000
44 000 

155.000
54.000

170.000
1 65 000

195
195
196

20 000
21 000

21.000
22.000

22 OOO
23 000

23 000 
24.000

24 000 
25.000

25 500
26 500

27.000
28.000

29.000
30.000

34 000
35 000

39 000 
39.00050.000 57.000

195
196

13.000
22.000

15.000
24.000

15.500
26.500

16 000 17 000 17 500 18 000 19.000 20 000 21 000
195
196 1

13.000
21.500

14.000
22.000

15.000
24 000

16 000 17.000 18.000 19.000 1
19.500 20.000 20 500

196 25.000 26.000 28.000 1
196 24 000 25.000 26.500
196 22 000 23.000 24.500

DE SOTO

Pick-up 500 Kg. 195
6 Toneladas 195
8 T. Diesel 195
10 T. Diesel ' 195

1

14 000
14 000
15.000
19.000

15.000
16.000
17.000
20.000

16 000 
18.000 
19.000 
21.000

1
1
1

17.000 1 18.000
20 000 1 22 000
21 000 1 23 000
23.000 1 25.000

1

19 000 
24.000 
25.000 
27.000

21 000
26.000
27.000
30.000

DIAMOND

4,5 toneladas 195
6/8 toneladas 195
4,5 toneladas 196
Choco sin tráiler 15 T. sin 
rampla 196

1

38 000

1

18 000 
20.000

1

19 000 1 22 000
22.000 1 24.000

1
1 1
1
1 1

24 000
25 000

1
90 000

1

26 000
27 000

1

1

28.000

1

1

30.000 32.000

Zephyr 195
Zephyr 196
Zodiwc 196
Zodiec 196
Thames St. Wagons Transfor
mados 250 y 300 Kg. 195

196

32 000 34.000 36 000

32 000 34 000 36 000

21.500 22.500 25 000

GRAHAM PAGE

FORD AL EM AN

Taunus 12 M. 195 13.000 15 000 15 500 16 000 17.000 18.000196 23 500 27.500 28 500
Taunus 15 M. 195 14 000 15 000 15.500 16 000 17 000 18.500196 23 500 27.000 29.000
17 M. 2 ptas. 195

17 M. 4 ptas.
196
195

27.500 33.000 34.000 36 000 39.000 44 000

St Wa gons
196 30 000 34 000 37.000 40 000 43.000 48.000196 28 000 31 000 34 000Transformado 196 27 000 28.000 29.500 1

FRAZER ■ 195 7.500 8.500 10.000 11 000 12.000 I

B 500

24 000 25 000 26 000
1

28 000
26.000 27.000 28 000 30.000

18.500 19.500 21.000

19 000 20.000 21 000 22 00046 000 50 000
19.000 20 000 21.000 22.000

24.500 25.500 26.500

26.000 27.000 28 000

HENRY JR. 105 16.000 17.000

DODGE

Pick-up 500 Kg. 195
Pick-up 500 Kg. 196
Furgón 500 Kg. 195
Furgón 500 Kg. 196
Pick-up 750 Kg. 195
Pick-up 750 Kg. 196
Pick-up 1500 Kg. 195

1

28.000
18.000
30.000
17.000
29.000

1

17.000
32.000
19.000

18.000
33.000

1

18.000
34.000
20.000

19.000
35.000
17.000

1.

19 000

22.000

20.000

1

20.000

24.000

21.000

1
1

21 000

26 000

22.000

1

1 24 000

28.000

25.000

23.000

25.000

29.000

26.000

24.000

1
1 26 000

30.000

27.000

25.000
1

1
1

27 000

31.000

28 000

28.000
1

DODGE

D. 500 5/6 T. 195
D. 500 5/6 T. 196
D. 600 6/7 T. 196
8 T. bencinero 196
8 T. petrolero 196
2,5 toneladas 196
Microbús con 195
carrocería metálica 196

15 000 
32.000 
38.000 
45.000 
43 000 
32 000 
18.000 
55.000

16 000
35.000
42.000
49.000
47.000
35.000
18.000
60.000

17 000

50.000

18.000
65.000

18 000

18.000 1

20 000

23.000

22.000

26.000

24.000

1
32.000
85.000

26.000

36.000
95.000

1

28.000

42,000
100.000

! .. ,

30.000

46.000

FARGO

Pick-up 500 Kg. 195
Pick-up 500 Kg. 196
Pick-up 750 Kg. 195
Pick-up 750 Kg. 196
Pick-up 1.500 Kg. 195
Pick-up 1.500 Kg. 196
5 toneladas 195
5 toneladas 196
6 toneladas' 195
6 toneladas 196
7/8 toneladas 195
Bus carrocería 195
metálica 196 1

28.000
17.000
29.000
16.000
28.000
15.000
32.000
15.000
36.000
18.000 I
18.000 1
55.000 1

17.000
32.000
18.000

17.000

16.000
35.000
16.000

20.000
18.000
60.000 1

18.000 1
34.000
19.000 1

18.000

17.000 1
1

18.000 1
1

22.000 1
18.000 1
65.000 1

¡

19.000 1

20.000 1

19.000 1

18.000 1

20.000 1

24.000 1
18.000 1

1

20.000

21 000
,..20 000 1

20 000 '

22 000

26 000 1
23.000 I

1

21.000

22 000

21 000

22.000

24 000

28 000 I
26.000 1

24.000 1

25 000 i

23 000

24.000 i

26.000

30 000 i
32.000 1
85.000 1

25.000

26.000 i

24.000

26.000

28.000

32.000. I
36.000
95.000 1

■

26 000 1

27.000 1

25 000
. 1

28 000 1

30.000 1

34 000 1
42.000 1

100.000 1

27.000

28.000

26.000

30.000

32 000

36.000
46.000
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SUBURBANOS, LIEBRES, JEEPS, FURGONETAS, CAMIONETA'

X CAMIONES

5. PICK UP

MARCAS Y TIPOS ANOS • 1 ■ 1 ■ 1 i
• ¡

• 1
i 1 c 1 T 1 ‘ ! 9

AUSTIN

Pick-up A-30 1»
Pickup A-35 195
Pick—Uo A-7 196
Pick-up 500 Kg. 196
Bencinero 3 T. 195
Bencinero 5/6 T. 195
Diesel 6 2 y 7.2 195
Diesel 6.2 y 7.2 196
Microbús carro- 195
ceria metálica 196

9.000

32.000
23 000 
12.000 
13.000 
13.000
33.000

48.000

10.000

23.000
24.000
13.000
14.000
14.000
36 000

í

11.000 |

1
34 000
25000
14.000
15.000
15 000
37 000

12.000
25 000
27.000
15.000
16.000
16 000

1

13.000
26.000
28 000
18 000
19.000
17.000

1
1 
1
1

1

1S.000 
28 000
30.000
20.000
31.000
18.000

1
1

1 
l

18.000
30.000
32.000
31.000
22.000
18.000

19 000

23 000
24 000
19.000

1

20.000 1
1

27.000
28 000
20 000

45 000 |

30.000

22.000

46.000

AUTOCAR ¡

Diesel 7.5 T. 195 1
Diesel 9 T. 195
Diesel 10 T. sin acoplado 195
Diesel 12 T sin acoplado 195
Diesel 14 T. sin acoplado 195

10.000
11.000
12.000
13.000

11.000
12.000
13 000
14 000

12 000 
13.000 
14.000
15 000

13 000
14 000
15 000
16 000

1

15.000
16.000
17.000
18 000
20.000

1

16.000
17.000
19.000
19.000
31.000

1

18.000
19.000
20.000
21.000
22 000

1

20.000
21.000
23.000
23 000
24 000

22 000
23 000
24 000
25 000
26 000

BEDFORD

Furgoneta 650 Kg. 194
Furgoneta 650 Kg. 195
Pick-up 500 Kg 195
Pick-up 750 Kg 1195
Microbús carro- 195
cería metálica 196
P ck-up doble rueda 
bencinera 2.500 Kg 196
Petrolero 5 T. 195
Petrolero 5 T, 196
Bencinero 8 T. 195
Bencinero 8 T. 196
Petrolero 8 T.
Semi-Ñato 196

10 500 
9.000 

11.000

50.000

25.000
9.000

28 000
15 000
32 000

32 000

1

11 000
11 000
12.000

1
27 000
10 000
29.000
16.000
35.000

33 000

11 500
12 000 
13 000

[

11.000
30 000 
17.000
37 000

37.000

12 000
13 000
14 000

12 000

18.000

1
1

12.500
14.000
15 000 |

1
1

13.000

19.000
1

13.000

16.000

1
1

15.000

20.000
1

1
9 000 

14.000
15.000
17.000

1
17.000

21.000

9 000 
15.000 
18.000 
18.000 
35 000

19.000

23.000

■

9 500 
1« 000

20 000

25 000

10 000

21 000

27 000

BERLIET

8 T. s'acoplado 195
8 T. s1 a copiado 196
9 10 T. si a copiado 195
9 10 T. slacoplado 196
12 T s'acwkdo 195
13 T. semi-trailer s'acopla- 

do 195
Diesel semi-trailer s'acopla- 

do o semi-trailer 195

35.000

40.000

40 000

50 000
23 000

21 000

25 000

26.000

27.000

28 000

30.000

22 000

30 000

34 000

33 000

36.000

>4.000

32 000 

37.000

M 000

28 000

1

27 000

15 0i»

40 000

30 000

38 000

43.000

B M C.

Diesel 7 T. 195
Diese! 7 T. 196 33 000

1
18.000 30 OOO 22 000 26.000

BORGWARD

Chassis 5.5 Bencinero 196
Diesel 1.5 T. 195
Diesel 1.5 T 196
Fu gón 1 5 T. 195
Furgón 1.5 T. 196

25.000
10 000
26 000
10 000
25.000

1 11.000
27.000
10.000

12.000
28 000
11 000

13 000

12 000

14 000

13.000

16.000

15.000

1« 000

17.000

20 000

19.000

32 000

21.000

>4 000

23 000

BROAD W4Y

6 Toneladas 195
8 Toneladas 195
9 Toneladas 195

10 000
11 000
11 000

11.000
12.000
12.000

12 000
14 000
14.000

13 000
16 000
16 000

14.000
17.000
17.000

1 15.000
1 18.000
1 18.000

1

16 000
20.000
20 000

1
1

17 000
1 22.000

22.000

1

18 000
24 000
34 000

26.000
26.000

BUSSING

Diesel 6 Toneladas 195
Diesel 7.5 T
Diesel 7.5 T. J9®
Diesel 10 T 9>
Diesel 10 T. J9®
Diesel 1«T. 9¡
Diesel 15 T. 19b

1
1 17 000
I 18 000
I 45.000

20 000
1 53 000
1
1 105 000 
I

! 19.000
1 20.000
1 22 000

i 110.000
1

i
I 21.000 
í 22 000

24.000

1

1
1 23.000
| 24.000

' 36 000

1

25.000
26.000

28 000

1

1
26 000
28 000

30 000

28.000
30 000

35.000

1

1

30 000
32.000

40 000

SO 000

1

33 000
36 000

42 000

1

1

35 90f
40 009

45 009

1

COMMER
Furgoneta 500 Kg 19C’
Furgoneta 500 Kg. L
Pick-uo 350 Kg. 19í>

1
1
| 7.000
1 22.000
| 10 000

1

1
1
1 8.000
1 24.000
| 11 000

1

j 9.000
I 25.000
I 12 000 

1

1
1
I 10 000

1 13.000

1

1 11 000
1 13500
1

'1
i
1 13 000

1
1 14 000
1

I

1 14 000
1 14 500

1 18 000

1 15.000
1

18 000

17 000
1

1

1 20 000

1 10 000
1

COMMER

Pick-up 350 Kg. 106
Diesel 8 T 195
Die el 6 T 196
7/8 Toneladas I95
7/8 Toneladas 196
Sem¡-trailer con acoplado 195
Semi ♦«•«tier con acoplado 196

'| 21.000

1
| 27 000
1
| 31 000
| 32.000
1 4R roo

1
1
1
| 23 000
1
1
1
| 33.000
1 34 000
* 55 000

1

। 24 000
i

i

1

1
1
1 4»

♦

1

1
1

18 000

1

1

1
1 20 000
1
1
1

1
1

1
1

| 22 000

I

1

1
23 000

24.000

1

1
1i
1
| 25 000

| 36 000
1

1
1

1

2« 000

27 000

1
1____________

•
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«ARCAS Y TWO8 ANOS 1^

HILLMAN 103
194
195
196

St. Wagons y transfor
mados 195

196
St. Wagons Nacional IM

t 3 000

8.000 
12 500 
25.000

12.000
26.000

3.500
1 9 000

14.500
28.000

14.000
28 Q00

4 000 '

8.000 
15.600
32.000

15.000
32.000

4.500 1

8.500
18.600

16 000

5.000 5.500 \

8 500 \ 9.000
17.500 1 19.000
17.000 1 18.000

36 000 
1

9 600
20 000

19 000

40 000

6.500 J

9.508
21.008

20.000

I 
7.000 } 

10 000 \ 
22 000 '

21 000

7 500

10 500
23 000

22 000

____________

8UDSON 194 |
195 |

7.000
13 000 1

7.000 |
14.000

7.000 1
15.000

16 00» '
17 000 | 18.000

9.000
19 000

10.000 11 000
I 12.000 

1

HUMBER HAWK

Super Spin I94
195

1

9 500

1

10.500

I

11 500

1

14.500

1
■

17 500
1

20.000

1

23.000
1 7.500

26.000
8 500

30 000
8.500

35 000
1

ISARIA

Auto 19£
St. Wagons l06
Transformado 19®

13 000
13.000
12.000

15 000
15.000
14.000

l
.

1 1

____________

ISETTA 195
7.500 8 000 0.500 

____________

ISETTA 198 S.500 9 000 9 500 10 500 11 500

HEMCKEl 198 8.500

VESPA AUTOMOVIL I98 13.000 12 500

■
JAGUAR }95

196
12.500
52.000

13.500
65.000

16 000 18.000 20.000 21 ODO
1

23.000 25.000 30 000 37 000 

___________

JAVELIN JÚPITER IM 24.000 30 000 ■ ■ ___________ _

KAISER 194
195 12.500 15.000 17 000 1« 000

.
10 000

____________

7.500 8.000 8 500 9 500

LANCIA 1 ,
4 c I954 °- 19«
6 C. I9«

15.000
28 000
33 000

15.500
30 000
37.000

16 000
33 000
42

17.000 18 000 19 000 20.000 21 000 22 000 24.000

—

LINCOLN 194
195
IM

9 500
19 000
50 000

10 500
21.000
60 000

10 500
24 000
71 000

26 000
81 000

2« 00C
91 000

30.000
101.000

13 000
33 000

115 000

14 000
34 000

15 000 1 16 000
36 000 1 38 000

1 
____________ 1____________

LLOYD

St Waeons
Automóviles 19<i

IM
7 500

17.500
8 000 8 500 9 000 0.500

1

10 500 11.500 12.500

1
1

1
13 500 1 15 000

1 
____________ 1____________

MERCEOES BENZ 19S

ISO 195
1S0-D J98
170 St. W*gons 105
IM I98
190 198

108
100 3. L. I98

105
220 «5

100
220 S. 198
220 S. B I98
Automático
220 S. 19f
2 puertas WO S. E. 196

‘*40 3 L. 1M 1
3

300 3 E
250 '2^
200 199

19 000
17 000

55 000

«1 000

79 nno

73 000

21 000
19 000

72 000

79 000
83 000

23 000
22 000

78 000

M 000

M 000

W 000

S3 000

so 000

M 000

29 000

24 000

30 000
M 000

33 000

100 000

10S 000
94 000

32 000

34 000

115 000
120 000

120 000
105 000

1
135 O00
145 000
150 mo
140 000

36 000

38 000

145 000

160 000
150 mo
115 000

40 mo
33 000

42 000

50 000

180 om

170 000
105 000
120 006 

____________

9 000

44 00«

46 000

I 

____________

18 mo
37 000

•

50 006

51 000

73 000

MFRCURT 194
195

Monterrey 
Comet I9«

1
1? 000 I 13 000
19 000 1 20 000
48 mo | S4 ono
37 000 1 38 000

13 000 ।
21 mo
64 mo
41 000

nnn
75 000
45 000

24 000
R5 006
52 000

27 000 
95 000 
«0 000

15 000
29 000

110 000

17 000
34 000

18 000
40 om

MORRI«

t . 10 IM
195

Orford 199
Mini
Saloon I9«

! !
1 1

13 000 1 14 000 1 15 000
29 000 1 31 000 1 34 000

1 1 1
1 ।
1 1

16 000
36 000

17 000

?2 nm
24 000

18 000

24 000
20.009

19.000
8 500

20 000

1
9 500 I 10 .600

71 600 I 22 000

1
1
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NASH - RAMBLER 195 i 4 OOO / 15 000 / 15 OOO

■
1 16 000 1S 000 20 000

1
22 000 |

1
25.000

1
28 000 | 30.000

Auto y fit. Wagons 
Transformados 196 33.000 37.000 41.000 | 44.000

1

52.000 I

1 1 1 1
1

Nacional
American

196 i
196 |

1
23.000 |

1

1

41.000 j
1 

1

44 000 j 

1 1 1
1

1

NOBEL

200
1
1

19« | 7.000

1

7.500

1 
1 
1

8 000 |

1

1
1
1
1

1

1

1

■ 1
| Í 

1 
1

1
1
1
1
1

1

N. S. ü.
1

i
1

1
1

1, 1
1

1
1

1

Prinz 1, 2 y 3 196 12.500 |
1

13.000 | 1
Prinz 4
Prinz 1.000

196
196

12.000 |
18 000 | 20.000 | 1 i

Sport 196 19.000 |
1

21.000 *|

1
23.000 |

1

19.000 ।

1 1

28.000 !
I1

32.000 |

1

35.000 |
1 

1
OLDSMOBILE 1 1 1 1 1 1

1
11 1

—

Nota' Sr.. Wagons 
igu-ai oue automóviles en

i 1

su Vpo, ya sea mecánico i 1 i
o automático. 194 11.500 12.500 13 500 1 

16.500 
37.000

17.500«6 — 4 puertas 195 22.000 24.000 25.000 35.000
34 000

115.000
35 000
36.000

125.000
96.000

18.500 21.000
88 — 2 puertas 195 21.000 23.000 24 000 48.000 50.000
88 — 2 y 4 puertas
98 — 2 puertas

196
195

65.000
22.000

71.000
24.000

76 000
25.000

86.000
26.000

97.000 135.000
37.000

155.000
47.000

165 000
52.000

98—4 puertas 195 23.000 25.000 26.000 31.000
105.000 |
86.000

47.000 52.000
98 — 2 y 4 puertas
F—85 
Toronado

196
196
196

69.000 76.000
60.000

85.000
66.000

95.000
76.000

38.000
145.000
108.000

165.000
125.000

48.000
170 000

54.OJO

160.000 170.000

OPEL
1

—-------------

1 200 cc. 196 23.000 25 000 29.000l.aOo cc. 2 puertas 196 24 000
1.700 cc. 2 puertas 196 28 000 31 000 35 000 38 0001.700 cc. 4 puertas
1.500 cc. automático

196
196

29.000
29.000

34.000 37.000 40.000 43.000 46.000 49.000

Kapitan 195
196 37.000 39.000 45 000

22.000 24 000 26 000 28.000
1

31 000 33 000
Caravan y Olimpia
Transformado
Caravan y Olimpia

195
196

13 000
28 000

14.000
30.000

15.000
32.000

16.000
34.000

17.000
38.000

18 000
43.000
42.000

19.000
47.000
45.000

21.000 23.000 26.000
Transformado 196 29.000 30.000 32.000 35.000 39.000

PACKARD 194
195

8.000
16.000

8.000
17.000

8.000
18.000 10.500 11.500 12.500 13 500

PEUGEOT
—

202
203 y 403
403

194
195
196

13.000
27.000

13.000
30.000

14.000
31.000

15 000 16.000 17.000 18-000
9.000

20.000
10.000
21.500

11.000
23.500

404 196 31.500 33.000 35.000 37.000 39.000 41.000 43.000 46.000 48.500

PLYMOUTH

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

4 puertas 194 12.500 12.500 12.500 17.500 18.500 
34.000
17.500

19.000195 20.000 21.000 22 000 23 000 25.000 26.000 29.000
2 puertas 194 11.500 11.500 11 500 16.500195 19.000 20.000 21 000 22 000 24.000 25.000 28.000 30.0002 y 4 puertas 196 50.000 55.000 62.000 68.000 76.000 87.000 99.000

PONTIAC
2 puertas 194 12.500 12.500 12.500 17.5C0 19.500 20.500

21.500< puertas 194 13.500 13.500 13.500 18.500 19.500
2 muertas 195 22 000 22.500 23.500 24.500 26.500 29 000 31.000
4 puertas 195 23 000 24.000 25 000 26 000 28.000 30 000 32.000 36.000 38.000 42.0002 y 4 puertas
(en cualquiera de sus tipos)

196 55 000 60.000 65 000 75.000 87.000 i 98 000 125.000 145.000

PORSCHE 1SS 12 500 13.500 16 000 18.000 20.000 1 22 000 1 24 060 1 27.000 1 31.000 37 000196 42 000 47 000 55 000

PRINCE

45 HP. 196 23 000 26 000 28 000
60 HP. 196 29.000 31 000 33 000

RENAULT 194

1

7.500 8.500 9 500
195 10 500 11 500 12 500 13 500 14 .500 | 16 000 17 000 18 000 19 000 20 000

Dauphine 196 •22.000 | 23 000 1 24 ano 1 1 1
Gordine 196 25 000 1 27 000 | 29.900 1 1
Fioride 196 33 000 36 000 40 000
4 L Nacional e 
Importado 196 24 000 24 non 1 24 000 1 25.000 27.000 1 29 500

SIMCA i
1.000 196 23 OOO I 25 OOO 27 OOO 28 000 30 OOO | 34 000 |
1 300 Nacional 195 1 i 20 OOO
2 puertas 196 31 000 23 OOO 24 500 25 000
4 puertas 1.300 196 29 000 SI 000 33 000
1.300 importado 196 28 000 30 000 32 000 35 000
Auto St. Wagons 1 300 195 13.000 14,000 15.000 16.000 17.000 1 18.000 19.000 20.000 22.000 24 000
Elysee 396 33.000
Monthlery 196 35.000

SINGER 195 10.000 11.000 12.000 13.000 14 000 | 15.000 16.000 17.000 18 000

|
STANDARD

8 10 y 12 195 14.500 15.500 16.50b 17 500 18.500 19.500 20.500 21.500 22.500 23 500
14 3 95 15 500 17.500 18 500 19 500 21 500 22.500 23.500 24.500 25.500 26.500
v anguard 196 27 000 29.)00 31.000
Ausigne 196 30 000 31.000 33.000
St. Wagons y Furgón

17.500 18.500Transformado 195 | 13.500 14.506 15.500 16 500 19 500 20.500 1 21.500 22 500

-. -...

STUDEBAKER

Auto y St. Wagons
11.5002 puertos 194 9 000 9.000 9.000 • 12.500 13 500 14 500

4 puertas 194 10 000 10.000 10.000 12.500 13.500 14 500 15 500
2 puercas 195 16 500 17.500 19.500 20 500 22 000 23 000 25.000 26.000 27.000 29 000
4 puertas 195 17 900 18.500 21 000 22 000 23 000 24 000 26.000 27.000 28 000 31 000

Lark 196 26 000 28.000 31.000 35 000 1 I
(Jomander 196

15 500
37 000 41.000 | 45 000 | 1

Sum bean 195 12 500 13.500 17.500 18.500 20.500 22.500 24.500 | 29 000 31.000
Rapier 196 33.000 35.000 40.000 1 j 1

SUZULIGHT 196 8 000 | 9.000 10 500 11.500 12.500
14 000 ’ 1 1 

1

•

TRIUMPH 1 1 1

(Herald) 1.200 198 19 000 20.000 22.000 23 000 25.000 27.500 | 29.000 |

31.000 |

35 500 1

VALIANT

(Chrysler) Auto y St. 
Wagons, 2 y 4 puertas 196 33 000 37.000 42.000 47.000 53.090 58 000

VAUXHALL 1 1 1 1 1

Velox 195 13 000 14.000 15 000 16 000 17 000 18.000 19 000 20 000 21 000 23 000
Victor 195 14 000 15.000 16 000 17 000 18 000 19 000 20.000 21 000 22 000 24 000
Cresta 195 15.000 16.000 i 7 000 18 000 19 000 20.000 21 000 22.000 23 000 25.000

196 27 000 30.000 35.000 37 000 | 41 000
Victor 196 26 000 27.000 30.000 32.000 34 000 37 000 41.000

VOLKSWAGEN 1

1.200 CC. 194
195

6.000
12 500 14.500 16 500 17 500

1
18 500

1
19 500 20.500

7 000
22.500

8.500 |
25 090 1

10 500
26 000

1.200 y 1.300 CC. 196 27 000 29.000 31.000 33 000 37 000 | 40.000 1 44 000 47.000 |
Kergman Chic 195

196 34 000 38.000 40 000 43 000
48.000 | 52 000 |

57.000 |
31.000 1 

|
33 000

1.500 cc. 196 59 000 63 000 68.000 |
Klienbus 195 13.500 15 500 17.500 18.500 19 500 | 20 500 | 21.500 | 23 000 | 25.00) 1 27.000
Campi y similares 196 30 000 33.000 34.500 38.000 43.000 48•000 52 000

VOLVO 194
17.000

1 1 9.500 10 500 | 12 500195 15 000 19 000 20.000 21 000 22.003 23.000 24.000 26.000 ¡ 28.000

2 puertas y un 1
carburador 196 35 000 37.000 39.000
2 puertas 196 37 000 1
2 carburadores 196 39.000 41.000
4 puertas, 1 carburador 196 33.000 40 000 42 000 I 1
4 puertas 196 39.000 |

42.000
1

2 carburadores 196 43 000 1
34 mqNacional 196 47 n-'O 49 009 51 000 55.000

St. Wagons Transformado 195
196

13 000
29.000

15 090 
32.000

17.000
35 000 1

18 000 19.000 20 000 21 000 22.000 24 000 25.000

■
JEEP WILLYS ) 95 9.500 10.500 11.500 ' 13 000 1 14 000 15.009 16 000 17.000 18 000 19 000196 21.000 23.009 ’I 25 000

1 1
i 1 — ---------------- —

LAND ROVER 195 13 000 14.000 15 990 16 n''n 1 17 xn 18 OOO 19 ano 20 000 21 590 22 590
Corto 196 28 000 30 ono 34.090 37 ‘07 42 000 16 000
Largo 196 28 000 32.000 36 000 1

1 1

SKODA 1 I
1 |

1 
|

1 
1
|

St Waenn« v Furgnn 1
Transformado 195 9.500 10 000 | in snn 1' RA<1 12 5°0 1? roa 15 nao «A rm

196 । 18.000 19.000 20.000 1
1

25.900 27 000 29 000 32.000 S-’.qnn

1 1

NOTA- Respecto * lo' vehículos que no figuran en ja nómina, deb-rán n* milarse aquellos que tengan característicrs parecidas, ronsidei i^do s»i ‘:po, 
iño. mod'-in y O’-’gen.
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i ¿CUAL FORMULARIO DEBE UD. USAR?
Santiago, martes 4 de marzo de 1969En el cuadro siguiente se señalan las diversas situaciones en que Ud. puede estar v el tino de formularle „ ,

A —DECLARACION DE RENTA- declarar los impuestos anuales del AÑO TRIBUTARIO 1969? Q" e corresPonde utlllzar par:

Las personas que durante ei ano lobo numeren obtenido algún ingreso que la Ley de la Renta califica de GANANCIAS DE CAPITAL" 
deberán llenar, además del formulario indicado en el cuadro anterior el FORMUI ARIO 102B — DECLARACION DE PATRIMONIO: nauiaituu ruz.

t
OCUPACION O ACTIVIDAD SITUACIONES EN QUE PUEDE ESTAR EL CONTRIBUYENTE FORMULARIO QUE

CORRESPONDE USAR

EMPLEADOS 
JUBILADOS 
MONTEPIADOS 
OBREROS

|sanonagrieoíaSsUeld0’ Sala‘Í0 ° penSÍÓn P°Seen 0 exPlotan bienes raí- 

dento^tms1 renSi^F^017 PereSSÍo^nt^eses^Tvi- 

SoR^^LTte¿arÍ°~ ° P^T^vieron rentad

103—A

103

103

104
DIRECTORES DE SOCIEDADES 

ANONIMAS
PROFESIONALES

y personas que desempeñan ocu
paciones LUCRATIVAS.

Lmt“vnaCa lenU provlene del ejercicio de la profesión u ocupación 

rLaÍTáS P°rño explotan bí7riís’7a7ces7ro7ír7oTas o nereibie 
ron intereses, dividendos u otras rentas similares.
Si además de la renta proveniente deí ejerc'icio77177roFesrón 7oe7 
■Pación lucrativa, percibieron sueldos, salarios o pensiones.
va an“^onareXariOítenÍda de Ia>°f“ión u ocupación lucrati- 
ya, percibieron rentas del comercio, industria o agricultura.

103

?.O3

103

104AGEN 1 ES Y DESPACHADORES 
de ADUANA

AGRICULTORES 
COMERCIANTES 
COMISIONISTAS 

con oficina establecida
CORREDORES, que empleen capi

tal
EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

individuales
INDUSTRIALES
MINEROS
RENTISTAS
SOCIOS DE EMPRESA
Y CUALQUIERA OTRA PERSONA 

que obtenga rentas de Primera 
Categoría

mitasalqUlei ?aS° ° situación> ha>'an ° no obtenido otro tipo de
10-’.

ARTESANOS
PEQUEÑOS COMERCIANTES
PEQUEÑOS EMPRESARIOS
PEQUEÑOS INDUSTRIALES
CORPORACIONES
FUNDACIONES
SOCIEDADES NO ANONIMAS
Y OTRAS PERSONAS JURIDICAS

Si su única renta proviene de su negocio o industria y no posee ni 
explota bienes raíces.
Si además posee o explota bienes raíces u obtiene cualquier 'otra 
renta.

104

104

Cualquiera sea el tipo de rentas que perciban o devenguen. 105

SOCIEDADES ANONIMAS
CHILENAS Cualquiera sea el tipo de rentas que perciban o devenguen.

105—A
PROPIETARIOS
DE UNO O DOS VEHICULOS 
DESTINADOS AL TRANSPORTE 
DE CARGA O PASAJEROS (autos, 
sta'ion wagons furgones, camione- 
tas. taxis, taxibuses o microbuses)

Si la única renta proviene de la explotación de uno o dos de estos 
vehículos.
Si además obtuvieron cualquier otro tipo de renta o poseen o explo
tan bienes raíces.

106—A ;

106 A y además el 
104

PROPIETARIOS DE CAMIONES, 
destinados a fletes en ijenerLl.

Si la única renta proviene de la explotación de camiones.
Si además obtuvieron cualquier' otro tipo de renta o poseen o explo
tan bienes raíces.

106

106 y además el 104

siii'HMiii iunnii» r 2
(Preparado por el Servicio de Impuestos Internos)

INSTRUCCIONES PARA LAS DECLARACIONES DE RENTA AN01989
Esta publicación contiene las instrucciones para

llenar los siguientes formularios
FORMULARIO 103: (impreso con linfa verde) FORMULARIO 104; (impreso con linfa negra)

deberán utilizar este formulario las personas naturales que sean*. Sólo deberán utilizar este formulario las personas naturales que sean;

1)
o que ademó

y MONTEPIADOS que AGENTES DE ADUANA; 
AGRICULTORES;

PACIONES LUCI»ATIVAS, tales como agentes concesionarios 
de instituciones hípicas que sean personas naturales y no cin- 
plccn capital: agentes de seguros no profesionales; auxiliares! 
de la administración de justicia; cobradores; comisionistas 
sin oficina; corredores que no empleen capital; escritores; com
positores; libretistas; deportistas que no tengan la calidad de 
empleados y otras ocupaciones lucrativas.

IMPUESTOS A DECLARARSE:

(Ver instrucciones en las págs. 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de este Suplemento)

COMISIONISTAS, con oficina establecida;
CORREDORES, que empleen capital y traba]« n con ayuda dj 

otras personas;
DESPACHADORES DE ADUANA;
EMPRESAS CONSTRUCTORAS INDIVIDUALES
EMPRESAS PESQUERAS INDIVIDUALES;
INDUSTRIALES; MARTILLEEOS; RENTISTAS y SOCIOS DE 

EM PRESAS.
LOS PEQUEÑOS COMERCIANTES, INDUSTRIALES y AR

TESANOS. también deben utilizar este formulario.

Además, deberán usar este formulario los empleados (incluidos 
los vendedores viajeros inscritos y agentes profesionales de seguros), 
obreros, jubilados, montepiados y profesionales, cuando hayan des-

IMPUESTOS A DECLARARSE:

TRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA — GLOBAL COMPLEMEN
TARIO — ADICIONAL — CORVI — PATRIMONIAL

IMPUESTO ADICIONAL A LAS EMPRESAS PERIODISTICAS 
(Ver instrucciones en las págs. 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y W de este 

Suplemento)

RECOMENDACIONES GENERALES PARA TODOS LOS FORMULARIOS

> muiiiiim. > aiuiiiuunmi iiiiiiiimmiiimiiiiiiiiiicmmi'mimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiii'iimimiliililiiiiiiiiiiiii

OCUPACION O ACTIVIDAD: FORMULARIO

EMPRESARIOS:

Personas naturales que individualmente, en comunidad o como so 
cios de sociedades de personas desarrollen actividades comerciales, 
industriales mineras, pesqueras y los agricultores que no sean pro
pietarios del predio o predios que exploten, etc.

149

NO F/V1PnFqiRU)S Y O PROPIE 
1 ARIOS AGRICOLAS

Personas naturales que como única o únicas actividades o calida
des tengan una o varias de las siguientes: empleados, obreros, ju
bilados. montepiados, profesionales, ocupaciones lucrativas para ¡as 
cuales no se requiera capital, propietarios de predios agrícolas o no 
agrícolas, -«-ya sea en forma individual, en comunidad o en sociedad, 
sin aue importe si explotan o no el predio o predios respectivos— 
y personas que individualmente o en comunidad desarrollen activi
dades meramente rentísticas, tales como la obtención de rentas de 
capitales mobiliarios.

150
llllllllll 11111111111111111111'«

Los formularios de renta correspondientes al año tributario 1969 son similares a los del año pasado. En la mayoría 
ele ellos, las instrucciones están incorporadas al mismo formulario. Sólo los formularios de renta 103 y 104 tienen instruccio- 
XTení " COntemplan en cada d* instrucciones que están conte-,

Cobra mucha importancia utilizar el formulario preciso que corresponde a la situación personal del contribuyente 
Tributario°N oV reComienda 'ponerse previamente de las INFORMACIONES GENERALES contenidas en el Suplemento 

. iv,C°” f°d°' ypara facil‘(ar aún más el cumplimiento de estas obligaciones tributarias, en la última página de esta 
p j.icacion se señalan las diversas situaciones en que puedon estar los señores contribuyentes y el tipo de formulario aue 
les corresponde utilizar para su DECLARACION DE RENTA Y DEL PATRIMONIO. luuyenles y nP° ae i°™uiario que

Los formularios deberán llenarse en lo posible a máquina o con letras de imprenta.
r,r,for.<orIoSf>aC'°^' es,t’nc'dos a proporcionar los datos se hicieren insuficientes, se acompañará un anexo con los mis- 

anexo" d indicados en el formulario, debiéndose registrar en este caso las pifras globales con la frase "Detalle en 

exclus?vKEdeNimpu¡stos intSernoAs^IOS enmarcados CON linea gruesa Y QUE TENGAN LA LEYENDA DE "USO 
enei2^?ZS « 8 * ^^nto se '

El plazo para declarar vence el 31 de MARZO
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FORMULARIO 103:

(Color bianco con tinta verde)

En la primera página de este Suplemento Tributario ae han 
mencionado las personas y las situaciones en que ellas deben en
contrarse para utilizar este formulario 103, y los .impuestos que de
ben declararse.

NO DEBEN UTILIZAR ESTE FORMULARIO, SINO EL 104:
Los Empleados (incluidos los vendedores viajeros inscritos y 

tgentes profesionales de seguros), Obreros, Jubilados, Montepiados. 
Profesionales, Directores de Sociedades Anónimas y Personas que 
desempeñen ocupaciones lucrativas, que sean dueños o exploten a 
cualquier título bienes raíces agrícolas y/o que tengan otras acti
vidades además de las señaladas, como ser: comerciales, industria
les, mineras y otras contempladas en los números 3, 4 y 5 del ar
tículo 20 de la Ley de la Renta.

NO DEBEN UTILIZAR ESTE FORMULARIO, SINO EL 103-A:
Los Empleados (incluidos los vendedores viajeros inscritos 

y agentes profesionales de seguros), Obreros, Jubilados y Monte- 
piados, que tengan como única renta su sueldo, salario o pensión 
y que no posean ni exploten bienes raíces de cualquiera naturaleza.

NOTA]

1) Si durante el año 1968 el declarante obtuvo utilidades 
en la enajenación de bienes raíces, u otros ingresos que 
la Ley de la Renta califica de Ganancias de Capital en 
su Art. 50, deberán llenar, además, el formulario 102 y 
acompañarlo al formulario 103.

2) Si el contribuyente, está afecto al Impuesto Patrimo
nial, deberá llenar, además, el formulario 150 y acom
pañarlo al formulario 103.

EXPLICACIONES GENERALES DEL FORMULARIO 103:
El formulario 103 está dividido en las siguientes Secciones:

SECCION A.—Individualización del contribuyente.

SECCION B.—Resumen del impuesto declarado.

SECCION C.—Pago en 10 cuotas del impuesto Global Com
plementario, diferencia de impuesto de Segunda 
Categoría (Art. 38) y/o Impuesto al Patrimonio.

SECCION D.—Impuesto de Segunda Categoría — Renta de 
profesiones y ocupaciones 'uerativas.

SECCION E.—Diferencia impuesto de Segunda Categoría sobre 
los sueldos, salarios, pensiones y otras remune
raciones (Artículo 38, Ley de la Renta).

SECCION F.—Detalle de las rentas de Categorías, para los fi
nes del impuesto Global Complementario o del 
Impuesto Adicional.

SECCION G.—Impuesto Global Complementario.

SECCION H.—Impuesto Adicional.

El hecho de utilizar el formulario 103 no significa que se 
deban llenar todas las Secciones enumeradas precedentemente, ya 
que ello dependerá de la naturaleza de sus rentas, o de los diversos 
impuestos a que esté afecto.

En el presente año tributario se ha tratado de orientar al 
contribuyente mediante indicaciones estampadas en el mismo formu
lario de declaración, de tal manera que la mayor parte del formu
lario pueda ser llenado sin necesidad de recurrir a este Suplemento 
con instrucciones. Es por ello que la presente publicación se ha 
abreviado al máximo, de tal suerte que no «e imparten instruccio
nes para todas las líneas del formulario, sino solamente respecto 
de aquellas Secciones o líneas a» que sea necesario dar alguna ex
plicación no expresada en el texto del mismo formulario 103, f 
para ampliar las expresadas en

plimienLo * la legislación 'vigente-

SECCION A.- INDIVIDUALIZACION DEL CONTRIBUYENTE
No se estima necesario dar explicaciones para Henar esta Sec

ción, por cuanto los datos solicitados pueden anotarse con su sola 
lectura.

Es obligatorio anotar el número del ROL UNICO TRIBUTA
RIO del contribuyente en el casillero que figura al eomicnzj del 
formulario, a la derecha. Si no se tuviera este documento deberá 
solicitarse en la respectiva oficina de Impuestos Internos.

SECCION B- RESUMEN DEL IMPUESTO DECLARADO
Esta Sección se llenará a medida que se completen las Sec

ciones siguientes. Las instrucciones relativas a ella se rroporriouan 
al final.

SECCION C.- SOLO PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE SE
ACOJAN AL PAGO EN 10 CUOTAS DEL 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO, DI
FERENCIA DE IMPUESTO SEGUNDA CATE
GORIA (Arf. 38) Y|0 IMPUESTO AL 
PATRIMONIO.

En esta misma Sección del formulario se indica cuándo el 
contribuyente tiene derecho a acogerse al pago en 10 cuotas del 
impuesto Global Complementario, diferencia de impuesto de Segun
da Categoría y/o impuesto al Patrimonio. f

Los datos solicitados se deben proporcionar con el máximo 
de exactitud, para que el descuento de las cuotas del impuesto sea 
efectuado oportunamente por planilla. En el margen superior de
recho de esta Sección aparece un casillero en que se pide el “N9 
DEL EMPLEADOR”; Este número está en conocimiento de cada 
habilitado o empleador. En aquellos casos de empresas nuevas, de
be solicitarse el NUMERO DEL EMPLEADOR a la Oficina de Im
puestos Internos correspondiente al domicilio de la empresa res
pectiva.

Se hace presente que si se omitiera alguno de los datos men
cionados en esta Sección, es posible que no se haga el descuento del 
impuesto por planilla y que se tenga que pagar en 3 cuotas.

SECCION D- IMPUESTO SEGUNDA CATEGORIA
Esta Sección debe ser llenada sólo en caso que se hayan obte- 

nido rentas provenientes de profesiones liberales u ocupaciones lucra
tivas, de los auxiliares de la administración de justicia, de los artis
tas, comisionistas sin oficina establecida, etc., siempre que dichas 
rentas no tengan la calidad de sueldos o salarios.

Los socios o asociados de sociedades d¿ personas que prestan 
exclusivamente servicios o asesorías profesionales por intermedio de 
estas mismas personas, deberán declarar individualmente en esta 
misma Sección su participación en las utilidades sociales, acompa
ñando el balance general respectivo firmado por un Contador Cole
giado y con E° 6,35 en estampillas de impuesto fiscal. j i

Las personas naturales señaladas anteriormente deben decla
rar en esta Sección del formulario la totalidad de aus ingresos brutos 
obtenidos por las actividades indicadas, pero sin incluir en estos 
ingresos los sueldos u otras remuneraciones que hubieron percibido 
durante el año 1968 en calidad de empleado u obrero. Los ingresos 
deben estar contabilizados en un libro de Entradas y Gastos, debi
damente timbrados de acuerdo con la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado.

Línea 11.—Anótese el total de los ingresos ' utos según contabi
lidad, sin deducir el impuesto con sa provisional de 
3,5% de Segunda Categoría que se bubiere retenido sobre 
dichos ingresos. ,.í

Línea 12.—Anótese el total de los gastos incurridos en la obtención 
de los ingresos que aparezcan contabilizados en el libró 
de Entradas y Gastos, o en su defecto, puede rebajar 
como gasto un 30% del monto de ’os ingresos brutos.-. 
En este último caso no podrá deducirse como gasto una 
cantidad superior a E° 20.160,36 

rantia del Estado, «le Certificados de Ahorro Reajusta- 
ble del Banco Central (CAR) y las rentas de la Beque- 
ña Minería incluidas en el casillero correspondiente de 
la línea 53. I 

Comentarios previos respecto de las lineas 72, 73,
74, 76 y 77.

Las cantidades que se determinen en estas líneas deben traspa
sarse al Cuadro-Resumen del Impuesto Declarado que figura en la 
Sección B del formulario.

En diversas líneas se ha expresado la alternativa de trasladar 
la cantidad a una u otra línea o a una u otra columna del Cuadro- 
Resumen. Ello quiere decir que la cantidad no debe anotarse en am
bas líneas o columnas, mencionadas como alternativa, sino sólo en 
una de ellas, según se traite del pago del impuesto en 3 cuotas, o al 

Contado.

CALCULO DEL IMPUESTO
Línea 74.—El monto de lo que se hubiese retenido al declarante 

en el año 1968 por concepto de impuesto Adicional, se 
deberá acreditar mediante una declaración jurada fir
mada por el propio contribuyente, en que se indiquen 
los siguientes datos:
a) Nombre y dirección de cada una de las personas o 
entidades que efectuaron las retenciones;
b) Año calendario en que se efectuó la retención, y 
c) Monto del tributo retenido por cada persona o en
tidad.

Se recomienda formular esta declaración jurada se
gún el modelo que se indicó en las instrucciones para 
llenar la línea 38.

Linea 75.—No debe anotarse ninguna cantidad si la cifra de la lí
nea 74 es mayor que la de la 73.

Línea 76. —Calcúlese uno de los siguientes porcentajes sobre la can- 
tidad que resulte en la línea anterior:
a) 13,95% en caso que se opte por pagar el monto to

tal de este impuesto en una sola cuota, a más tar
dar el 31 de marzo de 1969, o

b) 27,9% en caso que se opte por pagar el impuesto en 
3 cuotas. Anótese el porcentaje aplicado y la canti
dad resultante.

SECCION B- RESUMEN DEL IMPUESTO DECLARADO
El objetivo del “CUADRO-RESUMEN” que figura en esta Sec

ción no es otro que el establecer el monto total de los impuestos a 

SECCION B.- RESUMEN DEL IMPUESTO DECLARADO. (Llenese a medida que se complete el formulario) 
_ IMPORTANTE: Es imprescindible ceñirse cuidadosamenta o las instrucciones pora llenar este Cuadro • Resumen

L 
I 
N 
E
A 
S

N?,S.

1
2

3

4

'5

6

7

8

9

16
41

Columna uno Col do s Columna tre s . Columna cuatro
[ Columna cinco |

‘ • Columna seis. | Columna siete

E
TIPO DE

IMPUESTO 11

USO 
:xclu 
$tvo 
4PUNX

BASE

IMPONIBLE
MONTÓ

DETERMINADO 
SEGUN TASAS 

O TAI? LAS .

I M

REBAJAS 
AL

IMPUESTO

PUESTOS
FORMAS DE PAGO

PAG O EN 3 CUOTAS PA SO TOTAL DEL AÑO

% 
reajuste

Impuesto total 
incluido reajustó rea.

% 1 Impuesto total
uste | Incluido reajusté

primera Categoría 17 ____ 24 26 , 27 ¿>6 ! 27
Corvi ;I H 33 i 33 . $l'll|:|!l lililí i|!||î!|l|| lil $||! ti

•Í! »■IMI lililí! I|llllilliií|ll¡ilii!|iliiii
Global Complemen 
tario en 3 cuotas
Segunda Categoría 
(Art. 36 Ns 2)

r h 58
•36

59
37

66 '
38

j58_ 
40

___69.____ e
41 ¿I

>8 69____
■O 41

Adicional ' H 72 . ... 73 74 76 77 í 76 1 77
patrimonial •
cu 3 cuotas î L .Form.149 ¡Form.149 Form.149 Form. 149 Siili ¡lOllborm. 149 .
Empréstito 
Obligatorio HI Siili .27 miiíIiwiiiiim limi III iHÍÍI iWUlli 28 ¡¡UH ¡1 l|T 28
SUMAS

1/3 DEL TOTAL DE IMPUESTOS DECLARÁDÓS EN COLUMNA SEIS, LINEA 8 ................. ................................. .

E» ..................................

Global Compierne« । 
tario en 10 cuotas u 56 59 1 66 ilIHIÍ s ;>■' 'ill: II BMiim um mili 69
Patrimonial «
en 10 cuotas " 1 M Form.149 Form.149 porm.149 Illllllb líi iilll« lihimiililli! lililí IHliil ?orm. 149

adición ales que «e «olieitan «ota esta íleccibn, podrá, enrolarse R.«\V1TV- 
dameute los impuestos adeudadlos. Por eou si fluiente, demias esth. ad
vertir que los dato« del “Cuadro Itesumeu” debeu proporcionarse 
con el máximo de «actitud, pues todo error que se cometa reper
cutirá directamente en el propio contribuyente, perjudicándolo ya 
sea por un pago en exceso • de menos, como este último que le ha 
ría pagar la diferencia eon intereses penales, a la vez que le oca
sionaría la pérdida del beneficio por pago total al contado.

De seguirse fielmente las instrucciones del mismo formulario, el 
“Cuadro-Resumen“ se irá llenando a medida que se complete el res
to del formulario. En efecto, en aquellas líneas del formulario 104 
en que figure una cifra que deba trasladarse a dicho “Cuadro-Re
sumen” se ha indicado claramente tal circunstancia mediante la fra
se “Traspasar a Sección B, línea ... columna...”.

No obstante, se dan algunas explicaciones adicionales tendien
tes a una mejor orientación para llenar esta Sección.

Línea 1.—-Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección E.

Línea 2.—Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección F.

Línea 3.—Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección I.

Línea 4.—Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección G.

Línea 5.—Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección J.

Línea 6.—Las cifras pertinentes se obtienen de la línea 12 del For
mulario 149 sobre Declaración de Impuesto al Patrimo
nio, el cual debe acompañarse al formulario 104.

Línea 7.—Las cifras pertinentes se obtienen de las líneas 27 y 28.

Linca 10.—Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección I.

Línea 11.—Las cifras pertinentes se obtienen de la línea 12 del 
Formulario 149 sobre declaración de impuesto al Patri
monio, el que t^eberá acompañarse al Formulario 104.

Explicaciones para las columnas seis y siete del 
Cuadro-Resumen.

Si el impuesto que deba anotarse en las líneas 1 a la 7 se desea 
pagar en una sola cuota, los datos correspondientes al porcentaje de 
reajuste y al monto del impuesto total, incluido el reajuste, se 
anotarán en la columna siete y no en la seis. Si se desea pagar el 
impuesto en tres cuotas, los datos referidos se anotarán en la co
lumna seis y no en la siete. ,

Para comprobar si el Cuadro-Resumen ha sido llenado correc
tamente se reproduce a continuación dicho cuadro, indicándose en 
cada uno de los casilleros el número de la Ijnea del Formulario 104 
en que figura la cifra aue debió trasladarse a este casillero.
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CREDITOS 0 REBAJAS AL IMPUESTO DETERMINADO 

SEGUN LA TABLA

bj B3 resaltad* se divide por la cantidad anotada en la 
línea 58 (renta neta global). La cifra que se obtenga «te 
anotará ea la lín*a 63.

I/inca 60.—En el cuadro correspondiente a esta línea se individuar 
lizarán las cargas familiares que, según las explicacio
nes que se dan a continuación, la ley autoriza rebajar, 
debiendo proporcionarse además los datos que allí se so
licitan.

El siguiente ejemplo ilustrará la ejecución 
operaciones descritas:

Rentas exentas anotadas en la línea 55 .

Renta Neta Global anotada en la línea 58

Línea

Línea

Línea

de I&4

E°

E°

5.50Q

13.50Q

De acuerdo con la Ley de Impuesto a la R^nta, 
SON CARGAS DE FAMILIA las siguientes personas que 
el contribuyente haya tenido a su cargo en cualquiera 
época del año 1968:

PADRES, ABUELOS, BISABUELOS, HIJOS, inclusive 
los adoptados, NIETOS Y BISNIETOS, HERMANOS 
PADRASTROS, HIJASTROS y SUEGROS.

Para tener derecho a la rebaja por cargas familia
res, es menester que éstas NO hayan obtenido en el año 
1968 rentas superiores a E.o 2.240,04, y que, además, se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que hayan
60 años en

sido menores de 21 años o mayores de 
el año 1968, o

b) Que hayan 
invalidez física

padecido en el año 19G8 de cualquier 
o mental, cualquiera que sea la edad.

En todo caso, se consideran cargas de familia las 
personas que, aún cuando no estén entre las menciona
das anteriormente, den origen al goce de la asignación 
familiar a favor del contribuyente. Por ejemplo, en este 
caso está el hijo estudiante de hasta 23 años y la madre 
viuda menor de 60 años.

NO PROCEDE LA REBAJA DEL O DE LA CON
YUGE COMO CARGA DE FAMILIA, aunque por ella 
se perciba asignación familiar, por cuanto está conside
rada en el monto de la REBAJA QUE SE OTORGA EN 
LA LINEA 62, letra c), DEL FORMULARIO.

61.—Anótese en esta línea la cantidad que resulte de multi- 
' plicar E.o 224,— por el número de cargas que se hayan 

individualizado en el cuadro anterior.

62.—En esta línea debe anotarse sólo UNA de las cantidades 
mencionadas en las letras a), b) ó c),. según correspon
da, siendo menester que la condición o circunstancia que 
dé derecho a esta rebaja se haya cumplido en cualquie
ra época del año.

Se considerará como Jefe de Familia a la persona 
que tenga la tuición económica del hogar. Por ejemplo, 
el hijo puede ser Jefe de Familia respecto de sus pa
dres, si es que tiene la tuición económica de ellos.

En caso que los cónyuges deban declarar separada
mente, el marido sólo podrá deducir del impuesto la can
tidad de E.o 672,01 como Jefe de Familia, y la esposa 
rebajará del impuesto que le corresponda únicamente la 
cantidad de E.o 448,01 que se indica en la letra a).

Las rebajas por los conceptos mencionados en las lí
neas 61 y 62 se otorgan por su monto íntegro, aún cuan
do los hechos o circunstancias que las originen o justi
fiquen se hayan mantenido durante todo el año 1968, o 
sólo hayan ocurrido en una fracción de éste.

63 —Esta línea debe ser utilizada exclusivamente por las per
sona« que han declarado rentas exentas en la línea 53 
del formulario. Estas personas deberán anotar en esta 
línea la parte proporcional del Impuesto Global Com
plementario que corresponda al monto de las rentas 
exenta* anotadas en la línea 53, en relación al monto 
de la Renta Neta Global. Al efecto, se efectuarán las si
guientes operaciones:

a) So multiplica la cantidad anotada en la línea 59 
(impuesto determinado según tabla) por la cantidad 
anotada en La, línea 53 (monto de las rentas ex en 
toa) y.

Impto. determinado en la línea 59

Operación Aritmética
1.350,00 X 5.550,00

13^500,00

1.35Q

Comentario general respecto de las lineas 13, 14, 

15, 17 y 18

Las cantidades que se determinen en estas líneas deben tras
pasarse al Cuadro-Resumen del Impuesto Declarado que figura en 
la Sección B del formulario.

SICCIOR t.- DtftRINCAK WUISIO DI tMV 
60RIA SOBRt IOS SORDOS, SMKRIOS, 
PENSIONES Y 01 R AS REMUNERACIONES 
(Art. 38 de la ley de la Renta).

Esta Sección es sólo para los empleados, obreros, jubilados, 
y montepiados que se encuentren en la situación descriía en el mis
mo formulario, al comienzo de dicha Sección.

550.—.

Cantidad a anotar en este ejemplo en la 
línea 63................................................................................... E° 550,-

Línea 64 —Sólo los dueños o socios de empresas constructoras in
dividuales o colectivas, acogida» al DFL. N.o 2, de 1959, 
tienen derecho a un crédito especial, respecto de las ren
tas obtenidas exclusivamente de la construcción de vi
viendas económicas. Para calcular el monto de este cré
dito se adoptará el procedimiento señalado para llenar la 
línea 63, para lo cual se considerará en el carácter do 
renta exenta sólo la mitad de las rentas aludidas en el 
caso de que el declarante sea único dueño de la empre
sa, o la mitad de su participación en dichas rentas en el 
caso que sea socio de la empresa. En todo caso, para 
gozar de este crédito deberá cumplirse con la capitaliza
ción e inversión obligatoria de las rentas que dan ori
gen a dicho crédito, en la forma y condiciones que se 
establece en el Reglamento del Art. 65 de la Ley N.o 
17.073.

LíuCa

Línea

Línea

Línea

cm

65.—Los profesionales que han sido objeto de retenciones por 
impuesto de Segunda Categoría (Art. 3G, N.o 2), según 
línea ‘35, por un monto mayor qne el impuesto determi
nado en la línea 34, tienen derecho a descontar del im
puesto Global Complementario el monto 
en exceso, anotándolo en la línea 65.

de lo retenido

66.—Súmense las cantidades anotadas en las 
63, 64 y 65. El resultado anótese en esta 
tamente debajo de las cantidades sumadas, 
anotarse también al margen derecho, en los espacios des
tinados para este objeto.

líneas 61, 62, 
línea iumedia- 

debiendo

G7.—Réstese la cantidad registrada en la lima 66 de la ci
fra anotada en la línea 59 y el resultado anótelo en la 
línea 67. Si la cantidad anotada en la línea 66 fuere ma
yor que la registrada en la línea 59, cólóquesc una raya 
horizontal en la línea 67 en el lugar destinado a anotar 
una cantidad.

68.—En esta línea se anotará el valor que resulte de aplicar 
uno de los siguientes porcentajes a la cantidad deter
minada en la línea 67.

a) 13,95% si se opta por pagar la totalidad del im
puesto adeudado en una sola cuota a más tardar el 
31 de marzo de 1969, o

b) 27,9% si se opta por pagar el impuesto adeudado 
en 3 ó en 10 cuotas.

SECCION I.- IMPUESTO ADICIONAL
Este impuesto afecta a las personas naturales, de cualquier na

cionalidad que no tengan domicilio ni residencia en Chile, y que 
perciban o devenguen rentas de fuente chilena. Entre las personas 
a las cuales afecta este impuesto se incluyen los chilenos que resi
dan en el extranjero y no tengan domicilio en Chile.

Línea 70.—El impuesto Adicional se aplica sobre el total de las 
rentas de Categorías, las cuales se detallaron en los cua
dros correspondientes de la Sección II. En consecuencia, 
la renta bruta a anotarse en esta línea es la cantidad de
terminada en la línea 54 de dicha Seccjón.

En las lincas 17 y 18 se ha expresado la alternativa de tras
ladar la cantidad a una u otra columna del Cuadro-Resumen. Ello 
no quiere decir que la cantidad deba anotarse en ambas columnas 
mencionadas como alternativa, sino sólo en una de ellas, según se 
trate del pago del impuesto en 3 cuotas o al contado. Sin embargo, 
la cantidad que se determine en la línea 13 deberá traspasarse tanto 
a la Sección B como a la Sección F.

CALCULO DEL IMPUESTO
Línea 15.—Para acreditar las retenciones a que se refiere esta linca 

bastará una declaración jurada del propio contribuyen
te, la que deberá acompañarse al formulario 103. 
A continuación se indica un modelo de dicha declaración 

jurada.

Declaro bajo juramento que durante el año 1968 las siguientes 
firmas han descontado de mis honorarios o ingresos las cantidades que 
se señalan por concepto de impuesto de Segunda Categoría, Artículo 36, 
N .o 2, de la Ley de la Renta, con la tasa provisional del 3,5%.

Firma que hizo la Domicilio Monto dei Impuesto
retención retenido

E°_________________

Total retenido E°__________________

SANTIAGO,............. de....................................................de 19G9

Nombre del contribuyente......................................................................................

Firma

Linca 1G.—Si el total de las retenciones anotado en la línea 15 
resulta mayor que el impuesto de Segunda Categoría 
calculado en la linca 14, NO SE ANOTE EN ESTA LI
NEA NINGUNA CANTIDAD, ni se efectúe ningún otro 
cálculo en esta Sección, sino que en su reemplazo, colo
qúese una raya horizontal.

Si el monto del impuesto retenido provisoriamente con 
tasa del 3,5% excediere del impuesto calcúla lo con tasa 
del 7%, el exceso puede darse de aoono al pago del im
puesto Global Complementario, anotando dicho exceso 
en la línea 45.

Línea 17.—Si en la línea 1G resulta un impuesto adeudado después 
de deducir el impuesto retenido, dicho impuesto adeu
dado debe reajustarse aplicando uno de los siguientes 
porcentajes:

a) 13,95% de reajuste si el contribuyente opta por pa
gar en una sola cuota la totalidad del impuesto 
adeudado a más tardar el 31 de marzo de 1969, o

b) 27.9% de reajuste si el eontrbuycnte decide pagar 
en tres cuotas el impuesta adeudado.

Anótese en esta línea el porcentaje de reajuste 
que corresponda aplicar y la cantidad resultante de 
calcular dicho reajuste.

NO DEBEN LLENAR esta Sección las personas mencionadas 
cuyos sueldos, salarios, jubilaciones o montepíos hubieren sido du
rante todo el año 1968 superiores a E° 373,24 mensuales, ya que en 
esta situación siempre debió habérseles efectuado la retención del 
impuesto de Segunda Categoría.

Línea 19.—Anótese el monto total de los sueldos, salarios, jubila
ciones y montepíos percibidos en el ano 19G8, según cer
tificado expedido por el respectivo habilitado, pagador, 
o empleador.

Linca 20.—Anótese el monto de las impo.sieiooes provisionales de 
cargo del declarante descontadas de sus remuneraciones 
durante el año 1968 que conste del certificado aludido 
anteriormente.

Comentario general respecto de las líneas 21, 22, 
23, 25 y 26

Las cantidades que se determinen en estas lineas deben tras
pasarse al Cuadro-Resumen del Impuesto Declarado que figura en 
la Sección B del formulario.

En cada línea se ha expresado la alternativa de trasladar la 
cantidad a una u otra línea o a una u otra columna del Cuadro- 
Resumen. Ello no quiere decir que la can*1, lad deba anotarse en 
ambas líneas o columnas mencionadas como alternativa, sino en 
una de ellas, según se trate del pago del impuesto en 3 o en 10 cuo

tas, o al contado.

CALCULO DEL IMPUESTO
Si la cantidad de la linca 21 es igual o inferior a E° 4.480,08, 

ella se exime del impuesto de Segunda Categoría.

Línea 23.—El dato de lo retenido al contribuyente por concepto 
de impuesto de Segunda Categoría debe obtenerse del 
certificado expedido por el respectivo empleador, habili
tado o pagador.

Línea 25.—Anótese la cantidad que resulte de aplicar un 27,9% 
sobre la cantidad determinada en la línea 24. Si se 
opta por pagar la totalidad del impuesto adeudado a 
más tardar el 31 de marzo de 1969, apliqúese sólo un 
reajuste del 13,95%.

Linca 26.—El impuesto determinado en esta linca puede pagarse- 
en alguna de las siguientes formas:

a) En tres cuotas: la primera al entregar la declara
ción, y las restantes a más tardar el día 31 de julio 
y 31 de octubre, respectivamente.

b) En diez cuotas, siempre que se cumplan los requi
sitos señalados en la Sección C de este formulario.

En una sola cuota al 
claración.

momento de presentar la de—

SECCION F- DETALLE DE LAS RENTAS DE CATEGORIAS 
PARA LOS FINES DEL IMPUESTO GLOBAL 
COMPLEMENTARIO 0 DEL IMPUESTO ADI
CIONAL

Esta Sección se utilizará, indistintamente, para detallar Ia«~ 
rentas afecta« al impuesto Global Complementario o al impuesto« 
Adicional, según proceda.

8
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Para mayor claridad, se explica a continuación 
deberá darse a las diversas ‘'líneas” de la Sec ,;ón F.

de Capital sólo cuando se trate d.e la liquidación de 
la sociedad anónima respectiva.

g)

Línea 27.—Deben llenar el cuadro que sigue a esta línea las perso
nas que en el año 1968 han sido propietarios o usufruc
tuarios de bienes raíces No Agrícola*.. '

cidir con el certificado que debe otorga: el habilitado 
respectivo, pagador, patrón o emp'eadoi.

Intereses o beneficios de las obligaciones autoriza
das por artículo 79 de la Ley 13.305 y Art. 79 de la 
Ley 14.171.

Resumen. E\\o no quiere decir que cautidod dcY>a anotarse en am
bas líneas o columnas, mencionadas como alternativa, sino sólo en 
una de ellas, según se trate del pago del impuesto en 3 ó en 10 cuo
tas, o al contado.

Línea
Se anotarán las siguientes rentas de bienes raíces, las cuales, 

virtud de las modificaciones de la Ley de la Renta, introducidas 
Primc- 
o Adi-

32.—A esta 1 
línea 13.

en
h) Intereses y reajustes sobre depósitos en cuentas de 

ahorro para la vivienda.

CÁLCULO DEL IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO

por la Ley N? 17.073, han quedado exentas del impuesto de 
ra Categoría pero no del impuesto Global Complementario 
cional.

Propiedad habitada permanentemente por su dueño, 
anotarse una renta presunta de derecho igual al 5% del 
fiscal de la propiedad, vigente en el año 1968. Si el avalúo fis
cal excede de un monto equivalente de E9 112.002,—, sobre el 

deberá calcular la renta presunta de un 7%, en

Debe

se

Línea 33.—En el cuadro que aparece a continuación de esta 
se anotará el monto de las participaciones, die’a- u 
asignaciones obtenidas por la calidad de director o 
sejero de sociedades anónimas, sin rebajar el impi

bajarse en ¡a línea 37. La suma de. las diversas canti
dades que se anoten en la colum la “Renta Bruta” se 
anotará al margen inferior derecho de este cuadro.

Línea

b) de su propie- 
veraneo, sitios 

eriazas, estacionamientos particulares para vehículos, etc., debe 
anotarse una renta presunta de derecho igual al 7% del ava
lúo fiscal vigente en el año 1968.

Respecto de 
de

otros inmuebles destinados al uso 
su familia, como ser las casas de

No debe anotarse ninguna renta presunta si 
1968 las propiedades señaladas en las letras a) 
acogidas al D.F.L. N9 2 (Plan Habitacional) o a la Ley 
_\9 9.135 (Ley Pereira). Asimismo, no debe anotarse ninguna 
renta presunta si la propiedad fue adquirida por intermedio de 
Cajas de Previsión, siempre que el saldo de precio adeudado 
sea reajustable y que el avalúo fiscal del año 1968 no haya 
excedido de E° 134.402,40.

durante el año 
y b) estuvieron

d) Tampoco deberá anotarse renta alguna respecto de los inmuebles 
propios del contribuyente que él utilice exclusivamente en sus 
actividades destinadas a producir rentas de profesiones u ocu
paciones lucrativas que deban declararse en la Sección D.

Respecto de los bienes raíces No Agrícolas entregados en 
arrendamiento, etc., incluyendo los acogidos a la 
Ley P°re:ia, debe anotarse también una renta presunta igual 
al 7% de su avalúo fiscal vigente en el año 1968. Sin embargo, 
podrá declararse la renta efectiva de los bienes raíces no agríco
las. siempre que se haya llevado contabilidad fidedigna de 
acuerdo con las normas de Impuestos Internos.

La renta de las casas acogidas al D.F.L. N° 2, de 1959, no 
deben anotarse en esta línea ni en ninguna otra de esta Sección, 
por cuanto no está afecta al impuesto Global Complementario ni 
al impuesto Adicional.

Línea 30.—Detállese en el cuadro que sigue a esta línea el monto 
de las rentas y otros beneficios dervados de capitales 
mobiliarios, como por ejemplo dividendos de acciones y 
cna’quiera otra cantidad percibida en calidad de accio
nista; intereses de bonos y debentures; intereses de prés
tamos y depósitos, etc., que se hubieren obtenido en 
rl año 1968, cuyo total debe anotarse al margen inferior 

• derecho de este cuadro.

Al efecto, debe tenerse presente que, en virtud del 
Art. I9 de la Ley N9 17.073, han quedado derogadas 
todas las exenciones de impuesto Global Complemen
tario, excepto las mencionadas en la línea 34, por lo que 
se debe incluir en esta línea 30 todas las rentas de la 
naturaleza mencionada al comienzo.

Línea 31.—En la columna “Remuneración Anual” del cuadro que 
sigue a esta línea debe indicarse el monto bruto del total 
de las cantidades percibidas en el año 1963 por concep
to de sueldos, sobresueldos, salarios, premies, dictas, 
gratificaciones, jljrtitiipaciones, montepíos, pensiones y 
cualquiera otra cantidad que haya aumentado la remu
neración por la prestación de servicios personales, con 
excepción de aquéllas remuneraciones exentas deí im
puesto Global Complementario y que son 
aparecen enumeradas en la línea 34.

sólo las que

En la columna “Descuentos por Leyes 
anotará el monto total de las imposiciones 
de cargo del declarante, descontadas por el patrón, 
picador o institiuiúa pagadora.

Sociales” se 
previsionab’s 

em-

j)

k)

Intereses de los Bonos y Pagarés Dólares emitidos 
conforme al art. 69 de la Ley 14.949.

Pensiones de retiro a inutilizados de Primera y Se
gunda clase otorgadas por Cajas de Previsión de la 
Defensa Nacional y Carabineros de Chile.

Línea 59.—En esta línea se anota la cantidad que resulte de calcu
lar el impuesto Global Complementario sobre la ca itidad 
anotada en la línea 58. Para facilitar el cálculo cíe esta 
tributo utilícese la siguiente tabla:

cuadro, en 
Se aclara

exenciones
1)

Rentas de propiedades acogidas al D.F.L. N9 2, de 
1959, solo en caso que el respectivo permiso munici
pal haya sido reducido a escritura pública. La exen
ción rige desde la fecha de la recepción municipal 
del inmueble.

Subsidios por enfermedad y por reposo preventivo.

TABLA IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO AÑO 
TRIBUTARIO 1969

Traino Factor

Cantidad fija 

a rebajar

34.—En el cuadro que corresponde a esta línea deben anotarse 
itas exentas que se enumeran en el mismo 
caso de haberlas percibido en el año 1968. 
que en virtud del artículo l9 ’ de la Ley 
han sido derogadas, en general todas las 
del impuesto Global Complementario, que

dando vigentes sólo las mencionadas en el cuadro res
pecto de los empleados y obreros

Las referidas rentas exentas del impuesto Global Com
plementario se incluyen en la “renta bruta global” sólo 
para los efectos de aplicar la escala progresiva de las 
tasas del impuesto Global Complementario, pues, en 
compensación, se rebaja del impuesto determinado la 
parte proporcional de éste que corresponda a dichas 
rentas exentas (véase línea 44) .

Las rentas que no sean de aquellas señaladas en el cua
dro de la línea 34 deberán declararse en la línea 31.

NO DEBEN INCLUIRSE en esta Sección, ni en ninguna otra, 
los ingresos o beneficios que, de acuerdo con ’.a ley, no constituyen 
renta, entre los cuales se pueden señalar los siguientes:

a) Asignación especial del 7,5% según ley N9 16.840 sobre los 
sueldos y salarios del Sector Público y Municipalidades.

m)

Línea 54.—La
42

b)

d)

o

g)

h)

i)

j)

k)

•1)

m)

Asignación de movilización, traslación y -viáticos.

Asignación de colación por jornada única de trabajo.

Asignación por “pérdidas de caja”.

Crías de acciones (acciones liberadas) que sean representativa« 
de uua capitalización equivalente.

Devoluciones de capital reajustado en conformidad a la ley y 
devoluciones de fondos provenientes de Ganancias de Capital, 
pero sólo cuando se trate de la liquidación de la respectiva so
ciedad anónima.

Intereses o beneficios de las obligaciones autorizadas por el ar
tículo 79 de la Ley 13.305 y artículo 79 de la Ley N9 14,171.

Intereses y reajustes sobre depósitos en cuentas de ahorro para 
la vivienda.

Intereses de los Bonos y Pagarés Dólares emitidos conforme al 
Art. 69 de la Ley N9 14.949.

Pensiones de retiro a inutilizados de Primera y Segunda Clase 
otorgadas por las Cajas de Previsión de la Defensa Nacional y 
de los Carabineros de Chile.

Subsidios por enfermedad y por reposo preventivo.

Valor de la alimentación y alojamiento por 
dor.

En general, todos los ingresos indicados en 
Ley de la Renta.

renta del emplea-

el Art. 17 de la

todas las rentas mención ... __________
constituirá la “Renta Bruta Global” para 
impuesto Global Complementario o la “Ren-

Valor de la alimentación o alojamiento por cuenta 
del empleador.

En general todos los ingresos indicados en el Art. 17 
de la Ley de la Renta.

suma de todas las rentas mencionadas en las líneas 
a la 53 constituirá Ja “Renta Bruta Global” para los 

fines del impuesto Global Complementario, o la “Rema 
Bruta” para los fines del impuesto Adicional, debiendo 
trasladarse a la Sección I o J, según corresponda.

De E° 0.— a Ec 22.400 X 0,10 menos E9 —.—-
22.401.— a 44.800 X 0,15 menos 1.120.—
44.801.— a 67.201 X 0.20 menos 3.360.—
67.202.— a 89.601 X 0.30 menos 10.080.10
89.602.— a 179.2°3 X 0,40 menos 19.040,20

179-. 204.— a 358.406 X 0,50 menos 36.960,50
358.407.— o más X 0,60 menos 72.801,10

USO DE LA TABLA

SECCION I.- IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO
El impuesto Global Complementario es un tributo que debe pa

gar toda persona natural, residente o domiciliada en Chile, además 
del impuesto de Primera y/o Segunda Categoría.

Línea 55.—Trasládese a esta línea el monto total de las rentas de 
categorías determinado en la línea 54.

Línea 56.—En el cuadro correspondiente a esta línea se anotarán 
las cantidades efectivamente pagadas durante el año 1963 
por concepto de Impuesto a la Renta de Primera y/o Se
gunda Categoría y por contribuciones de bienes raíces. 
Además deben proporcionarse los datos que se solicitan 
en los casilleros respectivos.

NO DEBEN ANOTARSE las siguientes cantidad.

Las contribuciones de bienes raíces correspondientes 
a inmuebles cuyas rentas estén exentas de impuesto 
Global Complementario o respecto de los inmuebles 
en que no se presuma renta, como por ejemplo, res
pecto de las viviendas acogidas a las franquicias del 
DFL. N o 2 (Plan Habitacional) o a las de la Ley 
N.o 9.135 (Ley Percira) . Tampoco pueden rebajar
se las contribuciones pagadas por bienes raíces ajenos.

19

2’

3’

b)

d)

Comentario

Las sumas pagadas por 
bal Complementario.

Las sumas pagadas por 
Renta Mínima Presunta

concepto de impuesto

conceptos de impuesto 
(Patrimonial), y

Lo pagado por Empréstito Obligatorio.

G’o-

a la

— La cantidad anotada en la linea 58 (Renta Neta Global) se 
ubica en el tramo que le corresponde en la tabla ;

— Dicha cantidad (Renta Neta Global) se multiplica por el “fac
tor” que aparezca en el tramo ubicado, y

— Al resultado se le resta la cantidad fija señalada en la tabla 
para el mismo tramo.

EJEMPLOS SOBRE APLICACION DE LA TABLA

Ejemplo N° 1

RENTA NETA GLOBAL (Línea 58) .. E° 9.500.00

Esta Renta Neta Global está comprendida en el siguiente tramo:

De E° 0.— a E° 22.400 x 0,10 menos E9

Por consiguiente, se multiplica E° 9.500.—, por 0,10 y se obtiene 
el mon*.o del impuesto que es de E9 950.—, ya que en este tramo no 
hay cantidad fija a rebajar.

Ejemplo N° 2

RENTA^NETA GLOBAL (Línea 66) ...

Esta Renta Neta Global está compren-fiia en el siguiente tramo:

Línea 35.—La suma de
27 a la 34
los fines del . _
ta Bruta” para los fines del impuesto Adicional, debién
dose trasladarse a la Sección G o H, ^jgún corresponda.

das en las líneas

general respecto de las líneas 58, 
66, 68 y 69.

59 De E o 22.401,— a E.o 44.800,— X 0,15 menos E.o 1.120,—

r Las cantidades que se determinen en estas líneas deben traspa
sarse al Cuadro-Resumen del Impuesto Declarado que figura en la 
Sección B del formulario.

Por consiguiente, se multiplica E.o 27.200 por 0,15, lo que da 
una cantidad de E.o 4.080.—, de la cual se resta la cantidad de 
E.o 1.120, resultando un impuesto de E.o 2.960,—.
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erinrnf, estacionamientos particulares para vehículos, etc., debe ano- 
t.irse una renta presunta de derecho igual al 7% del avalúo fiscal 
vigente en el año 1968.

e) No debe anotarse ninguna renta presunta si durante 
el año 1968 las propiedades señaladas en las letras a) y b) estuvie
ron acogidas al DFL N9 2 (Plan Ilabiíacional) o a la Ley N9 9135 
(Ley Pereira). Asimismo,, no debe anotarse ninguna renta presunta 
si la propiedad fue adquirida por intermedio de Cajas de Previsión, 
siempre que el saldo de precio adeudado sea reajustable y que el 
a\alúo fiscal del año 1968 no haya excedido de E° 134.402,40.

d) Tampoco deberá anotarse renta alguna respecto de 
ios inmuebles propios del contribuyente destinados exclusivamente 
al giro de su negocio o a actividades profesional?.; u ocupaciones lu
crativas, cuyas rentas deban declararse en las Secciones E y G del 
formulario.

e) Respecto de los bienes raíces NO agrícolas entrega
dos en arrendamiento u otra forma de cesión .temporal, incluyendo 
los acogidos a la Ley Pereira, debe anotarse también una renta pre
sunta igual al 7% del avalúo fiscal vigente en el año 1968. Sin em- 
bargo. podrá declararse la renta efectiva de los bienes raíces NO 
agrícolas, siempre que se haya llevado contabilidad fidedigna de 
acuerdo con las normas de Impuestos Internos.

La renta de las casas acogidas al DFL N9 2, de 1959, 
no debe anotarse en esta línea ni en ninguna otra de esta Sección, 
por cuanto no está afecta al impuesto Global Complementario ni al 
Impuesto Adicional.

Línea 45.—En el caso de rentas de Primera Categoría obtenidas en 
ejercicios finalizados en el a.ño 1968. fuera de los meses 
de noviembre o diciembre, también deberán anotarse en 
esta línea.

Línea 46 —Debe anotarse la parte proporcional que le corresponda al 
declarante en la renta imponible de Primera Categoría 
de sociedades de personas de las que sea socio, respecto 
de cualquier ejercicio o balance finalizado en el curso 
del año 1968. Tratándose de comunidades que hayan 
declarado en conjunto en el formulario 105, deberán 
anotarse en el cuadro de esta línea la proporción que le 
corresponda al declarante, en su calidad de comunero, 
en la renta de Primera Categoría declarada por la co
munidad.

En el caso de saciedades mineras acogidas a la Pequeña 
Minería, no deberá declararse en esta línea la participación que le 
corresponda al declarante en las rentas sociales, sino en la línea 53 
del formulario.

También deberá anotarse en este cuadro, la participación 
que le corresponda al declarante en los dividendos y participaciones 
sociales obtenidos por sociedades de personas que a la vez sean su
cias o accionistas de otras sociedades.

Línea 47.—Detállase en el cuadro que sigue a esta línea el monto 
de las rentas y otros beneficios derivados de capitales 
mobiliarios, como por ejemplo dividendos de acciones y 
cualquiera otra cantidad percibida en calidad de accio
nista; intereses de bonos y debentures: intereses de prés
tamos y depósitos, etc., que se hubieran obtenido en el 
año 1968, cuyos montos deben sumarse y anotarse el to
tal al margen inferior derecho de dicho cuadro.

Al efecto, debe tenerse presente que. en virtud del 
Art l9 de la Ley N9 17.073. han quedado derogadas todas las exen
ciones del impuesto Global Complementario, excepto sólo las mencio
nadas en la línea 53. En consecuencia, deben incluirse en la línea 47 
todas las rentas de la naturaleza indicada al comienzo.

[ 4,q —En la columna “Remuneración Annal” del cuadro que si
gue a esta línea debe indicarse el monto bruto del total 
de las cantidades percibidas en el año 1968 por concep
to de sueldos sobresueldos, salarios, premios, dietas, gra- 
Mfieaeioñes. participaciones, montepíos, jubilaciones y 
cualquiera otra cantidad que haya aumentado la remu
neración por la prestación de servicios personales con 
excepción de aquellas remuneraciones exentas del im
puesto Global Complementario y que son sólo las que 
aparecen enumeradas en la linca 53.

En la columna “Descuentos por Leyes Sociales se anotará el 
monto total de las imposiciones provisionales de cargo del decl iran- 
te descontadas por el patrón, empleador o institución pagadora.

En la columna “Remuneración Neta” se anotará la diferencia en
tre las cantidades de l’i¿ dui columnas anteriores. La suma de la*

cantidades que se anoten en esta columna se indicará al margen infe
rior derecho del cuadro.

Las cantidades anotadas en este cuadro deberán coincidir con las 
señaladas en el respectivo certificado que debe otorgar el respectivo 
habilitado, pagador, patrón o empleador.

Línea 50.—En el cuadro correspondiente a esta línea se anotará el 
monto de las participaciones, dietas u otras asignaciones 
obtenidas por la calidad de director o consejero de so
ciedades anónimas, sin rebajar el impuesto a la renta quo 
se hubiere retenido, ya que éste corresponde deducirlo cu 
la línea 56.

Línea 53.—En el cuadro correspondiente a esta línea deben anotar
se sólo las rentas exentas que se enumeran en el mismo 
cuadro, en caso de haberlas obtenido en el año 1968.
Se aclara, que en virtud del Art. I9 de la ley N9 17.073, 
han sido derogadas, en general, todas las exenciones del 
impuesto Global Complementario, quedando vigentes 
sólo las mencionadas en el cuadro.

Respecto de la explotación de hasta dos vehículos dedicados al 
transporte de carga ajena o de pasajeros (microbuses, taxibuses, 
taxis, camionetas, station-wagons, y furgones), deberá anotarse co
mo renta de ellos la cantidad de E° 8.960,16 por un vehículo, o 
E° 17.920,32 por dos vehículos. Respecto de estos vehículos es obli
gatorio pagar el impuesto especial tínico establecido en el Art. 109 
de la Ley N9 16.250 y que debe declararle en el formulario 106-A. 
Los propietarios de tres o más de los vehículos mencionados no están 
afectos al citado impuesto especial único, por lo que deberán declarar 
la renta efectiva de ellos en la Sección E y anotarse también en la 
línea 45 en vez de la línea 53.

Respecto de la explotación de camiones deberá anotarse en es
ta línea 53 una renta igual a E° 8.960,16 por un camión o Ev 17.920.32 
por dos camiones. Respecto de la explotación de tres o más camio
nes, deberá declararse la renta efectiva demostrada mediante conta
bilidad y anotarse en esta línea 53. También es obligatorio respec
to de los camiones destinados a fletes por cuenta de terceros pagar 
un impuesto especial único, según e1 tonelaje, que debe declararse en 
el formulario 106.

Respecto de la explotación de bosques, acogidos a la Ley de Bos
ques, se declarará la renta presunta de derecho del 10% sobre el ava
lúo del predio, o la renta efectiva si la explotación se hiciere en una 
calidad distinta a la de propietario o usufructuario.

Las rentas de la Pequeña Minería deben declararse por el si
guiente monto:

a) Si el monto de las ventas de mineral efectuadas ea 
el año 1968 no excedió de E° 224.004,—, el monto do 
la reu¡a será igual al 6% de las ventas. Los socios 
de estas empresas declararán la proporción que les 
corresponda en la cantidad resultante, de acuerdo 
con sus derechos cu la sociedad respectiva.

b) Si el monto de las ventas efectuadas en el año 1968 
excedió de E° 224 004.—, deberá declararse la renta 
efectiva obtenida en estas explotaciones. Los socios 
de estas empresas declararán la proporción que les 
corresponda en dicha renta efectiva;

Todas estas rentas exentas del impuesto Global Complementario 
se incluyen en la “renta bruta global” sólo para los efectos de apli
car la escala progresiva de las tasas del impuesto; pues, en compen
sación. se rebaja del impuesto determinado la parte proporcional de 
éste que corresponde a dichas rentas exentas (véase línea 63).

NO DEBEN INCLUIRSE en esta Sección, ni en ninguna otra, 
los ingresos o beneficios que según la Ley no constituyen renta, en
tre los cuales se pueden mencionar los siguientes-.

a) Asignación especial de] 7,5% según Ley N9 16.840.—•, 
sobre bs sueldos y salarios del Sector Público y Mu
nicipalidades :

b) Asignación de colación en la jornada única de tra-' 

bajo.

c) Asignación de movilización, traslación y viáticos. I

d) Asignación por “pérdidas de caja”.

e) Crías de acciones '’arciones liberadas) que sean ro 
presen .aiivas de una capitalización equivalente.

SECCION G.- IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO
El impuesto Global Complementario es m tributo que debe 

pagarse además de loa impuestos de Categorías, en el caso de las 
personas naturales domiciliadas o residentes en Chile.
Línea 36.—El monto de la “Renta Bruta Global” se obtiene de la 

Línea 35 de la Sección F, que, como se ha expresado, 
' ‘ Global Com-comprende las rentas afectas al impuesto 

plcmcntario.

anotarán las
........... .  - el a,l° 1968 

por concepto de impuesto a la renta de Categorías y de 
contribuciones de bienes raíces. Además, deben propor
cionarse los datos que se solicitan en las columnas res
pectivas.

NO DEBEN ANOTARSE ENTRE OTRAS, las siguientes can

tidades :

Línea 37.—En el cuadro que sigue a esta línea se

Las contribuciones de bienes raíces correspondientes a inmue
bles cuyas rentas estén exentas del impuesto Global Comple
mentario. o las correspondientes a inmuebles en que no se pre
sume renta como por ejemplo respecto de la casa habitación 
acogida a las franquicias del D.F.L. N» 2 (Plan Habitaeional) 
o a las de la Ley N9 9.135 (Ley Pereira), o adquiridas por

d año 1968 no haya exce

b)

d)

dido de E° 134.402,40.

Las sumas pagadas por concepto de impuesto Global Cumple- 

mentario.

Las sumas pagadas por concepto de impuesto a la Renta Mínima 
Presunta (Patrimonial).

Las sumas pagadas por Empréstito Obligatorio.

Comentario general respecto de las líneas 39, 40, 
46, 48 y 49

Las cantidades que se determinen en estas líneas deben tras
pasarse al Cuadro-Resumen del Impuesto Declarado que figura en 
la Sección B del formulario.

En varias de estas líneas se ha expresado la alternativa de 
trasladar la cantidad a una u otra línea o a una u otra columna del 

cantidad deba anotarse, 
como alternativa, sino 
del impuesto cu 3 o en,

Cuadro-Resumen. Ello no quiere decir que la 
en ambas líneas o columnas, mencionadas 
sólo en una de ellas, según se trate del pago 
10 cuotas, o al contado.

CALCULO DEL IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO
Linca 40.—En esta línea se anota la cantidad que resulte de calcular 

el impuesto Global Complementario sobre la cantidad 
anotada en la línea 39. Para facibtar el cálculo de este 
tributo se usará la siguiente tabla:

TABLA IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO AÑO 
TRIBUTARIO 1969

Cantidad fija 
a rebajarTramo

De E»

Factor

0.— a E° 22.400.— X 0,10 menos E9 0. -
22.401.— W 44.800.— 0,15 >» 1.120.—
14.801.— w 67.201.— » 0,20 ti 3.3G0.—
67.202.— ft 89.601.— ft 0,30 >f 10.080,10
89.602.— rr 179.203 — n 0,40 » 19.040,20

179.204.— ft 358.406 — ft 0,50 ft 36.960.50
358.407.— J más ft 0.60 72.801,10

USO DE LA TABLA
19 — La cantidad anotada en la línea 39 (Renta Neta Global) se ubi

ca en el tramo que le corresponda en la tabla;;

29 — Dicha cantidad (Renta Neta Global) se multiplica por el “fac
tor” que aparezca en el tramo ubicado, y

39 Al resultado se le resta la cantidad fija señalada en la tabla 
para el mismo tramo.

tJtMPVOS SOBRI KPUCAŒW VÆ VN TKBVK

Ejemplo N9 1:
RENTA NETA GLOBAL (Línea 39) E° 9.500,00

Esta Renta Neta Global está comprendida en el siguiente tramo:

De E° 0.— a E° 22.400.— x 0,10 menos E9

Por consiguiente, se multiplica E° 9.500,— por 0,10 y se obtiene 

el monto del impuesto que es de E9 950,—, ya que en este tramo uo 

hay cantidad fija a rebajar.

Ejemplo N.o 2:
RENTA NETA GLOBAL (Línea 39) E° 27.200.00

Esta Renta Neta G.obal está comprendida en el siguiente tramo:

De E° 22.401.— a E° 44.800,— x 0,15 menos E9 1.120.—

Por consiguiente, se multiplica E° 27.200.— por 0,15. lo que da 

una cantidad de E9.1.C80,00, de la cual se resta la cantidad do 

E9 1.120,—- resultando un impuesto de E9 2.960,-

CREDITOS 0 REBAJAS AL IMPUESTO DETERMiNADO 
SEGUN TABLA

Líuca 41.—En el Cuadro correspondiente a esta línea se individua

lizarán las cargas familiares que. según las explicaciones 

dan a continuación, la ley autoriza rebajar, de- 

proporcionarse además los datos que allí se so-

acuerdo con la Ley de Impuesto a la Renta, SON 

CARGAS DE FAMILIA las siguientes personas que el 

contribuyente haya tenido a su cargo en cualquier épo

ca del año 1968.

De

PADRES. ABUELOS, BISABUELOS, HIJOS, inclu

sive los adoptados, NIETOS y BISNIETOS, HERMA

NOS, PADRASTROS, HIJASTROS y SUEGROS. .

Para tener derecho a la rebaja por cargas familiares, 

es menester que éstas NO hayan obtenido en el ano 1968 

reutas superiores a E° 2.240,04 y que además se cumplan 

los siguientes requisitos:

a)

b)

Que hayan sido menores de 21 años o mayores de 60 

años en 1968, o

Que hayan padecido en el año 1968 de cualquiera 

invalidez física o monta], cualquiera que sea la ed.uL

En todo caso se consideran cargas de familia 'as 
personas que, aún cuando no estén entre las menciona

das anteriormente, den origen al goce de la asignación 

familiar a favor del c mtribuyente. Por ejemplo, en este 

caso está el hijo estudiante de hasta 23 años de edad < 

la madre viuda menor de 60 años.

SE HACE PRESENTE QUE NO PROCEDE LA RE

BAJA DEL Ó DE LA CONYUGE COMO CARGA FAMI-



-rca as anb spipaui x opweuau v.ji as uauxnsa^- ojpsuQ p -US o vuosjdd spvo Jod opiuo^oj ojnqp'j pp o;uoj^ V vpuodsojjoo otz opvSed oj opuvnQ (p ®I opuu/uouinv J«]sa- uopond snb evpijjßd sk¿

BAJA QUE SE OTORGA EN LA LINEA 43 (letra c) 
DEL FORMULARIO.

ne derecho a descontar del impuesto Global Complemen
tario el monto de lo que se le hubiere retenido en exceso, 
anotándolo en la línea 45.

de 1969, el monto del impuesto resultante deber* recargarse «m «n 
40%, en virtud de lo dispuesto en la Ley 16.959, que ae ha men
cionado anteriormente.

Línea 42.— Anótese en esta línea la cantidad que resulte de multi

plicar el número de caigas que se haya individualizado 

en el cuadro anterior por E° 224.

Linca 43.—En esta linca se anotará sólo UNA de las cantidades 

mencionadas en las letras a), b) o c), según correspon
da, siendo menester que la condición o ¿irenastancia que 

dé derecho a esta rebaja se haya cumplido en cualquiera 

época del año 1968. Se considerará como Jefe de Fami

lia a la persona que tenga la tuición económica del ho

gar. Por ejemplo, el hijo puede ser Jefe de Familia res

pecto de sus padres si es qué tiene la tuición económica

Línea 46.—El resultado de la suma de las cantidades anotadas en 

las líneas 42, 43, 44 y 45 debe anotarse en la linca 46 in

mediatamente debajo de las cantidades sumadas, debien

do anotarlo también al margen derecho, en los espacios 

destinados para este objeto.

Línea 48.—En esta línea se anotará el valor que resulte de aplicar 

uno de los siguientes porcentajes a la cantidad determi

nada en la linea 60:

SECCION G- IMPUESTO SEGUNDA CATEGORIA.

de que los cónyuges deban declarar sopara- 

marido sólo podrá deducir del impuesto la 

E° 672,01, como Jefe de Familia, y la espo-

a) 13,95% si se opta por pagar la totalidad del impues

to adeudado en una sola cuota a más tardar el 31 de 

marzo de 1969, o

b) 27,9% si se opta por pagar el impuesto adeudado en 

3 ó en 10 cuotas.

Esta Sección debe ser llenada sólo —en caso que se hayan ob
tenido rentas provenientes de profesiones liberales u ocupaciones lu

crativas .
Los socios o asociados de sociedades de personas que prestan 

exclusivamente servicios o asesorías profesionales por intermedio de 
estas mismas personas, deberán declarar individualmente en esta 
misma Sección su participación en las utilidades sociales, acompa
ñando el balance general respectivo, firmado por un Contador Cole
giado y con E° 6,35 en estampillas de impuesto fiscal.

Las personas naturales señaladas anteriormente deben decla
rar en esta Sección del formulario la totalidad de sus ingresos brutos 
obtenidos por las actividades indicadas, pero sin incluir en estos 
ingresos los sueldos u otras remuneraciones que hubieren percibido 
durante el año 1968 en calidad de empleados u obreros. Los ingre
sos deben estar contabilizados en un libro de Entradas y Gastos, de
bidamente timbrado de acuerdo con la Ley de Timbres, Estampillas 

y l’apel Sellado.

NINGUNA CANTIDAD, ni se eteetúe mu-úu otro ekleu- 
lo en enta Sección, sino que, en su reemplazo, eolóquese 
una raya horizontal.

Cabe hacer presente que el exceso de impuesto re
tenido provisoriamente con tasa 3,5%, que resulte en re
lación con el impuesto con tasa del 7%, puede darse de 
abono al pago del impuesto Global Complementario, 
anotándose dicho exceso en la línea 65.

Línea 40.—Si en la línea 39, resulta un impuesto adeudado, después 
de deducir el impuesto retenido, dicho impuesto adeuda
do debe reajustarse aplicando uno de los siguientes por
centajes :

■)

b)

13,95% de reajuste, si el contribuyente opta por pa
gar en una sola cuota la totalidad del impuesto 
adeudado, a más tardar el 31 de marzo de 1969, o

27,9% de reajuste, si el contribuyente decide pagar 
en tres cuotas el impuesto adeudado.

Anótese el porcentaje de reajuste que corres
ponda aplicar y la cantidad resultante de calcular 
dicho reajuste.Eu caso 

¿ámente, el 

cantidad de 
aa rebajará del impuesto que le corresponda únicamente

la cantidad de E9 448.01, que se indica en la letra a).

Las rebajas referidas en las líneas 42 y 43 deben 

computarse por su monto íntegro, aún cuando los hechos 

y circunstancias que las originen o justifiquen se hayan 

mantenido sólo en una fracción del año 1968.

SECCION H- IMPUESTO ADICIONAL

Este impuesto afecta a los chilenos que residan en el extran

jero y no tengan domicilio en Chile. También afecta a las personas 

extranjeras que no tengan domicilio ni residencia en Chile, respec

to de las rentas fuente chilena

el total de los ingresos brutos según contabili- 
imu, o... deducir el impuesto con tasa provisional de 
3,5% de Segunda Categoría que se hubiere retenido so

bró dichos ingresos.

Línea 35.—Anótese el total de los gastos incurridos en la obtención 
de los ingresos que aparezcan contabilizados en el libro 
de Entradas y Gastos o, en su defecto, puede rebajar 
como gasto un 30% del monto de los ingresos brutos. En 
este último caso no podrá deducirse como gasto una 
cantidad superior a E° 20.160,36.

Línea 34.—Anótese 
dad, sin

SECCION H- DETALLE DE LAS RENTAS DE CATEGORIAS 
PARA LOS FINES DEL IMPUESTO GLOBAL 
COMPLEMENTARIO 0 ADICIONAL

Esta Sección se utilizará indistintamente para detallar 
]as rentas afectas al impuesto Global Complementario o al impuesto 
Adicional según proceda.

Línea 44.—Esta línea se’á utilizada exclusivamente por las personas 

que han declarado rentas exentas en la línea 34 del for

mulario. Estas personas anotarán en esta línea la parte 

proporcional del impuesto Global Complementario que 

corresponda al 

la línea 34, en 

en la línea 39.

monto de las rentas exentas anotarlas en 

relación a la Renta Neta Global anotada

Línea 50.—La cantidad que debe anotarse en esta línea, se obtiene 

de la línea 35 “Total de las rentas de categorías”, 

excluyen ¿olamente las rentas expresamente exentas 

impuesto Adicional, como es el caso 

nos internos c externos emitidos por 

rantía del Estado.

de intereses de 

el Estado o con

Se 

dd 

bo

ga-

Comentarios previos respecto de las lineas 36, 37 
38, 40 y 41.

Las cantidades que se determinen 
traspasarse al Cuadro-Resumen del Impuesto

Deberán indicarse las rentas de categorías incluyéndose 
las rentas exentas del impuesto Global Complementario y aquellas 
sujetas a impuestos sustitutivos del de Categoría.

Al efecto, se realizarán las siguientes operaciones: Cometarios previos, respecto de las líneas 52, 53

b)

en estas líneas deben 
Declarado que figura

Se multiplica la cantidad anotada en la línea 40 

(impuesto determinado según tabla) por la cantidad 

anotada en la línea 34 (monto de las rentas exentas).

54, 56 y 57.

líneas deben traspa-

El resultado se divide por la cantidad anotada en la 

línea 39 (renta neta global). La cifra que se obten

ga se anotará en la línea 4*1.

Las cantidades que se determinen en estas 

fiarse al Cuadro-Resumen del Impuesto Declarado que figura en ]a 

Sección B del formulario.

El siguiente ejemplo ilustrará la ejecución de las 

operaciones descritas:

Rentas exentas anotadas en la línea 34 .. E°

Renta Neta Global anotada en la línea 39

Impuesto determinado en la línea 40 .. .

5.500.—

13.500.—

1.350.—

En algunas líneas se ha expresado la alternativa de trasladar 

la cantidad a una u otra línea o a una 
Resumen. Ello no quiere decir que la cantidad deba anotarse en 

ambas líneas o columnas, mencionadas como alternativa, sino sólo 

en una de ellas, según se trate del pago del impuesto en 3 cuotas 

o al contado.

u otra columna del Cuadro-

Operación Aritmética:

1.350,00 X 5.500,00

550.—
13.500,00

Cantidad a anotar en este ejemplo 

en la línea 44................550.—

Línea 45.—Cuando el impuesto retenido de Segunda Categoría

CALCULO DEL IMPUESTO

Linca 54.—El monto de lo que se hubiere retenido al declarante en 

el año 1968 por concepto de Impuesto Adicional, se de
berá acreditar mediante una declaración jurada, firma

da por el propio contribuyente, en que se indiquen loa 

siguientes datos:

a) Nombre y dirección de cada una de las personas o 
entidades que efectuaron las retenciones;

b) Año calendario eu que se efectuó la retención;

811 ¿l

En algunas líneas se ha expresado la alternativa de
;______ j otra línea o a una u otra columna del

Cu.nl.v-r,v.u».u. Ello no quiere decir qne la cantidad deba ano
tarse en ambas líneas o columnas, mencionadas como alternativa, sino 
sólo en una de ellas, según se trate del pago del impuesto en 3 euo- 

tas o al contado.

CALCULO DEL IMPUESTO

En algunas líneas se ha expresado
Indar la cantidad a una u < 
Cuadro-Resumen.

Lín.a 38.—Para acreditar las retenciones a qne se refiere esta linea 
bastará una declaración jurada del propio contribuyen
te la que deberá acompañar al formulario 104. A con
tinuación se indica un modelo de declaración jurada:

Declaro bajo juramento que durante el año 1968, las siguien
tes firmas han descontado de mis honorarios o ingresos las cantida
des que se señalan por concepto de impuesto de Segunda Categoría, 
Artículo 36, N9 2, de la Ley de la Renta con tasa provisional del

Firma que hizo la 
retención

SANTIAGO de

Nombre del contribuyente

st

Doinicilio
Monto del 
impuesto retenido

E°

Total retenido E°

de 1969

Firma

OH 5 e

e

Para mayor claridad se explica a continuación el uso 
que deberá darse a las diversas “líneas” de la Sección II.

Línea 42.—Deben anotarse en el cuadro que sigue a esta línea los 
bienes raíces AGRICOLAS de que haya sido propieta
rio. usufructuario o comunero el declarante o que perte
nezcan a una sociedad de personas de la cual sea socio.

Respecto de los predios agrícolas explotados por el due
ño, comunero, socio o usufructuario, en su caso, sólo se anotará una 
renta presunta de derecho igual al 10% del avalúo fiscal del predio. 
Al efecto, se considerará el avalúo fiscal vigente en el ejercicio 
agrícola respectivo. Si dicho ejercicio agrícola abarcare fracciones 
de dos años calendarios diferentes, se considerará el sueldo vigente 
en cada año, en proporción a la fracción de cada uno de ellos.

Si los predios agrícolas no fueran explotados por 
dueño o usufructuario, deberá anotarse la renta efectiva obtenida 
su arrendamiento u otra forma de cesión temporal de ellos.

En el caso de predios agrícolas de que fie sea dueño

su 
en

en 
comunidad o en sociedad, deberá indicarse la parte proporcional que 
le corresponde al declarante en la renta presunta o efectiva, según 
proceda.

Las rentas de bienes raíces agrícolas propios o en usu
fructo ahora están exentas sólo del impuesto de Primera Categoría 
y es por ello que no aparecen en la Sección E.

Línea 44.—En el cuadro correspondiente a esta línea se anotarán 
las rentas de los bienes raíces NO aerícolas propios, sólo 
para los fines del impuesto Global Complementario • 
Adicional, ya que dichas rentas también «e eximen aho
ra del impuesto de Primera Categoría y ea por ello que 
no aparecen en la Sección E.

Respecto del monto de las rentas que deben anotarse, de
ben seguirse las siguientes indicaciones:

a) Propiedad habitada permanentemente por su dueño. 
Debe anotarse una renta presunta de derecho igual al 5% del ava
lúo fiscal de la propiedad, vigente en el año 1968. Si el avalúo fiscal 
excede de E° 112.002.—, sobre el excedente se deberá calcular una 
renta presunta del 7% en lugar del 5%, sin perjuicio de la presun
ción que afecta ha^ta la cantidad indicada.

b) Respecto de otros inmuebles destinados al uso de su 
propietario y/o de su familia, como ser las casas de veraneo, sitios
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Entre Jas partidas que pueden -estar aumentando Ja 
utilidad y que la Ley no grava con el impuesto do 
Primera Categoría, se puede citar:

a) Las ganancias de capital que deban gravarse con el 
impuesto establecido en el Título IV' de la Ley de la 
Renta;

d) Cuando lo pagado no corresponda a un bien raíz 
propio.

Si el bien estuviera total o parcialmente exento de 
impuesto territorial, el contribuyente tiene derecho a rebajar en es- 
ta linea el impuesto territorial que se hubiere tenido que pagar de 
no existir la exención.

Monto del tributo retenido por cada persona o en
tidad.

Se recomienda formular esta declaración jurada se
gún el modelo que se indicó en la« instrucciones para 
llenar la línea 15.

el Cuadro Resumen se irá llenando a medida que se complete el res
to del formulario. En efecto, en aquellas lineas del formulario 103 
en que figure una eifra que deba trasladarse a dicho Cuadro-Resu
men, se ha indicado claramente tal circunstancia mediante la frase 
“Traspasar a Sección B, línea ... ... ... Columna.........................

b) Los dividendos percibidos de sociedades anónimas 
chilenas y las utilidades percibidas o devengadas por 
el contribuyente en alguna sociedad de la que sea 
socio;

Linea 23.—Deberá acompañarse una declaración jurada del propio 
contribuyente en que se detallen el nombre y dirección 
de las personas que le retuvieron el impuesto de Prime
ra Categoría sobre los intereses y otras rentas incluidas 
en la línea 24.

Línea 55.—No debe anotarse ninguna cantidad si la cifra de la lí
nea 54 es mayor que la de la 53.

No obstante, se dan algunas explicaciones adicionales tendien
tes a una mejor orientación para llenar esta Sección.

Linca 1. —Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección G.

e) Las rentas exentas del impuesto de Primera Cate
goría ;

d) Aquella parte de la revalorización del capital propio 
que de acuerdo con el artículo 35 de la Ley de la 
Renta procede deducir de la utilidad que se declara. 
No haga esta deducción en esta línea si es que ya la 
efectuó en la contabilidad o en el balance respectivo.

e) Las rentas de bienes raíces propios.

Comentario general respecto de las líneas 17, 21,
24, 26, 27 y 28.

Las cantidades que se determinen en estas líneas deben 
traspasarse al Cuadro-Resumen del Impuesto Declarado que figura 
en la Sección B del formulario.

En diversas líneas se ha expresado la alternativa de trasla
dar la cantidad a una u otra línea o a una u otra columna del Cuadro- 
Resumen. Ello no quiere decir que la cantidad deba anotarse en am
bas líneas o columnas, mencionadas como alternativa, sino sólo en 
una de ellas, según se trate del pago del impuesto en 3 cuotas o al 
contado.

CALCULO DEL IMPUESTO
Si la cantidad que resulte en la línea 17 no excede de 

E° 1.120.02 el contribuyente no queda afecto al impuesto de Primera 
Categoría, y por lo tanto no necesita llenar las líneas 18 a la 28.

Todos los contribuyentes de la Primera Categoría deberán 
cnkular el impuesto del monto que se señala en las líneas 18 a la 27. 
incluso los PEQUEÑOS COMERCIANTES E INDUSTRIALES, AR
TESANOS, COCHEROS Y FLETEROS.

Línea 19.—Las personas naturales afectas al impuesto de Primera 
Categoría tienen derecho al Sueldo Patronal, cuyo.monto 
es equivalente a un 20% de la cantidad determinada en 
la línea 17. pero con un mínimo Je E° 13.140,24. Este mí
nimo se aplicará por el conjunto de empresas de que sea 
dueño, comunero o socio el contribuyente y no por cada 
una de dichas, empresas. El sueldo patronal está afecto a 
una tasa de impuesto del 3,75%.

Para el caso de que se trate de ejercicios de 12 meses fi
nalizados al 31 de diciembre de 1968, anótese como sueldo patronal 
en la línea 19 una de las siguientes cantidades según corresponda:

a) Anote el mismo monto, de la Renta Líquida Imponible si esta 
última no excede de E9 13.440,24;

b) Anote la cantidad da E° 13.440.24 si H R< uta Líquida Impo
nible fluctúa entre E° 13.440.24 y E° 67.201.20:

c) Añofc la cantidad resultante de calcular un 20% sobre el monta 
• de la Renta Líquida Imponible si esta última excede de 

E° 67.201.20.

Si el ejercicio comercial Comprendiera un período inte
rior o mayor de 12 meses, o sí' ábareftra lapsos de los anos calenda
rios 1968 y 1969, el límite mínimo del sueldo patronal se calcula«á 
coiisiderando el sueldo vital vigente en cada lapso por un monto 
proporcional a cada fracción de año calendario.

Línea 22.—No procede rebajar el impuesto territorial en los siguien
te« casos:

a) Cuando no está pagado;

b) Cuando no corresponde al período o ejercicio de «a 
renta que se declara:

é) Cuando el inmueble no esté destinado al giro del 
negocio i

Línea 25.—Si la cantidad de la línea 24 
dad de la línea 21, no anote 
25, 26, 27 y 28.

resulta mayor que la canti- 
ninguna cifra en las líneas

Línea 56.—Calcúlese uno de los siguientes porcentajes sobre la 
cantidad que resulte en la línea anterior:

Línea 2.—Las cifras pertinentes se obtienen de la Sección D.

Línea 26.—Sobre la cantidad que deba anotarse en la línea 25 se 
calculará el “reajuste del impuesto'’ aplicando algunos 
de los siguientes porcentajes, según sea la forma en que 
se pagará el impuesto:

a) 13,95% de reajuste, si el contribuyente opta por pa
gar en una sola cuota la totalidad del impuesto adeu
dado. a más tardar el 31 de marzo de 1969, o

b) 27,9% de reajuste, si el contribuyente opta por pa
gar en 3 cuotas el impuesto adeudado.

... Estos porcentajes son válidos únicamente respecto 
de ejercicios de 12 meses finalizados al 31 de diciembre de 1968. 
Respecto de otros ejercicios, deberá consultarse en las oficinas da 
Impuestos Internos.

EMPRESTITO OBLIGATORIO
Líne¿ 28.—En virtud de lo dispuesto en el Art. I9 de la Ley 

N9 17.073, de 31 de diciembre de 1968, las empresas en 
general deben pagar en el año 1969 un Empréstito Obli
gatorio en favor del Fisco. Respecto de las empresas da 
la Primera Categoría, el Empréstito en referencia se 
calculará a base de un 13% del monto del impuesto de 
Primera Categoría a pagar por el año tributario 1969. 
Este Empréstito deberá pagarse conjuntamente con el 
impuesto de Primera Categoría y es por ello que se ha 
previsto esta línea y la línea 7 del Cuadro-Resumen que 
figura en la Sección B.

SECCION F- IMPUESTO CORPORACION DE LA VIVIENDA
Línea 29.—En esta línea deberá anotar el monto de la renta impo

nible de las empresas constructoras acogidas al DFL.; 
N9 2, exentas del impuesto de Primera Categoría.

Línea 30.—Deberá anotarse el monto de la renta de los bienes raí
ces agrícolas propios que se hubiere establecido en la lí
nea 42. Respecto de los ejercicios o balances finalizados 
el 28 de febrero o el 30 de junio de 1969, también deberá 
incluirse en la línea 30 la renta de bienes raíces agríco
las ajenos que se declare en la línea 14, en virtud de la 
Ley N9 16.959, publicada en el Diario Oficial del 10 de 
Enero de 1969.

Líneas 31 y 32.—La cantidad a anotar en cada una de estas líneas 
deberá corresponder propiamente a la actividad mencio
nada en ollas, por lo que se desglosará de la Renta Lí
quida Imponible determinada en la linca 17, para el caso 
que se esté declarando en la Primera Categoría rentas (le 
diversas actividades.

Están exentas del impuesto Corvi las rentas cuyo 
monto no haya excedido de los siguientes límites, por ca
da actividad que se menciona en las líneas 29 a la 32: 

y i 
a) Agricultura: dos sueldos vitales anuales, escala B) 

del Departaiñénto respectivo;

b) Industria: dos sueldos vitalen anuales, escala A) del 
Departamento de Santiago, y

e) Comercio y otras actividades: dos sueldos vítale« 
anuales, escala A) del Departamento respectivo, ,

No obstante, los límites mencionados se calcularán a base del 
sueklo vital, escala A. del Departamento de Santiago, cualquiera que 
se? la actividad, en los casos de ejercicios o balances que finalicen 
el 28 de febrero n el 30 de junio de 1969. en virtud de la Ley 
N- 16.959, publicada en el Diario Oficial del 10 de cuero de 1969.

a) 13,95% en caso que se opte por pagar el monto to 
tal de este impuesto en una sola cuota a más tardar el

31 de marzo de 1969, o

b)
en

.27,9% en caso que se opte por pagar el impuesto 
3 cuotas.

Anótese el porcentaje aplicado y la cantidad resul
tante.

SECCION B.- RESUMEN DEL IMPUESTO DECLARADO
El objetivo del “CUADRO RESUMEN” que figura en esta Sec

ción no es otro que el de establecer el monto de los impuestos a la 

renía que debe pagar el contribuyente y la forma eu que desea 

cancelarlos. Al mismo tiempo, al proporcionarse los otros datos, adi

cionales que se solicitan en esta Sección, podrán enrolarse adecua

damente los impuestos adeudados. Por consiguiente, de más está ad

vertir que los datos del Cuadro-Resumen deben proporcionarse con 

el máximo de exactitud, pues todo error que se cometa repercutirá 

directamente en el propio contribuyente, perjudicándolo, ya sea por 

un pago en exceso o de menos, caso este último que le haría pagar 
la diferencia con intereses penales, a la vez que le ocasionaría la 

pérdida del beneficio por pago total al contado.

De seguirse fielmente las instrucciones del mismo fori^”1nrío,

SECCION B.-

N 
E 
A 
S

Mis.

1

2

3

4

5

6
7

e
9

10

Línea
Linca

Línea

Línea

Línea

Linca

3. —Las
4. —Las

cifras 
cifras

cifras 
formulario 
nio.

5.—Las

8. —Las

9. —Las

10.—Las

cifras

cifras

cifras 
formal ario 
nio.

pertinentes 
pertinentes

se
se

obtienen 
obtienen

de 
de

la 
la

Sección
Sección

E.
H.

pertinentes
150 de declaración del

se obtienen de la línea 11 del 
impuesto al Patrimo-

pertinentes

pertinentes

se

se

obtienen

obtienen

de la Sección G.

de la Sección E.

RESUMEN DEL IMPUESTO DECLARADO
IMPORTANTE

obtienen de la línea 11 delpertinentes
150 de declaración del impuesto al Patrimo-

se

Explicaciones para las columnas seis y siete del 
Cuadro-Resumen

Si el impuesto que deba anotarse en las lincas 1 a la 5 se desea 

pagar en una sola cuota, los datos correspondientes al porcentaje 

de reajuste y el monto del impuesto total, incluido el reajuste, se 

anotarán en la columna siete y no en la seis. Si se desea pagar el 

impuesto en tres cuotas, los datos referidos se anotarán en la co

lumna seis y no en la siete.

Para comprobar si el Cuadro-Resumen ha sido llenad«) correc

tamente, a continuación se reproduce dicho cuadro, indicándose en 

cada uno de los casilleros 

103 en que figura la cifra
del número de la línea del formulario 

que debió trasladarse a ese casillero.

(Llenes» □ medida que se complete el formulario)
Es imprescindible ceñirse cuidadosamente a las Instrucciones pora llenar este Cuadro - Resumen.

í Columna uno Col. do s Columna tres I Columna cuatro 1 Columna cinco Columna seis Columna siete

TIPO DE

IMPUESTO

USO 
EXCLU

SIVO
IMF? INT

BASE

IMPONIBLE

IMPUESTOS

MONTO 
DETERMINADO 
SEGUN TASAS 

O TABLAS

.REBAJAS 
AL

IMPUESTO

FORMAS DE PAGO

PAGO en 3 CUOTAS PAGO TOTAL DEL ANO

% 
reajuste

Impuesto total 
Incluido reajuste

% 
reajustt

Impuesto total 
Incluido reajuste

Global Complerncn 
tarjo en 3 cuotas

7 H 59 4-0 46 48 49 48 49
Segunda Categoría 
(Art. 36 N’ 2)

4 15 14 15 17 18 Í7 18
Segunda Cale/jorja 

(Art. 38) 3 cuotas 5 H 21 22 23 25 26 25 26
Adicional 9 H 52 55 54 56 57 56 57
Patrimonial 
en 3 cuotos 11 L Form.150 

____ 11___
Fory^l50 Forçai50 lililí#? Form.150 Fopp. 150

SUMAS ...................................................................................................................    ■ ... K*;....................... .
1/3 DEL TOTAL DE IMPUESTOS DECLAHADOS EN COLUMNA SEIS, LINEA/g.. ........................

E?.........................

Global Complemen
tario CnlO cuotas 8 H N

N 40 46 HHIM lll|lMMiil|i«l|li miHMIl 49
Segunda Categoría 
(Art. 33) 10 cuotas 6 H 21 22 25 IMIIIlll IWIIIIIIII 26
Patrimonial en 
10 cuotas 11 M

Form.1bu Jj'oriE. 1>L>
11

Form. JLHO 
11 l|||Hlli|ii! miiiniiiiili For-m.150

—11___ __



y a tim mi« 
nfsr«ucaoifES para llenah el /

FORMULARIO 104

(COLOR BIANCO CON TINTA NEGRA)

En la primera página de este Suplemento Tributa
rio, se han mencionado las personas y situaciones en 
que ellas deben encontrarse para utilizar este formula
rio 104, y los impuestas que deben declararse.

Se advierte que los pequeños Comerciantes, Indus
triales y Artesanos también deben utilizar este formula
rio 104, por cuanto ya no existe el formulario 104—A que 
dichos contribuyentes emplearon el año pasado.

NO DEBEN UTILIZAR ESTE FORMULARIO, 
SINO EL 103 ó 103—A:

Los empleados, jubilados, montepiados, obreros y 
profesionales, que no desarrollen actividades comercia
les, industriales, agrícolas y/u otras, quienes deberán 
usar los formularios 103 6 103—A, según sea el caso:

NO DEBEN UTILIZAR ESTE FORMULARIO.
SINO EL 10G ó 106—A:

Los propietarios de camiones de carga, personas 
naturales, acogidos al impuesto único por tonelaje, como 
igualmente las personas naturales propietarias de ve
hículos (microbuses, taxis, taxibuses, automóviles, station- 
wagons, camionetas y furgones), acogidos al impuesto 
único del artículo, 109 de la Ley N.o 16.250 y sus modi
ficaciones, cuyos únicos ingresos provengan de la explo
tación de dichos vehículos, quienes deberán usar los for
mularios 106 y 106—A, respectivamente, y

NO DEBEN UTILIZAR ESTE FORMULARIO, 
SINO EL 105:

Las personas jurídicas en general (sociedades co
lectivas, en comandita, corporaciones, fundaciones, etc), 
y las comunidades que deseen declarar en conjunto, ex
ceptuándose las sociedaes anónimas chilenas que debe
rán utilizar el formulario 105—A.

NO DEBEN UTILIZAR ESTE FORMULARIO,

SINO EL 105— A:

I/Rfl sociedades anónimas chilenas, en general.

NOTAS: 1) Si durante el año 19G8 el declarante obtuvo utili
dades en la venta de bienes raíces n otros ingresos 
que la Ley de la Renta califica de Ganancias de 
Capital en su artículo 50, deberá llenar, además, 
el formulario 102 y acompañarlo al formula
rio 104.

2) Si el contribuyente está afecto al impuesto Patri
monial deberá llenar además, el formulario 149, y 
acompañarlo al formulario 104.

UQlOfeN
EXPLICACIONES GENERALES OEL

FORMULARIO 104

El formulario 104 (personas naturales) está dividido 
en las siguientes secciones:

SECCION A — Individualización del Contribuyente.

SECCION B — Resumen del Impuesto Declarado.

SECCION C — Pago en 10 cuotas del Impuesto Global 
Complementario y o Impuesto al Patri
monio.

SECCION D — Detalle de Bienes Raíces Agrícolas Aje
nos, Explotados por el contribuyente.

SECCION E — Impuesto Primera Categoría.

SECCION F — Impuesto Corporación de la Vivienda.

SECCION G — Impuesto Segunda Categoría.

SECCION H — Detalle de las Rentas de Categorías pa
ra los fines del Impuesto Global Comple- 
mentario ó Adicional.

SECCION I — Impuesto Global Complementario.

SECCION J — Impuesto Adicional.

De la enunciación que„ • . anfcecodc se desprende que se han
previsto diversas secciones destinadas a cubrir el mayor número 
de situaciones tributarias en que pudiera estar el declarante, con 
lo anal se pretende que en lo posible se emplee un solo foriula- 
no al hacer su declaración anual, aun cuando desarrolle diversas 
actividades o perciba o devengue rentas de variada índole.

ao.ufr.l? con Io expuesto, el hecho de utilizar el formula
rio 104. no significa que se deban llenar todas las secciones del for
múlalo, ya que ello dependerá de la situación personal de cada 
declarante. Asi por ejemplo, la persona que no tenga derecho a 
pagar el impuesto Global Complementario, o el impuesto »1 Patri
monio en 10 cuotas, o no quede afecta a estos tributos, NO tiene 
que Henar la sección C.

Asimismo, las personas que únicamente hayan obtenido ren
tas del comercio o de la industria, NO tienen que llenar las sec
ciones C, D y G.

Para facilitar la ubicación de las instrucciones que deben se
guirse para llenar los datos requeridos en el formulario 104, se 
han numerado correlativamente todas las líneas de dicho formu
lario, desde la sección “B” para adelante.

En el presente año tributario, como en el año tributario an
terior, se ha tratado de orientar al contribuyente mediante indi
caciones estampadas en el mismo formulario de declaración, con 
el objeto de que la mayor parte de éste pueda ser llenado sin ne
cesidad de recurrir al presente Suplemento con instrucciones.

Es por ello que no se imparten instrucciones para todas las 
líneas del formulario, aino solamente respecto de aquellas seccio
nes o lineas en que sea necesario dar alguna explicación no ex
presada en el texto mismo del formulario 104, e para ampliar las 
expresadas en él.

Por último, se deja en elaro que algunos datos que se so
licitan en el formulario 104, aun cuando pareciera que no tienen 
relación con el impuesto, deben proporcionarse para dar fiel cum
plimiento a la legislación vigente^ J------- ---------
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SECCION A.- INDIVIDUALIZACION DEL CONTRIBUI tHlt StCOOH t.- tMVUtSAO Vil VWMWt CMWOWh.

Todos los djitos de esta Sección deben proporcionarse en 
forma exacta. En los casos en que la declaración de renta la esté 
formulando una persona distinta a la del mismo contribuyente, por 
cuenta o en representación de este último, los datos a proporcio
narse deberán corresponder siempre al contribuyente y no a su 
representante. El representante sólo dará su nombre y estampará 
su firma en el lugar indicado en el formulario.

Es obligatorio anotar el número del ROL UNICO TRIBUTA
RIO del contribuyente en el casillero que figura al comienzo del 
formulario, a la derecha. Si no se tuviera este documento, debe 
solicitarlo en la respectiva Oficina de Impuestos Internos.

SECCION B- RESUMEN DEL MPUESTO DECLARADO.
Esta, Sección se irá llenando a medida que se completen las 

secciones siguientes. Las instrucciones pertinentes se proporcionan 
al final.

SECCION C.- SOLO PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE SE 
ACOJAN AL PAGO EN 10 CUOTAS DEL 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO YO 
DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO.

En esta misma S cción del formulario se indica cuando el 
contribuyente tiene derecho a acogerse al pago en 10 cuotas del 
impuesto Global Complementario y/o del impuesto al Patrimonio.

Los datos solicitados se deben proporcionar con el máximo 
de exactitud, para que el descuento de las cuotas del impuesto sea 
efectuado oportunamente por planillas. En el margen superior de
recho de esta Sección aparece un casillero en que se pide el “N.o 
DEL EMPLEADOR”. Este número está en conocimiento de cada 
habilitado o empleador. En aquellos casos de empresas nuevas, de
be solicitarse el N9 DEL EMPLEADOR a la Oficina de Im
puestos Internos correspondiente al domicilio de la empresa res
pectiva.

Se hace presente que si se omitiere alguno de los datos men
cionados en esta Sección, es posible que no se haga descuento del 
impuesto por planilla y que se tenga que pagar en tres cuotas con 
los intereses por ]a mora en que se hubiera incurrido.

SECCION D.- DETALLE DE BIENES RAICES AGRICOLAS 
AJENOS EXPLOTADOS POR EL CONTRI
BUYENTE.

El régimen tributario de la explotación agrícola ha sido mo
dificado por la Ley N.o 17.073, de 31 de Diciembre de 1968, gra
vándose con el Impuesto de Primera Categoría sólo la renta de la 
explotación realizada en predios agrícolas ajenos.

La renta de los bienes raíces agrícolas propios o recibidos en 
usufructo, sea que se exploten dichos predios o se entreguen en 
•»prendamiento u otra forma de cesión temporal, no tributa con el 
impuesto de Primera Categoría, sino que solamente con el impues
to Global Complementario o Adicional, para lo cual se ha previsto 
la línea 42 del formulario 104.

Según ya se expresó, sólo la renta de la explotación de bie
nes raíces agrícolas ajenos debe declararse para el impuesto de 
Primera Categoría, pero en lugar de la renta efectiva debe consi
derarse una renta presunta de derecho equivalente al 4% del mon
to del avalúo fiscal del predio o predios explotados. Es por ello 
que se ha previsto esta Sección D, eon el objeto de individualizar 
los predios agrícolas ajenos y de anotar el monto del avalúo fiscal 
de ellos que estuvo vigente durante el período o ejercicio agrícola 
respectivo, lo que a su vez servirá para llenar la línea 14.

Si el ejerciólo agrícola fuere coincidente eon •! año calenda
rio 1968, se considerará el avalúo del predio vigente en dicho año. 
Si el ejercicio agrícola no fuere coincidente eon el año calendario 
1968 y abarcare períodos de los años calendarios 1968 y 1969 
deb-rá considerarse el avalúo fiscal vigente en cada año, en la pro
porción que corresponda a cada fracción de año.

Línea 13.— Debe anotarse la utilidad líquida obtenida en activida
des comerciales, industriales, de la construcción, de co
rretajes y comisionista, explotación de hoteles y resi
denciales, subarrendamiento de bienes raíces agríco’as 
y no agrícolas y d? otras actividades clasificadas en los 
números 3. 4 y 5 del Art. 20 de la Ley de la Renta.

No debe anotarse en esta línea el monto de las rentas prove
nientes de bienes raíces propios, cualquiera que sea la naturalr/a 
de ellos (agrícolas y no agrícolas), ya que estas rentas se eximen 
ahora del impuesto de Primera Categoría y solamente tributan con 
el Impuesto Global Complementario o Adicional. Si estas rentas es
tuvieren incluidas en la utilidad del balance, deberán rebajarse en 
la línea 16.

La renta presunta por la explotación de predios agrícolas 
ajenos no se anotará en esta línea sino en la línea 14.

Los contribuyentes que exploten 3 o más vehícu
los destinados a la movilización de pasajeros ( mi
crobuses, taxis, taxjbuses, station-wagons, au >- 
móviles, camionetas y furgones) están obligados 
a declarar en esta línea la renta efectiva obteni
da de sus actividades, la cual deberá acreditarse 
mediante contabilidad. Los que exploten sólo 
uno o dos de los vehículos mencionados están 
exentos del impuesto de Primera Categoría, pero 
en su reemplazo deberán pagar el impuesto único 
establecido en el artículo 109 de la Ley N.o IG.á.’.O 
y sus modificaciones, para lo cual licitarán el for
mulario 106—A.

En caso de haberse producido pérdida líqui
da en las actividades mencionadas, ella no se ano
tará en esta línea sino en línea 16, entre las par
tidas que se deducen.-

Línea 14.—Calcúlese un 4% sobre el monto de los avalúos determina
dos en la línea 12 y el resultado será la renta que debe
rá anotarse en la línea 14, por la explotación de bionei 
raíces agrícolas ajenos.

Líneas 15 y 16.—Generalmente la renta gravada con el impuesto di 
Primera Categoría no coincide con la utilidad líquida del 
balance, dado que entre las pérdidas o gastos pueden es
tar incluidas cantidades que la Ley no acepta como gas
to, o entre las ganancias pueden figurar ingresos o bene
ficios que la Ley no grava con el impuesto a la r-nta.

Con el objeto de que los contribuyentes a <us 
declaraciones a las disposiciones de la Ley de la Renta 
se ha previsto el espacio necesario en las líneas 15 y 16 
para que se indiquen los agregados y las deducciones que 
proceda efectuar.

I

Como una orientación al contribuyente, a continuación 
se indican las partidas de más común ocurrencia que 
pueden estar incluidas entre los gastos que la Ley ue 
acepta como tales:

a) Los intereses de haberes pertenecientes al empresa-* 
rio, invertidos en la empresa;

b) Las remuneraciones por servicios personales del con
tribuyente, y las pagadas a su cónyuge o a sus hi-* 
jos menores de 18 años;

c) Las expensas de subsistencias de] contribuyente y da 
su familia;

d) Las sumas pagadas por bienes del activo inmoviliza
do o por mejoras permanentes que aumenten el va
lor de dichos bienes, y los desembolsos que deban 
imputarse al costo de los bienes citados;

e) T,os desembolsos o gastos que sean imputable a ga
nancias de capital, a ingresos no reputado?. rcuUa 
o a reñías exentas;

f) Las amortizaciones y castigos practicados en exceso 
a los autorizados por la Ley;

g) Otras cantidades cuya deducción no autoriza la Ley, 
sobre Impuesto a la Renta o que se rebajen en ex
ceso de ]os márgenes permitidos por esta misma 
Ley, o por el Servicio de Impuestos Interno*



Aceptada la prórroga, el contribuyente queda libre de sanción por 
atraso en declarar, siempre que presente la respectiva declaración den
tro del plazo a once dido; pero adeudará intereses señales por mora en 
el pago.

MULTAS E INTERESES

Las declaraciones imponibles que se presenten fuera del plazo in
currirán en una multa de un 2% sobre el impuesto adeudado, por ca
da mes o fracción, hasta un máximo del 20% sobre el citado impuesto.

Las declaraciones “no imponibles”, o sea aquellas cuyo conjunto 
de rentas exceda de un sueldo vital anual para 1968, pero en las que 
el contribuyente no resulta afecto a tributo en virtud de rebajas au
torizadas por la ley, pagarán una multa de E9 19,10 cuando se pre
senten fuera de plazo.

Los pagos de las cuotas de impuesto fuera de los plazos fijados, 
devengarán intereses, por la mora, de un 3% mensual sobre el im
puesto insoluto.

Las multas e intereses mencionados se cobrarán con el recargo del 
10% que favorece a la Editorial Jurídica de Chile.

VII.-DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LAS 
DECLARACIONES DE RENTA

A) LOS CONTRIBUYENTES DE PRIMERA CATEGORIA OBLIGA
DOS A LLEVAR CONTABILIDAD COMPLETA deberán aeom- 
pañar a su declaración de renta:

a) Una copia del balance general firmada por ellos y por un 
contador inscrito en el Colegio de Contadores, con su licen
cia al día, al cual se le adherirán E9 6,35 en estampillas de 
impuesto fiscal.

b) Una copia del inventario en caso de no llevarse el Libro de 
Inventarios;

c) El detalle de la revalorización del capital propio y de su dis
tribución, y

d) Cualquier otro documento que sea necesario para esclarecer 
o complementar los datos de la declaración.

B) LOS CONTRIBUYENTES DE PRIMERA CATEGORIA AUTORI
ZADOS PARA LLEVAR UN LIBRO DE INGRESOS Y EGRE
SOS deberán acompañar a su declaración:

a) Un resumen de los ingresos y gastos;
b) Una copia del inventario en caso de no llevarse el Libro de 

Inventarios;

e) El detalle de la revalorización del capital propio y de su dis
tribución, y

d) Cualquier otro documento que sea necesario para esclarecer 
o complementar los datos de la declaración.

C) LOS CONTRIBUYENTES DE PRIMERA CATEGORIA AUTO 
RIZADOS PARA LLEVAR UNA PLANILLA DE INGRESOS Y 
EGRESOS deberán acompañar a su declaración dicha planilla o 
copia de ella, con su firma.

D) LOS PROFESIONALES Y DEMAS CONTRIBUYENTES AFEC
TOS AL IMPUESTO DE SEGUNDA CATEGORIA, en el caso que

1 no se acojan a la presunción de gastos autorizada por el Servi
cio, deberán acompañar un resumen de sus entradas y gastos men
suales efectivos de acuerdo con el libro de Ir.greso-s y Egresos que 
deben llevar. Dicho resumen debe venir firmado por el contri
buyente.

Además, estos mismos contribuyentes deberán acompañar una 
declaración jurada sobre el tributo que se les hubiere retenido con 
tasa provisional del 3,5%.

E) LOS CONTRIBUYENTES AFECTOS AL IMPUESTO ADICIO
NAL deberán acompañar una declaración jurada por las retencio
nes de esta tributo que se les hayan efectuado, además de los do
cumentos deban presentar en relación con otras rentas que 
declaren.
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í F) DOS EMPLEADOS, OBREROS, JUBILADOS, MONTEPTADOS T| 
I PENSIONADOS, deberán acompañar a su declaración del impues- 
I to Global Complementario el CERTIFICADO que obligatorianien- 
| te debe extenderles el Habilitado, Pagador o Empleador corres-
I pendiente, en que conste el monto total de las rentas pagadas en
I el año 1968,^ los descuentos por Leyes Sociales y por impuesto da 

2a. Categoría y el número de personas por las cuales se pagó asig
nación familiar.

VIII.-SITUACION DE LAS PERSONAS CASADAS, RESPECTO 
DEL IMPUESTO A LA RENTA

En los casos de personas casadas bajo el régimen de sociedad can- 
yugal, corresponde al marido declarar conjuntamente sus propias ren
tas y las de su cónyuge, como asimismo las rentas provenientes de bie
nes heredados o aportados al matrimonio.

Declararán separadamente marido y mujer cuando entre ellos 
exista separación de bienes, sea ésta convencional, legal o judicial. Sin 
embargo, los cónyuges con separación total convencional de bienes de
berán presentar una declaración conjunta de sus rentas, cuando no ha
yan liquidado efectivamente la sociedad conyugal o conserven sus bie
nes en comunidad o cuando cualesquiera de ellos tuviere poder del 
otro para administrar o disponer de sus bienes.

Para estos efectos se entenderá por:

a) SEPARACION CONVENCIONAL DE BIENES es aquella que se 
produce, como su nombre lo indica, por una convención o pacto 

’ entre los cónyuges, ya sea al momento de celebrarse el matrimo- 
I nio o durante éste.
. b) SEPARACION LEGAL DE BIENES es aquella que se produce 

por el solo ministerio de la ley, cuando concurren los requisitos 
para que opere la causal correspondiente, como por ejemplo: cuan
do los cónyuges han contraído matrimonio en el extranjero bajo 
un régimen que no sea el de sociedad conyugal; cuando a la mu
jer casada bajo el régimen de sociedad conyugal se le hace una 
donación o se le deja una herencia o legado, con la condición pre
cisa de que en las cosas donadas, heredadas o legadas no tenga la 
administración el marido, etc. En esta clase de separación detie
nes cabe considerar la situación del artículo 150 del Código Civil, 
esto es, cuando la mujer casada bajo el régimen de sociedad con
yugal desempeña algún empleo o ejerce alguna profesión, oficio, 
industria o comercio separado del de su marido. En general, la 
separación legal de bienes produce sus efectos desde la fecha en 
que han ocurrido los hechos que han dado origen a ella.

c) SEPARACION JUDICIAL DE BIENES es aquella que se produ
ce en virtud de una sentencia judicial recaída en un juicio enta
blado por uno de los cónyuges en los casos determinados por la 
ley. Rige desde la fecha de la sentencia respectiva.

íl
En todo caso, la mujer casada que desempeñe o haya desem

peñado un empleo, profesión, oficio, comercio o industria, inde-» 
pendientemente de los de su marido, deberá declarar separada
mente las rentas obtenidas en dichas actividades, como igualmen
te las rentas provenientes de los bienes adquiridos con el pro
ducto de su trabajo.

IX.-REAJUSTE DE LOS IMPUESTOS A LA RENTA
Los impuestos anuales a la renta que se paguen en moneda nacio

nal se cancelarán reajustados de acuerdo con la variación que haya 
experimentado el índice de precios al consumidor durante el ejerci
cio, período, año calendario o comercial a que corresponda la decla
ración de renta y/o de ganancias de capital, conforme a lo estableci
do en el artículo 77 bis de la Ley de la Renta. El reajuste será sólo de 

i la mitad de la variación experimentada por el índice de precios al con
sumidor cuando el contribuyente opte por cancelar la totalidad del im
puesto anual dentro del plazo legal para pagar la primera cuota.

Este recargo será del 27,9% si las rentas obtenidas corresponden 
al año 1968, desde el l.o de enero al 31 de diciembre, o del 13,95% si 
el total del impuesto so paga en una sola cuota.

En las instrucciones para llenar los formularios de declaración de 
renta se indica el porcentaje de reajuste que corresponde aplicar en 
cada caso.

El impuesto al Patrimonio no está afecto a reajuste.
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Santiago, 4 de Marzo de 1969 ' (Preparado por el Servicio de Impuestos Internos)

Informaciones generales para todos los contribuyentes del país

DECLARACION DE RENTAS AÑO 1969

PERSONAS NO OBLIGADAS A DECLARAR GLOBAL COMPLEMENTARIO

Las personas cuyas rentas en conjunto, antes de efectuar cualquiera rebaja hayan sido durante el año 1968 
iguales o inferió: es a un sueldo vital anual de dicho año (E° 4 480.08), NO ESTAN OBLIGADAS A DECLA

RAR GLOBAL COMPLEMENTARIO, en conformidad con el N° 3o del Art. 67 de la Ley de Renta, y pueden, 
en el curso del año, solicitar al Servicio de Impuestos Internos el Certificado de Exención correspondiente

En el presente año, al igual que en los anteriores, debe declararse el impuesto sobre la renta y los diversos tributos especiales que 
son de declaración anual, cuyos formularios se encuentran a disposición del contribuyente. ■

Para el cumplimiento oportuno de esta obligación tributaria se dan a continuación algunas explicaciones generales sobre el Ini- 
nuesto a la Renta con el objeto de orientar al contribuyente en el conocimiento de dicha obligación relacionada con el impuesto menciona
do En diversos párrafos se proporcionan más adelante amplias informaciones relativas a los demás impuestos que deben declararse en el 
presente año los formularios que deberán utilizarse para dicha declaración, las instrucciones para llenar los formularios, los plazos para de
clarar y pagar los impuestos, los lugares en que deben presentarse las declaraciones y pagarse los impuestos, los documentos que deben acom
pañarse a la declaración y otros datos de interés general.

I.-IMPUESTOS QUE DEBEN DECLARARSE
Las declaraciones que deben presentarse en este año sirven de 

base para determinar y pagar los siguientes impuestos: 

1) IMPUESTOS DE LA LEY DE LA RENTA

PRIMERA CATEGORIA de declaración anual, por las ren
tas obtenidas en períodos o ejercicios cerrados en los meses 
de noviembre o diciembre de 1968, o que terminen en 
febrero o junio de 1969.
SEGUNDA CATEGORIA do declaración anual, por las 
obtenidas en el año calendario 196S en el ejercicio de 
siones y/u ocupaciones lucrativas, incluyendo el caso 
diferencias de impuestos de esta categoría que durante. 
1968 no se retuvieron sobre los sueldos, salarios, pensiones y 
otras remuneraciones.
GLOBAL COMPLEMENTARIO, respecto de las reñías de 
Primera y/o Segunda Categoría y cantidades distribuidas por 
Sociedades Anónimas, obtenidas en el año calendario 1968 
por personas naturales domiciliadas o residentes en Chile. 
ADICIONAL de declaración anual, respecto de los contribu
yentes del N.o 1 del Art. 60, de la Ley de la Renta, cuyos 
balances o ejercicios se hayan cerrado en noviembre o diciem
bre de 1968 o en enero, febrero o Junio de 1969, como tam
bién respecto de los contribuyentes de los Arts. 62 y 63 .de 
la misma ley, por las rentas obtenidas durante el año 1968.

Este tributo afecta, en general, a las personas sin domi
cilio ni residencia en Chile, por las rentas de fuente chilena. 
También afecta a los chilenos que se ausenten del país per
diendo su domicilio en Chile.
IMPUESTO A LAS GANANCIAS DE CAPITAL sobre los 
beneficios obtenidos durante el año calendario 1968 por per
sonas NO obligadas a llevar contabilidad.

Tratándose de personas obligadas a llevar contabilidad, la decla
ración de las Ganancias de Capital corresponderá hacerla en el año 
1969 sólo en los casos de balances o ejercicios cerrados en los meses 
de noviembre y diciembre de 1968 y enero, febrero y junio de 1969, 
como asimismo en los casos del último ejercicio por término de giro 
ocurrido hasta el 31 de Octubre de 1969.

2) IMPUESTO A FAVOR DE LA CORVl

Los contribuyentes de la Primera Categoría que están en la situa
ción de la letra a) del número 1) de esle capítulo, declararán además 
el impuesto a favor de la 

Están exentas de este 
siguientes límites:

Agricultura: dos 
respectivo.
Industria.- dos sueldos vitales anuales del Departamento de 
Santiago.
Comercio y otras actividades: dos sueldos vitales anuales del 
Departamento respectivo.

Respecto de los ejercicios o balances que finalicen el 28 de febre 
ro o el 30 de junio de 1969, el límite de exención se calculará a base 
del sueldo vital, escala A, vigente para el departamento de Santiago, 
cualquiera que sea la actividad, en virtud de la ley N.o 16.959, publi
cada en el Diario Oficial del 10 de Enero de 1969.

3) IMPUESTO DEL 6% ADICIONAL QUE GRAVA A LAS EMPRE 
SAS PERIODISTICAS Y NOTICIOSAS

Las Empresas Periodísticas y Noticiosas, cuyos balances o ejer
cicios se hayan cerrado o se cierren 
ciembre de 1968 
puesto adicional 

4) IMPUESTO

La Ley N.o 
puesto al Patrimonio.

Para lo< fines de este tributo será 
U una dcckiiauión de PuLiimomo.

Las normas e informaciones generales sobre este tributo están con
tenidas en las instrucciones para llenar los formularios 149 y 150, que 
se publican en el “SUPLEMENTO TRIBUTARIO N.o 3”.

5) OTROS IMPUESTOS ESPECIALES QUE DEBEN DECLARARSE

También deben deelarse este año los siguientes impuestos espe
ciales:

enero,

b)

c)

d)

de los

b)

Corporaciónn de la Vivienda.

rentas 
profe-

el año

sueldos vitales anuales del Departamento

y enero, febrero y 
del 6% establecido

AL PATRIMONIO

17.073 ha establecido

en los meses de noviembre y di
de 1969, declararán el im- 
Ley N.o 10.621.cu

en forma permanente un Im-

necesaii presentar anualmen-

, 1,8

Impuesto único a los camiones, establecido en el Art. N.o G o 
de la Ley N.o 12.084, y
Impuesto único a los vehículos de movilización de pasajeros 
y de carga, establecido en el Art. 109 de la Ley N.o 16.250 
(microbuses, taxibuses, taxis, automóviles, station-wagons, 
camionetas y furgones).

EMPRESTITO OBLIGATORIO

Corresponde a las empresas enterar en arcas fiscales un emprés- 
obligatorio equivalente al 13% del monto del impuesto de Prime

ra Categoría a pagar en el año tributario 1969, incluido el reajuste 
que ordena el artículo 77 bis, y que graven directamente las rentas o 
utilidades obtenidas por dichas empresas. También se encuentran afec
tos a este empréstito obligatorio los contribuyentes del impuesto Adi 
cional establecido en el Art. 60 N.o 2 de la Ley de la Renta que grava 
las cantidades distribuidas por Sociedades Anónimas chilenas a las 
personas sin residencia ni domicilio en el país. El monto del emprés
tito asciende al 13% del impuesto aludido, incluido el reajuste ya 
aludido.

6)

b)

SUELDOS VITALES DEL AÑO CALENDARIO 1968
A—SUELDOS VITALES DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

TIAGO

A continuación se proporcionan diversa^ informaciones rela
tivas al mouto del sueldo vital del Departamento do Santiago, que 
rigió en el año 1968 para los empleados de la industria y comer
cio. Estas informaciones son útiles en la confección de las decla
raciones de los impuestos anuales, ya que diversos guarismos se 
determinan a base del 
las instrucciones para

sueldo vital referido, según se 
efectuar dichas decía racione'!.

Sueldo vital mensual 
nalai 224.06

448,01

30%
1/4

Sueldos vitadles

4
6 
p

50

B — SUELDOS VITALES DE LOS

” 1.120.02
2.240.04

” 4.480,03
anuales 8.960.16

” 13.440,24
17.920,32
26.880,48
40.320,72

” 67.201,20
224.004,—

DEMAS DEPARTAMENTOS

en el año 19C8 en cada Dé
los efectos de calcular el lí-parlamento tiene importancia para 

mitc que determina la exención del impuesto a favor de la CORVl. 
en el caso do los agricultores y comerciantes. Esta información 
puede consultarse en la respectiva oficina de Impuestos Internos.

C - SUELDO VITAL DEL AÑO CALENDARIO 1969

Para su aplicación en los ejercicios con fracción del año ca
lendará 1969 y en el cálculo del impuesto al Patrimonio, so indi
ca que el sueldo vital vigente para el año calendario 1969 es de 
E9 477.50 mensual y de E° H.730, anual.



MSKtinM i impuestos~ütnciaüum (
¿¡amiento de inmuebles y/u obtención de rentas de capitales mobiliarios.

Ill.-INSTRUCCIONES PARA LLENAR LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACION DE LOS IMPUESTOS ANUALES

Según sea la actividad, profesión, naturaleza de la renta o tipo del 
impuesto, debe utilizarse alguno o algunos de los siguientes formula
rios :

FORMULARIO 103 (color blanco con tinta verde)

Este formulario debe ser utilizado por los profesionales, personas 
que desempeñen ocupaciones lucrativas en forma independiente, di
rectores o consejeros de sociedades anónimas, y, excepcionalincnte, por 
los empleados, obreros jubilados y montepiados que en el año 1968 
hayan poseído o explotado bienes raíces no agrícolas o que, además, 
hayan percibido intereses, dividendos u otras rentas similares, o ejer
cido alguna profesión u ocupación lucrativa.

FORMULARIO 103—A (color amarillo con tinta negra)

Este formulario debe ser utilizado sólo por los empleados, obre
ros, jubilados y montepiados que no hayan obtenido en el año 196S 
ninguna otra renta fuera de sus sueldos, salarios, jubilaciones o pen
siones, como tampoco hayan poseído o explotado bienes raíces de nin
guna naturaleza.

FORMULARIO 104 (color blanco con tinta negra)

Este formulario debe ser utilizado, en general, por las personas 
naturales que sean comerciantes, agricultores, industriales, empresas 
constructoras individuales, agentes y despachadores de aduana, em
presas pesqueras individuales, corredores que empleen capital, comi
sionistas con oficina establecida, martilieros, mineros, rentistas, so
cios de empresas y también por las personas que hayan obtenido ren
tas clasificadas en la Primera Categoría, aun cuando no provengan de 
las actividades mencionadas. Los pequeños comerciantes, industriales 
y artesanos, también deberán utilizar este formulario. Los profesio
nales, empleados, obreros, jubilados y montepiados, que, además del 
desempeño de sus propias profesiones u ocupaciones o de recibir sus 
pensiones, hayan desarrollado alguna de las actividades enumeradas 
anteriormente, también deberán utilizar este formulario, en reempla
zo del formulario 103 ó 103—A.

FORMULARIO 105 (color blanco con tinta roja)

Este formulario debe ser utilizado por las sociedades colectivas 
de responsabilidad limitada, en comandita simple o por acciones, cor
poraciones, fundaciones, y por cualquiera otra persona jurídica que no 
sea Sociedad Anónima. Además, deberán utilizar este formulario las 
comunidades y sociedades de hecho, cuando se desee declarar en con
junto las rentas obtenidas en común.

FORMULARIO 105—A (color blanco con tinta negra)

Este formulario debe ser utilizado exclusivamente por las socieda
des anónimas chilenas para la declaración de sus rentas.

FORMULARIO 102 (color blanco con tinta negra)

Este formulario debe ser utilizado por cualquiera persona para 
la declaración del impuesto a las Ganancias de Capital.

FORMULARIO 106 (color blanco con tinta negra)

Este formulario debe ser utilizado por los propietarios de camio
nes dedicados al transporte de carga, para la declaración del impues
to único por tonelada establecido en el Art. 6.o de la Ley N.o 12.08-1.

FORMULARIO 106—A (color blanco con tinta negra)

Este formulario debe ser utilizado por las personas naturales pro
pietarias de hasta dos vehículos destinados a la movilización de pa
sajeros o carga ajena (microbuses, taxis, taxíbuses, automóviles, sta- 
tion-wagons, camionetas y furgones) para la declaración del impues
to único sobre eada vehículo, establecido en el Art. 109 de la Ley 
N.o 16.250. Las personas que posean más de dos de estos vehículos 
deberán usar d rmrfario M)4 y declarar la renta efectiva de esta 
actividad.

FORMULARIO 149 (color amarillo con tinta negra)

PARA EMPRESARIOS: Este formulario está destinado a decla
rar el Impuesto al Patrimonio y debe ser utilizado por las personas na
turales que individualmente, en comunidad o como socios de socieda
des de personas tengan bienes destinados a actividades comerciales, 
industriales, mineras, pesqueras u otras y los agricultores que no sean 
propietarios del predio o predios que exploten, etc.

FORMULARIO 150 (color blanco con tinta azul)

PARA NO EMPRESARIOS: Este formulario está destinado a de
clarar el Impuesto al Patrimonio y debe ser utilizado por las perso
nas naturales que posean bienes y cuya única c únicas actividades o 
calidades sean las siguientes: empleados, obreros, jubilados, monte- 
liados, profesionales, ocupaciones lucrativas para las cuales no se re 1

a) Formularios 103—A, 105, 105—A, 106 y 106—A. Las instruccio
nes para llenar estos formularios están impresas en cada uno de 
ellos.

b) Formulario 102.— Las instrucciones para llenar este formulario es
tán contenidas en cartilla aparte, las que pueden solicitarse en 
las Oficinas de Impuestos Internos al momento de retirar dicho 
formulario.

c) Formularios 103 y 104.— Para llenar estes formularios con ma
yor facilidad, deben consultarse las instrucciones que se publican 
en el “SUPLEMENTO TRIBUTARIO N.o 2”.

d) Formularios 149 y 150.— Las instrucciones para llenar estos for
mularios, que están destinados a declarar el Impuesto al Patri
monio, están contenidas en el “SUPLEMENTO TRIBUTARIO 
N.o 3”.

IV.-PtAZOS PARA PRESENTAR LA DECLARACION DE LO? 
IMPUESTOS ANUALES

1—SITUACION GENERAL

A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO de 1969 debe presentarse la 
declaración de lo« siguientes impuestos y gravámenes:

a) Impuesto a la Renta de Primera Categoría, en los casos de 
ejercicios o balances cerrados en los meses de noviembre o 
diciembre de 1968.

b) Impuesto a la renta de Segunda Categoría.
c) Impuesto a la renta Global Complementario.
d) Impuesto a la renta Adicional, en los casos de ejercicios o 

balances cerrados en los meses de noviembre o diciembre de 
1968.

e) Impuesto a las Ganancias de Capital, en los casos de contri
buyentes no obligados a llevar contabilidad, o que, de llevar
la, el ejercicio o balance respectivo se haya cerrado en los 
meses de noviembre o diciembre de 1968.

f) Impuesto a favor de la Corporación de la Vivienda, en los 
casos de ejercicios o balances cerrados en los meses de no
viembre o diciembre de 1968.

g) Impuesto especial a las Empresas Periodísticas, establecido 
en la Ley N.o 10.621, en los casos de balances cerrados en los 
meses de noviembre o diciembre de 1968.

h) Impuesto único a los camiones de carga, establecido en el 
Art. 6.o de la Ley N.o 12.084 y sus modificaciones.

i) Impuesto único a los vehículos de movilización de pasajeros 
y de carga, establecido en el Art. 109 de la Ley N.o 16.259 
(microbuses, taxíbuses, taxis, automóviles, station wagons, 

„ camionetas y furgones).
j) Impuesto al Patrimonio.
k) Empréstito obligatorio de las empresas con Balances a no

viembre y diciembre de 1968.

2 —SITUACIONES ESPECIALES

Cuando se trate de balances no practicados en los meses <le 
noviembre o diciembre de 1968, los siguientes impuestos y gra
vámenes :

a) Impuesto a la Renta de Primera Categoría
b) Impuesto Adicional
c) Impuesto a las Ganancias de Capital
d) Impuesto a favor de la Corvi
e) Impuesto especial a las Empresas Periodísticas
f) Empréstito Obligatorio, 

se deberán declarar en la fecha que se indica en el cuadro que fi
gura a continuación:

Fecha de cierre del 
Ejercicio o Balance

La declaración debe presen
tarse a más tardar el:

*31 de Enero de 1969 30 de Abril de 1969

28 de Febrero de 1969 29 de Mayo de 1969

30 de Junio de 1969 30 de Septiembre de 1969

31 de Diciembre de cada ano. Excepe'onaluientc, el Director Regional 1 
podrá autorizar que el balance se confeccione al 30 de Jumo. I

Los contribuyentes que hacían sus balances en alguno de los me- | 
ses do marzo, 'abril, mayo, junio, julio o agosto, podrán 
hacerlo en el mes de JUNIO, desde el año calendario 1969, sin auto- , 
rización del Director Regional. En los demás casos, deberá hacerse et j 
balance al 31 de DICIEMBRE, desde el año calendario 1969.

Transitoriamente, los contribuyentes que hacían sus balance« en 
el mes de enero o febrero podrán hacerlo por ultima vez en la misma 

fecha del ano 1969.

V.-PLAZOS PARA PAGAR LOS IMPUESTOS ANUALES
1,—Todos los impuestos que están en la situación .11 numero 1 del 

párrafo IV que antecede, con la sola excepción del impuesto a 
favor de la Corporación de la Vivienda, deben pagarse en 3 cuo
tas en los siguientes plazos:

a) La primera cuota al momento de entregar la respectiva de

claración :
b) La segunda cuota a más tardar el 31 de julio de 1969, y 
c) La tercera cuota a más tardar el 31 de octubre de 1969.

No obstante, los empleados, obreros, jubilados y montepiados pue
den pagar sus impuestos Global Complementario y al Patrimonio en 10 
cuotas, mediante descuentos por planilla a efectuarse en los meses 
de julio de 1969 a abril de 1970, siempre que sus rentas provengan

Fecha cierre del Ejercicio 
o Balance

Vencimiento plazo de pago de las 
cuotas de los impuestos anuales 

y del empréstito obligatorio

Vencimiento plazo de pago de las 
cuotas del impuesto Corvi

30 de Noviembre o
31 de Diciembre de 1968

1» cuota: 31 Marzo 1969
2® cuota: 31 Julio 1969
3» cuota: 31 Octubre de 1969

P cuota: 31 Julio de 1969
2* cuota.- 31 de Octubre de 1969

31 de Enero de 1969

P cuota: 31 Abril 1969
2* cuota: 31 Julio 1969
3* cuota: 31 Octubre 1969

P cuota: 31 Julio de 1969 
2^ cuota: 31 Octubre de 1969

28 «le Febrero de 1969
p cuota: 29 Mayo 1969
2* cuota: 31 Agosto 1969
39 cuota: 30 Noviembre 1969

P cuota: 31 Agosto 1969 
2* cuota: 30 Noviembre 1969

30 de Junio de 1969
P cuota: 30 Septiembre 1969 
2* cuota: 31 Diciembre 1969 

cuota: 31 Marzo 1970
P cuota: 31 Diciembre 1969
29 cuota: 31 Marzo 1970

VI.-LUGAR PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES Y 
PAGAR LA PRIMERA CUOTA DEL IMPUESTO

1) Las DECLARACIONES CON PAGO de la primera cuota o de la 
totalidad del impuesto pueden presentarse en la Oficina de Im
puestos Internos o en la Tesorería correspondiente al domicilio 
del contribuyente.

También podrán presentarse en los Bancos que se anuncien 
por la prensa.

El pago en las Oficinas de Impuestos Internos deberá hacer
se únicamente con cheque cruzado, letra bancaria o vale vista.

Eu cambio, dicho pago podrá hacerse con dinero efectivo en 
las Tesorerías o Bancos que se anuncien por la prensa si es que no 
se hace con cheque, letra bancaria o vale vista.

El pago de la Segunda y Tercera cuotas de los impuestos 
anuales debe efectuarse sólo en la Tesorería Comunal corres
pondiente.

Los cheques, vales vista o letras bancarias para el pago de 
los impuestos se extenderán a la orden del Tesorero Comunal res
pectivo, salvo cuando el pago se efectúe en un Banco, en cuyo 
caso dichos documentos se extenderán a la orden del mismo 
Banco.

Deberán anotarse al dorso de los referidos documentos les 
siguientes dates:

a) Nombre del contribuyente;
b) Cuota a que corresponde el pago (la., 2a., 3a., o pago total) ;
e) Número del rol del impuesto, solamente cuando se trate del

pago de la 2a. ó 3a. cuota. Este dato se obtiene del aviso de
pa«ro que el Servicio de Impuestos Internos remitirá oportu
namente por correo, o podrá consultarse a la Oficina de Im
puestos Internos o Tesorería correspondiente al domicilio del 
contribuyente.

2) Las DECLARACIONES NO IMPONIBLES O SIN PAGO de la 
pr¡nn»F3 mofa dchnr-ín presentarse >í»»Unmente en la Oficina de 
Impuestos Internos correspondiente al domicilio del contribuyente.

«.i ■» ...... .............................— — . -------
<lr nftmero. Aehe piifinr <•»» “2. cvxotii“. - Vrvmrri. ». ixiSx^

tardar el 11 de inlio de iqün, y Xa ^e.-nnda a máa tardar el 31 de oe- 

tnbre de 1969.
2 .—Todos los impuestos y gravér'.ettes mencionados en el N.o 2 del 

párrafo IV eon la sola excepción del impuesto a favor de la Coi 
ti. d’b n pa-arse en tres cintas en los siguientes plazos:

a) Balances al 31 de Enero de 1969.— T.a primera cuota se oi
ga pinto eon la deelaratión. la segunda en el mes de julio y 
la tercera enota en el mes de octubre.

b) Balances al 28 de Febrero de 1969.— La primera cuota se 
paga junto con la declaración y la segunda y tercera cuotas 
en los dos trimestres siguientes, respectivamente.
Balances al 30 de jumo de 1969.— La primera cuota se na
ga junto eon la declaración y la segunda y tercera cuotas 
en ¡os dos trimestres siguientes, respectivamente.

El impuesto a favor de la Corvi, d<oe pagarse en dos 
dentro de los plazos señalados para el pago de la segunda 
cera cuotas en los casos a), b) y el que anteceden.

cuotas 
v t?r-

3 .—No obstante, podrá optarse por pagar los impuestos y graváme
nes señalados en los números 1 y 2 de] párrafo IV. con la sola ex- 
ccpeión del impuesto a favor de 'a Corvi, en una sola cuota al 'no 
mentó de presentar la deelarae’rtin respectiva.

El siguiente calendario facilitará la información del vencimiento 
del plazo para el pago de los impuestos:

3) Los empleados, obreros, jubilados o montepiados que se acojan al 
pago del impuesto Global Complementario, de la diferencia -de 
impuesto de Segunda Categoría (Art. 38 y/o del impuesto Pa
trimonial en 10 cuotas, deberán presentar su declaración de ren
ta y de Patrimonio en la Oficina de Impuestos Internos correspon
diente al domicilio del respectivo EMPLEADOR. PATRON O INS
TITUCION PAGADORA, salvo en los casos de los jubilados o mon- 
tepiados cuyas remuneraciones se paguen en una ciudad distinta 
a la de su domicilio, caso en el cual deberán presentar la decla
ración en la Oficina de Impuestos Internos correspondiente a su 
propio domicilio y obtener en dicha Oficina la información del 
■‘Numero del Empleador” que se solicita ?n el respectivo formu
lario de declaración.

DECLARACIONES SIN PAGO DE IMPUESTO

Los contribuyentes que no puedan cancelar la primera cuota de 
impuesto dentro del plazo legal, o que no hayan quédalo afectos al pa
go- del tributo, deberán entregar su declaración siempre dentro del 
plazo legal que corresponda, pero UNICAMENTE en la Oficina de 
Impuestos del domicilio del interesado.

PRORROGA PARA DECLARAR

Los contribuyentes que por razones fundadas no puedan presen
tar sus declaraciones de renta dentro de los plazos legales, podrán 
solicitar prórroga de dicho plazo siempre que la pidan antes de sa 
vencimiento, mediante solicitud escrita en el formulario 152 que pro
porcionará el Servicio de Impuestos Internos.

A dicha solicitud deberá colocársele E^ 0,64 de impuesto fiscal, 
acompañando E° 6.35 en estampillas de impu-sto sin adherirlas pa
ra la resolución eorrespondient». Dicha solicitud se presentará en la 
Oficina de Impuestos Internos que corresponda al domicilio del .?i- 
teresado.

El Servicio de Impuesto«: Infernos nodrá alentar ■ -ha-zar ‘a 
nrórron solicitada, de acuerdo con los antecedentes de cada caso en 
particular.


